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O R D E N A N Z A S V I E I A S i 
NlaVillad¿ValIadolidavcyntcy acbo £ d c n ^ * 

^ ^ ^ ^ diasdclmcsdclulio, añodc mil y qui* 
níc iuosy ochcntay nucueaños,antccl 
l icenciado Herrera, Teniente de GCK 

rregidor en cfta villa,y por anee mi Luy i deGarrion 
cícriuano del numcro,y de las rentas reales deila ¡ pa
reció Gerónimo de SaUzar diputado de los hcrcüe-
ros del vino dcñá viHa,ypreíentó vna pcucion l írnu 
da de íu nombre,dcl tenor iiguientc, 

ERON IMO de SaIaz>*7\a/put#do Jeks hem*1*11™* 
derosdel vino defla vúla de UrtUdd&bd^mfmk 

co ante VM.*] digo.que los dichos herederos tienen o? 
denanfáspara la confertiacton de fus hered^des^yde 
laforma,y manera queje ha de meter el vino dejmra 
parte en e¡iaVilla,y la pena que han de tener los que 
las contr*tiin'$ereti>y de etras cofas a ella tocantes Jas 
quales eílan confirmadas por et Rey rweffro ¡éfiíor, j 
por los feñores de fu mtíj alto Con fe jo,que f in eslas de 
que ante Km.hago prefentacson.Tporque conmene 4 
los dichos herederos tener akunos treslados délas d$ 
chas Ordenanzas ¡para tener guardado el original* 
por tanto a V,m.ptdoyj fuplico mande a Luys db 
rrion^fcriuano del numerúyj rentas de la dteba V$* 
llanque faque vn^iodostomas treslados Jes que yol( 
pidiere») qutfiere,y ftgnadossj en publica forma, y en 
manera que hagan feetme los di .y entregue 9 c interpdr 
gaV.m.a ello fu aufortdad,y decreto^ para ello 04% 
CeroniW de Sa la^r^ 

Y Anfiprcfcntada la dicha petición i y viíla por 
el dicho Teniente, juntameme con lavoich.^s 

«>rdcna9asoriginalcs,c6firmadas por HuMagcíí^d»/ 
porlosícñorcsdclí lmuiy altp Conrc)p,y firmadas 
dcíunprnbrc;di^Qa<jucmafídau^?y mapdó a ali ci 



dicho cfcriüano9qucdc las dichas Orden anigasfaqüe 
v n o , ó dosjó mas ircslados ,los que me pidiere el di ^ 
cho Gerónimo de Salazar3íignado5 con mi í ígno , y 
cnmancraqucbagafec,fek>$dé,y entregue: a los 
qualcstrcsladoSjdixOvqucintcrponias cinterpufo lu 
autoridad,y decreto judicial,para que valgan , y ha
gan fec en juyzio,y fuera dcljdo quicr que pareciere; 
y lo firmó de fu nombre 9 fiendo reftigos Andrés Nu-
íicz,y Rodrigo Manojo^ luán de Salzcdo , eferiua-
nosdel numero deña Villa. E l Licenciado Bcrnal de 
Herrera.Faííó antemi LujsdeCarrion.Eyo elcícri 
uanOjCumpliendo el mandamienro del dicho TcniS 
tc»fize íacar,y faque vn rrcslado de bsdichas Ordena 
^asjd tenor del qual es eftc que íc figuc, 

O N C A R L O S por la dituna clemencia 
Emperador femper AugufloKey deAlema 
n¡a5Doñaluanaíamadrey e lmi ímo Don 
Carlos,por la mifma gracia3Rey es de Cañi 

lU,dc Lcon^c Aragon,de las dos Sicilias, de Icrufa-
lenjdcNauarrajdcGranada^dcToledo,de Valencia, 
de Galicia^dc Mallorcas, de Seuilla. de Ccrdcñaydc 
eordoua)dcCorcega5de Murcia>dclacn ,de los Al-
garúes de Algezirajdc Gibraltar, de las Islas de Cana-
n á c e l a s Indias,Iílas,y tierra firme del mar Océano, 
CondcsdcBarcelona,Scñorc5de Vizcaya,y de Ai o-
lina,Duqüesdc Alhenas^ Neopatria.CódesdeRuy 
íellon;dcCerdcñ3lMarquefesde Oriftan,y de Gocia 
nOjArchiduquesde AuftriajDuqucsdeBorgoñ^jyde 
Brauante,CondcsdeFlandcs,y dcTiroL&:c. Avosd 
Prcfidcnicy Oydoresdela nucflra Audic«cia3jrCKa 
cillcrUjque tftaysjy refidis en la noble villa de V al!a-
dol¡d,y avoselConccjoJufticia.y Regidores5Otia 
llefo^EícudcroSjOficiales.y hombres buenos de la 
dicha viíla,y al que es,ó fuere nucflro Corregidor, y 

jucas 



3 
]MZ de refidenda de la dicha Villa.y a fu lugar teme* 
tccneldichooficio9y cirasqualcíquicrnucílras jyftí 
ciasdeih,)/acadavnodcvosaquiencfta nucñracar 
ta fuere moftradaíó fu trcslado,llgnado tic cícriuanp 
publico,falud,j gyacia.Scpadcs.quc losCatolicosRc 
jrcsDonFcrnando,j ¿ o ñ a Yíabcl,nueñros feñore* 
padrcs,y abuclos^quc fanta gloria ayan,rriandaron.,y 
dieron vna fufobrccartajy prouiíio Real, firmada de 
fus Reales nombrcs,y fcllada con íu ícllo,y librada de 
los del fu Conícjo,y refrendada de Miguel Pérez de 
Almacan fu fccrccario,fu tenor de la qual es efle que 
fe figue, 

O N Fernando, y Doña Yfabclpor la gracia ptouiriô  
Dios Rey3y Reyná de Caílilla,dc Leonj de Ara 

goo,de Sicilia,de Granada,de Toledo 5 de Valencia, 
dcGalizia^de JVlallorcas,dq Scuilla^de Ccrdcña5dc 
Cordoua,dc Córcega.de Aiurcia,de laen,de Jos AI-
garué? de A¡gczira,dc CjíDraii^i, üc las Islas de Cana* 
rbjCondcy CondcfadeBarcelona,Scñoresdc Viz 
caya,)' de Mohrja>Düqucs de Atbenas 5 y de Neop^-
tria.CondcsdcRuyfcllonjy de Cc^dcña,Marqucfcf 
de Oriftan,y de Gociano.A vos d Prcfidente.y Oydiá 
res délanucflraAudiencia^ChancHIcria^queeñays, 
y refiídis en la ríbblc villa de Valladolid,y á vos el C 6 -
cejcjuüicia,y Regidores, Caualjcros, Eícudcro?, y 
Ofic¡aIcs,y hombres buenos de la dicha villa, fali|d,y 
gracia.Bicnfabeyscomo porvueflraparce,y porpar 
re de) Prior,) Cabildo déla Iglcfia mayor de cíl i di* 
día vilidí)'delPrioraMongcs,y Conucntodelíylpn^ 
íkrio de ían Benico^y del Mónaftcrio,y frayles de la 
Trinidad,)' del Vicario,y frayles de fanta Maria de la 
Mcrccd3y dclmayordomojy Cofrades del hofpital 
de fanta M aria de Efgucua3y de fanta Maria de la O, 
y de todos Santos,y de la M ifencordia9y de los ptrps 
CauaUqros,y EkydctQhy QíScjales^ y ornes í c e n o s , 

^ y Hof-



Ordenén^as viefas hechas por ValUdoM* 
y Hofpitalcs, y Cofradias , y Monañcrios, y viu-
das,y hucrfanoSíylabradorcSjy orraspcríonasíingu-
)arcs5vczinos de cíTa dicha villanos fue fecha rclacio 
por vueftra petición,dizicndojCjuc en cíla dicha villa 
fueron fechas cicrtasOrdcnancas fobre la guarda del 
meter el vino en eíTa dicha Villa , lasqualcs fueron 
confirmadas por el feñor Rey don luán nueftro pa
dre de gloriofa tncmoria>cl tenor de las qualcs es eñe 
quefcíiguc. 

D O N luán por la gracia de Dios Rey de Cafti-
ll37dc Leon3dc Toledo,de Galizia, de Scuilla, 

deCerdcña,de Murciajdelacp^clos Algarucsdc Al 
gczirajcñorde Vizcaya}y de M o l i n a j e . AlConce 
)o,y Corregidor^ CaualicroSjEícudcros, y Rcgido-
resde la'noble villa de Valladolidsfalúd}y gracia,Se-
pades que vi vueflra petición que me cmbiaflcs, en q 
íc contcnia,que con mi preíla3y aparejada voluntad 
y2eIo,y buen viuír,aui*des ordenado,y aplintado 
ciexcos capítulos en razón del meter del vino , el te-
por de los quales es cfte que fe figuc. 

*L4s Ordenaneas que el Corregidor>y Regidores de la 
'villa de VaHadolíd ordenaron en rtZion de la en
trada del vino que ha de entrar en la dicha^Vílla, 
afsilo defuera del termino de la dtcha vi l la , y fu 
tierra>corno lo de las aldeas de la dicha vi l la , ejie 
avo en queeBamoSidelSeñor^de mtly quatrocten 

* tos y trejnta años 9y dende en adelante en cada v$ 
a ñopfon comofefiguen* 

Ordenanca L 

Quéfc guards T p í Rifticramcntc ordenaron,que las Ordenancas 
las Ordenanzas 1 - ^ n i r i i * 

#)«# J L que cftan fechas^fobre el meter del dicho vino 



fokt lo tocan fe d U entrkd* del vinoy venté del 4 

de efta dicha Villa,dc los años paflados que ícan guar 
dadas en todo.y por codojfcgun que en ellas fe con
tiene. Y otro fi, para corroborar^ acrecentar mas 
las dichas Ordcnancas, porque toda via fea mejot 
gu'ardad©,como cumpla al bien,y pro común de la 
dicha Villa, prdenamos cftas Ordenanzas que íc fi^ 
gncn. 

Ordenanza I L * 

PRimeramente ,quc ninguo yezino, ni vezínos qúcnafem^ 
de V3alladolid,y íu tierra^dc qualquier ley, ó efta la pena* 

do^y condición que fea^ue no pueda meter vino al-
guno5ninioftodefueradeltcrnfinodcla dicha V i -
lla,ni de fus Aldcas5dentro en la dicha Villa |(alüo poi 
dospucrtas,conu¡cnca fabcr5porla puerta dclapuc-
rc,y pórlá puírná <jc mttwlé***** ̂ eJa Jicha vilia , f 
qualquier de los fobredichos que por otra puerta, é 
puertas,ó poftigo9ópor otra parte alguna>mcticres6 
mandare meter el dicho vino,ó moflo en la dicha V i 
ll3,quepierdacldichoiiioftoquc aníi meticreen la 
dicha Villa,y lasbcñias,y^afijascnquc lo traxcren» 
y que toda via que nolo pueda meter fin aluafa I fcgu 
csacoñumbrado^olasdichaspenas. 

Ordenanza I I I . 

OTrofiordenaron^ucporquantoen el meter ^r^add 
del vino en efta Vi l la . íefazen muchas colufio 

ncsjcfpecialmcntclos que fienen viñas fuera dclter^ 
mino de la dicha vil!a5quc por poca3 viñas que tiene, 
compran otro vinOjó vua de otra parte, diziedo que 

todo de íus viñas,y con efta caui4^fn^ccii mucho 



Ordendncts vh\¿sMchdsi>orValtadoltd> 

vino comprado en la dicha Vilta.dc'que recrece gra 
daño a los que úcncn,y labran viñas en la dicha villa; 
Por ende ordcnaroniquc todos losvc^irios,)' m ora
dores en la dicha villa,y fu tierra, que cuuícrco viñas 
fuera del termino della,y, en ks Aldeas de la^dicha vi -
llanque den por efcritotodaslasviñís, salan 
^adas tiene cada villa;ó lugar,fucra del termino de la 
dicha villar en las Aldcasdellajpor efcritOj y por in* 
ucntario,nomf)rando cada viña por fu parte, en que 
lugar5y pago es,yquantas alanzadas ay en cada y na, 
fobre juramento que faga fobre la feñal de la cru2#í y 
las palabras de los fantos EuagelioSíq no tienen mas 
viñas,ni alanzadas de las que dan por cícruo, porque 
íe pueda faber el vino que fe puede meter en la dicha 
villa,pocomas3ó n^nos.y qualquier, ó qualcíquier, 
que ao diere por cícrito las dichas viñas, y alanzadas 
en la manera que dicha cs5que no pueda meter el tal 
vino en la dicha villa, fafta q i « ácd (al crcnip en U 
manera <juc de fufo fe contiene. 

Ordenanza II1L 

Q«c6iym6í« T R O S I ordenaron,que qualquier vezino, 
¡mcrahno iod« o vczino,o vezinosjp moradores en la dicha vi 

ila,ó fu ucrra,dc qualquier ley ,6 eñado^ó condición 
quefean,quenomcta,nifaga mettr otro vino,ni 
rooñojnivua enladicha villa, fabo lo que huuícre 
de íus viñaipropias: y qualquier que de otra guifa lo 
Eneticrejó mandare meter.quc cayga en las penas co 
ícnidascnlasOrdemn^asdcla dicha villa c o n t e n í 
das;ydcmas,qucfile fuere fabidopor pcfquifa^ca 
otra manera qualquicr5que met ió , ó mandó meter 
otro vinojó rooftojóvuaífaluoloque vuo deíus vi-
í a s f ropi^que no puedan meter en la dicha villa el 

vino 



Sohrc lo mate a U entré da deísmo,y venté del. j 

viney moño,a¡vua que huuicrc enlasdichasviñas, 
por cinco años primerosfiguicntes, 

Ordcnanca V. 

OT R O S I ordenaron, porque mejor fe puc* Qucfep 

da guardar la entrada del dicho vino,qüC fe po-
gan guardasá las puertas de la dicha villa, por do ha 
de entrar el dieho vino.cn cfta mancra:quc eften dos 
homes buenos, fin íofpecha, á cada vnade las puer
tas , y que tengan íuslibros en que regirtren el vino 
que cada vno traxcre de las dichas fus v iña5,efcriuicn 
do cada dia3y ticmpc>,!o qUe traxcre^faftagucícain-
chido el numero de lo contenido en elaluala que les 
íucrc dado para meter el dicho vino, y acabado de 
traerjque tomcen íi cí d i c h o alnálarparáque ñopuc» 
da meter mas vino,ni mofto/ni vua;y que cftis guat 
das3 y cada vna dcllas ¿ que fagan juramento fobre la 
Cruz,y fantoiEúangcliosjCn forma deuida,quebic, 
y lealmcnte guardarán la entrada del vino, y inotlo, 
y que a períona alguna no conícntira, ni dará fauor, 
y ayuda a que metan masvino,ni moílo,nivua3y de
más , que pechen cada vno por cada vez qu¿ le fuere 
fallado que dio lugar,cfauor,c ayuda á qüalquierpcr 
íbna que fea,para mexer en la dicha villa mas vino, ó 
moflo,6 vua jdc lo conten ido en la dicha aluala, mil 
niaraucdis dcfla manera, que aya cada guardadeftas 
por íu trabájelo que fuere ordenado por la juñicia, 
y Regidores déla dicha villa. 

Ordenanza Ví. 
» , do K • • 

O T R O SI ordcnaíOjqucporquemcjor,ymasv -



_ , Ofienánfás viejas fechas por ValUdoliá^ 

cumplidamente pueda ícr guardado,y cumplido tp-
do cáo^que pongan dos homcibucnos .ün íoípeclia 
para que fagan pcfquiía,y fepan vcr^dad/i los qac dic 
ten por eferito las viñas que tienen en las villas, y lu • 
garesde fuera de la dicha villa.filo diere bien,yvcsda 
deramentc, E o t rof i , filos que metieren d dicho 
vino de las dichas fus v iñas , porque fi el contrario fe 
hallare por la dicha pcfquifa^ pcíqu¡ías,quc fesn pe
nados por las dichas penas, epojr cada«vnadcllas, y 
que ayan los dichos pcfquiíidorcs de trabajo, pos: 
íaber,)'fazer las dichas pcfquiíasjo que fuere ordena 
dopor la dicha jufticiajRcgidorcs.y que fagan jura 
m e n t ó en forma deuida.quc bien y Icalmcntc faran 
la dicha pcfqüiú, y pcfquifas, y que en ello no harán 
colufion,ni encubierta alguna,íopcna de perjuros,y 
de fementidos,/ fopena de diez mi l nuí«iucdí$. 

O r d c n a n g a V I L 

Sobre que fe 
xa. 

T R O S I ordenaron, que fcan puertas cicr-
pongan w V J t a s p c r í o n a s ^ a s q u c entedicre la dicha juaicia: 
dichas p«río y Rcgidorcsjquc conuicric para cllojquc íe intorme 
**** y fepan fi algunas períonasfaxen. y paíTan comra ci

tas dichas Ordcnan^asjcn meter el d cho vino,y mo 
fto,y vua.y lo denuncien ala dicha juíticia,y Regido 
r es,pofquc los proucan cerca dcllujcomo cnccndic« 
xcnqucciimplc. 

O r d e n a n z a V I I I . 

Qacfepue- T R O S í o rdena ron \qup^ t c su fade í í s sd í ^ 
\ J chasOfdcnai^ns.y por bs penas en e.í& conc? 
nidas j íubicfe el vicio S grade precio, q&c fei ^afcofo 

para 



2 oh t ío tócate a t é e n t f ^ ¿ -

para k gente común defta dicha V¡lla,<}uc la jufticü 
y los ¿khos Regidores pucdan'póncr talTa á que pre 
ció ÍC venda el dicho vino,rázonablcmcntc confide-
jado cliprcciodc como valiere cnlas comait*Mlcjfta 
dicha Villa,)' prouean cerca de ello:comócncciidiG» 
ren que cumple al pro común de la dicha villa. 

Ordenanza I X . 

T R O SI órdenaronjquclasguardat, y pcf-
4üiíidorcs,y foliciudoresque (ón nombrados ^ ¿ í ? ^ 

de cacb año por la dicha juñ¡cia,y Regidores de la di- das»ebÉore 
cha vili^óporla mayor parce deIlos,3fsi como íc nü IZllxlyt 
bra;i,c ponen los otros oficiales de la dicha villa. Fe-
chas fueron cíiasOrdcnan^as dich»s,<rn Ja viüa dcVx 
lladolid a fcys dias del mes de Sct i íbre^noddbíacU 
mienrode nucífroSiduador Icfu Chriílo, de mil y 
qu-urocicntos y ercyniaaños,Gom^£Óí» Bacalarios, 
Alíonio Sanehci.Pcdro Aluarcz3Pcdro Alonfo>Fcr-
sianRoüíigücz.Iuan Manió ^Alu^roGonjiilcíiNii 
colas GOÍŶ ÚÚ Alónío,Do<ílof íuan. 

Ordenanca X. 

E N la noble villa de Valladolid, Viernes vcjnté AtttíM$ 
j y «Jos dus del mes de Ocubrc,año del Nacimien» 

to de nueñro Señor le íuChtiño , de milyquacro* 
ciwocosy vcyntey tres años, el Concejo de Vallado 
iKÍ,cftando3;untadoi ib el portal del Monafteriodé 
San Fracircodcladicluvilla,yá campana repicada, 
^gün que lo han de vfo,y coftumbre, y cftandopré-
fente d Dadlor García LópezCarauajal, Oydor de 
la Audiencia del Rey aucftro ícñor,y ÍÜ Corregido^ 

cii 



Or¿ enan^ás vie'jéSyhechas por VélUdolid, 

en cftadichav¡lU,y AluarGonijilczdeLcon, y Mo
fen Hcrnio.y luá G irciaDcfpcnfcro del dicho íeñor 
Rey ,0 Rcpibusdc U Cuadra, y Alfoníodcl Corral,y 
PcdroFcrnadez?cjucfon dclosCauallcros/y efeude-
ros Rejgidorc$,quc han de ver, y ordenarfacienda de 
cldichoConccjOjCn preíenciade mi Gómalo Rodri-
guez cícriuano publico dcValladolid^dc los fechos 
y quentas del dicho Cocc/o, y de los teftigosde y uf-
fo eferiptosjuego el dicho Concejo /Corregidor,y 
Regidores ,püficron en renta en publica almoneda, 
por los prcgoncrosdcl dichoConccjo, y por ante mi 
el dicho eferiuano. las rentas de las penas del vino,y 
nioño,y vu3,defdccl diade fan Miguel del mes de Se 
tiembre poftnmero que aora paíTó , de eftc dicho 
año, faíta el dia de fan Miguel del mes de Setiembre, 
del año que viene del Señor, de mil y quatrocicntos 
y vcynicy quatroaños* 

Orácnanca X L 

it T ) Rimeramente ordcnamos,que ninguno, ni al-
iv^.w.ni J gunosvczinosjnivezinasdcftadichaVill2,nidc 

^ ^ e t a u e fus Aldeas.ni otros q no fcan vezinos^ii lcgo,ni Mo-
uner. ' ro.ni ludio, de qualquierley,ó cftado, ó condición, 

ó preeminencia que fea, que no feaoíados de poner 
en la dicha Vílla*ni en fus arrabalcs.vino.ni morto,!!! 
vua, de fuera de fus términos, y de fus Aldeas, íaluo 
poi la vía de yuíío contenida en cftas ordenanzas, y 
qualquicra que fuere fallado, y !Ü pufiere, y metiere 
cotra lasOrdcna^asaqui cfcriptas.ó cotra qualquicc 
delías, qircpeche fcyicientosmarauedisdcpena,y 
pasque pechcy pierda la vua,y vino, y moílo,y las 
valijas, y las beftias, aora lean alquiladas.aora íuyas 
dclquclotraxcrc. ¡ 

Ordc-

Qae no 
metavino 



>uenocom 

fihe lo tocénte a U ehíradd delvintyy venta del, y 

Ordenanza X I L 

OT R O S I ordcnamos,qucninguno nocom Que 
prcvua,nivino, ni njoflo^dc fuera dcnucflro prcnvua,m 

tcrminOjnidenucñrasAldcaSínidchomcqucnolca 
nueftro vczino,magucr que aya viñas en nueftro ter 
minojólasouicrcdcaquiadelante, auqucbq tenga 
a rcnta,ó a mcdias>feadc vezino de Valladolid, ó de 
algunas de fus Aldeasjfaluoafi huuicre carta de vezin-
dad5morando,y teniendo cafa poblada, y dando fia* 
dores por diez años: j que pague en todosiospechos 
por pechero entcro,ó por medio pechero, y dende a 
yuíTo porlo quele empadronaren,quelo traygr.y el 
que de otro lo comprare a la dicha villa,ó Aldeas,ó a 
qualquicrdeellas^quepechendepenafcyfcictos ma 
rauedis^y masqucpicrdaelvino^vua.ó m o ñ o que 
afsi trax«rc,c vafíjas en que lo traxere: pero tenemos 
por bicn5que el vezino de Valladolid,pueda mercar 
vua,moftodcla fuviña,que tuuicre en termino de 
Valladolid}aunque la aya dado a medias a forano de 
Valladolid,y que lo pueda meter con juramento, y 
aluala>fcgun adclatc ferá d¡cho3c no de otra manera. 

Ordcnanca X I I I . 

O T R O S I ordcnamos,quc qualquicr vezino 
de Valladolid,ó de fus Aldeas,quc en Vallado* 

lid,ó en fus Aldeas tenga C3fas,é bodegas, y alquilare 
la bodega^ubas,c otra vafijaqualquiera que íca, en 
que fe pueda tener vino»a homes,ó mugeres quefea 
defueradel termino de Valladolid, ó de fus Aldeas, 
que pierdan las cubas,ó cuba,ó tinaja,© vafija que af* 
fi«lquilare,ypechefcyfeientos maráuedis. -

D Ordc-
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Ordenánfds viejas hechas por F é l U M i J , 

Ordcnanía X I I 1 1 . 

Sobre \os$ T R O S I ordcnamoSíqucporqucloshomcs 
paffan vmo I I quclleuan vinoavcndcr de voa paue a otrü, 
por cita vilk r l ! J l ' J 3 • 

y fus UÍHU. paffan por aquí-por Vailadoliu5o por íu termino, 
que porque les fera guardado todo fu dcrccbo^onc-
jnosjquc clqaduxcre el tal vino que anG metiere en 
Valladolid ante noche, que íc vaya otro dia en la ma 
ñaña >faíla que tángana la MiíTa de tercia que fi 
entrareá la mañana,que fe vayaxn el miímo dia, 
faftaque tangán ala campana primera de las viípc-
ras Í en tanto, que no fean ofadosde vender el vino 
que anfi traxercn,todo,n¡ dcllo,en Valladolid , ni en 
fu termino,y íi lo vendieren todo,o parte deilo, que 
el vendedor que pague feyfcientos marauedis, y 
qualquierquelo comprare, que pierda el vino que 
anfi comprare^ pccíic mil maraucdis.y aquel en cu-
ya pofáda pofareque lo diga a qualquier que vino 
traxere?cn como ha fecho el Concejo la tal poftura; 
con teñigos de ornes que fe pueda prcuar^y que fepa 
que fi mas ai cftuuiereco el tal vino,quc pierda el vi
no: y a aquclquc morare en la cafa donde jpofarc, 
que diga al que vino traxere,como el Concejo ha fe
cho la cal poñura,aísi como dicho es. Y que el que vi 
noaduxerey cftuuicrcmasconcllo,no lo vendien^ 
do.no pierda el vino:y aquel en cuya pofada poíarc, 
non ge lo dixerc, como dicho es, que peche tanto 
quanto valiere el dicho vino que cftuuicrc contra el 
dicho defendimicnío:faluoíi buuierc embargo fe* 
chojoqualfcaaviftadejuez^dela mayor parte de 
los Regidores que aefte tiempo aqui eftuuieren. 



[obre lo m t n t t i U tntrái* del WMy vmt4 del % 

Ordenanza X V . 

OT R O S I ordcnamos,quc qualquicr q ouíc- Sobre d ^ 
re viñas en Valladolid,ó en fus términos délas "o /y lTÍ ' 

Aldeas,y fuere pcchero,aunque no more en la Villa ^ lofuer?, 

cont¡nuadamente ,quecIvino ,óvu3,ó mofto que 
huuiere en fus viñas en termino de V3lladolid,quc lo 
pueda meter en la villano en las Aldeas,y fino pecha
re en los pechos comunales^quc no lo pueda meter, 
y filo metiere/que peche fcyfcientos marauedisjy 
pierda d vino que metiere* 

Ordcnanca X V I . 

OT R O S I ordenamos^uefipor a u e n t u r a v i - ^ ^ ! ^ 
nicrc mengua de vino que lo non huuicrc en Ja fe meta por 

villa,qucpuedamctervino nueuo, fañael tiempoq ^ ¿ ^ ^ 
fuere acordado por noscl dicho Concejo,y por el 
juez,6 Regidores déla dicha villa que a ello fueren 
prelenteSjó por la mayor parte dellos,y eña mengua 
quefcenticndafinonouierccinquenta cubas devi
no en la dicha villa.qüe fea tal que fea de beucr, c la 
claridad defte v¡no,que fea á vifta del juez de la villa» 
c délos que han de auer faziendadel dicho Concejo 
qucprefcntcfuerc,odcIa mayor parte dcllos* 

Ordenanza X V I L 

OT R O S I ordenamos, que qualquier vezino Sobrceimof 

de las Aldeas de Valladolid.quequificrc mecer ^tsátv1^ 
vino,ó mofto, que lo vengan adezirante el juez, ó ii^doii^ 

ante vno de los c lámanos dcConccjo, c COOK al^l^ 



Ordenmfts vielásMchás por ValUdolid, 

deloi dichos cfcriuanoSjé de qualquicrydlos, firma 
dadeljucz,cfianíinolotraxcrc5quclo pierda, é pe
che los dichos fcyfcientos marauedis, é non aya otra 
pena. 

Ordenanza XVI11. 

Que prendé T R O SI ordcnamos,quclos arrendadores, 
•os arrenda- e otro qüalquicr vezino de\%lladolid,quc puc 

da prendarle prendc,c tome por íi la vua, é moflo, é 
vino que fuere metido contra eñe ordenamiento, ¿ 
lolIeucnaDtecIjuczjqucfumariamentcfinefcnpto, 
ni figura de juy zio,auida íu información, que conde 
nc en la pena á la partc,fcgun de yuíTo ferá dicho, co 
dos tcftjgos que ícan de buena fama9y de creer. 

Ordenanza X I X . 

Sobre él ví^ f ~ \ T R O S I ordcnamos,qiiequandoacaeciere 
mengua'nd0 mengua de vino en la villa 9 c ouicren de traer 

vino de fuera partcque lo puedan traer, fcgu que de 
fufo cftáefcripto^cn talmanerajqueninguno, ni al
gunos que vino de fuera trajeren a la dicha villa, que 
no lo puedan traer en cubas,™ en tinajas.ni en carra 
les,ni en odrei de vaca,ni de buey,ni de toro;cfi algu 
n o , ó algunos contra cfto fueren^ paflaren, que pier 
dan el vinojé pechen los dichos fcy feientos marauc-; 
dis,eílo no íc entienda fi tabernas arrendaren. 

Ordenanza X X . 

Que fe p i d a / ' ^ l T R O S I ordcnamos,qucqualquiervezíno 
iodcfu«*ra v y de ValIadolid,ó de fu termino, que tuuiere vi

no 



fohre lo tocante a U enttdda delvinoy Wtftím Jel. 9 

no fuera de los términos déla dicha villa}(]uc venga al 
dicho juc25y pida aluala con que pueda meter ¡a vua, 
ó m o ñ o que buuicrc en las dichas fus vinas y porqüe 
citas sluabcs k fagan mejor, y aya dclíás rcgiftro5pa 
ra que cflc l'abido,quien y qualcs meten el dicho W 
no,y que tanto íe mcte :madamos,qucp3ÍÍc por los 
c ícr iuanosdcConccjo ,y porqualquicrdcllos,y por 
cada alualajlcucn vn marauedi, é fagan juramento 
en lasalualacs que licuaren,que no nictcn,ni han me 
tido otra vua^ni moflo,faluo la fuya que en las dic has 
fus viñasouicre yfialgunoGuicrc viñas en dos.o tres 
terminosjó en mas^é quificrc licuar aluala para todas 
lasviñas^quc los dichas c ícriuanos, ó qualquicr dc-
Ilosjas fag3n,y no licúen mos del precio íobrcdi tho . 

Ordcnan9a X X I . 

T R O SI ordcnamos,quenineuno,nialsu C3üel0.5vezi 
J c O nosnenagan 

nos vczinos.ni vecinas deíta dicha villa,que n5 coptma con 

fagan compañía, ni trato alguno con algunas perfo- j^^6"0^ 
nasqucnoíeanvczinosdef tadicha villa , para poner 
en ella vino de fuera del termino: y fi por auentura 
ta rpoñura hizicrcn,ó compañiajCaío que traygan el 
vino en vuajó m o ñ o , que por la ofadia, y mal propo 
fitóque hizicrcn en fazer el dicho traiaaiicnto,y co-
pañia,quccaygan en pena cada vegada de reyícicn* 
tos marauedis.y fi por ventura fe fallare que traxoel 
vinojque aya la pena doblada,e pierda las vafeas cu 
que lo ccharc,y mas el vino que traxerc. 

Ordenanca X X I I . 
Por donde fe 

O I R O S I ordenamos, que todo el moflo j y lia iic meter 
g ti vino. 



Otdenán^ás viejas hechMSporVslUdoliJ, 

el vino de los que tienen viñas defucrade los tér
minos de la dicha villa, y los de las aldeas, que hu-
uiercn de meterlo en clla,quc lo metan (quando lo 
huuictcn de traer ala dicha villa) perla puerta de la 
puentCjó perla pucrtadeSanBenitOjóporb puerta 
de San Eftcuan,ó de San luán,ó por la puerca del Cá-
po,óporqualquicrdcllas;y qualquicr que por otra 
parte lo metierequelo pierda. Yafsi mcrmo,quccl 
vino que fe huuicre de traer por alualaes , para proui* 
í iondccnircañojquelo metan por las dichas pucr-
tas,ó por qualquier dcllas^íi no que lo pierda, como 
dicho es* 

* 
Ordenanza X X I I I . 

Que ludio y ^ X T R O SI ordenamos,quclud¡o,n¡ludiadef 
nomctavmo ta(]¡ciia V1ilajn¡ f u c r a ¿ciia f no pUC(}a traer 

vua,nimofto,nivinoparabfucrdc fuera del termi-
nOíConaluaUjiiifinaluala^ qualquier ludio^ ludia 
que contra cito fuerejque caya en pena de feyfcicn-
tos marauedis por cada vegada,/ mas que pierda el vi 
no,y 1 as vafija^mas no aya otra pena alguna. 

Ordenanza X X I I I I . 

Quc l a S r d c n / ^ T R O S I orden3mos,que las Aldeas dcladi-
ciCus8ordená V v ^ cha vill3,guarden,y mantengan efle ordena
os, micnto.quc no metan en ellas, ni pegan vua,ni mof 

to de fuera del termino/aluo fi fuere de fus viñas pro 
priaSjO de renta.de vezinosde Valladolid^ó de fu tie-
rra^que lo puedan meter con aluala de juez, ó de cf-
criuan o de Conccjo/cgun áy uíTo fera dicho.Y G vi
no les menguare, que vengan »qui a Valladolid poc 

ello: 



foke lo tócate A U entrada dd vino,y <vsntd del. i o 
ello ifaluoquandohuuicrc mengua de vino aqui en 
Vallaciolidjícgun de íuío dicho cs,yfi de otro lugar 
lo traxcrcsquc peche las penas íobredichas en la ma* 
ñera que dicha es. 

Ordenanza X X V . 

OT R O S I ordcnamos,qucningún Concejo Q««enIasal 

délas Aldeas déla dicha villa,ni de algunas de- /an vinríí 
lla$}quc no fcanofados a dexar vender vino de fuera fuera' 
del terminodeValladolidji ninguna períona,ni per 
íonas,cn ninguna de fus Aldeas de Valladolid5por 
qualquierquclo vendiere en qualquier lugar deh s di 
chas Aldcasjquc en qualquicr lugar que fe vendjere, 
que clCoccjo dende que peche porcada vcgadalos 
dichosfcyfcientoscnarauedis^ clquecalvino traxc-
re a vende^que lo pierda. 

Ordcnanca X X V L 

OT R O S I ordcnámos3qucquaIquicr delavi-Qued qco-
Hade Valladolid,que comprare de las dichas P r 4 ^ ^ 

Aldeas dcla dicha villa^uajó moíto^ó vino.que lo ve l̂ cftc. 
gaádezirantcsquevendímicnlavua.y que trayga 
el moño al dicho juez, y tome aluala de los eferi-
uanos de Concejo ^ firmada de vn eícriuano de 
Concejo,y del juez 3 como dicho es, y fi lo non 
dixere ante que trayga el tnofto, ó vendimiare la 
vua^ non llenare el dicho aluala5que lo pierda, y pe
che fcyfcientosmarauedis, y que pueda entrar vua 
pncta fin pena alguna. 

Ordc-



Ordenancas "vié^s.hechííspor ValUdolidt 

Ordcnanca X X V I I . 

L o c i h a n d e y ^ X R O SI ordenamos, y mandamos, que los 
r e ñ i d o r e s ' a r r e n d a d o r e s f^gan juramca-

to en la Cfuz,y en los fandlos Euangeliüs3que bien.y 
Ical,y vcrdadcramentc,fin artcnicoluGoalguna vía-
rádclad¡charcnta,y bien y leal y verdaderamente, 
fin artey fincolufionnalguna^umpliran^y guardara 
cñasOrdcnan^asdcftc ordenamiento en todo^ypor 
todo^íegun en clíe contienc5y arañen a todo fu leal 
podcr.y que procederán contralosculpantes,como 
en el fe contiene á todo fu leal podcr,porpucílo todo 
áamorcarnal,yaparentefco,ydeudüsy amiftancia. 
Y que ellos ot ro fi $ no meterán v ua, ni moflo, ni vi-
)no,ni otro por ellos,ni á otra perfona alguna dará fa 
uor,niayuda,niloconícniirán meter contra la for
m a , y ordenanzas defte ordenamiento: y fi lo con
trario hizicren , que fean por ello perjuros, y demás, 
que por cada vez que lo contrario hizieren, y les fue
re fallado, y prouado, que aquel contra quien fue-
re fallado • que peche , y pague cien florines de 
oro,para noscldichoConcejo. Otro fi,fo la di
cha pena^ )ura que no remitirán pena alguna, ni lo 
quitarán á períona alguna que en ellos cayere, mas 
que rcaimcnte,y fin infurta alguna á todo fu peder, 
licuarán las dichas penas. 

Ordenan^ X X V I 1 L 
Que haga hs ^ > . T R o SI or(]cnamo3 que qualquier VCZjnO, 
caías llanas, | 1 . , i , n \ , r j n 

y bodegas. o v ezina de la dicha vulajO de tucra de ella, que 
tuuicre cafasen la dicha villa,que cada y quando que 
losdíchosarrendadorcs^cljuczjóclmcnno.óqual 
quicr de ellos, fucrcáfazer cxccucion cxecut¡uc,6 
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pcfquífa.fobrc razón del dicho v¡no,cn las tales cafas 
que los feñores dcllas, c los que en ellas moraren, q.uc 
abran libremente,)' fin contradicion alguna á los di
chos arrcndadoresjójuczió Merino, las puertas de 
las dichas cafas.para que puedan catarlas^ ver fi cñá 
ende vino alguno en ellas puefto cotra las dichas Or
denanzas. Y qualquiera q contradijere de abrir bs 
puertas délas tales cafas,y de las fazer llanas cotra lo q 
dicho es, q pechen por cada vegada dos mil tnarauc 
dls.para los arrendadores,)? juflicia,por mitad, y que 
cftctrcynta diasen la cadena,/ pague la pcnafobrc' 
dicha. 

Ordenan^ X X I X . 

OT R O S I ordenamos, q todos los vc2¡np5,y QucfC ayu-
moradorcsdcftadí'cha vilia.q fuere requeridos fe*exccucar 

v 1 • i ti - Uordenan̂  
por el jucz.y rcgidorc$,o por qualquierdcllosjpara q 
íca enayudadcfazcrla tal execucio cotra los rebel-
des,yqfeari tenidos de yr con ellos, ó co qualquicr 
dellos a fazer la dicha exccucion.y que qualquicr que 
por ellos fuere requerido, c no fuere con tiles, que 
Ic pechen en pena por cada vegada de íefenta mará-
ucdis,para los dichos juezes,y Regidores, que lo re» 
quiricrcn,fucra de ¡as otras penas de derecho. 

Ordenanza X X X . 

OT R O S I ordenamos,^ninguno^!algunos^ 
no fea ofados de tomar armas para ayudar a los 

q quifieren meter vino en cña dicha villa, ó lo vuicrc 
metido cotra las dichas ordenacas, y qualquiera que 
cotra cño fuere, ó ajutare hobres co armas para lo fa 

F zec 

uc no to
men armas. 



Ordendnf** we\4s¡htch4spor Va llddolíd, 

zctyC fi omc fuere hijodalgo3ó dueña, que por la ofa-
dia q hiz¡crc,q fea defterrado defta dicha villa de Va* 
liado lid a y de fu licrra,gorvn año,y fino fuere hijo
dalgo* que fea defterrado de Valladolid , y fu tic»; 
rra, por año y medio; y los otros que con el fueren, 
fino metiera mano a las dichas armas .q yaga fefenta 
dias en la cadcna,y fi puficren mano a las armas para 
amparar el dicho vino,ó moflo > 6 v ua s cafo que no 
hiera, que les córtelas manos derechas a los que anfi 
ampararen el dicho vino, y paguen cada vno en pena 
dos mil ma raucdis,Ia mitad para cljuez3y la otra mi^ 
tad para la cerca. 

Ordenanza X X X I . 

^ / ^ N T R O S I ordenamos,ymandamos.qucpor 
UaUeL quamo en cftas dichas Ordenanzas fe contiene 

en ellas algunas ley es que atañcn? y fazen contra los 
Conccjos.c ornes buenos de los lugares^ aldeas def-
ta dicha villa,dclasquales ellos fon ignoraics,y no Ta-
bidoresdcllas por menudo, como les cumple, para 
guarda de fu derecho. Por ende, porque los dichos 
Concejos,c omcsbucnos.no iricurra^ni csyan en al 
gunaspenas de las en el cotcnidas, fobre ¡o qual fe les 
recrecería grades coflaSiydañoi.Porcndemad^mos 
alosdichosConccjos,chomcsbuenos de las dichas 
Áldcas,ylugarcs,quc para íuin formación^ auifa míe 
to,quc faquen eflas dichas Ordenanzas deík dicho 
ordenamiento,)' las leycs,porque ellos Lis tengan en 
fus lugares.porquc nos leamos fio carga s y ellos non 
puedan pretender ignoranda,ni ellos reciban daño. 
Y mandamos á Gonzalo Rodríguez eícriuano de 
nascIdichoConcejo^quc las deíilasquificrcn^ 

Ordct 
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Ordenanza X X X I I . 

OT R O S I ordcnamo$,y mandamos, que las Quéfeprego 
dichas ordenan^as^qüeíca pregonadas por los nf-

pregoneros del Concejo, porq fea publicadas las^IÑ 
chas ordenanzas, y no fe pueda de ellas pretender ig^ 
norancia alguna. 

Ordcnanca X X X I I L 

O T R O S I ordenamos,y mandamos, que Cal* QUt «o eflj 
gun v ino^vua defuera de nucflro termino, ^ ^ ¿ ^ 

fuere defeargado en alguna de las alquerías, y arraba- toiarrabáiti 
ks de la dicha villa, y anfi en caía de huerta > como en 
hcrmitas.eJglcfiahy cabanas, y cftuuicrc mas de va 
dia entero, que lea perdido con los cucro5,por quan-* 
toíe bien prcfumeícr¡nfinita,y quererlo poner en la v 
dicha vüli. 

Ordenanza X X X I I I L 

O T R O S I ordenamosy mandamos, que fi Sobre loscu 
porauentura algún clérigo de la dicha villa, ó ris05• 

de fu tierra, cayere enalgunasdc las penas fobredi» 
chaSíqucclProuifor del Abad^que faga luego en el 
la dicha exccucion,y entregúela pena.fcgun dicho 
es. Y fi el dicho Prouifor no quifiere fazer la di
cha cxecucion,quc los arrendadores,y juflicia de 
la de la dicha villa.que lo puedan fazeny fagan luc* 
go^y lo partan,fcgun dicho csr 

Ordc* 
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Ordenanza X X X v . 

OT R O SI ordenamos,quefiporaucnturafue 
re pucñala dicha renta en algún precio, que 

ahiempo del remate,que en efcogencia,fca de nos 
el dicho Concejo, y del dicho Corregidor, y Re
gidores que a ello fueren prefcntesidcdar U dicha 
renta al arrendador, ó arrendadores que entendie
ren que mas cumple al dicho Concejo, en el pre
cio que la tenga pueña, aunque fea menor precio 
que algunos de los otros precios enqueíehapuef-
to, y que por cíTo no pueda,ni puedan proteftac 
contra nos el dicho Concejo, los tales que tuuic* 
ren pnefta la dicha renta en algún precio .yfipro-
icftarcn, que les non valga. 

Sobre el arre 
dador. 

Ordenan?» X X X V 1 . 

OT R O SI ordenamos, y mandamos, que el 
que cfta dicha renta arrendare .que la arrien* 

dea toda íu ventura, y á todo cafo fortuyto que 
en ella,o en parte de ella acaezca, ó acaecer pue* 
da i en qualquier manera,anfi del ciclo, comodc 
la tierra : y por cofa alguna que en ella acaezca, 
que no pueda tener deíquento alguno contra el di 
cho Concejo,de los marauedisporqueh arrenda
re, aunque íea mandado vender vino en la dicha 
villa de fuera de fus términos , ó viniendo en eftc 
tiempo el dicho feñor Rey a la dicha Villa , ó los 
de fu Chancillcria lo metieren para íu bcuco c non 
para vender. 

Orele-
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Ordenanza X X X V I I . 

O T R O S I ordcnamos,qucnoscld¡clio Con-LoquccíRc 
cc)o no$ obligamos,y ponemos con losdicbos R p l ^ 

arrendadores que adelante ícrán nombrados, y con 
cadavno dcllos,guardadorcs,y defenfores de cíbsdi 
chasordcnan^asjdclofacarcndcáfaluQ,y fin daño 
dcqualquicrplcyfo,ópIcytos,qucíobic eflp fará el 
dicho Concejo todo íu poder, para que no fe venda 
el dicho vino por los de la dicha Chac illcr¡3,fp3s que 
por efto no puedan los dichos arrendares proteñar. 
ni poner deíquento alguno,y fi demanda, ó deman
das q a ellos,© a qualquiera delíos fobre razón dcla di* 
cha excepción les fuere demandadas, ó mouidas, ó 
ícntcncia<Jo,c de tomarqualquicr plcyro, ó plcjtos, 
dcmandaíO dcrnandasjcjuc fobre Ja dicha rg^on les fg 
ra demandada,ó demandadas, niouida, ó mouidas. 
enqualquicrmanera,) porqualeK]uÍQrrj2^ncs,pof-
quaiclquicra perlonasquc (ca,ái de pagar iodo lo f p-
tra cllosvó contra qualquicrdcllo5 |Ui'gado,)' fenten 
ciado,guardandadks^qualquicr dcllos U$ dicha? 
órdcnancas.nocnccndicndoel au)do,y forma,y or
denanzas dcllas^para loqual obügjjmpslos bienes de 
nos el dicho C<mccjcv,y de los vczincs.y moradores 
en la dicha villa,y fu tierra. 

Orclcnánsa . X X X V I I I . 

O T R O SI ordcnamos,qucqualqu¡efclérigo Lapen» dfi 
deladfchavilU,ó defus Aldeas de Valladoljd, cItr'S0̂  

que cayere en qualquierdeftas penas,que fea el vino 
que los afsi tomarc,Q vuajó mofto,la tercia parte pa^ 
ra los arrendadores. 

G Ordcí 
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Ordcnanca X X X I X . 

tapent,yc. T R O S I ordcnamos,qucficauallcro,ócfcu 
« c u d o n de I I dcro^ otro orne qualquicridcrigo, ó lego, ó 
li? ordenan- . * / i K ! i 

^af, ludio.o Moro,vinicrc contra efle üicho ordcnamic 
to,para lo dcshazcr,y para lo meguar en todo, ó p^r-
tc dcLprometcmos a buena fcc.lin n^l,ni engaño.q 
citaremos todos contra cUparaamparar.y defender, 
y guardar eñe ordenamiento en todo lo que en el íc 
contiene. 

Ordcnanca X L . 

t a p c m á c i / ^ T R O S I ordcnamo8,qucquíílquicr que vi-
sue íu*rê 5 iíicrc>¿ quificrc v enir con ira cüas cofas que di-

chasf on,b contra qualquicra dcllas, paralas defatar, 
cí nojquificrcn cftar por cllas.ó algunas cofas que qui 
íicredexar,ó razonar en ]uy2Ío,quc peche ícyfcicn-
tosmarauedis por cada vegada que contra ello fue-
renjenpcnajpara nos eldicho Concejo. 

naneas. 

Ordenanza X L L 

\niw\**x* S T A S f o n las condiciones con que fe arrienda 
iuai icic . laspcaasdclvlao^uc ningún vecino de Valh« 

dolid.ó de fu tcrrmno.no pueda traer vui, ni m o ñ o , 
ni vino de fuera del tertnino de Valbdolid, aunque 
feade'fusviñas propnas;íaluo,íégun en la manera q 
de yuflbícri contcnido;cl qual tcrminctde fuera , k 
enriendaaísivcomoPortillo,y Mojados5y los otros 
lugarcsquefoñfucraxlcl termino de Valladolid, a-
parudo$aircslcgua5,óa quacro de Valladolid ,o a 

mas 
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mas Iucñcs,ma$ en cílo no fe entienda Zaratán, y 
Fucnfaldaña,)' Arroyo,y Pedrora,y PcdrofilU, Ciga-
les3y M ucicntes;por quanto los dichos términos Ion 
de Valbdolidjy fclabrándcfdcValladolid continuos 
a VaIladolid,y a los dichos lugares de Fuen&ldaña, y 
Mucicntes,yCigalcs,Pedroía,Pedroí¡lla, y Arroyo/ 
que loque huaicrc por fi,ó a fus expenfas.que lo puc* 
da meter el vezino de Valladolid de fus viñas pro-
priasfó a reta de vezino de V alladohd.có vn aluala fie 
madade vn eferiuano de Concejo,y del Corregidor* 
y fi lometicrc,no moftrando el aluala a la puerca por 
donde entrare, a la guarda^ poftigo3ficndoIcdcma-
dado.y que aunque diga que lo ticnc,quc pierda la di 
chagua con h valija en que lo traxcrc: y que no aya 
otra pena en eftcdia,fimoftrare el aluala, íegü dicho 
cs,y íí cílcdiíi no lo inoílrarcguc C5^a en pena de 
los ícyícicíuos marauedis. 

? 1 

Grílenan^a X L I I . 

O T R O S í ordenamos»que fi por auentura Sh ̂ e fá,tSdo 
. , . % i r - íc Pueclíl ^ 

novini|redemefvgnadcvmG,quclono nuuie- tervmo 
re en la villa,que puedan meter vino nucuo,fañaclu0* 
tiempo que fuere acordado por nos el dicho Concc-
jo,yporcl juez, y Regidores de la dicha villaquc4 
ello fueren preícntesjó por la mayor parte dcllo$,y cf 
tamengua,qucícentienda,f ino huuierc en lavilU 
cinquenta cubas de vinojque fea tal que fea de bcuer, 
y laclafidaddclvino^ucíeaaviftadel juez de la di» 
chavilla,odclosquehandcaucrfaz¡enda del dicho 
Conccjo,qucpreíentcsfueren>6deia mayor parte 
dcclloi. 

O r d c * 



ÓrJenánfds viejds htcbts per Ftltádolid, 

Ordenarla X L H I . 

Sobre lo de T R O S I ordenamos^que qualqqicr vezino 
Ui Aldeas. y ^ J ¿c ias Aldeas de Valladolid, que quificrc mc-

te rv ino jó mof to ,quc lovcngaádcz i ran^c el juez,y 
antcvnodcloscfcnuanosdclCoccjOiy come aluala 
de los dichos cfcnuanos,ó de qualquicr dcllos,6rma 
dadel jiiez,y fianfinolotraxcrc, que lo pierda, c pe
che los dichos íeyíqcntos marauedis, é non a) a otra 
pena. 

Ordenanza X H V -

ûal / " X T R O S í ordcnamos,queIos arrendadores, 
Sui¿r vezino 1 ^ / c otro qualquicr vezino de Valladplid,que puc 
piltdapredar ^ p r £ c j 3 r ^ picdc.y tOCHC por fl U VU. l , y t i moflo, J 

vino que fuere ractido contra eñe ordenamiento, y 
lo licué ante el jucz,quc ÍUi i iam , y fin figura de juy-
2Ío,auida fu información, que contiene en la pena á 
la partCtfcgundcyuflb feri dicho .con dos teíb^os 
que fean de buena fama9y de creer. 

Ordenanza X L V . 

uicre 
q u a n d o h u - X R O s i ordcnamoSíqucquandoacaeciere 

menguade vino en la villa, e ouícren de traer 
vino de fuer^ paneque lo puedan traer, íegü que de 
fufo djeho cs,cn tal,y CQ tai codicio, q n i n g u n Q , n ¡ al 
gunos que vino de fuera craxcren a Udicha villa, que 
no lo pueda meter en cubas,ni en tin J jas^ni eo carra 
lcs,ni en odres de vaca,n¡ de buey,ni de íoro9y fi alga 
no^) algunos contra cfto fucren,ó paflaren, que picr 

dan 
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dan el vino5c pechen los dichos fcyfcicntos marauc» 
distilo no íc entienda fi tabernas arrendaren. 

o 
Ordenanza X L V I . 

4 
• • $ . 

T E O S I ordcnamos,qucqualquiervczino Usque tic-

de Valladolid,ó de fu termino, que tiiuicrc vi- nenvmasfuc 

ñas fuera délostcrminosdcladichavíllajqucvcgaal tam 
dicho juez,y pida aluala con que pueda mecer la vua, 
y m o ñ o que huuierc en las dichas fus viñas^y porque 
citas alualacs fe fagan mcjor,y ayadcllas rqgiftro3pa 
raquefcafabidojquicnyquales meten el dicho vi-
no,y quctantoícmetetmadamosjqucpaíTe porlos 
eferiuanosde Concejo, ó por qualquicrdccllos, y 
por cada aluala,llenen vn marauedi, y hagan jura 
en lasalualacs que licuaren,que no metan,ni han me 
tido otra vua^ni m<>ílo,raIuo la fuya que en las dichas 
fus viñas ouicrc:y fi alguno ouierc viñas en doSjO tres 
term¡nos,ó en mas,é quificre llenar aluala para todas 
lasviñas>quclos dichos eferiuanos,ó qualquicr de-
llos lasfagan9y no licúen mas del precio íobredicho, 

Ordenanca X L V I L 

O T R O S I ordenamos/que qualquier vezino ^ 0 p ^ ^ 
¿morador délas Aldeas de ValIadolid,quetra dciasaidca*» 

xerc vua á vender á la dicha villa,dc las Aldeas, en cef 
tos,oencarrecas,óenbcñias»qucdcpor cada carga 
anos el dicho ConccjOíVncornadPjypor el tonel de 
mofto que traxcren á vendcr,ó encubar, cinco cor
nados^ por la odra,cincocornados,ydccarrcca,qüa 
tos odres truxere,á cornadocl odre?y porlacarga de 
los odres del moflo deUíno,dos cornados.y por ^ 

H ^ r g a 



^ Ordeñánfil mt\4sjjech4s por ValUdolrd, 

carga de los odres hazcmila, tres cornados: pero fi al
gún vczinodcla dicha vilUíVcndicrc,ó hizicrc ven
der vua tintaíó mofto en toncl,ó odres,quc ñ o de di
nero alguno^fazicdo jura que es fuyey de fus viñas» 

Ordenanza X L V I I L 

Que no ic ha y ^ x T R O S i ordenamos^que ninguno, ni aleu-
gacompanu | i , . . , A J- L -ti -

y^Jf nosvczmoSjni vezinasdettadichavjlla5queno 
fagan compañia» ni trato alguno con algunas perfo-
nasquenofeanvezinosdeftadicha villa, para poner 
en ella vino de fuera del termino: y fi por aucntura 
tal poílura hizierenaó conipañiajcaío que traygan el 
vino en vua.ó m o ñ o , q por la foU ofadia, ó mal pro« 
pofito q hizíeren en fazer el dicho tratamicnto,ó co 
pañia,quc c3ygan en pena cada vegada de fcyfcien-
tos maraucdis.y fi por ventura íc fallare que rraxo el 
dicho vino» que aya la pena doblada>c pierda las vaíi 
jas en q lo traxcrey echare,y mas el vino que traxetCé 

Ordenanca X.L I X . 

^ / ^ ' T R O S I o r d e n a m o s , q u c t o d o c l m o ñ o , y 
c lv inodclosqt ienenviñasde fucradcloster-

Que entre 
riño por eier 
US puercas. 

minos de la dicha villa,y los délasaldeas^quc hu-
üicren de meterlo en diasque lo metan (quando lo 
huuicren de traer á la dicha villa) por la puerta de la 
pucntc5ó perla puerta de San Bcnito5ó porla puerta 
de San Eftcuan,ó de San luán,© por la puerta del Ca-
po,óporqualquierdellas;yqualquier que por otra 
parte lo mcticre,quclo pierda. Yafsi mcfmojquecl 
vino que fe huuierc de traer por alualacsj para proui-
fioadccnircañojqüelo metan por las dichas puer

tas 
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tas,o por qualquicr dclla^fino qüc lo pierda> como 
dichocs. 

o 
Ordenanza L . 

T R O SI ordcnamos^ucludío ,ni ludiadef Que ^ \ 
ta dicha villa,ni de fuera dclla, no pueda traer nomctavino 

vua,ni rnofto,ni vino para bcuer de fuera del termi
no, con aluala,ni fin aluala,y qualquier Iudio,ó ludia 
que contra cfto fuercquccaya en pena de feyfcicn* 
tos marauedis por cada vcgada,y mas que pierda el vi 
no,y lasvafi)as,masnoayaotra pena alguna. 

Ordenanza X. í. 

T R Ó S I ordenamos, que las Aldeas deíla dii ^ X*J£\ 
cha villa % que guarden cíle dicho ordena^ cftasSordcní 

micnto.quc no metan en ellas, ni pegan vua^ni mof9a8, 
to de fuera del terminefaluofi fuete de fus viñas pro 
pias^ arrcdadas,dc vezinos de Valladol¡d,ó deíu tic-
rra>que lo puedan meter con aluala de juez, ó de cf-
criuano de Concejo,fcgü de y uflo fera dicho.Y fi vi
no les menguare, que vengan por virio aqui a ValUu 
dolid s faluo quado huuiere mengua de vino aqui en 
VaIladolidsícgun de fufo dicho cs,yfi de otro lugar 
lo traxere,qüe peche las penas íobredichas en la ina« 
ticra que dicha es. 

o 
Ordenan^ L I I . 

T R O S I ordcnamos.qucningún Conccjcí deisnoven. 

de las Aldeas de la dicha villa, ni de alguna de- ^nr;;in°a¿ 
lías. 



Ordtnánfás viejás htthds por VólUdolid, 

llás,q no ícan ofados a dcxar vender vino de fuera de 
Valladolid,ó defu tcrm¡no,a ninguna pcrfona,ó per 
íonas, en ninguna de fus Aldeas de Valladolid, ó pot 
qualquier que lo vendiere en qualquicr lugar,q las di 
chas Aldeas,que en qualquicr lugar que fe vendiere, 
que el Coccjo dende que peche por cada vcgadalos 
dichos fcy feicntos maraucd¡s,y el que tal vino traxc-
re á v cndcr,quc lo pierda. 

Ordcnanca L I 1 1 . 

Qucei 4 c 6 / ^ V T R O S I ordenamos^quequalquicrdeñavi-
P14^^0^ V ^ / l l a de Valladolid , que comprare de las Al* 
m*~Z0deasdc ladichavi l la ,vua ,6moí lcóvino^quelo ven* 

gaadczirantcsqucvcndimicnlavua.y que crayga 
el moflo si dicho juez, y tome aluala d é l o s eferi-
uaoos de Concejo , firmada de vn eferiuano de 
Concejo, y del juez, como dicho es, y fi lo non 

. dixere antes que crayga el m o í l o , ó vendimiare la 
vua,c non licuare el dicho aluab.quc lo pierda, y pe
che ícy (cientosmaraucd¡5?y que pueda entrar vua 
prieta fin pena alguna. 

Ordcnan?a L I I I L 

Lou Han áe 
/ ^ \ T R O S I ordenamos, y mandamos3quelos 

guardariosa V^/arrcndadoresdcfta renta,quc fasan luramen-
¡reñidores. \ i , „ n . y ; , . 

to en laCruz,o en los lañaos EuangcIios9que bicn5y 
leahy vcrdadcramcntCjfin artcni colufioalguna vfa-
radcladicharcnta.y bien y leal y vcrdadcramcnrc, 
fin artey fmcolufion alguna,cumpl¡ran,y guardara 
cílasOfdcnan^asdeñc ordenamiento en todo^ypor 
Codo, fegun que en el fe contiene, a todo fu leal 

" po; 
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poc]cr,y que procederán contra los culpantcs,como 
en el fe contiene a todo fu leal podcr,poípucflo todo 
á amor carnal,y á parente íco , / dcudo,y amiñ ínc ia . 
Y que ellos otro íi3 no meterán VQ3, ni anorto, ni v i -
DOjni otro por cllos,n¡ á otra perfona alguna data fa 
uorfnÍ3)'ud3,ní locbnícnt i ran meter contra ¡J for
m a , / ordcnancasdcftc ordenamiento : y fi lo con
trario hizicren , que fcan por ello perjuros ¡ y demás , 
que porcadavez que lo contrario hizieren, y les fue
re falbdo , y prouado, que aquel contra quien fue
te fallado » que peche, y pague cien florines de 
oro,para nos el dicho Concejo. Ot ro fijo h d i 
cha pcñ3,y jur2,que no remitirán pena alguna, ni lo 
quitaran a pcrlona alguna que en ellas cayere, mas 
qucrea lmcníe , y í ininfinitaalgunaa todo fu poder, 
üeuarán las dichas penas. 

Ordenanza L V . t 

OT R O SI ordcnamos,qucqualquiervczlno, Quehagíj4S 
ó vezina de la dicha villa.ó de fuera de t i la, que c*ras Loas, 

tuuicrccaíasenladichavil la^quccaday quando que ybodc8as-
losdicho^arrendadoresjóel j u e z ^ e l m c r i n O í ó q u a l 
quierdecllos,*fucrcá fazer cxccucion c ü r u t i u o , ó 
pefquiíajobre razón deldichovino,cn las tales caías 
que los feñores dcllas7y los que en ellas moraren,que 
abran libremente,y fin con tradición alguna a ios d i -
chosarrendndorcSiójueZió Merino ,las puertas de 
¡asdichas cafas,para que puedan C3t3rlas,y ver fi cftá 
ende vino alguno dcllas puerto cotra las dichas OÍ de 
«^n^as. Y qualquiera que contradijere de abrir hs 
puert-ís de las tales cafas,y de las fazer íanas como di-
cho cs>quc pechen por cada vegada dos mil marauc 
dis,para Iosarrendadorcs,y iurticia,por mitad, y que 

I crté 



eñe trcynta días en Ucadcna,yfi fuere orne hijodal-
go,q uc falga fuera de Valladolid por trey ata días, y 
pagúela pena fobredicha. 

Ordenanza L V I . 

Que re a u / ^ N T R O S I ordenamos, que todos los vczínos 
de a ejecutar de Valladohdjque fuere requeridos por el juez 
Uordcnacsa y Regidores,)'por qualquierdcllüs>para que feanen 

ayudadefazer latalexecucion contra los rebeldes, 
y que fcan tcnudos de y r con ellos, ó con qualquicr 
deilos a fazer la dicha exccucion.y que qualquicr que 
por ellos fuere requcrido.y no fueren con ellos, que 
le pechen en pena por cadavegadade íeíenta mara-
üedi$,paralosdichosjuczcs,y Regidores,que lo re* 
quir ieren,fucra de las otras penas de derecho. 

• - t 
4 

Ordcnan9a L V I L 

OT R O S I ordenamos,qucninguno,nialgu* 
nosnofean ofadosde tomar armas para ayu* 

daralosqucquifieren metervinoencíía dicha villa, 
ó l o VUÍCÍC metido cotral as dichas crdenacas,yqu3l 
quiera que sjuntare ornes con armas para fo fazer, fi 
orne fuere hijodaIgo,ó dueña , que por la dicha ofa-
dia que hizicre, que fea deñerrado deña dicha vi-
11a,y de fu tierra, por vn a ñ o , y fino fuere hijo-» 
dalgo,que fea defterrado de Vaibdolid > y fu tic-
rra, por año y medio: y los otros que con el fueren, 
í inomctiercn mano alasarmas3quc yagan fefenu 
diasenlacadcna9y Gpufierenmanoa las armas para 
amparar el dicho vino,ó m o ñ o , ó vua, cafo que no 

fie-
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fícra,quc les corten las manos derechas a los que anfi 
ampararen cldiclioVinOjy paguen cada vnoen pena 
dos mil maraucdis,la mitad para el JUCZ,J la otra m i -
tadparala cerca. 

Ordenanga L V I I L 

O T R O S I o rdcnamos^manda raos .qucpor , ^^ /* 
quanto en cftas dichas GÍrdcnan^Js íc contiene 

en ellas algunas leyes qucatañcn9 y fazen contra los 
ConcejosjC ornes buenos de los lugares,y aldeas def-
ta dicha villa,dc lasqualcs ellos ion inormcs, y no fa* 
bidorpdcllas por menudo, comí? les cumple 3 para 
guarda de fu derecho. Porcndc, porque losdichos 
Conccjosjé omcsbucnos,no incurran,c cayan en ai 
gunaspcnasdclascn el cotcnid-is, fohrc /o qu^l íc Ies 
recrece grandescoñas,y daños.Porcndc mandamos 
3 losdichosConccjos^homcsbuenos de las dichas 
Aldcas,y lügArc$,qucparaíüinform3CÍon,cauifamic 
teque í'aqucn cftas dichas Ordenanzas deíte dicho 
ordcnamiciuo,y las lcycs,por quanto cllosjy contra 
e\U% fa2cn,y las tengan en fus lugarcSíporquc nos fea 
mos fin cargo?y ellos no puedan pretender ignoran
c i a , ^ recibir d*ño.y mandamos á Gonzalo Rodri-, 
guez cfcrluano de nos el dichoConccjo,quc íc las de 
fllasquificren, 

Ordcnanca L I X . 

OT R O SI ordcn3mog,y mandamos, que las C ÎcFrego 
dichas ordenan^asjque fcá pregonadas por los 

pregoneros del ConcejOjpara q fea publicadas las di
chas ordcaá^as/é no puedan pretender ignorancia. 

ON 



Ordtnánfts vh]*s htchts fúrVélUdohdi 

Ordenanza L i c . 
• ,.• * • • A 

QMCnocn¿ é r \ T R O SI ordcnanr)os,y mandamos^ucfial^ 
ei vino mas g u n v i n o , ó m o ñ o , ó vuade fuera de nueftro 
los arrabal»* termino , fuere dcfcargado en algunas de las alque-

rÍ2s,y arrabalcsdc la dicha villa ,3nlien cafas dehucr* 
tis ,como en hcrmicas,ó en lglcfias,ó cabañas.y le tu 
uicrcmasdcvn diaentero >que lea perdido con los 
Cücros,porquanto fe bien prcíumc c$infifíita?y que
rerlo ponci cñlavi lb* 

Ordenanza L X I . 

Qando fe ha / ^ N T R O SI o rdenámos .quc losvcz inosdeVa-
^ e l e r cl V ^ / l l a d o l ¡ d , q u c no puedan meter moflo.nivuadc 

fuera del t c rmino ,óv ino , í egün la l imitación íobre-
dieba,aunque íca de fus viñas proprias, mas que lo en 
cierre donde quifierc en las Aldeas de Vall3dolid,yllc 
yoalua la , íegundichoes :y eñe dcfcndimiciuo,quc 
dure fafta Pafcua Florida,y que fafla alli no lo pueda 
meter,ni les pueda fer dada licencia alguna^ dcípucs 
de Pafcua Florida, que cl Corregidor,) ' Regidores, 
fiendo Ilamadosdc antenoche aCoéfiftoríó^pára d^r 
ladichaliccociajquelosdichosCcrrcaJdorRegi
dores que a ello fe acercaren,suida íu inforaucion , 
y deliberado por cllos.quc puedan dar licencia a ¡os 
talcsvezinosjparaquepucdanmctcr.cl vino quehu-
uiercen fus viñas proprias,en los dichos lugares frie
ra del tcrniino.con juramento del que lo huuicrc de 
Ii'*crcr,quc lo huuo de fus viñas propnasj c nc met erá 
otro alguno a buclra delio.Y que prueue primeramc 
t c q u c l a s v i ñ a s d e q u c quiere meter el dicho vino, 
crcq fuyas medio año an tes que fe vendimiare la di-

. cha 
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cha viña, porque fe quite toda la infinta: 7 fi de otra 
mancralo mcticrcquc lo picrd3,y pague la pena de 
losfcyfcicn tosmaraucdis>y quadolo huuicrc de me 
tcr,quc leíca afsignada puerta pordondecntrc,yquc 
no entre por otra; y porque durante cílc t iempo, fe 
hariaagrauio-a muchos vc2Íncs9y Monaftcrios, c 
Iglefias de Valladolid,bcncficios,y preñamos de fue 
radcltermino,deno meter vino para fu prouifion: 
que el Corr egidor les pueda dar lieccia para que pue
dan meter vino deíusviñas,y bcncf íc ips^prcñamos 
antes del dicho tiempo de Pafcua,con jurameto que 
no lo venderán,íaluo que es para íu prouiíionfy fu be 
oer de (u cafa:y que entonces que lo pueda meter co 
aluala firmada del eferiuano de Concejo,)' dclCorrc-
gidor,fcgun dicho es. 

O r d e n a n z a L X I I . 

OT R O S^quecftcdefendiraicntcqueno feTerdíi dd 
entienda a tercias del cftudio de aqui de Va* f/^!0^v* 

i i ido l id , ru as que pueda 1er dada licencia para lo me* 
ter, fegunfaftaaqui, 

1 
O r d c n a n j a X L I I I . 

T E N , que eñe año pueda fer dada licencia a los Ttrciai 
^ vezinosde ValIadolid,paraque metan las tercias p^no/ y 

de Ciga]cs,y Portillo,)' que de aqui adelante no les 
íeadadalicencia alguna para me^er en los años que 
vinicrenjai dichas tercias de Cigales,y Portillo,aun* 
que les íca dada^y que las no pueda meter, y que por 
cftc año no fe pueda poner defquentoalguno.ni 
zerproteftacion por los arrendadores. 

K Ordc* 



Ordenan fdJ vkjás hechas psr F*!U4aliJ, 

Ordenarla L X I I I L 

sóbrelas^ / ^ V T R O S I , que a faluo quede p m el dicho Co 
b«rnis. rrcg¡dortyRcgidorcs,(]UC puedan poner qua-

trotabcrnas,y fagan vender el vino anejo que agora 
cftádc fucra>yarrendar las del vino anejo, afsi entre 
Chr i í l i anoSiComoIudios , /dar licencia para meter 
vino anejo para bcuerafcgun mas cumplidero,)' pro-
ucchoío cntcdicrc que es a la dicha vjlla/Io qual que* 
de en fu buena dcl¡bcracion:y que por mandar arren 
dar las dichas tabernar de vino ancjo,ó dar la dicha l i 
ccncia,quc no íc pueda fazer proteñacion alguna,ni 
poner dcfqucnto alguno para los dichos arrend rdo» 
res. • 

Ordcnanca L X y . 

Uípenas. y ^ \ T R O S I , que el vino que tomaren los arren* 
V^/dadorcs,que no lo puedan mtter lin lieccia del 
dicho Corregidor,rcpartiandolo íegun lo que coftó 
en el lugar donde fe traxojó mandándolo vender al 
dicho precio,nofe hallando entre quien íc rcparta,y 
í\ de ocra mancralo vendieren los di Jios arrendado-
res,quclopicrdan,y caygan en la pena de les dichos 
cicnfiorinesiy cíloíc entienda en el vino anejo. 

Ordenarla L X V I . 

pa0rua^Fc / ^ S T R O S I , que las dichas penas que feanrepar 
m* tidas en cfta mancra^ue de loque tomare, y a-

CUí^rceUrrcndador.que fea la tercia parte paralajuf 
tida,y lasdos partes para losarrcndadcrcsry fila jufti 
cía lo {omareque fea la mitad para la juílicia, y la m í 

tad 
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tad para los arrcndadorcs.y fi vczino la cooiarc , que 
fea U tercia para c lacuíador , y la tercia patte para U 
jufticia.y la otra tercia parte para los arrendadores, y 
fícorncrc lajuñicia>y arrendadores cala tcma.quc 
lo portan de por medio* 

Ordenanza L X V I L 

T R O SI,queninguno,nialgunos,de qual-Quenofcdé 
quicr lcy,óef tado,ó condición que ícan 5VC2¡" obrc" 

noSjó vezinas de Valladolid, ó de fus aldeas, que no 
ícan ofados de dar vino alguno que fea,* los obreros^ 
ni obreras que fueren a labrar las viñas ,1̂ 1 a los yu
gueros que fueren a í'cmbrar por alquileres, íaluo l i 
no fueren collados, y que qualquicr que lo dicrc,quc 
peche por cada vegada que lo diere ,vcyntc maraue* 
dÍ5,y e 1 que lo tomare y recibiere de otra manera ^ q 
pague diez marauedis. 

Ordcnanfa L X V I I I . 

OT R O S I , que los alcaldes de las aldeas dda di ^0dsc*]¡ 
chavillajacadavnojdondernorarcy íupicrcq a¡dca$vengí 

fcvendevinoen ellas de fuera del termino de Valla ^ ¡ ¿ ^ t l 
dolid,que fcan tenudos a lo venir a dezir aquí a Valla de fucú, 
dolid al Corregidor5y Regidores en Coníiftorio, y fi 
lo non vinieren adczir.que cayan cnla djeha pena de 
los dichos fcy feicntos marauedis. 

Ordenanza L X I X . 

OT R O SI,queeIvino,ylapenaque cíluu,<:rc Lo de los «r-
executado,) íc tomare fañaddiaque ferema- «ndídores. 

tate 
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tarda dicha rcnta,quc no fe entienda, que fea de los 
arrcndadorcs,y dcfdc el dia,y hora en que fuere rema 
tadeque fea lo que entrare dcfpu^s de Saa Miguel , 
defte que agora paí ío.quc no es tof i iadojuyo de los 
dichos arrendadorcsjrcpafticndoloíconio de fufo di 
cho es. 

Ot ro fi, q cña renta dure dcfdc S. Miguel cftc que 
agora paífó faíta vn año>fegun de fufo es limitado. 

Ordenanza L X X , 

f ~ \ T R O SI jf ieldichoConccjo,) Corregirme 
\ ^ } to,y Rcgidorcs,puficrcn conlosdichos Garcia 
Alonfo,y luán Sancho arrendadores de la dicha ren
ta, de lesfazer íana ladicharenta en todo el dicho tic 
po del dicho a ñ o , de gcla non turbar, ni tener por 
jmasjii por fíicnos,quc otra perfona alguna les diere 
por clla,ni por otra razón alguna,é dclós mantener, 
cfazcrguardar.ycumplir las dichas condiciones con 
que arrendaron iasdichasrentasque en ellos fueren 
rcmaradasy fi algún pley 10,0 pie) tos, ó demand35ó 
dcmandas,Ics fueren pucílas.ó mouidas a los dichos 
arrcndadorcsfóaqualquierdcllos,por qualquier per 
fon^óper fonasdcqua lqu ie r lcy jó c ñ a d o , ó condi» 
cion que fean/obre razón de la toma que por ellos 
fuere fccha,dc qualquier vino.ó vinos,ó bcfiia.sy va* 
íijas que tomaren los dichos ancdadores,óqualquicr 
dc¡ los , tantoquclotomaírc , fcgunla i ordenanzas,a 
los dichos arrcncladorcs.ó contra qualquier de ellos, 
fobre ladicha razón, que el dicho C o n c e j o R e 
gidor , ó Regidores, que fe obligan , y obligaron de 
tomar el pleyeo , ó pleycos , é i i voz por los d i -
chos arrendadores,ó por qualquier de ellos, y de 
pagar todo lo que contra ellos, ó contra qualquier 

de 
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de ellos fucrcjuzgado,aí$i de coftas,como de princi* 
paliparaioqualtodoafsi tcncr,^ guardar^ cumpl i r^ 
pagar ,c íUndo el dicho Conccjo.y Corregidor,^ Re 
g2dora,3yuntadbs,fcgun quclo hande vío3y decof-
l u m b r c y ícob l igan , / obligaro losJbicücs de! dicho 
ConccjojC de pagar mas contra todo lo íobredicho, 
ó íobrccjualquier parte dcllojloq fuere ladichareta?c 
mas de pagar de llano en llano.fin concradicion alga 
naja protcftacionjóprotcftacioncsqüc contra cldi-
choConcejo,/ Corregidor,/ Regidores f uere protc 
ftadojíegun los daños que íc les recrecieren por los 
diehosarrendadores, ó porqualquicrde ellos ,por 
no les guardar,/ cumplir las dichas condiciones en 
cada cofa,/ parte de ello,con la qual dicha renta íear 
rrcndó,con}Q por no cumplir lo íobredicho, para lo 
qual todo » / para cada coía, y parre d.cilo^ obiiga-
ron los bienes del dicho Concejo, jpara Jp aísi tener 
y guardar,/ cumplir , / pagar 5 dieron pockf cii inpli-

doaqualcfquicr juí l ic ias;2Ís¡dclaGoítqd?lA^ nuc 
ílrp (cnQ^como de efta di^ha dic ha^y illa, j§ dsAp,co 
mp paísójlosdic^QS^rrcndadoi^s^^dicr^^ mi Go 
^alo Rodríguez c ícnu^pp ^..qu^fe la dlcíTe porteíU-
monio lv¿nAd®> pára gu¿uda dc/ii derechq. 

N 4 4 npkle VÍIU d̂e ValladaUd9 en (jmnee Has 
del mej de EngrOiáño dt/Smorde mtly qudtro* 

£fánj0sy fóf snt# y tres ^ms^ejiando hs fenorts Corre 
gidetij Rfgtd&rcs en U dích* vHh ayuntadoxij lleg* 
d0j~afa^y#&í4mmt>o,j Regimernt+ep U:s cafas de 
£0n{iBor¿o:ie]lAndo tnd*^rf[entes el honrado Q̂ HAT 
llera Aiofai Otego dc Pciialoftí ¡Corregidor ¿jrU di~ 

ff^Wa dcU Q^ad'f Cernen-
4̂ d<?r francifcp deLeq^y Pedrode L e o n . y l ^ n d e 
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Uár^ue [on de los efe uderos.j C¿tédUeros qut han de 
tvery ordenar U ha&ttnda del Concejo de U dtcha v i 
üa: dtxeron, que como qmer qt*t Us Ordenanzas de 

efenptas antes de sora^extr a el tiempo, aman j i 
do,y e ftaiéan fechas,y ordenadas >ccmo efater que no 
fegíiardauan,que vtendoy entendiendo U dtcha Or
denanza fer ]t4(la>y derechafy bten cumpliders^alpro, 
y bten común general^ viZjtnos depa dicha Villa^que 
agora aabondanfaje ordenatsjn.y aprouatéan.y ra» 
ttJicauan,ylo matidanan^y mandaron pregonar en 
eí la vtlU. 

Ordenanca L X X I . 

Que ningu- ^ Epan tddos .comó vífto, y mirido por los feño-
pícdaplfTaí res Corrcgidor.y Regidores de la noble villa de 
« onder de ValUdolidjlos grandes reclamos,y qucjas quchan fi-
I t r o ^ o ! d o ^ cada día dauan ante cllos^iziendo^ue por cau 
fn perjuyzio fj que 'algunos vezinos defta dicha villa, q anfi por co 
gtqucjiauAi prar, como por í egaoar .como por otros intcreíesf, 
inent» citu- prouechosdcUos>dauan,y dan>toma, y traen v ino 
do. dcvnosbarnosaotros.para venderen íuscí í ias)dc 

que fe recrece gran dáño,)- agrauios^afii a k iban ios 
donde íc íácan losialcsdithosvinos.coino en lósba 
r r iosdondefe t raenav índer^ redundaen ci muchas 
vczcs,por caufá de los vczinoscjuc tiene vinos en los 
tales barrios.y no íe les pueden vender,) fe les pierde:. 
Por razón dé lo cjual jcsdichos Corregidor, y Regi-
dores}qivcricndo prouccr,y remediar en cHo y ente* 
diendo íercuinphdcro al pro,y bien común defta Üi5-
chaVilbJixcron^ucloordenauan, y ordenaron , y 
tnind4ronsqocdefdcovdia<kl pregón en adchlhc, 
ningu?-3,01 algunas períonás,iio íean oíados de tr 
ni cráygan ninguno, ni algunos vines, para \ ender 

de 
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de vnos barrios a oiros<^Iuo>que cada vno venda lo 
cjuc^ogicrc,)' encerrare en multo al tiempo de hs ve 
dimias.por coíccha.ó por compra, ó por alqujhr fu 
bodega^ bodcgas.ó cubas que en elüs ruuicicn, fitf. 
ta el dia de ían Andrés de cada año, de/pucs que las ve 
dimiasentraren, y no mas, porque haíla el dicho dia 
cslaordenanc3,quchadeentrarel dicho v.no de la 
tierra defta dicha villa, íopena que porcada vez que 
qualquierpcríonajoperíonas, quecl tal vino t í a x c -
ren a vender de íus caías,pierda el dicho vino, y vali-
j í j en que lo craxcren^y la perfGna,ó perfonas que en 
ius cafas rccibicren5ó vendieren , caigan en pena de 
fcjfcicntos marauedis por cada vez. La qual du ha pe 
na fea la tercia parte para la juüicia que cxccutarc la 
dicha pena,) liotraterciapaite,paraquicnlo acuía-
rey la o tra tercia parte par4 los muros, y cerca dcíia 
dichi v II i.y cflo.íicdo cntcdiJo q cn los c^ic; barrios 
aya vnat ibcina,ódos,cnqfe veda vino;y anfi mer
mo, porque algunas períonas que tienen bodegasea 
mjsdc vn burio(oÍafcnquánto cflas tales,por fer 
las bodegis 'uyas propr.as,nocíygan en pena algu-
na^or licuar íus vinos a vender de vnas b^dcg.is a o-
tras. Pregonoíe eíla dicha Ordenanza por ios luga* 
tcsaco^aiibíaddsdcfta dicha villa, y en la p l a c í a 
v¡eji,y auoeftiindo a lo ver^oyr.y pregonar, Miria, 
muger dcFcrn^ndode Portillo, en trcjnradel dicho 
mcsdeEncro.dcldichoañodcfctcntay tres, deque 
fueron tcfttgos dcflc dicho pregón, Fernando de ían 
redro,y íus criados,íaftres. E y o Fernando de Mon 
roy.cfcriüano mayor de kí^kchoS))'quemas del C o 
cejode U d cha vilU^fize ft?car,y cícriuu eOa ordenan 
ca , de los libros del Concejo de !a dicha v illa,y lo fir 
mcaquide mi nombre, porque la concerté con el 
originadla qual va cierta. Fernando de Monroy. 

Dclasquales dichas condiciones con que fií 
lernas 
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remato la dicha renca de las dichas penas, porejuc me 
jor fucíTc guardado^ mantenido^ todan^ cadavna 
dclhs.agorajCde aqui adclantc»cntcndiendo cjuc era 
bicn,y pro c o m ú n de los vezinos de Valladolid, y de 
íqs AldcaSíCl dicho Corregidor,/ Rcgidürcs,hizicr5 
juramento fobre lafeñal de la Cruz,quc tañeron con % 
fus m anosdcrechaSjCorporalmetcy a los fontos Eua 
gelioSjdo quicrcjuccftauan,que guardaran el dicho 
arrcnjdaíBÍcnto5y todo lo en el cSntcnido, que bien, 
y IcaLy VcrdadefamentC5agora,y paraficmprcjanias 
a todo fu leal podcray que no y ran contra el, ni con
tra parte dcljcn a lgún tiempo, ni por algjuna mane-
xa f anfi Dios todo poderoío IcsayudaíTc en eílc mua, 
do a los cuerpos,en el otro a las almas, donde, masa-
uia de durar.Y el dicho Corrcgidpr,y Regidores,)- ca 
da vnodcllos refpoíídicron a la conclufion del dicho 
juramcntc,y dixeron,quc aísi lo jurauan, y j u ra ron : 
y dixeron amen. Y mandaron^y rogaron a mi el di 
cho Gonzalo Rodrigucz.eícriuanojquelcdicírc íig-
fiadOíCon todas las íobredichas con diciones, á qual-
quicr períona que lo demandal íc . Tclligos que efU-, 
uan prcfcatesrLuysFernandc2,y luand^Rodriguc^, 
de cntrambasaguasefcriuanos^y Alonfo Fernandez 
dcIosCauaUcros,y Fernán GuticrrczjVezinosdcVa 
lladolid. E yoGoncalo Rodríguez cfcriuanpp^bli-
codc V a l l a d o l i d j í o b ^ a t o d o c r 
to q ue dicho es3con los dichos tefugos,)- ai dicho ruc 
gOtCoíorgamientOjfixecícriuircftcqüadcrno^y or 
dcnamicntos9cadrcioncspor eldíC:hpConccja,quc 

en cada planafirmado de roí non>brc; e por ende 
fizcaqui cílc. p ¿ figno^n tefiimoniq de verd-ad. Por 
ende qúe me pcdiadcs,por njcrccdpque vos lo madaf-
fe confirmar:yo viendo v.ucftra buena í n í cnc ion , y 
quanto es cumplidero a mi ftruicio, y bieja y prouc-
cho c o m ú n de YCÍaíro5?ytdc los vezinos, y morado-

: # res 
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fohre lo tócate a U entradé del vim.y vehu deL ? j 
rcsdcladichavill3,y faticrra:yporquc todos viuays 
cnpaz,y íoísicgOjtuucloporbica. E po rc lh micar Ci 
ta vos confirmo,y aprucuo los dichos capítulos, y ca 
da vnodelloSjy las penasen clfoscontcnidas. Y íial-
guno3ó algunos contra ellos fuere»),y p^(rarsn5es mi 
mcrccd,y mando,quefea executado en ellos Lis di^ 
chas penás/de manera,que íc guarde^ cumpla cntc-
ramcnte,lln cmbafgo,ni cotrario alguno5yÍüsv(H)s$ 
nilosotros, no fagadcscndcalpor alguna iTsaner*i/ 
íopena de la mi merced, y de diez mi l matauedis 
ra u mi Cámara : y d e m á s , por q iú lquicr , o ÜU¿¡CÍ • 
quicr de vos,por quien fincaren deloaíbi fazcr , y cu* 
p l i r ;mándoa lomcqucvosc f t a mi carta moftrarc3q 
vos emplaccquc parezcades ante mi en la mi Corte, 
do quicr que yo íeajdcidia que vos emplazare , faíta 
quince días primeros figuientcs/o la dicha pena,a ca 
da vno de vossa dczir por qua¡ razón non cumplidcs 
mi mandado, Y mádofo la dicha pena, á quaíquici: 
eferiuano publ¡co,que para-cño í ua c llamado 5 que 
deendeai quevias ia moñrarc^tcf t imonio ügnado 
co íuUgi lo ,po r^ü€yofcpacomo curiiplidcs m i ma 
dado, I f mandb' íbla dicha penado í b í o d i c h o ^ á d a 
en Salamanca aircynta diasde O í t u b r c a ñ o del Na* 
cimiexiio de nucitro Scñof lefu C imtlo de mil y qua-
t roe ic í tposy t feymaañój . Y O E L R E Y . YoDic 
g ó Rjmcro laft¿e eícriuir por mandado del Rey nuc 
ftroíeñor, AcordadaenConíc jo ,ReUtor . Rcgiftra 
d i . 

^ YnosfuplicañcSiy pedirtespor merced, que Onaconfir-
porqucmcjor,y mas cumplidamente fueífen guar 
dadas,'y c:¿ecutad3slaspenas en ellas contenidas,las 
mandaí íemosconfirmar , porque íianfino íc hizicf-
íe ja dicha villa fe pcrdeiia,y fe tornaría lugar de acá-
rrco,porque no abria quien labraíTc las dichas viñas, 
y fcdcfócpanan t o ^ p o r q u c el v ino de cíTa dicha v i 
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lia no fe vcndcria,fi de fuera parte fe vcndicíTc, y me-
ticífc otro vino,y laslglcfias,y Monaftcrios,y Hofpi 
talcsj perfonas fingubres íufodichas dcla dicha villa, 
q ü c d a r i a n p c r d i d o s ^ o r q u c n o tienen otros hereda-
niicntos.ni faziendas de que fe mantener,(aluo délas 
dichas Viñas;y que a cña caufa,yconociendo el dicho 
feñor Rey Don luán nueftro padrc.d daño que a eíla 
dicha villa venia,tneiicndoclvinode tucra parte, co 
firmó las dichas ordenanzas, y que fobre ello prouc* 
ycíTcmos como la nueílra merced fucile, y nos tuui-
mosloporbien. P o r q u e v o s m á d a m o s , queveades 
las dichas ordenan^as^que de fufo van incorporadas, 
y la$guardedes,y cumpladcs.y exccutcdcsj fag^dcs 
guardar.y cumplitjy execut^r en codo,y por todo,fc 
gun que en cllas.y en cada vna de ellas íc contiene, y 
en guardándolas,) ' cumplicndolas^ontra cltcnor.y 
forma dcllas.noYadcs.nipaírcdcs,ni confintadesyr, 
m paííar en tiempo alguno,ni por alguna manera: y 
los vnos^ni les otros,no fagades,ni fagan endcal,por 
alguna mancra.fopcna dcla nueftra merced.ydc diez 
m i l marauedis para la nueftra C á m a r a , a cada vna 
por quien fincare de lo anfi fazer,y cumplir. Ydemas 
mandamos al orne que vos efta mi carta moftrarc, 
que vos emplacc.quc parezcades ante nos en U nuef
tra Corte,doquier que nos fcamo$> del dia que vos 
ca)placare , faña quinze diasprimerosfiguicntcs.fo 
la dicha pcna;íolaquaI mandamosia qualquicr eícrí-
uano publico,qucparacfto fuere I lamado,quedé en
de al que vos la moftrare, teftimonio fignado con fu 
figno,porque nos fepamoscomo fe cumple nueílru 
mandado. Dada eti la muy noble,y grande, y nom-
brada ciudad de Granada a catorze djas del mes deSc-
ticnibrc,año del Nacimiento de nuefiro Señor lefa 
Chriftodcmilquatrocicntosy nouc taynueueaños . 
Y O E L REY* Y O L A R E Y N A . Yo M i 
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guel Pcrcz de Alma<jan,fccrctario del R e y d e Rcy-
nanuedrosfeñores jaf izc cfcriiUf por íu mandado. 
lo.Epiícopus Ouccenf.Martinus D o é l o r , Liccncía-
tus Zapata, fcrdinandusTclloLiccnciatusXiccncia 
tus Moxica.Regiftrada,Bautiíla de Herrera, Francia 
co DiazChanciller. Yagora Luysdc Duero enno* 
bre del Concejo,juftic¡a,y Regimiento de cíTa dicha 
villa,noshizo rclacion,por fu pcticiojdizicndo, que 
teniendo la dicha villa las ordenanzas íbío incorpora 
dasjconfirmadas por nos,y por los Catól icos Reyes 
nueftros progcnitores,que íanta gloria aya, para que 
en la dicha villa no íc pueda meter, ni meta de fuera 
de los té rminos de los lugares de ella,ó de íu tierra, v i 
no,ni mofto,ni vua,agora nueuamentc: el año pafla-
do.y efte prcícntcalgunosoficialcs.y otras periconas 
de la dicha villa^con tra el tenor,y forma de las dichas 
Otdenan^as,)^ nobsguardando^antesen quebranta
miento dellas,diz que han comprado mucha canti
dad de moflo,y vino?y lo tienen encerrado para love 
der a precios muy fubidosjoqual auia feydo.y era en 
pcr jüyziodc lad!chavilla,y del pro c o m ú n dclla. Y 
DOS (uplicó,y piclio por mcrcedjc mandaíTcínos co-
firmar las crd^nan^as^para que de aqui adelante me
jor fueíTcn guardadas,y cumplidai, y execuudas. Y 
m a n d a m o s í o g r a n d e s penasavos el dicho nueftro 
Corrcgidor.y a vueftro lugar teniente cnel dicho ofí 
c io^uc proccdicíTedescontralastalesperfonas, que 
aníi auian metido m o ñ o e n la dicha villa,contra el te 
nor,y forma de las dichas ordenan^as^ exccutafcdcs 
en ellos.las penasen ellas contcnidas:y las fentcncias 
y mandamientos que contra las tales perfonas dicíTc* 
dc$slai executaífedesjno embargante que apelaíTcn, 
y cafo qucapelaflcnjcs otorgaflcdeslaapelacion,pa 

ra ante losdel nueftro Confe)0,pucs que era cofa que 
tocaua á gouernacioii/y fobre todo^le mandaíTcinos 

pro» 



Ordenknfés <v ie\és,hfchdsfoY Vállédclid^ 
prouccr^como la nucñra merced fueíTcj niandanclo:; 
le dar nueftra fobrecarta en forma. L o qual vifto por 
los del nueftro Confcjo,y coníultado con la Empcra 
triz,y Rcjna9nueftrimuy carafy muy ámada hi ja ,y 
muger. Fue acordado, que dcuiamos mandar dar ci
ta nueftra carta,paravo$cn la dicha razón,y nostuui 
moslo por bicn:Por la qual vos mandamos,que vea 
des la dicha carta,quc aísi fue dada por los Católicos 
Reyes Don Fcrnando,y Doña Yfabcl^nucflrós íeño^ 
res padres,y abuclossque íanta gloria ayanque de fu
fo va incorporada,y las ordenanzas en ella iriíertas,y 
las guardedes ? y cumpladcs, y cxccutcdes, y f.igadcs 
guardar,y cumplir,y executar en todo.y por iodo,fe 
gun3y c ó m o en ella íc coniicnc,y contra el tenor, y 
í b r m a d c í o c n c l l á s . y encada vna dcllas contenido, 
no vayadcá9ni paíTcdcSjni confintadcsyr,ni paíTar^a 
tiempo alguno.nipor alguna manera. Y íi de la fente 
ciajOÍcntcncias.quc por virtud de las dichas ordenaa 
^asd ic redes ,cont ra lapcr fona ,ó perfonas que dea-
qui adelante metieren vino.ó vua,ó m o ñ o , c o n t r a el 
tenor de las dichas ordenanzas,fuere apeladojfin cm 
bargo de la dicha apclaciomen quanco alo fuíodicho 
executad la dicha fentencia,ó fcntencias que anfidic^ 
redes: otorgaldcs la tal apelación,para que la puedan 
profeguir ante quicnsy con derecho deua,y los vnos, 
n i los otros no fagades, ni fogan endeal, por alguna 
mancra,fopcna de la nueftra merced, y de cada diez 
m i l marauedis para la nuclira Cámara . Y demas ma 
damos al orne que vos d b nücftra carta mortrarc, 
que voscmpLiccsq parezcadesante nos en lanwcflra 
Gortc,do quicrqUc n o s í c a m o s , del día que vos cm* 
placare fáña quinz^dias primeros figuicntcs, to h di-
tha pena , íola qi>3Í niar idamosá qualquicr eferiua-
'fftj pubhcb?quc para cíxo fuere llamadcíMpe de ende 
alque vos la rtioftrarc, i cñ imoi i io j jggado con íu 

% a o . 



fohrelo tócate éUsntfádd del vino $ venta del 25 
fignojporqucnosfcpamosco/nofc cumple nucílro 
mandado. Dada en la villadc Medina del Campo á 
dosdiasde! mesde Mar^o , año del Nacimiento de 
nueftro Señor IcíuChrifto de mil y quiniétos y treyn 
cay dosaños . I .Cardinal i f .Liccncia tuságuirrcMar 
tin Doi tor .E l Licenciado Medina Baccalaureus.Do 
ralla Do¿tor ,L iccnc ía tusGirón .YoRcdr igo de Me 
dina.cfcriuanodclaCamaradcfus Ccffarcas y Caco 
licas Magcftadcijla ñic eferiuir por fu mandado.con 
acuerdo de los de íu Confcjo. Rcgi íhada , Mart in de 
Vengara,Martin Ortiz,porChancillcr. 

1̂ El qual dicho t r a s l a d ó l o el dicho Luys dcCa 
rrion eferiuano íobrcdichcfízc facar, y faque del ori 
ginal que prefentó el dicho Gerony mo de Salazar.y 
doy fce que va c¡crto,y Tacado, porque le co r reg í , y 
conccrtCjCÍlandoprcfcntcspor tcftigos,Iuan Bautif» 
taGuillcn.y Gabriel Nuftcz^Marcps de Frías, vezi' 
nosdcüavüb* El Licenciado Bcrnal de Herrera, y 
por mandado dcldicho Teniente que aqui firmó íu 
nombre, lo fizc cfcriuir,y fizc cftc mi figno ü Cál, En 
t e ü i m o m o de verdad,Luys de Carnon. 





2,5 

WÁ*M ¥M. á h ? á 

ORDENANZAS 
N VE VAS, HECHAS 

P O R L A C I V D A D D E 
Valladolid/obre ío tocante a la 

entrada del vino, y ven
ta del. 

N c lañopá íTadodcmi ly quinientos/ 
noucnta>íicnclo Corregidor en cílaCiuT 
dad Don Garda dcBuño,y por acuerdo 

[ dclla,y dclosfcñorcsRcgidorcs ,que al 
prclcnccauiajque fueron los IcñorcsAlonío de Vcr-
dcfoco,GcronimodclosRios,Francifco de Eípino-
ía,Gerónimo de Vega,Gonzalo de Portillo, luán de 
Quiñones,Gilaz de Burgos, Pedro López Enriquez» 
DiegoMudarra,Gcronimodc V i t o r i a , D o n Pedro 
de Mirandailuan Bautifta Gallo^Ghriñoual de Cabe
z ó n , el Licenciado Nebro,el Licerrciado Falconí, 
Alonfo de Arguello,Antonio de Santiago, Diego de 
Aranda,Gerónimo de Vi l la íantcGcronimo de Salí* 
2ar,don Diego Ñ u ñ o de Valcncia^rancifco Caldc-
ron,Simon de Cabezón, luán de Palacios, don Luys 
de Alcara2,Fabio Ncl i deEfpiifofa,Hernando de Ga 
ribay ,Efteuan del Pcíb,Acordaron,hizieron, y orde
naron las Ordenanzas tocantes a la entrada del vino, 
yvcntadeleneftaCiudad. 

5 Las qualcs (c confirmaron por el Rey Don Fe 
lipc 



Ordenan fM$ *vte\ás>hich4sfoT ValUdolid, 
I ipcnucf t rofcñor ,y por lo? Tenores de fu íupremo 
Confc joRca ldcIu( l i c ¡a ,cnc lañodcmi l y quinicn* 
tos y nouenta y quairo, í icndo Corregidor en cfta di 
cha Ciudad el íeñor don luán Porcclde Peralta.y Re 
gidores los dichos fcñorcs,fc mandaron pregonar ca 
laspU^as publicasdeña Ciudad,para que vimcíTcá 
noticia de todos, para la guarda, y obíemancia de
ltas. 

f Ypara que con mas comodidad dcllas fe pu-
dielTc vfar,y fucilen íabidas,y entcndidis por la juñ i -
<ia9y Cauallcros.y Regidores defta Ciudad; íc come
t ió á Gerón imo de Sáíazar,vczino,y Regidor de ella, 
lashizieífc impúmir , jun tando primero tudas las or
denanzas aniiguas.quc no fon contrarias a e í b s , pa
ra que todas ellas anden jutas en vn cuerpo, y íc guar 
den, y^cumplan, como por ellas fu xMagcftad man* 

i da. 
^ Y anfi, el dicho G e r ó n i m o de Salazar,en cum 

plimicntodcladichacomifsionjque aníi le fueco-
jBctida,hizo bufear las dichas Ordcnancasantiguas, 
y en cllas.y en las nucuas concedida5,hizo copiar a la 
margen lo que cada vna conticn e,con la tabla que en 
ellas vá,con el irabajo.y folicitud que pudo,cn ferui-
ció defta República,y Ciudad,quc como tal Regidor 
es obligado. 

ON FELIPE^POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Caflillajdc L e ó n , de Aragón , de las 
dos Sicilias, de Icrníalco, de Portugal, de 
Nauarra.dt Granada,de Tolcdo.dc VaJen-

cia.dc Galizia, de Mallorcas, de Scuilla • de Ccrdcña, 
de Cordoua,dcCorccga, de Murcia,dclacn,de lo» 
Algarucs de Algcc¡rasdc Gibralcarjdc las islas de Ca
nar ia ,^ las Indias Orienulcs,y Occidcntaks,Islas?y 

(ierra 



fohre feli^ ¿7 

tierra firme del mar O c é a n o , Archiduque de Aftria, 
Duque de Borgoña,de Brauancc.y Mi lán , Conde de 
Aípurg,dc Flandcs,y de ¥ y rol ,^ de Barcclona.Scñor 
de Vizcaya,)^ de M o l i n a j e . Alosdcl n u c ñ r o C o n 
íe ;o , P r c í i d c n t c y Oydorcsde las nueftras Audien
cias, Alcaldes, akuaziles de la nucñra caía, Corte, y 
Chancillerias,y a todos los Corregidores, Aísiftcn-
te , Goucrnadorcs, Alcaldes mayores, y ordinarios, 
y otfosjuezcs,y jufl¡c¡a$qualefquier,anfi de la villa 
de Valladolid.como de todaslas otras Ciudadci, V i 
llas,)' lugares de los n ucftros Rey «os , y feñorios, y a 
cada vno,y qualquicr de vos, en vucñrós lugares, y 
juriídiciones.aquiccñanucftra carta executoria fue 
re moftrada,ó íu tra?lado,fignada decfcriuano publi 
co,y facado con autoridad de juflicia. Salud, y gra* 
cia, ícpadcs .qucpleytoíc ha tratado antclos dcl iiuc 
ftro Con íejo,entre el Concejo, íuíbcía, y Kegimien 
to de la dicha villa de Valladolid,}' Ge rón imo de Ve 
ga,Rcgidor,y PedrodcBurgos, Antoniode la Loa, 
Diputados vicjos,DicgoMudarra,Iuan délas Ñauas, 
Miguel VazquczXonfiliarioSjGalaz de Burgos,ydo 
Pedro de Miranda, luán de Quiñones , y Hernando 
Ruy z de Garibay, Alonío de ArgucllojChriftoual Ca 
bc^ohjPcdro López de Calatay ud, y o t ro i muchos 
fyscooíor tes^odosherederos^ Tratantes,y contri* 
buy entes en la renta del s vino por fi, y en nombre de 
iosdemas herederos,y contribuyentes,por quien 
prcfUron voz,y caución de rato,c5tc«idos,y exprcf 
lados en el poder prefentado en el dicho pley to,y Ro 
drigoSuarez íuproGuradorjenfusnombrcsiy los lu
gares de Olmos,Santouenia ,Laguna,Caí l ronucuo, 
^uycillo,ValdchaftilIas,Viana9y otros fus confortes 
de U ticrra.y jurifdicion de la dicha villa:y el Priony 
Cabildo de la Iglefia Colegial de la mifma villa, y d 
dicho Rodrigo Suarcz fu procurador, en fus nom-

O btes 



Ordtíünfss nuetéis htch4s f§r VMUdúlid^ 
brcs,dcIavnapartc.y clCondcdcBcniucntc ty N i -
colas M u ñ o z fu procurador en fu nombrc;y donRo 
drigo de Vcra,y el Licenciado Gi l imon de la Mota , 
luán Toledano,Chri í loual de Aulcftia,S¡mon de Or 
tcgon,y Martin Ruyz de Miuf tc ,y otros fus confor 
tcsjvczinos^hcrcderosdeladichavilla de Vallado-
lid.y Gafpar dcZaratc fu procurador, en fus nobres, 
y ellugar de Tudcla,juriíd¡cion de k dicha villa^ lúa 
Fe rnandezCid^uprocurador íCnfunombrcy loslu 
garcsdcCiguñucla .Gabc^on.y Villanubla,dclamif 
nHijurifdicion,y fu procurador,cn (lis nombres, que 
al dicho pley to íalicron.cl qual,primcro pcndio,y fe 
t ra tó ante el Licenciado Luysde Sotclo de Ribera, 
nucñrojuczdccomifs ion.quc ftc en la dicha Villa 
de Valladolid,fobrc los fraudes cjue auia auido en me 
ter vino en elIa,contra las Ordenanzas de la dicha v i 
l l a ^ por la comifsion que para conocer del dicho nc 
gpcio le dimos.le mandamos que hizicíTc exhibir an 
te el las Ordenanzas que la dicha villa tenia,para que 
no fcpudicíTe nteter vino en clla^y huuieíTc informa 
cion.y fupieflc fi fe auian vfido ,y euardado.y en que 

auiaydo contra cllas,y fi eran jultas, y conuenu q 
fe guirdaflcOiy que daftos,c inconuenientcs fe auian 
íeguido de no guardarfe.y de todo lo dem as que le pa 
rccieíTvaucrladichainformacioniy auidajCOrt íu pa 
r c c c r d c l o q u e í c d e u i a p r o u c c r j o traxcíleante los 
dclnucftro Confcjo,paraque por ellos vi f lo , fe pro-
ucycíTcloqfucíTe jufticia. Y en cuplimicnto defta 
dicha nueftra comifsion,parece, q el dicho Licencia 
doLujs.dc SotelodcRibcraffue aladichaviliadcVa 
lUdolid.y en diez y ocbodiasdel mesde Septiembre 
del año paflado de mi l y quinientos y n o u c n t a , A m ó 
nio de Hcrmofa^n nombre de la dicha villa, prefen-
to vna peticionan que dixojquc ladichavilla auia he 
cholas Ürdcnanza íquc prefentaua, para elbücn go-

uier! 



foírth focateáUintfádd del'vm.y ventá del 28 
uierno de aquella República, y de fu tierra,y aun pro 
uccho del Reyno 5porque en la comiísion qucel d i -
chonueftro)ue2lleuaua, íele comtt ia ,y mandaua 
vieíTe hs Ordenancas déla dicha villa,y Ib que conuc 
niaalbuen goüicrnodc l la ,cn lo tocante ál vioo^yco 
fu parecer, lo caibiaflc ante los del nucñro Confcjo, 
para prouecr lo que conuinicííc. Pidió al dicho nucí-
t ro juez las huuicíTcporprefcntadas,)' mandaíTcfc re 
cibicíTe información de la v tilidad dcllas, llarmdas>c 
oydas las paftes a quien tocaua: y hecho cfto, con ía 
parceerjíe le dieíTe todo fignado.para lo prefentar en 
el nueftro Coníejo. Y por otro íi.lc pidió* mandafle 
fcnot i f icaf íc loíbfodichoaloshcrederosdcla dicha 
villa,y fus Diputados,cn fu nombrey a todos los lu
gares defu tierra,para que cerca dcllas dixcíícn loque 
vieíTen lesconucnia^y no lo haziendojlcs paraííc per 
jfciyzio lo que fe ordenaife,/ no pud/cíícn dczir con
tra ello. Y viña la dicha petición,)/ Ordenanzas por 
el dicho nueftro juez^madó fe notificaííca todos los 
herederos déla dicha villa,y lugares de íu ticrra,Con 
de de Bcaaucnre ,Obi ípo dePáleDCÍ3,Ig!cfias,y M o -
nañerios , )^ Hefpit3lcssy a los demás mtcreíádos 1; 
quieatocauanjque dentro de ocho di^s primerosfi-
guicntcsdecomolcs fucíTc notificados^arccieíícn 
»ntc el a ver lasdichas Ordcnan^asty tomaíícn trasla 
dodd!as,y ficumcíTcn que dczir,ó alegar cotraellaSr 
lo hizieflTcn dentro del dicho term¡no,que fi parecicf 
íen jes oyria,y guardariajurticia, y paffado el dicho 
tcrmino}ün 1c mas citar,«i llanT3r,y procedería en la 
caufajy hariala-aucrjguacion necesaria,fobre lajuf-
tifícacion de las dichas Ordenan^as.y lo que fe hizief 
íe jesparar ia pcrjuyzio^omo filas huuieflcn apro» 
Uado,y lo que rcfultaíTe fe embiaria ante los del nuef 
troconfcjo>pafaqiicvif to,proucyeírcn lo quemas 
-onuinieíTc. Y para la notificación de los lugares inte 

refados 



'Úfitn¿n$** nueuiúhichtsfoY Válládolid, 
rcfados de fuera de la dicha villa, mandó fe dicílen los 
mandamientos neceflarios. Y para llamar,) licuar aa 
te el los dichos hercdcros3c inccrcüidos,nombró pot 
íu alguazíl a Lorenzo de ían luán Brato, ai qual dio 
comiísion en forma,y el dicho auto ^uc notificado a 
Juan de Caftro el menonBernardo García , Chriílo* 
ualdc Aulcftia,Iuan de SantoDoíningo,faftrc,Galaz 
¿cBurgosjvezino^y Rcg¡dor ,GeronimodcSalazar , 
vcz¡no,y R e g i d o r . M a r c o s d c E ñ r ^ el v ie jo , Mar
cos de Eñrada fu h i jo ,Chníloual dcCabe^oniVezino 
y Rcgidor,Simon López ,p rocurador , Antonio Pe-
rez^AntoniodeSalazar.Miguclde Vallcjo.Bartolo* 
me Hernández ,Lázaro Gutiérrez,Gafpar de Caftro, 
cferiuano,doña Ana^oña luliana , y doña Mariana 
Polancojhcrmaiusjuan dcNieusJuan de Bcnauen 
tCjPcdro de Víllanucua Juan de Toro,DicgoMaldo 
n a d o . R o d r i g o d c P e ñ a l u a í G a r c i a V a l c r o n j D o m i n 
goHcrnandezjGafpardeValboa, Santiago el Pefo, 
luán de ían Pedro, Licenciado Prado,Miguel deMc 
jia,Licenciado Ortiz de Barrionucuo, medico, Die
go de Cárbajal9adminiftrador de los bienes de los hi 
jos del Licenciado Torrcs^difunto, Alonfo Roldan, 
Miguel de Vi íancha , Miguel V á z q u e z , Baltafar de 
Carran9aJuan de Cañro el mayor, el D o í t o r Segó* 
uia,Chriñoual de Carrion,vczinos,y herederos déla 
dicha villa.Deípucs de lo qual?cl dicho nueftro juez, 
en tres de OííubrCjdcl d ichoañOíproucyo otroau-
to^porelqual,atccoquclosdichos herederos ñ o p o 
dian ícr juntados, ni 1c hallauan los mas deilos, para 
mayor brcuedad ^ mejor dcfpacho, m a n d ó que fe 
prcgonaíTc en la dicha villa por todai las placas, y ca
lles della^por publico pregon,en dosdia», que ícriati 
VjCf ncs^SabadoíCinco, ; fcysdel dicho mcs,que pa 
ra .c lDomingoí íc tcdc l , todos los herederos,y con
tribuyentes en el dicho miembro del v ino , y demás 

a quien 



foíre h tócate 4Uentr4daddevino)y venté del, .29 

áqu icn iocaua íc hallafícn juntos en el Monaftcno 
de San Francifco de la dicha v i l l a r las tres dciá tarde, 
á ver las dichas Ordenan^as.c alegar lo que lesconui 
nicííc 5 que allí fe hallaría el dicho nucílro juez coa 
cllo5,j fe las nipftraria,y oyria:y anfi mcíoio el dicho 
J-orcn^o de San luán fueffc a todos los lugares de lá 
t¡erra,y jurifdicion,a quien tocaua.y les hizicííe not i 
ficar lo mifmo,y que el dicho dia íe juntaíTcn para el 
dicho efeflo et) el dicho Monafl:er¡o,por íi,y por íu$ 
Procuradores,con apcrcibimicntOjquc no parecicrt 
^cprouce r i a loqucconu ín ic f fc ctrea d c h jufliííca-
c on de las dichas ordenanzas, y Ies parária el perjuy 
zio q huuicíTc lugar de derecho. Y el dicho auto fpc 
notificado á luán de Valdiuicíío; vezino de la dicha 
villa,y heredero della,y del fe dcípacho mandamien -
to en forma,para cicaisy llamará los lugares de ia tic 
rra,junTdiciodcladichavilIa,y fe notificó a Alonío 
(Jomcz el mo^o,Alcalde ordinario del lugar de La-
guna^uri ídició de la dicha villa^como oficial del Co 
cejo del,y en fu nobre.y á Mateo Ximenez, Alcalde 
del lugar de la Puétc de Duero,y á Rodrigo de Satos 
Alcalde ordinaiio del lugar de Viana, ya Bartolomé 
de Motejo, Alcalde ordinario de la villa de Valdehaf 
t i l la^y á Pedro Alo(o, Alcalde ordinario del lugar de 
Buycillo.y á Ge rón imo Gil,Alcaldc ordinario del lu 
gar de Herrera,y á Pedro de Miraual, Alcaldc.dcl lu
gar de Tudcia de Duero,y Luy$ Auilcs Regidor,y 
Alonío Roxo, Alcalde ordinario del lugar de Olmos 
de Va!dcígueua,y Martin Meriho, Rcgidordel, y á 
Pedro Anto^FracsfcoAlofo, Alcaldes ordinarios del 
lugardcCaflronucuo,y Rodrigo YzquicrdoRegidor, 
y luáM3^ano ,Procurádor ,yAntoRodr igucz ,yMar 
eos Ruy ^, Alcaldes del lugar de Rcnedo^ CibriaZur 
clo,y Alonfo Canojlegidorcs, y a Gafpar Roguero, 
Alcaldedcllugar de Sancouenia,yá Bartolomé Va-

P l le í lc . ' 



r OrdenAnfasnHeHásheehtsporVdlUdolid, 

UcfterOjAlcaldc ordinario del lugar de Cabezón, y a 
Chnftoual Garcia Lobo, y lúa GarciaVcrdcjo, Alcal 
des ordinarios del lugar de Viüanubla,y lúa Zaraca j 
luán Verdcjo,y Pedro de Menefcs^Rcgidórcs^ An
tón Garcia^Alcaldc ordinario del lugar de Pcñaflor, 
y FrancifcoGon^alezaRcgidorjy Lucas García,Pro 
curadorgcneral,y AndresGalindo, Alcalde ordina
rio del lugar de C¡guñuela,y Aloníb Quijada; Regi
dor dellugardcGeria,; AlonfodcVálcro,Procura-
dor del Concejo dehy á Francifco Percz,)'Mateodc 
Orce3ga,y otrosv&czinosdel lugarde la Ciftcrniga, 
como herederos que eran, y parece fue pregonado^ 
lo contenido en el dichó Autogenía placa mayor de 
la dicha villa deValladolidjy en otras ocho parces de 
Ha. Dcrpucsdc loqual, el dicho Domingo fictede 
Oílubre del dicho año de nouenta» eñando el dicho 
Licenciado Sócelo de Riberajnucftro juez de comif 
fionsenclMonaftcriodcSan Francifco de la dicha vi 
lla^n vna fala grande deLquc llama del capitulo > co 
gran cantidad de gentejhcrcderos del miembro del 
vino de la dicha villa^itadosjy llamados para ello: y 
loslugaresdcladicha tierra,y fus ProOiradoresen 
fus nobres,anfi mefmo c¡cados,y llamados para el di
cho cfedlojfe leyeron en altas,c inteligibles vozeslas 
dichas ordenarifasjhechasnueuamentc por la dicha 
villa^todas ellas de verbo ad verbum, fin quedar nin ^ 
guna.Y auiedoíclcydo»cldicho nueftro juezdixo.q 
todosdixeííen fieftauan bucnas,)uñas,5r bien hechas, 
y fi coucnia,fe nos ftiplicaíTc fucíTemps fcruido#dclas 
cófirmarsó que fi alguna cofa tenia q dczir, ó alegar 
corra cllas,parecicírcn ante el dicho nueftro juez de-
tro de tres días primeros figuietes, y lo alcgaíTen por 
cfcrito^quclosoíria^ no pareciendo en cldicho tec 
mino.procederiaalaaucriguac^odcla aprouacio,/ 
juftificacion de las dichas ordenabas; y lespararia can 

to per-



fúke lo tócate k U intrdda d e l ' V e n t a del* j o 
to pcrjuy2¡o,como fi las huuicíTcn ^prouado. Y auic* 
do tomado fu parecer de todos los que alli fe hallar o, 
de cada vno de por fi,cj fueron docíetas períonas, po 
co masjó nienos,vnanímcs,y coníormes,dixcron,q 
las dichas ordenanzas eran juilas^ bucn«is,y bien fe \ 
chas,y las aprouauan, y aprouaron,)* nos pedían, y íu 
plicaua fucíTemos feruido de las mandar confíraiar, 
excepto ciertas períonas cj rcl'pondieron, que detro 
de los tres dias,q el dicho nucñro juez les daua de ter 
jnino,pareceriaantccl,y rcfponderia. Y Gerónimo 
Arias, Alcalde del dicho lugar de Tudela, y Luy s de 
AuilcsRcgidor}yAndresDom¡ngüez Procurador ge 
neral del dicholugar.Dixcron,q encijdcídc luego co 
tradezi^n ,y contradíxcron las dichas oiácn%as, en 
lo que era en fu perjuyzio^y pedia traslado dellas^a" 
ra hazer mas en forma fu contradicioi^j mícrras no 
fe les dicíl'c^nolcscorricííe termino.Cóioquai /baca 
bó la dicha jut3>y congregación,y fue dado a los fu-
íodichos traslado de las dichas ordenanzas. Y en nuc 
ue diasde! dicho mes,}' añoJuaMazanoProcurador 
del Concejo de Caftronucuo,auicdoydo á la dicha 
vilhijy viílo las dichas ordenanzas nueuas,las aprouó 
en nobre del dicho lugar fu parte, y bs dio por bue
nas-,}' juilas. Y el dicho dia nucuc del dicho mes, y 
ño7parecicron ante el dicho nucñro juez, los dichos 
Gerónimo AriassAlcalde,y Luysdc Auile$,y Andrés 
Domingucz5cn nobre dcldicho Coccjo de Tudela, 
y dixeron,4 délas ordenabas que cííauan fechas j y fe 
les auii leydo el dicho Domingo fíete del dicho mes 
de Oólubrcquc eran contra ellos,apelauan,y apela
ron para ante nos.y para ante quic y con derecho de 
;uía.y lo pidieron por teÜimonio: y el dicho nucííro 
/uezdixo sqfi le quificílen.fclesdieíTc. Y Alofo Saez 
Procurador.cn nobre del Concejo del lugar de Via-
na^prefentó ante el dicho nueflro jucz vna petición, 

en 



OrdenAHcts nueuas^hechás por Valladolidy 

en queduo . quea noticia de íus partes aula venido 
cicrtasordcnajas^fcchasporladichavilla,)' que por 
mádado del dicho nueftro juez^c les auia notificado 
q dentro de tres dias dixcíTcn contra ellas, ó por ellas 
loqparccicíTcáfüs partcs,)'craanfu Que las dichas 
ordcna^aSíguardadorcpor la dicha villa,y por todos 
los lugaresde fu tierra/in exceptar el lugar de Tudc* 
la3ni otro alguno:aunq era claro,qdcclaradojque el 
mofto fcpudicírc vcdcr,y compraf,y mecer en mof-
to,cn todo el tiepo délos cinco rridíes de limitación, 
contenidoen lasdichasordcna^as^uianfido,)4 eran 
bucnas,y no las cotradczia,nías antes las con ícnt ia ; 
pero quedando exceptado el dicho lugar de Tudcla» 
ó otroalgunojcontradczia la ordenanca íegunda ^ 
hablaua cerca de la entrada del vino en la dicha villa. 
Y pueflo cafojq c! dicho lugar de Tudcl^ó otro algu 
no de los dichosjugaresde la ticrrasqucdaíTc excepta 
do,y con libcrtad;tabien lo fucífcyqucdaírc cldicho 
lugar de Viana9y vczino&dchq entonces cran,ó fucf 
fenjíegun^y comoalprefentc cflauan.-dcfucrtcquc 
gozaflen,) tuuieffcnlibertad,como cntonccslatc-
nia de meter fus vinos en la dicha v¡lla,cn todo el tic» 
po del año.íín per juyzio deftc confentimicnto, pró^ 
5cñádo,q íucediendo el tal cafo;cldicho lugarsampa 
radoíecnfupoífefsionjycontinuádolajíiguiriafu juf 
ticia.comovieífcn les conuenia. Y que la confirma-
cion,y Autosq fobre ello fe hizieírcn,no paraífc per* 
juyzio á fus partes; lo qual pidió fe le dicífe por tcíli* 
monio,para en guarda de fu derecho. Y viña la dicha 
peticiopor el dicho nueftro juez , madó fe jütaflc co 
los demás papeles.paraproueer fobre ello lo q coui* 
nicíre.Dcípucsdeloqual.Rodrigodc Peñalua, vexi-
no de la dicha villa de Valladolidjpor fi, y como vno 
délos herederosdella,y en nobre de todos losdemas 
herederos de la dicha villa ̂ refentó ante el dicho 

nucf-
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nucftro juez vna peticio en cj d¡xo,q á íu noticia auia 
vcn¡do,q por vno de los capicules de las ordenan .̂is 
nucuaraetc hcchas9y renouadas, q era el diez y ícys 
en orde,ícdirponia,y madaua^qucporquacolosquc 
platauaviñ3sdcnucuo ,no atedian aponerlas en los 
mejores pueños quercdaua,y vediá bien cnla tierra, 
finofolo áq fucíTcdcmuchollcuar,de que rcíu!taua, 
q los vinos no fucíTcn tales como podía ícr, ordena-
ro,ymadaro,queningunaperíonáde aquella villa, 
ni de los lagares de fu ucrra,plátafircn,n¡ puíicííen vi* 
11a de nucuo,fino fuefle co lieccia de la jufticia, y Re
gimiento de la dicha villa,© del lugar en cuyo termi 
no la quificíTcn plantarios qualcs nombraífen en ca 
davn año^por el tiepo queacollübrauaa nobrar los 
demásoficios.dos períonas de cicncia.ycocícciajos 
qualcs vicíTcn la tierra que quíficífe plan tar,y con ju -
ramento dcclaraíTen el mejor pucíto que íc pudicífb 
dar en ella,y de aquél fe hizieíTc la dicha plata,y no de 
otro ningunojfopcna de diez mil maraucdisalquelo 
contrario hÍ2Ícírc,fcgü que en capitulo de las dic has 
ordenacas5m3s largo íe contenia, á que fe rcfcria, cl 
qual dezia era iniurto,y muy agrauiado contra ellos, 
y como tal le cotradcziaíporquc fiendo,como craji 
bre por cododerccho,cldirponcr cada vno de (u hâ  
zieda á fu libertad,libremente, como quilicíTe, y tu-
uieíTc por bie,por el dicho capitulo de las ordenabas, 
fe les prohibia,quc no pudicílen platar fus propias he 
redadcs,fin licencia de la juílicia, y Regimiento de la 
dicha viHa,quc era en efedo,apropiar á fi el feñorio» 
ydifponerdefus haziendas á fu voluntad, contra to-
dodcrccho,y razon5en qucrccibia notable agrauio, 
y Pcrjuyzfo.Por lo qualcontradezia eldicho capita 
lo,y porque anfi mcfmo fe lesagrauiaua por el dicho 
capitulccn mandarfc,como íc mandaua por cl,quc 
^osperfonas vicíTcn los pucílos que feria bien que 
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puficíTcn en fus heredades qouicíTcn de poner aque
llos,fiendo como era cierto,quccadadueño querría 
plantar en fu heredad lo que 1c fucíTc mas v t i l , y con-
uenicntey demás aproucchamientp^io íolo en ¡a 
cantidad del fruto, pero cambie en el vaicfr del, pues 
contra nadie fe podia crccr,n¡ prefumir, que quiíicA 
fe cebar fu hazienda, ni gaflarla^ fino donde auia de 
tencr,yhazermas3prouechamicntodclla.yporque 
poner lo fufodicho en aluedrio de perfonas para ello 
nóbradas^tenia muchos inconucnkmcs, que no en
tenderían,ni podrian entender lo que couendiia pía 
tar cada vno de los herederos fus partcs,como lo en
cendería cada vno delloscn fu propria hazicnda, por 
fer como eran labradorcs,y que viuian della,porque 
cragraue,y3fpcracofa,quc ouicíTen de placaren fu 
propia heredad lo que quificíTc el cñraño^no loque 
el dueño entcd¡a,y conocía que 1c cñaua bien, e por* 
q fe daria,y daua caufa á muchos ruydos,yqu¡ñioncs 
que abría entre los nobrados:y los heredcrosjducños 
dclasheredades^íinofe conformaíTcn en las plantas 
que fe ouicflcn de placar en cllas,como las mas vezes 
no fe coformar¡a,de que refultariá las dichas quiílio-' 
ncs,encmiftadcs,y otrosgrandcsinconucnicntcs, y 
entre ellos fe quedarían muchas plantas por poner, 
deque fe figuiria gra dañoála república: é porque íc 
ouicíTen de poner las platas que dcclaraíTcn Ips non i 
bradoSjfclcs auia de dar falarios por y r á verlas here
dades,y eafuodos los que platauan víñaSjCra pobres, 
y que no los pedia da^y por no darlos^dexana de ba 
zer las dichas platas.y porque los que las hazian eran 
jtof nalcros;y íi ouicífen de pedir Ucee la al Rcgimien^ 
tc í̂pafa hazer lasdichas planias,Gomoeran pobres,y 
niifcrablcs perfonas,no les dariaaudiccia, y los havia 
and^rpcrdidos3qucnoganaírcn fus jornales, coq fe 
^atcner.y porcfcufat cíUs.y otras moleftias.7 veja 

ció* 
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c¡oncs>dcxar¡3n de hazer las dichas plantas, con que 
abría grao falta de vinos,/ íc cncarcccrianj kria tor 

ôfo meterlo de fucr39cotra las meímasordenancas. 
Y porque en cfcéto,por lo contenido en el dicho ca • 
pitulo/e quitaua áíus partes la libre difpoíicio,/apro 
ucchaniieniode íushcrcdadcs,y haziend3s,qucnoic * 
deüia permit¡r,ni á ello dar lugar, como in juílo,y a-
grauiado el dicho capitulóle contradczia, y pidier5 
al dicho nucflro jucZjlc reuocaíTcy quitaííc de las di 
chasordcnacas,quchazicdoIoaníi,hariajufticia:)de 
no lo hazer aísi,y de lo cotrario^nticndoí'c por agrá 
uiados.apclauá del dicho capitulo pata ante nos.y ios 
del nueftro Confcjo. Y vifta la dicha peticio por el di 
cho nueftro juez, madó fe jutaísc có los demás,para 
prouccr juílicía.y en onze días del dicho mes,/ año, 
Gonzalo de la Conchaben nobre de don Rodrigo de 
Ver3?ChriftoualdeAulcftia,ylos demás de quic tenia 
poder,herederos del miebro dclvinodcladichavi* 
Ila^prefcntó ante el dicho nueftro juez, vna petición 
en q dixo,q por el fe auia Inandado notificar,y notifi 
cadofeá los heredemos del vino^ierras ordenacashc 
chas por el Ayütamicnto déla dicha vilia/cbrelas ca 
tradas,y ventas del vino,y platasdc vm3s>y lo demás 
cnellasccmenidojasqualescn todoloquccra5ó po 
diáferen pcrjuyziodcíus partcs,y de los demás herc 
deros^era ningunasjin/uftas^ de reuocar,y denegar 
ícla confirmación que por el dicho Ayutamieto fe 
pidicíTe^por todas razones de nuiid3d,y agrauioqdc 
lias rcíu¡tau3,y porque la íeguda ordenaba que lirni* 
taua el tiepo de la entrada dcívino,y la rcxta,que tra-
Uua de cófetir con el libro de las entradas, el vino q 
fe hallaífe encerrado en la dicha villa. Y la oaaua,que 
trataua.dc q el vino^ vua que fe denunciaíTe, quedaf 
fe embargado fuera déla villa,co las bcft¡3s5y carretas 
quclollcuaírchaftaqelplcytoíefcnecicílb. Y laca-

torzc 
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torzcquc trataua,dc que la poñura de los vinos, íc h¡ 
ziefle de por mayor.íolo teniendo coíideracion á las 
hoja$1ficndoafsi,qdcvnosáotrosJauia de ordinario 
mucha diferencia.! lasdiczyfcys,y diez yfictcqtra-
taua,dequclasplantasdclasviñas,íucírc cóforme á 
los pueftos,quc dcclaraffc dos períbnas, que en cada 
alabada íc plantaíTcn tres frutales» Y la vlnma3quc tra-
taua^e que faltando vino en la dicha villa, el Ayura^ 
mictodicíTelicccia .y no pudieíTe entrar lo q tuuicf-
fen fuera los hcrederos.Todas ellas ¿ra injuftas,y am 
bic¡ofas,hechas para prouecho de pocas perfonas, y 
daño de muchas.y délasdemas,cn todo lo q era^ po 
diá fer en perjuyzio dcíus partes^ydcla República: (al 
uoeldcrechode nulidad,apelaua para ante nos.y 
quiccodcrechodeuia.Y el dicho nueñro juez man
dó íe juntaílc con lo demas.Dcfpucs de lo qual̂ el di
cho nueñro juez recibió cierta informacio,fobrc U 
confirmacio de las dichas ordenan^asry con fu pare-
cer,lo embió ante los del nucílroConícjó:y fu tcnoc 
de las dichas ordenan^as/on como fe figuen, 

ord .n ,nS í . .ORDENANZAS H E C H A S 
porValla(lolid,paraclbiepublico,jco 
mun de villa,y tierra, y fu Rcpublica,y 
coíeruacion dcíus viñas,yheredades,y 
de las de los lugares de fu juriídicon, 

demás de las qué al prefente tie
ne, las qualcsronlasfi-

guientcs, 

Vcho beneficio es tener abundancia de 'viñas,y 
Aellas vino defu cofecha,para qualauier lugar 

del 
M 
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delmmdotforqdexando aparte elfer tan necefarto 
para la faltéd ht4mana,trae co/igo otros muchos ¿pro 
uechamientos>com9 lo es el de U ahundanaa de lena, 
j frutas q de ordinario fe plantan , j conferuén%con el 
mejor arfe los precios de lo vno>yde lo otro:elfti¡Íetar~ 
fe conlas labores de lasv iñas ,y fus co fechas ^mulja 
cantidaddeperfonasfohreswna buena parte del a~ 
notque(¡notuttie^en efla ocupacionfertan vagawun 
dos% o darían en otras cofas peores > en desferuicio de 
Dios nuefiroSeñory daño déla República >hpor lo me 
nos les firiaforfofo mendigar9para fe poder fnítetar. 
E l grande acrecentamiento que de [le trato,y grange* 
ria reciben las rentas Reales^ patrimonio de fu M a 
geftad.elde los dieZjmosfrimiaasy obras pias : y a p 
como cofa tan vtihy necejfarra}ha(¡dofemprefamre 
c$dA de los fe ñor es Reyes pA(¡*dos, deglonofa memo-
Tíét^haZjiendoles merced de confirmarles* a tnítáncia 
délos tales lugaresior¿enancas¿orno efia villa Us tie 
ne bacantes ycn el tiempo que fe hicieron para confer-
uaryy aumentar fus Víñpsty heredades ten bien9ybene 
ficio comúndejia Republica>efuyo,por los muchos efe 
ños que de la conferuaao de las heredades fe figue en 
abundancia del vino,)' leña 9y frutas, i por fer el prin
cipal trato,y comercio defla villay fu íterra: Pero co~ 

. mo U malicia^ entendimientos de los hombres y fe ha 
y do cada dia adelgazando^ creciendojomo *van ere 
ciendofus neceftdadesyha hallado tantas iñueciones9 
para desfraudar las que haíla *gora auia, que para 
remedio dellas en fu conferuacionyes necejfano eílen-
dertdeclarar,y ampliar algunas dellas,j hax+er otras 
de nueuo. 

R Ordc-
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Ordenanza Primera. 

o r d s n ^ r i T^J R I M E RA M E N T E ordenaron» y madaro, 
Z ^ T i t J L que las ordenancas que habla cerca de la entra* 
dishs viejas del vino en efta villa^y de la cóferuacion de las vi -
t r £ T £ ñas,y heredadesdella,confirmadas por los Rcycsdo 

, Iuan,don Fernando, D. Yfabcly don Carlos de glo-
riofa memoriajen quanto no fon contrarias alas que 
agoraeftavillahaze.fcguarden,y cumpla,y execute 
en todo,y por todo^egun y como en cllas,y en cada 
vnadcllasíccontienc,conquc porque mejor fe cu-
pía^ executen las penas en que en virtud dcllás.ó de 
qualquicr dcUassf ucrcri condenadas las perfonas que 
las contrauinícrcjfc apliquen en eíla manera. La ter
cia partepara la Cámara del Rey feñor, a quie en 
las ordenanf as paffadas no fe le aplicaua nada, y aldc 
nüeiador por mitad. Y la otra tercia parte para los be 
neficiadores de las rentas reales defte miebro, ó para 
el arredador dchno cñado encabezado. Y la otra te^ 
cia parte para el juezq lo fenteciarefin q en ninguna 
délas tales penas pueda aucr moderacio algunaftnila$ 
perfonas á quien fe aplicabas pueda remitir en todo, 
nicnpartcíbpenadclopagarconcl quatro tanto, 
aplicado parala Cámara del Rey nueñro íeñor. 

Ordenanca I I . 

Queiimiuia Tto fijpor quanto eña villa antigúamete tuuo 
noTeíadav^ muchos papcles,muchos de los qualcs fe que -
dimía, hafta niaron.y perdicron3y entre ellosakunas ordcnacíis 
Kbrero 1* entre las quaks auia vnavfada^ guardada a demás de 
uda vnaáo. {as qlic si prcfcnte t¡cne3por la qual fe limiraua tiepo 

para q los herederos de viñas pudicíícn meter en túá 
villa íuvua^moílo^yvmo,)'en codo el tiempo que fe 

guar^ 
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guardó la dicha ordcna^a/cconfcruaron las hereda 
des,)' viñas defta villa>y délos lugares defu tierra, c fe 
cuitiuaroníy labraron muy b i z c ó l o qual los vinos 
quedcllasfccogiaiCranmcjorcSjy en mas cantidad 
que aor3,y los herederos cftaua mas ricos,y auia mu
cha abundacia de manojos, y leña de difereces ai bo
les^ mucha fruta deiIos,y mejores precios en todas 
cftas cofasjo qual ha y do en gra diminucio, dclpues 
q fe abrió puerta para poder meterfe el dicho m o ñ o , 
c vino,cn qualquicr tiepo del a ñ o , p o r q u c dcllo han 
rcfultado muchos,y grandes daños, como fon el dc-
xar perder muchos las dichas fus viñas, y dcfccpallas, 
como las han deíccpado:efpccialmcncc los pagos de 
Argalcsjas Marinas^Boruacillo, O y ó de Nalda,LIc-
gato, Vega, Arcn¡lla,C5po Banicella,y Tcrradillo, y 
otras muchas q cftauan plantadas de viñas muy bue
nas,)'al prefente cflaycrm¡33,y defeepadasífiendo las 
tierras inútiles para otra cofa;y las cafas deíta v illa cf-
pccia lmerclasqt iencnbodegaSjhavcnidoá tcner,y 
tienen la mitad de menos valor, porq las bodegas, y 
las cubas dcllas, efla totalmente perdidas, por no íc 
aucr echado vino en ellas de muchos años á cfta par-
tc.dc tal manera,q no pueden fer de p^ouccho^fin ga 
ftaríc en tilas mucbosdineros,y eño ha fido por cau* 
fa q los recatones^y perfonas q lo ha de meter, lo de* 
xancnccrudo fuera,fiados de q lo pueden meter en 
qualquicr tiempo del a ñ o , y aunque rengan mucha 
cantidad de vino, fe contentan con tener en cfta villa 
folas dos,ó tres cubas,y aquellas incben,y las van ve-
diendo,)' en vaziado la vna, la tornan luego á inchir, 
y lo que peor es,quc muchos dcllos,fm mas caudal 
de loque es menefter para fola vna cuba, van copran 
do5y xaciiendo much3s>porquc con el dinero que fa 
cá dclla,bueluen a dar feñal por tres,y quatro: y aua 
algunas vezes por mas de diez cubas de vino,co la cf-

peran; 
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pcran^ade yrlo tráycdo,y vcd¡cndo,y con d precio 
dclloyrpagado,y eflo ha tenido vn trato íucccísiuo, 
deídequefeintroduxo la coftubrede mecer el vino 
en qualquicr tiepodel afio,cay algunos délos dichos 
rccatoncs^qucdefta manera ha ganado muchos mi
llares de ducados>vfando de muchos fraudes, y enga 
fios,y dando caufa a muchos jurámecos falíos, en o-
f enfa de D¡osN.Seftor,y en gra peligro dcíus almas, 
comodello fe tiene muy largacxpcriencia,ydclofu 
fodicho han nacido, y podran nacer adeláte otrosin 
conuenicntesjque no fon,ni fera mcnorcs:y es, q po 
dria fer (como hemos viño en eflos años pafl̂ dos) a-
ucr faltado el fruto délas viñas^cogidoíc poto vino 
y halladofe la villa muy baxiadello,por tenerlo fuera 
dclla los dichos vczinos,q ha fido la caufa de auer va
lido á precios cxccfs¡uos,fin fer tales q lo mercciefsc, 
y valiedo en las comarcas muy mas varato« Y fí en la 
vilíaeíluuiera encerrado lo q los vezinos della tenia, 
¿ dexaro fuera.fc efeufara mucha parte defta careflia. 
De todo lo qual fe han fegu¡do,y podría feguir gran
des daños á laRepubiica deíta vilia,y ala dicha recadel 
vino dclla,c a las rentas^ alcaualas reales,c a las üfas/ 
d¡czmos,y primicias. Todo ío qual ccíTaria co la limi 
tacióq antigúamete auia parametcrlo.Forlo qualor 
dcnaron,y madaro, q todoslos vezinos defla villa, y 
lugares defut¡crra,y otras pcrfonas,qconformeálas 
dichas ordcna^asjticnen derecho de poder meter cm 
ella fus vinos,lo mera dcfde eldia q fuere dada en c(lá 
viUa,porcl Ayunt3mictodc!la,la vendimia en cada 
vn añojhaílapoílrerodiadcl mesdcFcbrcro,dcl año 
figuicnteproximo vcnidcro,c no en otro tiepo algu 
no,c paíTado el dicho d¡a,cl vino que no huuicrc me
tido,no lo pueda meter de ninguna manera adclatc, 
en la dicha villa,3unq lo guarden, y anexen para me
terlo los años figuicntes, en el ticno, cjuc como arri. 

bacñá 
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ba cflá dicho3fe permite la entrada dcllq,porq cña fo 
lo ha de ícr para lo de la cofecha de cada vn a ñ o , y no 
mas^apcnajCiuc qualquiera perfona, ó perfoaasque 
de otra manera lo metieren, incurra en pesa de per* 
dimiento del vineque anfi meticrey de las carretas, 
muías , y beñias, cueros, y bafijas en que lo metiere, 
aplicado como dicho es. 

Ordcnanca ü l . 

Ten,Como por la fegunda ordcnanca de las cofír Que tratado 

madas por los feñores Reyes paflados dcgloriofa \l(™¿el?Z 
n)emoria,fcdaorden paraelregiftrodelasvifiasquc eircgiíirodci 

los v czinos de efta villa tuuierc fuera de los té rminos vmo',y vinas* 
dclbjy dcloslugarcsdefu ticrra:Ordcnaron,yraada 
ro para mejor vio de la dicha íegunda ordenaba, que 
de aqui adelante para fiempre jamas, dcfde el prime* 
ro dia del mes de Setiembre, de cada vn a ñ o , baña el 
pollrero dia del dicho mes,todos los vezmos deñadi 
cha v]lU,que fuera de losterminos, cjuri ídicionde-
lia tuuicrcn viñas, prefenten ante vn e ícr iuano, qual 
efla villa para ello nombrarc,memori.il fírmado,y j u 
rado,dc todas las viñas que al dicho tiepo tuuierc, de 
clarando las partes,c lugaresdondelas tienenjyel nu 
mero de las alabadas, y fus linderos, y el tiepo que ha 
que las poíícenjC declaren fi ellos las plantaro, ó here 
daroporfi^y porfusmugeres, y paraqucefloíc hai* 
ga con rc¿i:irud,y cuydadojvaya dosperfonas,clvno 
nombrado por el R^cgimicto defta villa,qilalquifierc 
que íca^c lRcgimicnto .ó de fuera del,con que fiedo 
de fuera del dicho Regimicto.fea mero heredero def 
ta v¡ll3,y el otro nobrado por parte de los herederos* 
¿>fusDipuradosJccon qlasdichasdosperfonasvaya 
a hazer efta diligccia, á cofta de IQS dichos herederos, 
dado á U perfona que nombrare la villa,fi fuere Rcgi 

S dort 
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<!or,dos ducadospor cadadia,c fino lo fucrcdoze rea 
lcs9y cfto por tiempo de quinze días, c fi mas tiepo íc 
dctuuicrc el nobrado por la villaíno fea acodale los 
herederos,losqualcs paíTada la vendimia de cada va 
añOjhazicdoantetodascoíasjuramctocnclRcgimic 
to deña villa,de que bicn,y fielmente hará la verifica • 
ciodefte capitulojcverificaraanfimiímoelvinocjue 
cogieron de las heredades,en los dichos memoriales 
cotenidasjC de las rentasque iuuieren5q pueda entrar 
en cfta villana vendimia próxima paírada,c cofor me 
a la verificacio que hiz¡eren,fc les de alualacSíC cédu
las para lo poder mecer en cíla vi l la , fiendo paitadas 
porlosRcgidprcs,q para ello ion, c acofxübran noni 
bra^para el dicho cfe<5tocadavn año,para que cu vir 
tud dellas, lo pueda meter en efta vil la, pero bien íc 
pcrmite,q los que lo quifieren ¡iicter en mollo,an tes 
de cftir hecha la dicha verificacio, lo pueda luzer co 
las diligencias que fe hazen para merter lodcmas q íc 
coge en los té rminos deña villajCo que no ineiá mas 
de lo q verdadcramentehuuicrc cogido , ío pena de q 
fi mas metiere, aya incurrido en las penas en que in
curren losquelo mece contra las dichas ordenabas, 
y cldichonobramicntodc perfona que por c í b or
denaba fe permite i los hercdcros3fea,y {entienda, ci
tan do encabezados por íu micmbro,en las alcaualas 
Realcs,cnolo c í lado.nopücdayrpcríona dcíupartc 
á hazer crta verificación,) diligcciasunas antes en tal 
cafojclRcgimieto dcílavjila,pueda embiar áíu cofia, 
vn3)ódosípcrfónasíIasq quilicredci dicho Rcgimic-
t o , ó fuera del,para hazer ia dicha aueriguacio.) para 
qucefto fe haga.fcpidaprouifion Real,para q la per-
fona,ópcrfoD3s para cfle efedo nobradaspor cita vi 
lla,3unq fea fuera de ¡a jurifdicion dellaipucda hazer, 
y recibir las informaciones nectíTarias,)'compeler á 
los teftigos digan íüs dichos en ellas, á las quales pac-

da 
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da aísiftir, é afsifta el nombrado por los herederos, (i 
á ello fuere. 

Ordenanca m i . 

OTrof i ,porq muchos herederos defla villa, y fu Qucenuiii 
tierra/on tanpobres.qucno tiene comodidad f ^ ^ i 

r - i« 1 htndchaz«r 
para^labrar lus vmaSjlino co dineros que algunas per • losquecom-

íonas para ello les prcfta,a pagar en moflo, y otros lo ^ofiV1 a?Á 
vcqdc antes de lo cogcr,para el remedio de fusnecef metcrio'cn eí 

fidades,^ á no lo poder hazerjes feria caufa de perder,avllIa« 
íusviñas. Ordcnar5,y mand3ron>quclosqucanfilo 
compraren , haga las mifmas diligencias que auiade 
hazer los verdaderos herederos,c ha^icdolas/e les de 
aluala,¿ cédula i los tales copradores, para lo poder 
meter, como íc le aula de dar al dueño de las hereda
des de quien lo compro, porque con cfto ceflara mu 
chejs moleftias?y vcxacioncsquelosvnos,y losotros 
fuclcohazer. 

Ordenanca* V. 

Tro fi^por quanto fcvee5c por cxpenec¡a5q mu Que nadie 

chas períonas vende antesde vendimiar fus v i - Pucd^cnd!: 
\ c t n 1 1 \ miar, un iíc« 

n aSiCi í rutó que dcllas han de cogerle como lo tiene ciad«cíiavi-

vendido, porque fea mas catidad,Io vendimia fin fa- ^ 
zon>y antcsdc^icpo,y de nocftaríazonadoslosfru* 
tosjvíept.n á ertragaríe los vi*nos,c los dueñosdcllos» 
por i}Q los perder del todojos adoua, c mezcla, con 
n otorio daño de la falud de los que los beuc. Y para q 
cfto ccírc;ordcnaron,y madarói^quc de aqui adelan 
te cfta villa íeñale dia en íu Ay untamicto.cn q comic 
ce la vídirnia,yliafta el dicho dia^ningunaperíona^i 
vezino della , ni de los lugares de fu jurifdicion*,fcah 
oíados de vendimiar fus viñas» y heredades q tuuicrc 

en 
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en ello, ó en fu tierra 3 fopena de fcy s mi l marauedis, 
aplicados como dicho es. E qucel vino que de otra 
manera fe vcndimiarc,no pueda entrar9ni entre en ef 
ta vilÍa;fopcna de perdido. 

Ordeilan9a. VI. 

De i» orden ^ r 0 fi>Porqucceflen fraudes, y engaños, orde-
quer«hande V ^ / n a r o , y madaron, q luego que palle el poñrc ro 
r^íregiftío ^ wesde Hebrero, en que á de ccífar la entrada 
del vino.ybo del dicho moftoyc vinote nombre v no de los diputa 
deguea efta no ^ c| ^uc ^¡^o cl rcgiftro. par^ quejunta* 

metecon el adminiftrador queef tüu ie rcnombrado 
para la cobranza de la alcauala de la dicha renta, e c5 
vn efcr¡uano,viíiten todas las bodcgas3auicdo hecho 
juramentoen el dicho ilcgim¡cnto»que bic,y ficlme 
tq cumplirán lo contenido en efta dicha ordenanza 
de efta villa,c í cg i f t fenc lv inoqen cllaseñuuiere en* 
ccrrado,feñaládolascubas,y licuando coní igo pería 
ñas quefepan taíTar ^ y tcOÍTcn el vino q podra aucr en 
cada vna,yhcchocl dichorcgiffro, lo cotejaran con 
los libros de los porteros q afiften a la en trada dch en 
las puertas por dodecs permitida^para verificar fi vic 
ne to vno,con el otro, ó fi fe ha metido mas vino, de 
lo que cSformc 4 kte alüalac55c cédulas íc ouierc po-
dido mctcrjConformcáb.s dichas ordena^as3yconr-
íadoauerfe mcfidcmasdclo porcllaíiperirjiudo,fe 
caftiguc po r j u fti c in, CQ í onu e á ellas. Y aísi m t í filo 
bueluaa hazer la dicha viílca^otras dos vezes en é tic 
paq exiejor lesparíscicre del dicho año,vcrificadopor 
los libros dclí>snlcaualeros, ó fiferos, ficorricrc^fita 
en ella villa en c! vinojo que harta aquel tiempo cada 
v no ouierc vedido, eílo íeennede en clu'cpo q el di -
d i o miembro del cílMtiíerc encabezados nodc otra 
m^ncra^ é fin perjuyzio del derecho que el Rcgimic-

10 
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to dcíla villa9ha tcn¡do,c ticncdc hazcr^o n^andar ha 
zcrquancloqu¡íícrc,y viere conuicnc,lo cnc í t ao r Jc 
nan^a cotcnidojanfien el rcgiñro, y taííaSí y pedir y , 
compeler á los hcrcdcros.c fus diputados les de t re ík 
d o , í ignadosdclosrcgií l ros^ ctaíTasqucíchizicrca 
quando,ccomoquificrc cld¡choRcgiaiicnto,c pa íc . 
cicrcconuicnca buenagóucrnacionjC aíu coila* 

Ordenanca. v i l . 

OTro fi,porquc mas b¡cn,y cuplidamefc feguar fíu* repu«da 

den, y executen citas dichas ordenanzas, e bs ^ V q " ^ -
demas que cita villa tiene confir madas por losRcyes r̂\üU ,ÍUs 
paílados de glorióla i i ícmona,cn loque no ÍUCÍC CO porraftr0j¿ 

t r a c í l4 .0 rdcna ron , j mandaron,que íc pucdaproCC ^cíquifa^den 

der3y proceda córralos talesagreíores dcllaíSjó parte,10 evüan<> 
alguna dcllas, por raltro,e peíquifa , aunque no ícan 
hallados en el delito,con que iea fecha , y haga la di -
chapcíquilajdcntfodc vn año dcípuesde coai.ctido. i 

Oidcnanca V I I I . 

OTro fi^or quanto fe ha vifto,por experiencia q Oucc l vino, 

muchas perlonasj'ntctan á meter vua}moílo}v ¿mono;0 v-
rs \ ' 7/ Uaquc 1c 10-

vino en cita viiia,c lugares de íu cicrra,y junidicio co marc/edepo 

tra lasordcnancasdella,éaunqueanie5 de Ucear con ^ec" la"[a 
cJloa iascalas^y bodegasdo-ielo llcuauaadclcargar f«naUrc,fuc. 

fe lesdcnuncia^yembarg^dado fianzas de citará de ^ f e u ^ f c 
rccho^edepofuanasj íelcsi i lcaclcmbargo.clocncic nezcadpicy 

r r a n ^ encuban,y íe queda en eíta villa, fin embargo ¡uouiitc! 
de que (everifique q el talvino,erade lo que no podía 
c«tr3r en cita dicha villa,ni lugares de fu ticrra,cofor 
nic a las dichas ordenan^asjydc que íc les haga conde 
nacioncsfobrcello.con quequedandefraudadasen 
notable daño deíta villaje lugares de fu tiecra-. para re-

T medio 
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í n c d i o de lo qaal ordenaron,)^ madaron, que la v ua, 
m o ñ o j ó vino que fuere denunciado en los mcíiuos 
queros^ vafija& en que fuere hallado quandoíe hizic 
re ía denunciación dcl3con las beftias, y carretas q lo 
truxerc/c depoíitc fuera de los muros de cfta v iila?ca 
vnadcdosc^fasiqualcsel Ayuntamiento della fc^ala 
re para el dicho efeto3cn principio de cada vnaño9do 
de cftc en dcpofifo.y ficícuftodiajhafta que la caufa fe 
dctermincjfin que ningún juez pueda rcmouerlo de 
allí.E conftando por fentcncia que la tal yua,moflo, 
o vino/obre que fe biaicre la dicha dcnunGÍacionacs. 
de aquello q conforme a las dichas ordenabas no pue 
de entrar en eftavilla,ni lugaresde fu tierra,c confoc 
me a ellas condenado/c faque de la cafa dodc cíluuic 
re depoíitado,c buclua al lugar do füe tray do, c allí fe 
venda por publico p r e g ó n , G no auiedo coprador le 
lleue i o t r o lügar,fucradc la juriídicio ácoítadcl duc 
ñ o , ó carreterojó de qualquier dcllos^afla q íc veda, 
yelpreciofetraygaalavillaadonda fe vedan. Anfi 
mcftno en la mcfma forma las bcftia$,y carretas, y el 
valor de todo ello fe reparta enla forma arriba dicha. 

De í* pent q f~\ i 
títnceicarr; ; v i r a G n a n ^ a i x -
rero q feper-

OT r o f i .porquanrolaexperiencia mueñra5quc 
los carreteros por fus propiosincercíes^fon oca 

fiodcqucbratamieto dcalgunas ordenanzas que ha 
blan fobre el meter de los vinos en c(la villa, tía) a lo 
losdcpar tes ,é lugarcsdcc iodcnopuedcn entrar ca 
clla,conformc á las dichas ordenanzas, ó metiendo 
mascát idad de la que declafan que traen por los gra
des interefes que dcllo recibe de los dueños dei vino, 
perjuradoíc para lo poder hazcr,en grá deferuicio de 
nucílro Scñor5c perjuy zio defia villa,y de fus ordena 
93s:para remedio de lo qual.Ordcnaron,y mandar<5 • 

que 
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que cualquier carretero q fe verificareno aucr decLv 
rado verdad debaxo de jurameco^dc loque facrc 
guntadojagora feaco la cansidad del vino q truxere, 
corno en cllugar donde cnibafo, ¿ l o trae.caya, ¿ J O ' , 
carra en la pena en ̂  ca<ía»¿íncurrcn los Edhgos fai-
íos^c de diez mil marruedis aplicados í^gü dicho es. 

Ordenanca X . 
. i . . ^ , tar ios cirrc-

T r o n í p o r c m t a r l a s d i l a c i o n c s q q c a ^ c podrid tí t os q hume 
aucrcnlospleytosdc las denunciaeíonesq íc (fĵ !̂ 0 

iüzicrcn, contra las perfonasque quebrare ¡as dichas ¿enanas. 

ordena^aSjó qualquicr dellas,(¡ fe huuieífea de íuftaa 
ciar co los dueños de losv¡nos,o de las bcftiasjj carrc 
tastó cueros cñ que vinieren. Ordenamos, j nianda-
nios^q para los tales pícy eos, y aucas que por juflicía 
fe huüicrcn de hazer íbbre lo íuíodicho,baftc (crcita-
dos los c-rrecero^ó perfonas q !o cru)Cjeí e¥¿ fuerS to
mados con el s fulquc reaneccííáno non acionde 
c t raper íona alguna para la execucio délaspenasde 
las dichai ordenanzas, aníi contra ellas, como corra 
los dueños del vinQ,carretas,mülas,beíiias?ycueros# 

Ordenanca X L . Quer,inglin: 
. períbiu n;c 

T r o f i , porq de poder meter en efla villa fus v i - "firvino^ 
noslos v c z í n o s d e l l a d e los lugares de fu t ic- fyi^&u 

rra.c los de fuera de la juriídicio a todas horas;afsi de 
dia^como de la noche refultá muchos fraudes,ensa-
ños cfolaposjco notable dañodc la guarda de l^s di* 
chasordcr>aci>s,'e de lasalcauaias.c retas í ca!es,cfiías. 
Orden im ŷ mandare,^ todas las perfonas q metiere 
en cíla villa vin os, hechos en la forma, y manera per-
muida por lasdi chas ordenabas antiguas,con las que 
agora fe añaden de nucuo.Io ay a de mcter,y me t i de 
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f o l i fol,c no en otra mancra.c fi por venir tarde i o-
tra ocafio,no pudiere llegar á las diqbas horas, íea o-
bl igadoa dar n o t i c i a á las pc r íbnasq cftuuicrcn puef-
tas para el r e g i ñ r o y cntradajComo a llegado co el d i 
chovino3la qual dicha noticia.de antes de paííar el fi-
t i odode el dicho regiftro a f s iñ i c r cc an tes de dc íuñi r 
n i dar ceuada, ó defcargarlo de las beflias en q lo tra-
xeren/opena que el que contrauinicrc á lo c ó i c n i d o 
en efta ordenaf a,incurra en la pcna,en que incurren 
losquc meten v i n o contra ordenanza en efta villa a-
plicado c o m p dicho es,ycn tal ca ío no pueda de ícar 
gar .nivaciar .oimetcrfe cftcvino en cita v i l l a , n i fus 
a r raua lcs j i a í l a o t r o dia falido el íol . 

Ordenanza X I I . 

0u4 . T r o fi,porqucla expericcia ha moflrado, q m u 
perfona que chas per íonas que tiene heredades fuera de cfta 
cneíUriiiaíé villajC de fu iur i íd ic ió ,p id€n vezindad cnclla, c o n í o 
auezindarc, . r . ^ r . r . * . 

pueda meter l o nn de meter , c o m o vezinos íus vinos, en d a ñ o de 
i*™J£X0 los vezinosdefta v i l l a ^ en fraude de las dichas orde

nanzas para remedio de lo qual.ordcnaron , y man * 
daron.qucningunaperfona quede nucuo fe viniere 
a auczindar a ella, pueda gozar de la dicha vezindad, 
para meter fus vinosen ellajhafta q aya cüp l ido vn a-
ñ o , q tega caía poblad^nmgcrjC [iijoSjtcnicdolos en 

^ cña vil la .c paíTado el dicho a ñ o , pueda meter en ella 
el v ino q de allí adclatc cogiere, auiedo cumplido en 
lo demás,con lo que las ley cSjC prcmaticas tienen dif 
p u e ñ o cerca de los que de nucuo fe auexindan en al
g ú n lugar,y el que contra lo contenido en efla orde
nanza metiere a lgún vino en crta vil la, y fu t ic r ra j í i -
curra en las penas c í b b l c c i d a s e n lasclichas ordenan-
Zas.contra las pe r íonas que meten vino en ella con -

tra ellas. 
Or 
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Ordenanza X I I L 

OT r o ri,porq nopuedan fer dcfraudadasUs alca- Qucninguna 

ualas,y rentasrcalcs.nilasíífasq ca efta villa co | ^ ^ f ^ 
rrcn5ordcnaro,y mandaro,quc ningún vecino defta b^devinofia 

vil la , pueda, ni fca ofado de vender cuba ninguna de ^ « ' f i f a ^ 

vino,ün q primero, y ante todas cofas tega cédula^ ^ u a h , 
carta de pago de losbcncficiadorcs de las retas reales, 
¿ alcaualas defte miebro, y de losfiferos defta villa, el 
tiepo que en ella la huuiere, de todo lo que fe les dc-
uicrc del vino que baña entonces huuicrc vcdido,los 
qualcsícá obligados ádarfclas luego q ¡es pagare lo 
que verdaderamente les dcuicrc, fin dilación alguna, 
¿ t e n i e n d o las dichas cédulas,y cartas de pago.y dado 
noticia los otros adniinílradorcs , c beneficiadores 
de las alcaualas,y retas Reales, ó arrendadores dcllas, 
c flferos de la cuba devino que quiere vcder,y en que 
bodega lanenCsclosilioyosqhazcefi es t in to .obla 
compara que ellos tenga cuy dado acabada de vender, 
de cobrar fu alcauala fcfiía que fe les dcuicrc de la di
cha cuba.lo pueda el dueño veder conforme á la or
den anca que fobre ello habla, y no en otra manera, 
íbpena de fer perdida la cuba que vcndicrCíO el valor 
dcllo,aplicado como dicho es, 
i ^rl • •' • * • - ĤÉ/'' 

Ordenanza. X I I I I . 

OTrofi,porquanto los dichos herederos ha tcni* h w / q n ! 
do3y tienen carca exccutor¡a,para q el Ay unta- {"'f p d ^ ^ 

nuento dcftavills en cadavn año fiobraílcn tres p^f* ¿«i vino ca 

lonas pan ponedores dtí ios vinos que en ella fe hade " ^ v n a á o . 

vcnder»c conforme a ella el dicho Ay untamiento a 
nombrado la? dichas perfonas, para hazer las dichas 
pofturas.de q ha fcguidb, efiguen muchos iiícon' 

V ucnien-
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ucnicnccs, c daños á los dichos herederos, los qualcs 
viños por cllos/c ha couenido co el dicho A} ücamic 
to , q el mcftno haga las dichas pofluras,porquc ccífc 
los inconuenictes, c moleflias que recibe con los di -
chosponcdorc$5áinftácia,yped¡tníeco de los dichos 
hercdcroijC cotribuyentesen la dicha renta.c miem
bro dclvino^ara que aquellos co mas igualdad^ me 
nos bcjacio,é molcñ¡a,pueda veder ,e beneficiar fus 
vinos.a jufto$,c razonables precios,cofornie á los tie 
po$,calacatidadquedclloshuuicre,Ordcnaro,yma 
daron,que enterado el dicho Ayuntamicto por tefti-
moniosfignadosde cfcriuanosjdelosprcciosácomo 
valen los vinos en los lugares de la comarca, traydos 
pororden3é madado deftavilla, nombrado períbna 
Kcgidor, q á ello vay a9ó otra perfona de fuera del A-
y untamiento, que fea heredero mero defta villa, en 
cafo que al Rcgimicto parezca fer ncceíTario embiac 
por los dichos tefti monios,para hazer poñura,6 acof 
ta de los heredero$,no excediendo la cftada del Regí* 
dor mas de fey s dias co el (alario dichoso fs perfona de 
fucra,doze reales, c q íi los herederos por íu parte quí 
ficre embiar por lo q les toca, perfona que vaya co el 
nombrado por c lRegimicto de eftavillaji fu ceña de 
los herederosjo pueda hazcr,c conforme a lo fufodi-' 
cho.el dicho Rcgimicto haga poñuras juilas, c razo» 
nafelcs.vnacn principio de cada vn año,la qual eshaf 
ta fin del mes de Mayo9é la otra fe haga en principio 
de íunio,c dure haña fin de Sctiebrc5y entonces fe ha 
ga otra q dure baila fin del año* Y hechas las dichas po 
lluras p los dueños de los dichos vinos las pueda vedee 
á los dichos precios, c á menoíprcckbtenga libcríad 
delo poder ha^cr finpena,ni calünia algunatpero no 
lo pueda veder á mas precio de las dichas poñuras;cn 
manera alguna,fopena de tenerlo perdido, c dc¿jic35 
mil marauedíspor cada vc23aphcado$ fcgü dicho es, 

exeep* 



excepto en el cafo fobrcdicho.dc no hzztxcX dicho A 
yutamieto las dichas pofturas aulos dichos t iepos, é lí 
el dicho Rcgimicto en los dichos tiempos no hizi^rc 
las dichas pofturas,quc los dichos heredero^ epeífo-í 
ñas que tuüicrenlosdichos vinos, pueda vcndcílosá 
los precios que quificren, entretanto que hádenlas 
dichaspoíluras^íin pcna^icalumnia alguna. 

Ordenaba X V -

ITcn^uedevcdcrfc losv¡oos,en diferentes parces fQ»eníngnnk 

de donde cfta encerrados, reíultá muchas dilcor- p u ^ X r 
dias,ruydos,y efcandalos para la mala vezindad, que ^ ^ ' " x 2 ^ 
vnosjá otros íc hazen fobre ello, y porq ccri c íh oca-

tro de ciento 
fionfeha introducido mucha candad de tabcrnillas v ^ y ^ x . 

los, y que no 

en gran daño de efta villa, y ordenabas dclia, porque 
la mayor parte de IQS t a b e r n e r o s , dexan dcrcfuír ,y n « ^ f í n i i i ^ 

trabajar,y focolordc taberneros/on holgazanes, va 
garaudos, y jugadorc$,ypcrmite eníiis caías juegos, 
y encubren delitos, é delinquentes, en gra ofenía de 
nucftroScñorjCmuchasvezes vcdcnyinos dediferc-
tes pcríon3s,mc2ciado los vnos co Jos otros, vehdie 
do todoa vn prcc io ,c foco lordc lque lcsdanávédec 
lo mete ellos defuera,parte en queros* y otras baíips 
contralasdichasordcna^aSíhurtandoalcauaia,) ' fífa 
de lo que anfi mctcn,y aun de mucha parte de lo que 
venden de terceras pcríbnas.Ordenaron,y mandaro 
que naydcpueda veder íuv¡no,fino fuere en la bode
ga dode lo tuuierc encerrado#co que íc permite, por 
que co la dilacio de la venta de la cuba que echare, fe 
podraeí lragar al que ouicredcllo ncccfsidad,q pueda 
vender la cuba que co melare en la bodega donde lo 
tuuierc €nccrrado,y en otra taberna,e no mas,con q 
las tabernas que ouicrc por eña razo en cfta villa,cñc 
porlosarraualcs della,dode menosbodcgasouicrc^c 
hafta caarlosdichos arraualcsbaftcddos^nolaspucda 

aucc 
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aucr por ninguna razón dentro dcflavilla,y cíladolo 
las pueda poner confirme afloarriba dichojcon que 
las tales tabernas cftc defuiadas de otra qualquicr bo • 
dega dodc anualmente fe cñuuiere vendiendo vino, 
ciento y veynte paífos,y la mcfma diflancia, aya en 
las tabernillas de lo* arrabales de lasbodegas dodc en 
ellas fe cftuuicrev édiendo vinojé fi algü tabernero^ 
t abe r^é ra lo vediere contra lo diípucfto por eña or-
dcnaca,tega perdido el tal vino, ó el precio de lo que 
del huuiercvcdido,c de trcsmíl maraucdis,aplicados 
fcgü dicho cŝ c de fcys mefes de deftierroprecifo def 
ta villa por la primera vcz9é porU fegudaja penado-
blada.c priuaci5 del dicho oficio de tabernero, ó ta* 
bcrncra,por toda fu vida. 

Ordenanca X V I . 

Queninguna T r o fijporque fe havifto por cxpcr¡ccia,que lag 

ga viñas fan 
iiccndadcfta gares de lu jurildicio.platan vinas de nucuojno atien 

p«rona pon pcrfonas q en los té rminos de la d¡chavilla,ólu 
viñas íin 

den á ponerlas en los mejores pucí losquc fedar¡an»y 
vendría bien en la ticrra,y que las plantan,fino foloá 
que fea d c mucho llcuar.Dc lo qual refulta,quc losvi 
nos no fon tales como lo podría fcr;Ordenaron,y ma 
daron.quc ninguna perfona en efta villa^ilugaresdc 
fu tierra,placen, ni pongan viña de nueuo, fino fuere 
con licencia de la]üñicia,vRc£Ímiento della^ódcl lu 
gar en cuyo termino la quificrc piatar. losquaks no-
bre cadavh año,por el tiempo que a c o ñ u m b r a á no-
brarlos dcmasofícÍGS5dospcríonasdcciccia,y con-
ciccia^lasqualcsvcan la tierra quequificre plantara é 
con juránicnto declaren el mejor puerto que fe po
día dar en dla5rdc aquel íc haga la djchaplanta > é no 
de otro ninguno, íopena deditz m i l marauedisal 
que lo c omrario lnzícre,3plicados íegun dicho es. 

Or-
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Ordenanza X V I I . 

OTro í l p o r la mucha falta q ay de leña en cfta v i - ^ nadie 
ila.cícrtancccíraria para ladcfcníadelos frios pencada 

que en ella liaze»¿ P^^ que losprccios dclbjcan mas M'^mm 
* j " y P0nga ríes 

moderados,/ c ó m o d o s . Ordcnaro,y maa*)ron5quc 
todas las períonas que tuuicrcn viñas cu efta vill3sé la 
gares de íu jur¡ídicíon,í) de nucuo las phntarcn^eaa 
obligados á poner en pie en cada alacada deviña^res 
arbo)cs,quefea a lmendros ,ó perales,ó nogales, o o-
tros femejantes que fea paraaproucchamicto de le-
ña,y los íuftcnte todo el tiempoque durare las dichas 
viñas que tuuiercplatadas.c de nucuo plantaren, los 
quales ayan de planíar en las que cíla puertas dentro 
de dos años»y dallos prcfos.dctro de tres,¿ las 
taren,las pongan,c planten luego como lo placaren, 
lo qual haga,/ cumplan, fopena de tres mi l maraue-
dis^aplicados/cgun dicho cS;por cad*i viña que no cf 
tuuiere aísi plantada. M 

Ordenanza- X V I I I . 

OTro'fi.porquantofocolordedczirquclieurtvi- Qp«ningüna 

no a Burgos,y á otras partes,/ q paílan de paíTo ^patoPyJr 
por cfta villa muchos carreteros q la traen en crtaco-n0 Por ^ 
lorjodcxa.ydefcargacnclla.cotralasdicfcsordena v%f^nt^ 
^as:para remedio de lo qual ordenaro, y mandaron, 

¡̂ ninguna perfona pueda pafTar por cita villa, niíu» 
arrabalcSjCovino alguno,diziédo,quc lo licúa de paf 
i b , ni de otra forma , fuio fuere regiftradolo ante las 
perfonasque aísiftieré á las puertas dqfta villa,por do-
de huuicre la entrada en clia,yel dicho regiftrolcaya 
de hazer, y haga antes que ayan paíTado de las dichas 
pucrtas^aüqucvayapor defuera deílas,cantcsdedc(' 

X vñir, 
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vn iMi i defcargar3n¡ dar ccbada,é auicdo hccHo el di* 
cho negocio^ paitando alas horas permitidas en c i 
tas ordenabas, pueda parar,ehazcr noche, ó medí o 
dia en cfta v i l la^ no mas.folas penas pueftasá lasper 
íonas que contrauinieren alas dichas ordenanzas. 

Ordcnan9a X I X . 

Queks fiar " V T í * 0 ^ ^ l o s arrcndadorcsdclasalcauálas,c retas 
dasdelaspuer JL reales^ortazgucros.yfi ícrosjporlamayor par-
usícan apro t c ( 0 fí tral3tcs cn t\ micnibrO del VÍnO,C p o n e n de ÍU 
uaoa"; por «l • « • n i i • 

Ayuntamien mano períonas a las puertas de cfta villa,los qualcs tic 
to« nenllaucs de ellas de noche, y como ion criados, c 

allegados délos dichos arrendadores^ los deíTcan co 
tentar, abren lasdichaspuertasádifcrcntcshorasdc 
la noche, cíes danlugara meter porcllas losvinos 
que quieren, contra las ordenanzas de efla villa, y los 
ganapanesdclla,c otrasperfonas lo defcarga.cmete 
a las dichas horas^omo dello fe tiene larga expericn* 
cia. para remedio de lo qual.ordcnaron, y madaron, 
que las perfonas que de aquiadclátepufieren cn las 
dichas puertas ios dichos arrcndadoreSjC fiferos ícá a-
prouados por la jufticia, y Regimiento deña Villa, c 
que en el hagan juramento de no confentir entrar 
por bsdichaspu€rtas ,v¡non¡nguno,de ninguna per 
í o n a , y filo contrario hizieren, fcan quitados de bs 
puertas donde cñuuiercn , y no pueda de ai adelante 
cftar cn ellas, ni cn otras ningunas de cfta villa,c cay-
gan cn pena de tres dias de cárcel, y de tres m i l m&r#-
ucdis}aplicados s fegun dicho es, y los ganapanes , 6 
períonas que lo deícargaren , ^adavnodellos pague 
otros tres mi l marauedis, cpriuadosdcl oficio que 
tuuicren, c deítierro de dos mefes defta vi l la , y fu 
tierra. 
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O r d e n a n 9 a X ' 

OT r o fi.porq fe fia vífto. ¿ vec por experiencia, q ^ ¡ g ™ 
de no guardar las per íonasq aísificna bs-puer- e,-,, 

Uiio del 

tas por dodc entra el vino en cña viUa^ ion la de San 
Eflcuan,c la puente del t íó a i áyor , con t i cuy dado q p a l i e s , 6 

csncccííarioiha entradoen diferentcstiepo^ucha f ^ a v o h l 

caridad de v ino en efta dicha v illa contra lus ordena- de losDi 

9as,y aun algunas vezes con íucoíent i icKnto^óde fi pluados* 
mulac ion por fus particulares fincs,c i^KÜgencias; a 
loqualdamucho ocafiodc eftar mucho tiepo algu
nas de las dichas perfonas en los dichos oficios, ^ Í V 
h a y e n i d o á t é r m i n o s , q aigunosdclosdichoBoficia-
l eS j c rpcc i a lmcncce l e í cnuanó dcldjcho rcgil íro, co 
cftarpucíloporlosDipurados del dicho vmo, p t ecñ -
reamente por íuvo)ucad,y pudiedole rcmoücr,y(]u¡ 
tar,fc ha querido coferuar en los dichos oficios l y cf-
tar en cllos)coEra la volütad de los dichosDipiuados9 
de q \ú rcfultado algunos daños notables a los here-
dcros,e reta.é miembro delvino.Piira rcmedio de lo 
do lo qual,ordenaron,y madaroiKqucdc nqui adela 
te ninguna períona de ningü cftado3ó cQdicio q fea, 
pueda feruir ninguno de los dichos ofides de eícriua 
nodclrcgiftro del vi no,y portero de las dichas puer* 
tasdeS.Eñeua,ypueredclr¡o mayor de efta vil lanías 
de dos años ,óa ienosdc lo q qui{iercsc por bic ruuíc-
rclosDipuiados,q fon losque los hade nobrar.cpo. 
ner en los dichos o figos, los quales los pueda quitar, 
remouer, c dcípedir cada y quadoque quifiercn.con 
caufajC^finelíajé poner otros de nucuoen fu lugar, Y 
afsi mifmo ordenaronjyri)adaro3q en las dichas pucr 
tas de Sa Efku^c puente del rio mayor, todo ei ¿Rx) 
af t iñaencadavnadellas ,vna períona nombrada por 
los dichosDiputados del aliebro del vino,que tenga 

cuy» 



cuy dado de cerrar las dichas pucrus,cada vno en laq 
afsiñicrc todas las noches a la hora que fe acoftubra, 
y tenga l i b r ee quenta, y r a z ó n , como halla gora íc 
ha tcnido,dcl vino q entrare en eña villa con alualaes 
clicccias/pcrofulosdichosDiputadoslcs pareciere 
que es bie cfcuíar la cofia de la tal perfona, alguno, ó 
algunos afios, í iandolo del e í c d u ^ n o , y portero que 
ordinariamente han de aísiftir en las dichas p ucius# 
lo puedan hazer. 

Ordcnancsi X X I . 

Y ro rob i a r l o s ínconücn i c t c sa r r i bad i chos , cer* 
cadeUdichaentrada, eporqaya mas cuyda-» 

í̂iVaombre do,^re£l¡ tud. Ordenaron, quedcldc el diaq íc diere 

aadei vino» brero de cada vn a ñ o , el Rcgimicto defia villa nom
bre otras dos perfonas quales conuenga,para la bue • 
naguarda de lofufodicho^para que anfi tnifnio afsifta 
el dicho tiempo a la entrada del dicho mof lo , c vino 
por lasdichas puertas,que tenga íu libro>y fuio, c pac 
t e^n que anfi mefmo aísíentc lo que entra, como lo 
hazen los pueftos por losD¡putados,exccpto lo q du 
rarclavcdimia.y mofteria, que lo que ella durare ha 
de cftar jüios,por la muchaprifa de la carrctcria,pcro 
ha de tener librosaparte,como dicho es, y por el tra
bajo» c ocupacio de las tales pcríonas,cn el dicho tic 
po.acofta del dicho miebro5 de los bcrederos^fta v i -
lia los ícñilc, ¿ de íalario al que huuicre de aísiüir á U 
puerta de SantifieuajVeyntey quatro mi l marauedis, 
c al que á la puente del rio mayo^q tiene menos tra*» 
bajOídicz y fietc mi l marauedis^é paíTado el dicho ña 
devHcbrcro }ceísa los dichos oficios, de las dichas dos 
períonas^nobrados porefta vjlla,y entregue al Regi
miento dclla los libros q en el dicho tiempo huuicre 

hecho 
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hecho,/ haíla los aucr entregado, no fe Ies pague los 
(alarios* 

Ordenan?» X X I L 

OTro fi^por lo mucho que importa para el bien Quededau 

general de los herederos detta villa, y para la 
guarda,y confcruaciondclasviñas,y heredades de- chgirioiDH 

lla.c de fus ordenanzas, que las perforas que fueren 
nobradasparaDiputadosdeflemicbro, feande mu
cha cofian^a.calidad,/ legalidad^ buc zelo, c aque
llos q pareciere mas couenjítespara el vfo, y exerci* 
ció del dicho oficio de Diputados del dicho miebro. 
Y fupuefto cílo, c la notoriedad de los pley tos, c dife* 
renciasgrandes, que algunos años a efia partey de 
ordinario cada y n año ha,auido,fobre la elccci6,y no 
br^aiícnto deloidichosD¡putados,clo5demás ofi
ciales de la dicha rcca?y miebro del vino:y al q al prc 
fentc cñá pendiente íobre lo mifmo, porque como 
aquellos han de ícr nombrados el día de los Reyes de 
cada vn añeen la Iglcfia mayor de la dicha vilIa#don 
de para lolo el dicho cfc¿io,íe jütan todos los dichoi 
herederos,qucfon muchos en nuíHero,y cantidad, 
íiendo llamados^ apercibftios por pregón publico 
cldiaantcs.cgrandiísimaconfufion en el dicho n5» 
bramicnto,porqucvnpsquicrcnqucíeh3ga porvo 
tos de todos los que cñan juntos, licuando, algunos 
de los que pretenden fer nombrados, negociados,/ 
grangeadospor f̂ c porfusamigos.quc por fus fines 
particulares dcíTcan lo mefmo^uchosdclosque allí 
íc juma^para q voten por ellos: corros pretende para 
facilitar mas el dicho nombramiento, que fe nom
bren de los que alli cftan.íietcnueucó onze, q le ha-
gan,y cfto tiene el ttiefmo incomueniente, auicndo-
fc de nombrarlo5fufodichosporvoto$,porque pan 



Ordcriánjis nueuds hechás fút VélUdolid, 
íacarlos de entre todos^for^ofamente hade auer mu 
cha diucrfidad,c feria dar ocafion a que en codo el dia 
no huuicíTc conformidad enel dicho nombramicn-
to»e a muchos efcandalosiy ruy dos que fe podran o* 
freccr,alosqualesalgunas vezesha auido aíTomada» 
con afsiftir en la dicha junu,paracrcufarlo5.eI Corre 
gidor defla dicha rilla.Para remedio de todo loqual, 
ordenaron»/ mandaron^que la vifpcra del dia de los 
Reyes de cada vn año,lo$ Diputados que huuicren fi 
do aquel año9hagaapregonar9 como es coñumbre» 
por todas las piafaste calles publicas deíla villaje de 
fus arrabales^ue codos los herederos del dicho mic-
bro,c renca del v¡not fe junten el dia de los Reyes ÍK 
guicntes,a las doshoracdcfpwcs de medio dia, en U 
Iglcfia mayor defta villa,cn la capilla donde fe íuelen 
juntar para hazer el dicho nombramiento de Dipu-; 
tados^Coníiliarios,/ Contadores para el dicho mic* 
brotcomo lo tiene de vio, y de co{lumbre>de tiempo 
inmemorial a cííx parte^con apercibimiento, que a 
los que no fe hallaren prefentes a la dicha elección ,1c 
parAráperjuyzío laqueíehizieñe» como (i eftuuie£ 
íen prefentes a cllo9Ioqualíehaga,y pafic ante el ef-
criuáno del numero.c Ayuntamiento rentas, por 
ellos nombrado. Yhecnolo Aiíodichoel dicho dia 
de lo^RcycSjcl Corregidor déla dicha villa,y en fu au 
ícncia fu Tcnicnte,fe halle ealadicha Iglefia mayor 
a la dicha hora de lasdo$,y fe pongan a la puerta déla 
capilla donde fe han de juntar, c á los que quiíierc en 
trar demrojes tomen juraméto»debaxo delqual de* 
claren fi tienen viñas,y beredades»c fon herederos»c 
a los que no las tuuieren»no los confien tan entrar en 
la dicha capilla .ni hallarfc prefentes a la dicha elec
ción : E porque eflas ordenanzas principalmente fe 
hazen para el bien común deña villa, y de los herede 
ros que tienen #é labran y iñat^ para hazcr vino del 
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fruto dcllas,y el Corrcgidor.o fu lugar tcnicitd que 
aísiñicrc a la puerta de la capilla donde fe ha de hazer 
la dicha elcecion.tomcjuramctotambicn á los que 
entraren a hazerla, que el voto que huuieren de dar» 
le darán a la pcrfona#ó perfonat que lespareciere que 
conuicnc para f 1 bien general del dicho miembros 

? guarda de lasdichas Ordenancas,)- que declaren á la 
jufticia ordinaria deda villa,c Diputados que íalicrcn 
nombradoíiluegaque IB fean,en fecreto, fi fupicren 
de algunas pcrlonas que ayan contrauenido a las di« 
chas ordená^as^en todo^ó en parte, e que lo mc ímo 
harán en todo tiempo del afío que a fu noticia vinie* 
repara que aucrigue,c haga aueriguarjé caftigar. Y 
hecho lo fufod¡cho,y eftando juntos, y en prefencia 
del dicho Corregidor que es,ó fuere, ó fu Teniente, 
los Diputados que han fidohaña el dicho dia9 e laño 
anees,harán relación enla dicha congregación del ef 
tado en que entonces cíluuiere el dicho miembro, e 
les aduertirán dele que les pareciere q couicnc de alli 
adclanie,para la confcruacion5c beneficio del,y he
cho c í lo , los mifmos Diputados nombren treynta 
perfonas de los que alli eftuuicrcn , que les parezca q 
íonmaifufícicntcsparaello,y que ícan verdadera* 
mente hcrcdcros.ducños de viñas.auiedo hecho pr¡* 
mero juramento en forma en la vara del dicho C o -
xrcgidor.ófu Ten¡ente,fi allicñuuierc jy en fudefe-
£to,ct\ mano del dicho eferiuano^que for^ofamcutc 
ha de afsidir en la dicha junta,que hará el dicho nom 
bramicnto,finamor,n¡afición,ni por otrosrefpc* 
clos.é que porfi,ni por otra perfooasdircdc, ni indi* 
re¿tc,por efcry¡o,ni de palabra,no han hablado a los 
dichos treynta nombrados.ni a alguno dcllos, ¡ndu-
zidoles.dichotniperfuadidolai perfonas que han de 
nombrar por Diputados^iConfiliarioStniContado 
re$,ni fe lo diran,m aducr tiranini rogaran f para que 

libre* 



l ibrcmfctc fe haga la dicha elección, fin rcfpedo al
guno,mas de Tolo por lo que conuenga al bien del di 
cho miembro,)' de los dichos herederos.Y losdichos, 
treyntaque anfi fueren nombrados,eícr¡uan fus no* 
bres en treinta papcl¡cos,y fe metan en vn cantare, 
y dcfpues de muy bien meneados,fe &quc nueue de* 
llos,c los que primero falieren, hagan luego ju ramf 
toen la manera fobredicha,dchaier el dicho nom^ 
bramiento de D¡putados,ctnfi l iarios ,y Cotadorcs, 
en las perfonajs que les pareciere que fon mas con uc-
nicntes. Y hecho el dicho j u r a m e n t ó l e baxcn,y íalga 
de ladicha capilla^ con ellos el cícriuano de rentas» 
y baxados,nombrcn t resDiputados>édos Confilia-
nos,e dos Cóntadorcs5para aquel año , co que el vno 
de los Diputados nombrados, aya defer, y fea de los 
tres que lo fueron el año an tcSjporque parece que es 
cofa muy conuenicntejyncccí íar ia , quefea reeligi-
do vno dclIos,para que como perfona que tieneen-
tendidas las cofas tocantes al dicho miembro, c ren
tabas de á cntcndcr,c induftrie en ellas a los demasrjr 
cña elección de vno de los paíTados, fe haga fiempre 
en cada vn año, con que no pueda fer recligido mas 
de lolo vn ano,hafla que aya paíTado en medio ocros 
tres años : c los dichos nueue que han de hazer el di* 
cho nombramiento, no puedan nombrar ejtitrefi á 
ninguno por Diputado.E los dichos Diputados que 
afsr fueren nombrados,ayan ,ylleuen de falario en ca 
davn año ,por el trabajo que han de tcnercncIvfo,y 
cxcrcicio del dicho oficio,d¡ez m i l marauedis, y l o i 
Contadorcs,cadavnoíeysducados: losqua]esdicho$ 
Contado?cs,tomen lasquentas á la r íona, ó perfo 
ñas que huuicrcn beneficiado la dicha renta, emiem 
bro,c todoslosdichosDiputadoSfConfiIiarioSjy Co 
tadorcs.hagan alli Iucgo,en prefencia de la dicha juf-
t ic ia ,ycnfuvara , jüramánto en forma, ^uc bien, y 
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fielmente harán los dichos ofícios3procurando el be 
ncficiojcaumcntodcldicho miembro, guardando, 
c haziendo guardar las ordenanzas del , íin yr , ni ve -
nirjni confentir que nadie vayajiii venga cocra ellas, 
ni contra alguna dellas, y que en todo aquello que á 
fu noticia llegare, cerca de la dicha contrauencion, 
procuraran caftigar^c hazer que fe c a ñ i g u c e confor 
me a las dichas o rdénanos l e feguira los pley tos que 
fobre ello fe recrecÍ€rGn,con toda diligencia, con pa 
recer de todosfüs Ietrados,hafta la fcncccrjC acabar, 
y que harán con todaygualdad el rcparí imrcto que 
fuere ncceffariojparapagadcl precio del cncabe^a^ 
miento^ beneficio de la dicha renta,c los dichos Co 
cadorestomaranlasqucntas,haziendo para ello las 
diligenciasncceflarias:cfilos DiputadospaíTadoshu 
uierc librado en el beneficiador algunos maraucdíS; 
fin caufa,y razón baflante ,que no fcayan coucrddo 
en vtilidad del dicho miembro/e los dcltargaran al 
d ichobcnéfk iador ,haz icndocargo dcllos alos Di
putados que los huuicren librado>nilercGÍbíran t am 
poco en quenta cofa alguna que diere par no cobra^ 
da,finoquc cníeramcntc lc harán cargo de todo lo 
queauia de cobrar > fin admitirles elcufa alguna en 
contrarióla Issqualcs dichas quentasíe hallen prefen 
tes los Contadores que lo houicren fido el a ñ o antes» 
c afsiítan también a ellas losDipütados,y Cofiliarios; 
Y hechas las dichas quentas Jas mucftrcná los Dipu . 
t l dosnucüamen tcnombrados ,pa ra que conforme 
á la falta,ó fobra que huuicre,hagan el nueuo repartí 
miento ,1o maságuf toquc fuere pofsiblc:lo qual 
guarden,y cumplan los dichos Diputados, y Conta 
dorcs,y ConfiliarioSjfopenadepiiuacion de los di* 
chos oficios:y el dia que fe tomaren las dichas quen-
tas, el beneficiador les dé colación, con que el gaflo 
dclla,no exceda djríey;s m i l marauedis. 
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Ordenan?» X X I I I . 

Que ningún "Y" Tcn^ordcnaron,)' mandaro, que ninguno de los 
qucbrScf X dichos herederos que de aquí adelante cotrauime 
^ordenan- re a las dichas ordenanza*, á lo menos .auicndolido 
W$*%ot ícntcnciados por la dicha contraueneion, no pueda 
Piputadt. cn ninguna manera ícr nombrados para elcecíon, y 

nombramiento délos nucuc que han de hazer la de 
los Diputados, Confiliarios, y Cocadorcs, ni puedan 
ícr nombradospor tales Diputados, ni Coníiliarios, 
n iContadorcSíporquedeíde agorador cfta ordena
ba los priua de todo ello, porque todos los dichos 
herederos viuan con mas rccato,c tracen mejor de la 
guarda^ conícruacion deftas dichas ordenanzas. 

Ordenanza X X I I I I . 

Que ningún Ofa notoria es también la defordcn quehaaui 
nctáíaaYpá do^c ay en el meter en la dicha villa el vino, con 
rametervino tta las oidenan^as delU^no fe contentando muchos, 
regX^io/o eípccialmcntelosquc fon recatones, co meterlo de 
grauts penas ̂  p0rias pucrtassrcgiftrandolo pordevna$partcs,c 

traycndolo de ocras:pcro metcnlo denoche á las me 
dias noches,cá la vna,c á las dosdela noche,c á otras 
antes que amanezca/m rcgiftrarlo, c metiedolo por 
portiUos,é otras partes que cftan abiertas en la mura 
lia de la dicha v i l l a je q íc figuen grandes daños al d i 
cho micmbro.aísi por meterfe el dicho vino contra 
las dichas ordenan^ás^como porque fe encubre to* 
da la alcauala de aquello,^ también fe encubre la fifa, 
que recibe notable daño la villa.Y porque lo que dá 
mucha caufa á e ñ o / o n los dueños de carretas, c ca
rreteros que tkncn por principal of ic io^ grangeria, 

cltraer, 
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cltracr,e mctcrcl dicho vino en !a manera fyÍQdi-
cha, porquclos ducñó i de los vino^ k lo pagauan 
muy bicn,y los mcfmos dueños de carre tee carre-
tcros.los andan folicicando para que lo meca^, otre-
ciendolcs.como es cofa nocom.dc hazer, COÍBO ha 
hecho,)- hazen,muchos juramentos falíos, fi fuc?en 
tomados co cllojcn grande ofenía de nuefiro Señor, 
c peligro defusalmas. Para cuy o remedio ordena Va 
Uadolid, demás délo có tcmdo en la ordenaba nueuc, 
q ningún dueño de carrctila de para meter dciiochc 
ct dicho v ino , ni ningún carretero lo meta,lino fue
re por las puertas que efta feñaladas para el dicho efe 
a o s í b pena que el dueño déla carrcta,demas délas pe 
ñas contenidas cnlas ordenabasfobredichas, pague 
por la primera vez tres mi l maraucdis5y por la íegun 
dafcys miLy diez días dccarccJ, j .por la tercera diez 
mil,y defterrado deíla viJla^y Tus arrabales por vp a-
80 y los mocos de las tales carrecas, que entraren co 
c l las^ lásmct ierenjpagucdc pena cad^ v n í ) , p o r l a 
primera vez otros tres ndil marauedis 5y diez días de 
carccKy por U fggufkda íeys mihy veyntc ¿'m de car 
cel, y por la tercer^ diesf mihy derterrado d^fta villa, 
y As errábales por dp&añosjy las penas d c l dinero fe 
r e p a r t í , íegun cftá dicho de íuío en las demás or
denanzas. 

Ordcnanca X X V . 

O Tro fi, que ningún vezino.dcftavilla,y fu tierra Qi^inguna 

que tuuicrelicencia para poder meter v i n o , ó perfonapue, 

molto en efta vilUjeOiiforaic a las ordenanzas dclla, ^audevioo 
ayamctidpfu viao^órnofto.cn t o d o i ó e n parte .en o m o í t o , ^ 

• . . . • §raU€spenas. 

ningún cafo p n e 4 i í « w c gracia, ni por dineros, ni 
otra epíaja dicha^dula^paraq^ctícr por ella cofa al
guna, (o pena dedica m i l macauedis por la pnmera 

vez 



V 

vcz,y porUfcgunda vcyntc mi l marauedisj no me 
ta cnefta villa el vino que el año figuicnce cogicre^c 
clarado,como fe declara, que por cña ordenanza fe 
prohibe el meter mofto, ó v ino : vno, por cédula de 
o t rOjdada^comprada jCónqucvcndicndofccn mo 
fto dcfdc la vcnd¡mía,lufla fan Andrcs,cl comprador 
lo pueda meter antes, ó defpues del dicho dia,hafta 
fin de Hcbrcro de aquel afto,fin pena de calumnia al 
guna, no met iéndolo porla dicha cédula, mas de lo 
que rcal,y verdaderamente hizicre, aunque la licen
cia fea de mas quantia. 

Ordenanza X X V I . 

^fonapue- (T^ ^ r o 6>qucpotqumo en las ordenanzas con-
da tener dos firmadas por el Emperador don Carlos nucí* 
dobilafu^ tr0 fcñor>claño dequarenta y nueuc, ay vna, que es 
nos, quarenta en orden.y tiene dos capitules 5 de los qua* 

les,cl fegüdo prohibe que no aja dos canillas en vna 
bodcga, í ino fuere lo vno blanco, y Jo o t ro t i n to : y; 
anfi mefmo.que ninguna perfona defta villa,ni íu tic 
rra,pueda veder vino de mas de íbla vna cuba q eoha 
re á vender en íu cafa,ni en otra parte. Y por el terec* 
ro capitulo íe d i íponcy manda, que ningún vezino 
deña villa,ni fu tierra, pueda echar en n ingún v ino 
adobodcycíToj i in ingun otro, ylaspenas pecunia» 
riaspucftascnlosdichoscapitulosjfon pequcñas.Ma 
yorracntefegun crece la malicia humaná^cxccíTos 
queen cftoayjcn ofenfa de la íalud. Ordenaron , / 
mandaron,quc fe guarden las dichas ordenanzas co 
toda rcd:itudfy cuydado, y alicndcdclapcnadclvi* 
no perdido,que ponen las dichas ordenancas, la pe
na pecuniaria de m i l marauedis, que pone el capitu
lo tcrccro,fca de ícys rail marauedis. Y la pena de c in 

co 
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co mil maraucdis, que dizc el capitulo fegundo s íca 
de diez mi l maraucdis, aplicados en la forma co dbs 
ordenanzas contcnidas,é pordecbracion Jiechapor 
médicos famofos,pericos en fu arce, y Chní t i^nos /e 
dcclara5que el capiculo cercero de la dicha ordenan-
C3,que habla,y prohibe el adobo de yc íTcqucn ingu 
no 01ro fe entienda de yclTo,c3Uvd,y carnes,)' cjucio 
falado,y cofas fcmcjantcs, perjudiciales á la falud hu
mana, 

Ordcnanca. X X V I I . 

TTen ,que por quaco ícha vifto po^cxpericcli,que Qrenin^ma 

Xalgunas períbnas en desícruicio deDiosnucílroSe ^ ^ ^ . ' ^ I 
ño r , c ofenía de fus almaste dañojé pcrjuyziograndc no r ./Jado 

deíla R e p ú b l i c a , vender v inos mezclados, voos mas xoaíconu-a-

ruyncs que otros, é ambos al prec io ftibidodd nie- rio. 

)or;y loque peor es, quc.ocros re mofla el vino q tie
nen paralovcndcr,y venden vino nucuo por anexo, 
cofa pernicioía para la íalud^e bien publico, c delito 
grane,vendiendo vno por otro,y engañado a los co-
pradorcs,quc entendiendo ¡ leuan.cpagalo buen o,y | 
es malo: para cuyo remedioordenaron, q qualquicr 
perfona que fe hallare, que ha vendido con vn vino, 
otro no tal,todo dcvna hoja,aya pcidi'do,y pierda ca 
teramcnte,todo lo que pareciere aucr vendido mez
clado, y mas incurra en pena de tres mil maraucdis, 
aplicados fegun dicho e$,c íi fuere la mezcla de mof-
t o , ó vino nueuo por anexo de diferete hoja,anfi mif 
mo aya pcrdido,y pierda todo el dicho vino,é cubas 
en que lo tuuierc,ó tenia,quado lo vedio^ mas inca 
traen penadefeys mil maraucdis,aplicadosfegun d¡ 
choes^dcmasjy alicdc.quc poy ldc l i f t oen quehu-
uicrc incurrido, lajulticia proceda contrael, c haga 
íu ofic¡o,y jufl¡cia,y dcclaraífcque eña pena fe enne 

Aa de, 
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de, r c f p c d o d c l d u e ñ o d c l t a l v i n o , ¿porquecf lofc 
pod ía encubrir por medio de los taberneros,íc orde 
naídcclara,y máda,quc el taberncro^ombre, ó mu^ 
gcrjqueftbidolo fuíodicho,vendiere el vino mezcla 
do dcqualquier fuerte que fea,de vn año , ó mas, por 
el meímocafo le fean dados cic aboces, é priuado del 
dicho oficio perpetuamente, ¿ t r c sn i í l marauedis, 
aplicados fegun dicho es. 

Or<3cnanca X X V I I I . 

Que mngün T Tcn , f co rdcoa ,ymaJa^uc n i n g ú n taberneroque 
tabernero ¿ tenga por trato,c oficio vender vino, fea hobreo 
vino^r ui tt^ger, n o p u c d a c ó p r a r v i a o d e n a y d c p a r a lovcn-
ncfg» , fino dcrporfucucnta^iaoquelo veíiaporfu]ornalstaíra 
por joma!. ^ ^ dicha villa,quando pareciere couicne, fopc 

na de fres mi l marauedis poj la pri mera vez , ¿ p e r l a 
feguJa, fcys mi l , c deítierro precifo defta villa.c de fu 
junídiciSíporquatro años,aplicada lapcna,como en 
cftas ordenabas fe aplica. I tcn, que no auiendo vinos 
mieuoSjq fe vendan en las tabernas defta villa por m e 
nüdo.Ccgun pareciere alRcgimicntodcftáviUa,tega 
mano,pucslatiene por fer cofade gouernacio, para 
hazer ccharvino á las perfonas q quificrc.Dcmancrí , 
que lasperfonasque tuuicrcn vino encftavilla, efe-
ñalare el Ayuntamiento.fcá obligados, y compujfos 
á echar luego á vender el vino que por ellos fe mada-
rcjfo las penas que por el Ayuntamiento le fuere puc 
ftas, c q a fu cofta fe lo hagavender, y eflo fe execuce; 
guarde, y cüpla, f in embargo de apelación, con que 
auiendo vinos buenos de los tratátes, é los que lo me 
ten de fuera de la j ^ í d i c i o n defta villa , que poder 
cebar, y lo que baile, les compelan á ello, primero 
que á los meros herederos que no tienen trato, ni 

mas 
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masvinodcloquc cogen de fus v iñas , y fu juriídi-
cion. 

Ordenanca X X I X . 

uemngun T Ten „ queporquatoal capiculo diez y fcysdelas 
X condiciones pueftas por ordenacas confirmadas •^"il€U^ 
por los fcñoresRcycSíD. Iua ,don Fernando,y don éa mctérvi-

- Carlos de glorioía mcmor¡a:cflá difpucfto que no te 
nicndoloslugarcsdcla t¡crra5é juriídiciondcftavilla cirde^viiu 
vino de fus coícchasjo licúen dcValladolid auiendo J ^ a ! ' 
lo,yno de fuera partCjC podra fuceder^omo fucede, 
cafo que en Valladolid no huuicííe vino, 6 ta caro, y 
cargado de fiías,y coftas^y los lugares ta lexo!>,y apar
tados deñavilla.que fucilen de mucho daño,ypctjuy 
z i o á ia t i e r r a , l i c u a r l o defta v i l la je por fer c o í a de go-
ucroacio,Valladolid,á quien e f í o íolamcntc tocajia 
dado,y da licencia í \ i tierra, para meter vino en ella 
de fuera parte, para en caíbs de necesidad, limitada 
por el tiempo que ocurre, y dura, declaraíTe, que en 
cafosdcMicccfsidad , Valladolid en fu Regimiento, 
pueda dar, ó denegar las dichas licencias á qualquier 
lugar de la tierra que la pidiere para lo vender en la ta 
berna publica del ta! lugané no en particular,que de ^ 
la tal Ucencia, ó denegac ión , no aya apelación para 

a tribunal alguno, porefeufarpleytos que dedo po
drían fcguiríe,y reíulcar,cfpecialmcnte, que la expe
riencia ha móftrado?quc las dichas licencias fe dan ,ó 
deniegan con judas cauías,y lo mifmo ícra íiemprc. 

( J r a e n a n c a X X X . 
o troj « e x c en

erar l í b i c m S 

TTen,ordenaron,y mandaron9qlos portcros.crc- ^ ^ ^ 7 , ^ 
X giftros que cfluuicrc en las puercas defta villa,dexc ^ . f i n h ^ r -

entrar 
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entrar fin dilación, ni promeíft alguna de gracia> ó 
procurad3,cl vino de hpc r fona^üc tuu i e r c licencia 
de la villa para ello da3d5conformc á la ordenaca ter 
cerajC las demás ordcnan^as.defta villa .c lo niifmo 
los Diputados/m que íc haga moderac ión , ni taíía, I 
n i fe fobrccícriua por ellos,n¡ otra períbna,c fin liccn 
ciajé aluala de la vülajlos vnos,ni los otros no dexara 
meter v i n e n i moflo en efta villano pen3,q en qual-
quicrcafoq fecontrauengaa cflaordenan^ajporDi 
putadojeg i f i ro .ó poriero9cl que fucre^ paíTarc co
rra ella en cofa alguna, incurra en pena de ícys mil 
marauedíSjC pague el precio, é verdadero valor del 
vinoque fuere en laaluab.cl¡ccncia ,ódc loque fin 
ella dexaren mcicr,y en priuacion perpetua de los U 
les oficioSjC las penasaplicadas como dicho es. 

Ordenanza X X X L 

S u d c ^ m o T Tcr|5cluc Por (lu3nto podría fuceder por malasco 
d e c u b a s , jLÍechasíytemporalesdcyclo5p¡edra,y otfosfucef-
da^enciapa íos^ucr falta de vino,en daño defla República,} Cot 
ramecerfe, te que en ella rcfidc,y entcs,y venientes a ella, íc hizo 

ordenanza confirmada por los feñores Reyes C a t ó 
licos don f ernando5y doña Yfabel.cn que fe di/pufo 
y o rdenó , que noauiendo cinquentacubasde vino, 
juft ícia.y Regimiento deíla vi l la , dieífen licencia 
para meter vino nueuo de ftrera parte de efla villa, 
y fu juTÍÍdicion,y fegun aquel t i empo,y la gran* 
dezadel pueblo,dcuiade fer remedio bailantepa-
racn tonces ,quenofcr iaJn¡esde prefente, por cía-
crcccnramiento del pueblo, y gallo de todas cofas, 
atento lo qual,y teniendo confideracion áque íucc* 
diendo eftanccefsidad,qucDiosno pe rmi t á i s jufto 
y razonable^ega eflc^proucchamientolosvezinos 

deft4 
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dcftavilla?y nolosforañcros , c q la falta que podría 
fuceder mas notablc,fcria de vino anexo, c tras ane-
xo:Para remedio de lo qual ordenaron, y mandaron 
que cada y quado que en efta villa no buuicrc mas de 
cien cubasde vino claro,¿de bondad , c caridad que 
a la villa parccicrejC pareciendole, el dicho Ay un ta-
mientopuedadar,éde licencia para mercr vino de 
fuera parte deftavilla,¿ ^ juriííilcion,que le parecie
re ncceíranb,para remedio de la cal ncccísidad,é por 
el tiempo que durarc,y ícñalarCjCon que no fe cncu* 
bey fe venda por la poftura que juítíciajé Rcgimicn 
fohizicren,¿pagandolaalcauala , con que auicndo 
herederosdeñavi l la /quequif ieren meterlo, como 
por la villa fe ordcnare:deíuerte,quc aya abundancia 
de vino,c queíca bueno,fe Ies dé á ellas efla licencia, 
no í iendo herederos que tengan viñas,y vinos fuera 
déla jurifdicion,porque pues lo pudieron meter en 
t i empOiénoIo hizicronjC guardando > por ventura, 
efta ocafionjno es juño gozen deftc beneficio, c cef-
fando efta necefsidad,cede la entrada de vino de fue
ra della,c fe guarden las ordenanzas que cerca de í lo 
babla/o las penas dellas. Y declarafc3q la villa pueda 
feñalar las partes,y lugares de donde íc ha de traer el 
dicho v ino .é todo lo en efta ordenaba contenidojo 
haga,y gwarde fin embargo de la apclacioj e q ningu 
tribunal,ni juez fe pueda entrometer en ello;Eauie-
do cic cubas de vino,como dicho esjno fe pueda dar 
p i de la licencia que en efta ordenanza fe permite. 

EyoIuanFancga,efcriuano del Rey nueftro.Sc* 

ñor ,y eferkjano mayor dclAyuntamientodcfta villa 
de Valladolidjfizefacarvn traslado deftas ordenan-
^as.que en ellibro del Ayuntamiento defta villa efta 
eferitas por mandado del dicho Ayuntamiento, é fi-
zc aqui mi í igno á tal.En teftimonio de verdad, luán 
Fanega. í 

Bb En 
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Auto. T ? N la villa de Madrid á primero dia del files de 
X Z / Iu l ¡odci594.años , loslcñorcsdclCoícjo de íu 
Magcñad^auicndo viílo cfte pley to , q es entre el Co 
ccjo.jufticia^ Regimiento de la villa de Valladolid, 
y Gerón imo de V cgajRegidor, y Pedro de Burgos, 
Antonio de la Loa,Diputados viejos, Diego Muda-
rra,Iuan de las Nauas,Miguel Vázquez , CGriliarios, 
y Galaz de Burgos3dcyi Pedro de Miranda Juan de 
Q u i ñ o n e s ^ e r n a n R u y z d c G a r i b a y , Alonío de Ar-
gucllojChriftoual de Cabe^on^Pcdro López deCala 
tayud,yotrosmuchosfus confortes,todos herede-
ros,y lratatcs,y cofribuyetes en la teta del vino,por 
fs,y cnombrcdelosdcmashcrcdcros,y contribuyen 
tc5apor quien pregaron voz,y caución de rato 5 con-
ccnidqs^y cxprcíTadosen clpodcr en eñe pleytaprc-
fentadojy Rodrigo Suarez fu Procurador en fusno^ 
bres y lugaresdeOlmos,Satoucni3,Laguoa,Caflro 
nucuo.BuycillóíValdchaftillaSjViana^ otros fus co 
fortes de la tierra^ jurifdiciou de la dicha villa de V a 
lladolídfy el Prior, y Cabildo de la Jglcfia Colegial 
de la mifma villa,}' el dicho RodrígoSuarez fu Procu 
rador en fusnorrjbrcs,de la vnapartc ,y el Conde de 
Benauentc5y Nicolás M u ñ o z íu Procurador, y don 
Rodrigo de Vcrí?,y el Licenciado Gil imon de l aMo 
ta juan Toledano, Chriíloual de Aulcñia,Simón de 
O r t c g o n ^ Mar t in R ü y z d c M i t a r t e , / o t r o s fus coa 
fortes^ czjnos.yhercdcrosdeladicha villa de V¿lla-
doIid,y GafpardeZaratc,y el lugar de Tudcla ,)ur¡f< 
dicion de la dicha villa,y luán Fernadcz Cid fu Pro
curador en íu n o m b r e , q u e á eñe pleytafalio de la 
otra.Viílas las ordenancas que la dicha villa de Valla 
doüdpreíentój lasqualcspidioque fe confírmaífeo. 
Yvi f io loqüceooí ; rac l !asc í l id ¡cho ,y alegado por 

c! dicho Conde de Benaucntc, y don Rpdn'ao de Ve 
ra,y el Licenciado Gi l imon de la M o t a , y otros ios 

con* 
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conrortcs?y el lugar dcTudda.Dixeron» due coníir c5firroafe ía 
niauanjconhraiaron la ordenanza fcgunda,quc ^üái, 
difponc^ limita el tiempo en que íc ha de meter el 
v¡no,y mofto en la dicha villa de Valladolid, por los 
vezinos dclla, y de los lugares de fu tierra, y juriídi-
cion.Y mandaron que fe cumpla,guardc;y cxccutc, 
fegun y como en cllafc contiene, con las penas en 
ella puertas, fin embargo de las cotradicion es techas 
por el dichoCondc dcBcnaucntc, y do Rodrigo de 
Vcra^y el Licenciado Gil¡mon,yChriftoual de Au* 
lefli3,y otros íus c6fortes,y fin embargo déla excep
ción de cofa juzgada que contra ella alego /y opuíb 
c ld i cho luga rdeTude la .Yanf ime ímoconf i rmaro , 
y mandaron guardar la ordenanza quinta, en que la confirma c6 
dicha villa de Valladolid ícñala día en que fe haga la hííuucIQ;1' 
vcndinija,y harta el dicho dia nadie pueda vedmiiar. ^ 
Y la diez y fcys ordenanca , quc dí/pone» que nadie ^dilzTkyl 
plante viñas fin licencia de la dicha villa de Vallado' 
lid,y de! lugar en cuyo termino las quiíicrc plantai1, 
Y la diez y liccc,que trata de que los que plantaren vi ^ mden^a 

ñas3pongan trcsarbolcsencadaalan^ada. YJaírcyn y ^ ^ f ^ . 
ta,qucdizc,q la dicha viüa de Valladolid , pueda dar 9* treynra y 

licencia para traer vino de fuera defujuriídicion,no b a ^ ^ í 
auiendo vino en ella. Y efta treynia,quc diíponc, que m*1*™ dí* 

, zclatrc^'nta 
no amendo en cüa masque cien cubas de v ino , pue- q por loqaí 
da dar licencia paralotracr defuera de íu iuriídicio. zecí"ocafcí» 

1 i * i i i ' nĉ fe encicn-
LaS quales dicnasordenatxps^andaro, que íegurar deesiatrcyn 
den,y cumplan,y cxccuten,conlas penasen cadav 
na dcllas pucftas,ícgun y como en cllas,y en cada v 
na dcllas fe contienefin embargo de la contradicio, 
y ofrecimiento de prueua.quecontra ellas hizo el di 
cho lugar de Tudcla,y por cftc fu Auto5anfi lo prouc 
yeron,y niandaron5y qúelas dichas ordenanzas en 
eñe Auto contenidas,vayaninfcnas en la carta exc* 
cutoriaquedel íc diere. 

tavna. 
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0rden4nc*s rMé(i¿s>hech4s por ValUdoltd^ 
Auto de y - i js/ LAvtlladeAJadrtdrftre&e días del mes 

J Í A de jigofloM mil y qutmentosy nouenta y qua-
tro anos dos fenores del Corjfejo de fu Aíagejiad^fiie 
do m i l o eíle pley tonque es entre el Concejo >ji4jith¿i>y 
Regimiento de U vtlla de ValUdoltd^y Gnommo de 
Vega Regidor ¡y Pedro de Bargos^A nt orno de la Los 
Diputados Viejos^DtegoMíéddrraJtéan deUs Ñ a 
uas yM'igt4elVa&qtéezjtCon[ilíartos%GélaZj de Bur
go s>y don Pedro de Miranda , h a n de Quiñones .y 
Hernán Ruyttde Gariiay>j4lonfo deArguello,Chr¿ 
jloualde Cakfo9Pedro López» de Calatajud,y otros 
muchas fu con fortes ftodos herederos^ tratantes^ co 
tnktiyentes en la renta del vino^orfi.y en nombre de 
los demás herederos^ contribuyentes, por quienpref~ 
taron w&vy caución de rato, contenidos,y expreffa* 
dos enelpoder en ejleplejtoprefentadotyRodrigoSua 
re&fu Procurador enfus nombres ty los lugares de O l 
mas > Santonema > Laguna, Caftronueuo > Btiyct¡lot 
ValdebafítllaStVianaty otros fus con fortes >de la tie~ 
rra.yjanfdicion dela dtcha evilla$y el Prior>y Cabil
do de la Iglefia Colegial de la m/fma 'Villa ^yel dicho 
Rodrigo Suare& fu Procurador en fus nombres>de U 
v n a par te,y el Conde de Benauente>y Ntcolas A l a * 
ño&fü Procurador^ don Rodrigo de Vera ¡y el Lie en 
ciado Gílimon de la AíotaJuanTeledano^ChriíJo' 
ualde Auleflta.Simon ds Ortegon.y Aíart in Ruyt> 
de-Aístarte,yotros fus confortes> veamos ¡y herede* 
rosdeU dicha VilladeValladolid.y Gafparde Z a r * 
te fu Procurador en fus nombres >j el lugar de crude~ 
la>]urifdicio de ladícha villa^y luán Fernandez* d d 
fu Procurador en fu nombre7y los lugares de Ciguñue 
U,Cabefon,j VilUnubU.de la mifma jurifdiaon, y 
fus Procuradores en fus nobres ,qaefie pleyto fa Itero, 
Viflas lasordenancas qla duba Villa de Valladoltd 
prefentojasqualesptdto que fe confirma fen-> y v t í t o 
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loquecontraellasefla dicho ¡y alegado, por el daho 
Conde de Benauente.y don Rodrigo de Ver a,y el L i 
cenciado Gtlimon deU Adotasy el dicho lugar de T u 
dela^y otros[Hsconfor(es\Dixeron>qHedemande con 
firmar>y confirmaron el Auto en ejíepleyto dado^ypro 
nucido por los dtchosfeñoreSyen primero día del mes 
delalio dejfe prefente-ano^por el q&al confirmar on̂  
y mandaron guardar las ordenanzas fegiinda \y la 
quintay la die&y fejs^y la die&y/tete 5 y l ¿ íreynta: 
T mandaron que fe CHmpliej[en>y cxecutafien>yguar~ 
dafíen,fegíény como en ellas fe contiene, con lis penas 
en ellapueftaSjfinembargode las contradicwnes he
chas por los dichos Conde de Benauente^y don Rodri 
gn de Vera^jdLicenciado Cdtmon^y ChrtfduA de 
¿ii4leflia,y oíros fus confortes\y jin emltpigo de U ex 

* cepcton de cofa ¡uz^gada^He opi4fo,y alego el lugar de 
Tudí la^fegim que en el dtcho JL-ato* mas largamente 
fe contíenesdeque por parte del dtcho ltíg4r de Tude* 
la,y de los dichos LicenctadÍGdmon de la A i o ta,y 
don Rodrigo de Vera,y los otros¡ns confortes, ve&t* 
nos,y herederos de la dicha villa de Valladolid fue fu 
piteado %el c^ualmandaron que fe cumpla ¡guarde > y 
cxecüte%fegmycomo en el fe contiene ¡fin embargo de 
las dichas fnpUc aciones,con que en quant o a l a qutn 
ta órdenanf apenque fe ordena,qucla dicha Villa de 
ValUdolid feríale dta en fu ¿éy un t amiento 3en que co
mience la vendimia^ ha/ta el dicho dia.mnguna per 
fona^i vecino dellé^ni de los lugares de fu jurifdi* 
cton.fean o fados de vendimiar fus vinas ¡y hereda* 
des qué tumeren en ella>o en fu tierra , fo las pe/tas en 
ellacontenidastfeay feentíénda,que ningunaperfo~ 
na,ni ve&ino de los lugares déla yarifdtao déla dicha 
V i l l a f i a n ofadts a vendimiar fus vendímiasj here* 
dades que tumeren en ella>o en fu tierra, fin que la di 
clm Villa fenale día en fu Ayuta^teto, en q comience 
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U "vendimiado el lugar en cuya jurifdícton 9 los íales 
ve&inos tameren ¡HS vmaSfy heredades :y mandaro9 
qtielasdtchaspartes>ycad*rünsdeUas>guard€rtl€M~ 
flan,y executenlas dtchts ordénanos ¡y cada vna 
de¡Ias,quepor eñe AMO van confirmadas,[opcna de 
fefenta mtlmarauedts aquien lasconttautnterée,yn0 
lasgtiardare>repartídos los treynta md dellos .para 
la C*mara de fié Magefiad9j los otros treynta mtl 
por mitad, los quince mil deüos.para el denunciador 
que lo denunciare 9y los otros quinz^e mil para el ¡Het> 
que lo fentenciarey por ejlefu Amo^anfi lo proueye* . 
ron,y mandaron en grado de reuifta, e agora el dicho 
Rodrigo Suarez^en nombre déla dicha 'villa de Va¿ 
lladohdyy líégares de fo tierray del Prior %y Cabildo 
de la Iglefta Colegial delta ¿y de los veWtBos.y dueños 
de vmas de la dtcha vtlla^uyospoderes teniaprefen 
tados,nosjupUcoJemandaremos dar nueflra carta 
executoria de los dichos Autos .para quefuejfenguar 
dados i cumplidos > yexecutados, o como la nueílra 
mercedfuefe.Lo qualvifloporlosdelnuefiro Confe
so y fue acordado que deuiamos mandar efia nueflra 
carta executoria^para vos en la dicha ra&on 9 y nos 
tuuimoslo por hierfor loqual vos mandamos a todos9 
j a cada vno de vosfigundicho es3queveayslos Aít 
tos dados,y pronunciados por los del nueftro Confe\o% 
que de fufo van incorporados ¡y los guardejs, cuplajs 
y executeys.y hagays guardar>cumphr>y executar en 
íodo,ypor tod0s(egun,jcomoen$!los ¡y en cada vno 
deUosfe contiene,y contra fu tenor,y forma,ni délo en 
ellacontenido,nd vays%ntpafey$,ntconfmtaysyr, ni 
pafar agoYa,nientuwtpo alguno, ni per alguna ma
nera f o las penas en ellos contenidas,)' mas de la nuef 
ira merced,y de otros ctuquenta mil marauedis Par A 
la nueftra Cámara fo la qwal madamas a qualquter 
nueñro ifermanojos la notifique>y de tcsimonmie 
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Uo ¡porque nos fepamos como fe cumple nueñro man-
dadoJCm^ndémos qtée los dichos Autos, y ordenan* 
f4S por ell^s confirmadas ¡fe pregonen en efa dtcha <vi 
lU>porpregonero^ ante efcrtaano pavUco ¡para que 
venga a noticiade todos lo por ellas proueydo* Qada 
en A í a d r i d ávejvte y fiete dias del mes de Septnm* 
hre de m$l y quinientos y nouentaj quátro anos. E l 
Licenciado Rodrigo Va&queZj Járce. E l Licenciado 
NuneZj de Boorques. ElLiceciado don Ité<*n deAcu 
na.ElLicenciado l u á n de Doualleder/d¡cna>El L i 
cenciado Tnojofg.To luán Gallo deAndrada > efcri-
uano de Cámara del Rey nuejiro feriar, la fí&e efcri-
uir por fu mandadotcoH acuerdo de los del fu Confejo. 
Regiíirada9Cafpar ArnaotChanciller% Gaípar Ar-
naa. 

D c f p u c s de l o q u a l í c c o n f i r m a r o n k s demás or-
dcnancas,cn la forma que íc figuc. 

O N Felipe por la gracia de Dios, Rey deCn-

euas. 

,, íegudatíe las 

ílilla de León jdc Aragón idclasaosSjcilias, prdená^sfta 

de lcrufalen5dc Portugal, de N . i u a r r a jdc G r a n a -

da^dcTokdo, de Valencia, de Galicia, de Mailbr-
cas,dc Seailla5de Cerdcña5dc Cordcua^dc Córcega , 
de Murcia,delaerwdclos Algarues de Algecira,de 
Gibraltar^dc las Islas de Cañar iajde las Indias Orien* 
tales,y Occidcntalcsjslas y tierra firme del mar Oc-
ceano,ArchidLiquc de Auñria , Duque de Borgoña, 
de Brauante,)' MiIan,Condcdc Ablpurg,dcFlandes 
y dcTyrohy de Barcelona J e ñ o r de Vizcaya,y de 
Mol ina ,&c. Alosde lnucnroConíc jo ,Prc f idcncc , 
y Oydorcs de las aueftras Audiencias, Alcaldes, Al
guaciles de la nueftra Cara,y Corte,y Chancillcrias, 
y acodos los Corregidores. Aísiftenie , Goucrnado-
rcs,Alcaldcs mayores,y ordinarios, y otros juezcs,y 
juñicia5qualcrquicr,afsi de la villa de Vídladol id^o-

mo 
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niodctodasÍasCiuclaclcs,Vil las,yIugarcsdclosnuc 
ílros Rey nos^y ícñorios,y a cada vnojy qualquicr de 
vos,€n vucftroslugarc$,y juri ídiciones, a quien cña 
Ducftra carta fuere raoftradajfaludjy gracia. Sepades 
que plcy topcndio,y íc trato ante los del nucftroCo 
Icjoicntrccl Concejo, juñ ic ia ,y Regimiento de la 
dicha villa de Valladolid , y Geronitiio de Vega, 
Regidor ,y Pedro de Burgos, Antonio de la Loa, 
Diputados viejos, Diego Mudarra,Iuandclas Ña
uas , Miguel Vázquez X o n í i l i a r i o s , y Galaz de Bur 
gos,y don Pedro de Miranda, luán de Quiñones , 
Hernán Ruyz de Garibay , Alonlb ¿* Arguel lo , 
Chrif toual de Cabe^on .Pcdro L ó p e z de Calatay ud, 
y otros muchos fus confortes, todos herederos, y 
tratantes,y cotribuyentes en la renta del v i n o , por 
(\>y en nobre délos demás herederos^ contribuyen 
tc$,por quien preftaton vozay caución de rato, con-
tcmdos,y expreflados en el poder en el dicho pley to 
prelcntado,y RodrigoSuarczfu Procurador en fu 
nofí5t>re.y lugares de Olmos, San touema, Laguna, 
Gaftronueuo, Buy c i l io , Valdchañjllas, Viana, y o-
trosfusconfortcs de lat¡erra,y jurifdicion de la di
cha vi l la ,y el P r io r , y Cabildo de la Iglefia Cole
gial della, y el dicho Rodrigo Suarez íu Procura» 
doren fus nombres, déla vna parte, y el Conde de 
Benauentc,y Nicolás M u ñ o z i\\ Procurador, y don 
Rodrigo de Vcra,ycl Licenciado Gil imon de l a M o 
ta , luán Toledano, Chrifloual de Aulcft¡a,Simon de 
Ortcgon,y Mart in Ruyz de M i t a r t c y otros fus con 
fortcs,vezinos,y herederos de la dicha villa de Valla-
dolid,yGaípar de Zarate fu Procerador en fu non> 
brcs„y el lugar de Tudcla, jurifdicion de la dicha vi • 
Ila.y luán Fernandez Cid fu Procurador en fu nom* 
bre; y los lugares de CiguñuclijCabc^on^y Vil lana 
bla .delamifmajur i ídic ionjy fu Procurador en íus 
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nobrcs,quc al dicho plcyto {a\\aon#\ qual primero 
fe comen^ójy t ra tó ante el Licenciado Luys Sote-
lo de Ribera nueftro )ucz de comiísion i que fue 
en la dicha villa de Valladolid, para caíVigar ¡os 
fraudes que auia auido íbbre meter vino cu ü d i 
cha villa, contra las ordenancas de ella, en la qual 
dicha comifsion mandamos al dicho juez, que h i -
zicíTc exhibir ante filas ordenanzas que la dicha vi* 
Ha tenia, para que no fe pudicílc mecer vino en ella 
j ouicííc información ^fupicíTcíi fe auian víado ,y 
guardado, y en que fe auia yt^> c o n t r a s e l l a s , y íi 
eran juilas, y conuenia que í c guardaflcnuy que 
daños, c inconuementes íe auíaíí feguido de iso 
guardarícy de todo lo demás que parecicíícauer 
la dicha información,y con íu parecer de lo que 
en e l lo íc dcu ia p r o u c c r , lo t r a x e í f c ante Jos del 
nucílro Conícjo , para que por ellos vifto, fe prot 
ucyeíft4 loque fuefle juílicia. Y en cumplimiento 
de ella, el dicho Licenciado Luy s Sotelo de Ribera» 
nucñro juez de comiíiion fue ala dicha villa de Va-
Iladolid,y cftandoen ella, en diez y ocho^dias de el 
raes de Septiembre, del año paííado de mil y qui
nientos y nouenta 3 Antonio de Hermofa, en nom« 
bre de la dicha villa ,prefentó ante el vna p c í i c i o a 
en que dixosqucIadicha villaauia hecho las orde
nanzas que prefentaua, para el buen gouierno de 
aquella República ,y fu tierra,y aun prouecho de l 
RcynOjy porqucenlacomiísionquecl dicho nue-
ítrojuez Ueuaua, fele conletia , y'mandaua vicíTc 
las ordenanzas de la dicha v illa»y lo que conuenia 
para el buen gouierno de clla en lo tocante a eflo, 
y con fu parecer lo embiafle ante los del nueflro 
C o n í c j o .para proucer lo conuinieííc, le pidió las 
huuicfle p o r prekntadas,y mandaírc recibir infor-
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maciondcla vcilidaddccllas.llamadas,y oydaslas 
partes a quien locaua.y hecho cfto, con lu parecer, 
íc le dicíTe codo fignadepara lo p^efentar en el nuef-
croCoíc jo . Yporo t rü f i pidió al dichonucftro juez 
mandalTc fe notificaflclofufodichoalos herederos 
de la dicha v i l U y fus Diputados en íu nombrc,y a to 
dos los lugares de íu tierra,para que cerca de ellas d i -
xeíTen lo que vicíTcn les conuenia, y no lo haziendo, 
les parafTc pcrjdyzio lo que fe o rdcna íTcy nopu -
dieíícn dezir contra ello, Y el dicho nucñro juez 
m a n d ó fe íe dicíTe copia de todos los herederos que 
auiaen|a dicha villafy de todos los lugares que eran 
de la jurifdicion de clla.para proucer ju í í i cu ; y pro-
uey ó A u t o en que mando, que fe notificafle a todos 
los herederos de la dicha villa,y a los lugares de fu tic 
rra.Condc de Bcnaucnte,Obifpo de Falencia % Iglc« 
fias,y Mo'naílerioSjy Hofpitales,y alosdemasintere 
fados a quien tQcauanbsdichasprdcñan^asjque dca 
tro de ochodias primerosfiguientes^arecieíTcn an^ 
teelaverlasdichasordenan^as,)' tomaffen traslado 
de cllas.y fi tuuieíTcn que dezir^y alcgarcontra ellas, 
lo hizicíícn dentro del dicho terniino,que fiparccicf 
ícn,lcs oyria,y guardaría jufticiajy pafado,fin les mas 
citar,ni l lamar,procedería en la caufa,y haria la auc*> 
rigiiacionncceíTaria fobre la juftificaciondc las di
chas ordenan93S,y lo que fe hizieíTc les pararia per» 
juyz io5comoí i lashuu¡c í rcnaprouado,y loqucrc* 
fultaíTcfe embiaria ante los del núeftro Confejo,pa* 
raque virto^proueycíTcmos lo que m3sconuinic0eé 
Y parala not i f icac ión de los lugares interefados de 
fuera de la dicha villa , m a n d ó ícdicíTen los manda-
alientos ncccíTarios. Y fue notificado a los dichos he 
rederos,y lugares de la tierra^y jurifdicion de la dicha 
vilia.y en algunas calles, y partes publicas de ella íe 
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foke lo fócate a U entráda delvinosf *vtnté del, ^ 
prcgonójquc todos los bercdcros^ycratantcs en el v i 
n o , y a quien tocaua fe juntaííeu eo fan Francifco de 
la d¡chavilla,para que íc vicíTcn las dichas ordenabas, 
y confiriclTcn cérea de cllas,y por el dicho juez fuero 
hechas ciertas aueriguaciones fobre ellas 5 todo lo 
qualcon fu parecer fue traydo ante los del nueftro 
Confejo^ondc pox las dichas partesfue dichcy ale* 
gado de fu jufticia, y por algmioi^ie los dichos luga* 
res,yperfona5 fueron contradichas alguncs de las di
chas ordena^as^y auiendofc recibiab fobre ello la d i 
cha caufaáprucua,por algunasde rasdichaspaitcs.fuc 
ron fechas ciertas prouan^as, y vifto el dicho nego
cio por los del nueftro Confcjo, por autos de viíU.y 
r cu i í l a^uc cerca dcllo dieron, y proueyeron en cila 
d ichav i l l a . enpr imerode íu l io , y entrczcdeAgoí ío , 
d e í l c prefente año» de mi l y q u i n i e n t o s y n o u e n t a y 
quatrOíConfirajaron las ordcnancas/cgundajyquiu 
ta,y diez y fcys,y diez y ficte,y la treynta,y mandaro 
que fe cumplicíTcn,)'cxecuialTcn^ guardaírenfcguu 
y como en ellas fe contcnian,co las penas en ella puc 
ñ a s , fin embargo de hs conrradiciones hechas por 
los dichos Conde dcBenauentcy dooRodr igó de Ve 
ra,yel LiccnciadoGilimon,y Chriftoualdc Aulcñia, 
yotros íus confortcs/egun mas largo íe contcnia en 
los dichos autos.de que á inftancia de la dicha villa, y 
Dean,vCabildo de la Iglcfu della, y otros fus coafac 
tes,fe dio 9 y libró por los del nueñro CSnfcjo, c a m 
executoria nucrtra, Dcfpues de lo qual en nucue de 
Nouiembre de eñe dicho año de nuly quinieniosy 
nouentay quatro, Rodriga Suarez en nombre de la 
dicha villa de Valladolid,y lugiires de fu t¡erra}y vezi-
nos particulares de quien tema poderes, prcíentó an 
te losdcl nueftro Confcjo vna peticionan qucdixo, 
que la juílícia.y Regimiento de la dicha villa auia he-

cho 
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cho ordenanzas fobrc el meter del v¡no5de las cjuales 
auia fido algunas contradichas por algunos vezinos, 
y por el lugar de Tüdcla,y por autos de viftajyrcuiíla 
fe auian confirmado, y no fe vieron Us o r d é n a n o s , 
que por ninguna parte fueron contradichas;, por fer 
Vtilcs,y proucchofasparatodos,y parecí bien publi-
cOífupiicandonoSjmandaíTemos.vcr las ordenanzas, 
que por ninguno cflauan contradichas, y las confir-
mafemos. Yvifto por los del nucftroConfcjo^y las di
chas ordenanzas que por los dichos autos de v iña , y 
rcuiíU no fe conflf maron^que fon del tenor figuicn-
te, 

AquivAH wfertsslas ordénanos ntienas , que 
<vanreferidas en U primera confirmación,y luego pro 

JJgw la Realpromfon. 
f Y fue acordado que dcuiamos mandar dar ef-

ta nucílra cartar en la dicha razón , y nos tuuimoí lo 
por bien,y por la prefente por el tiempo que nucílra 
merced , y voluntad fuere , fin pc r juyz iodcnucñra 
Corona Real, ni de otro tercero alguno , confirma-
mos>y aprouamos lás dichas ordenanzas, que de íü-
fo van incorporadas, para que lo en ellas c o n t e n i d o , 

fe guarde,cumpla, y execute , y os m a n d a m o s , guar-
deys, c u m p l a y s , y executeyseña nueñracana , y Io 
en ella coíKcnido,y contra el tcnor,yforma dclla no 
yay s,ni paí1cys,ni confintays,yr ni fallar, en tiempo 
algunb^ni p6r alguna manera; y porque venga a no
ticia de todos: mandamos fe pregonen las dichas or
denanzas en cífa dicha villa, por voz de pregonero,/ 
ante cícriuano publico, porque ninguno pueda pre

tender ignorancia ,y no faga des en dea!, fop.cna de la 
nueftra merced jy decinquenta m i l marauedispara 
la nuefiraCnmara,To la qua l mandamos, <í qu dqnicr 
uuc í i roe íc t iuano lonocifique^ y dcícf t imoni-)dc-
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l lo,porqucñosfcpamoscomo fe cumple nucflroma 
dado. Dadacn Madrid á nucücdias del mes de D i -
ziembre, de mi l y quinientos y noiicnta y quatro 
ños. E l Licenciado Rodrigo Vázquez Arce. E l l i -
ccnciadoGuardiola. El Licenciado Tejada. El L i 
cenciado Gerónimo de Corral. E l Licenciado En-
riquez. E 7 0 lúan Gallo de Andrada eferiuano de 
Cámara del Rey nueftro Señor la fizeefcriuir por fu 
iwandadojcon acuerdo délos del fu Confcjo. Rcgif-
trada por Jorge de Olaal de VcrgarajChancillcr loe-
ge de Olaal de Vcrgara. 

E N Valladolidáquatro dias del mes de Enero, Prefímacíon 

año del Señor de mil y quinientos y nouenta y ^VeTvlíu-
cincoafios .eñandolajuñicia.yRcgimicntodcftadi- ^ud. 
cha villa haziendo Regimiento ordinario, como lo 
tienen de vfo.y de c o ñ u m b r e en Us cafas de íuAy un
tamientos GalazdcBurgosRcgidordcüa r i lU, t ra jo 
al dicho Ayuntamientovnas ordenanzas que tratan 
íobrce lv ino , queporfu Magcftadcñan mandadas 
exccutar9y guardarjycumplir.Las quales viílas por el 
Ayuntamiento,proueyeronvn auco,y acu¿rdo,quc 
es del tenor figuicnte. 

E S T E dia fe leyeron en eñe Ayuntamiento, v- Acncrdo del 

ñ a s ordenanzas que tratan fobre el v ino , que Ayuacamitn 

por fu MageíUd eflan confirmadas , y mandadas 
guardar,y exccutar.como en ellas íccontiene,)^ vna 
petición que prefentaron cinco herederos, quedixe-
ron fer de efta villa , en que pedian, que antes que fe 
pregonaíTen/c vieflen l is dichas ordenanzas, fi con-
uema guardarfe,ó no, por ciertas dificultades que fe 
les^frccian.y tratado,) conferido fobre eIlo,lo vota 

ron en la forma.y manera figuicnte. 
f El feñor Alonfo de Vcrdefoto,d¡xo, que fe 
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guardcn.y cumplan,y cxccutcnlasdiehas ordenan • 
^as,como en ellas fe conticnc»jynapct icion quepre 
ícnt uon cinco herederos íbbrc las dichas ordenabas 
íecn ib ica lConfe jo . 

f Los feñores Gcronymodelos Rios,Galaz de 
Burgos^DicgoMudarrai^erooyiwodcVitoiia.dixe 
ron lo mifmo que el íeñor Alonfode VcrdcfptQ, 

f Elfcñor doPcdrodcMifandasy luaoBamif-
ta GalIOíChriñoüal de C a b e z ó n , dixeron lo mifmo 
que el íeñor Alonfo de Verdcfoto. 

f El Licenciado Nebro,dixo lo mifmo, exceg» 
coque l i petición nofeembie a lGoníe jo . 

f Ei íeñor Alonfo de Arguello. d ixo lo mifmo 
q u e el í e ñ o r Alonfo de V c r d c í o c o , y en lo dcla peti
c i ó n n o fe embie , 

' ̂  Antonio de SantiagOjdixo lo mifmo que Alo* 
fodeAarguello. 

f G e r ó n i m o de Villafantc.dixolo mifmo. 
Gcvonimo de S¿lazar,dixo lo mifmo que el fe 

ñ o r A l o n f o de V c r d c í o t o . 

^ Don Diego Ñ u ñ o de Valencia , dixo lo mif
mo que Alonfo de Arguello. 

^ FrancifcoCalderon,dixo lo mifmo qucAlon 
fo de Vcrdc ío to . 

f Los íeñores Simón de C a b e z ó n , don Alonfo 
de Mella,y don Luys de Alcaraz, d ixaon lo mifmo 
que Alonfo de Vcrdefoto. 

f Hernando de Garibay?d¡xo, que fe guarden»' 
cumplan,y executen las ordenan^as^xcepto la vl t i* 
ma, porque le parece > que es en daño de la Repúbli
ca. 

$ Efteuan del Pcfojuan de Palaciosjuan Alúa-
rez dcSot€)>dixcron lo mifmo que el feñor Alonfo de 

• Verdcfoto. 

f El feñor Corregidor auiendo regulado los 
votos 
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votos fe c o n f o r m ó con lo votado por la may or par* 
t c d c I A y u n r a m ¡ e t o , q c s I o v o t a d o p o t el ícnorAloa 
fodc VerdciotoRcgídor^PaíToatí tc miloaFanega. 

N la villa de Valladolíd á cinco ddEnéro^dc Hlll Primeroptc-
i y quinientos y nouenca y cinco a ñ o s , ante m i ^ 

luán Fancgi'cfcriuano dclRcy nueftfofnñor,y eferi 
nano mayor del Concejo,y Ayuntamiento de la di 
cha villa,eflando en lapla<ja, y mercado mayor deU 
dicha villa,cn la ventana príncipat de bs caías delCo 
fifloriodclla,con trompétas.y atabilesVIuande San-
tillana pregonero publico deña villa,a alus, e intelí* 
giblcs voz es, a p r e g o n ó eftas ordcJl¿ti^3s 5 comocfl 
ellas fe cont icnccon la cabera.y pic<]cHas,y al fin del 
pregón d i x o r M a n d a í c a p r t g o e a r ptib!icameritc,pG-
ra que venga á noticia de todos j j c ü í g o s los que Jó 
o y e n . A lo CjUál fueron p r e f en t e s p o r t c í t i g o s M l g u d 
V á z q u e z , y G o m e ¿ F a n e g a , y/uTepe de G a l l r o , y 
ferros muchosvezinos dcftadichaviíía. PalTaante m i 
luán Fanega 

D E S P V E S de lo í^fodicho, en la diehi villa $í , 
d¿Valiadolid^el dicho dia mc6,yauo íUíocficho gon. 

ábre mi cldicho luán Fanega efennano9 etlando ca 
l i Í)\̂ CUC! J vieja deíla dicha villa , con trompecas, y 
acabales.tl dicho luán dcSantillana pregonero publí 
co de efta dicha v illa,con o t r o s d^spr egoncros dclla 
que Ic ay ud j r o n á alcas, c in teligibics vozes, aprego-
naron cftas dichas ordcnün^as, mandadas guardar,y 
cumplir,) ' executar por íu M3geftad,con el prey ca-
becadellasjcornoen e!!3sfecont?cne,yal(indel pre
gón , dixeroa: Mándale apregonar publicamente, 
porque venga a noticia de todos, teftigos los que h 
oyen. A locjualfueron prcíencesporteft igos, Her
nán Pcrcz paílclero , y íuan deCcdilloBoticario, y 
Simón de Mendoza tendero , y otros muchos vc-
zinos deíla dicha villa.PaíTo ante mi luán Fanega. 

D o n 



g ^ ^ ^ l O N F E L I P E Por la gracia de Dio*, 
^ u ; ^ i R e y d c Q f í i l l a ^ c L c o n ^ c A r a g ó n , de!as 
tenfióde T u te^^^ dos Sicilias, de Icrufalcn, de Portugal , de 
dc-' N a u a í r a , de Granada, de Toledo , de Va

lencia , de Galizia, de Mallotcas 5 de Sciulla, de Ccr-
d e ñ a ^ e Cordoua, de Córcega , de Murcia,de íacn, 

1 de los algarues de Algecira, dp Gibralcar, de Us lilas 
de Canaria, de las Indias Oncntales, y Occidcnta-
les. lilas, y tierra firme del mar Occcano, Archidu
que de Auftria, Puque d e B o r g o ñ a , deBrauantc, y 
A l i l a n , Conde d e A b í p u r g , de Flandes, T y r o l , y 
BarceIona,y de V¡z<ay a,y M o l i n a j e . A vos el nue-
ftro Corregidor de la ciudad de V a i u a o l i d ^ vueftro 
lugar tcnicntccn d aichooficio,quc ordinariamen
te con vos refide, y á c a d a v n o d c v o s , Salud,y gra* 
cia.fepades, q u e l u a n F c r n a d c z C i d í C n n o m b r e d e l 
Concejo, luñicia,y Regimiento del lugar de TudeU 
de Duero, jurifdicion de efla dicha Ciudad, nos hizo 
re lac ión , quede muchos años áefta parte, el dicho 
lugar auia tratado pley to con cílaCiudad,fiendo V i * 
lia,y con los herederos del v ino , vezinos de ella, fo^; 
brefi los vezinos del dicho lugar podían meter vino 
en ella en todo el tiempo del a ñ o : en el qual por el 
Prcfidente,y Oydorcsdc la nueftra Audiencía^yCha 
cillcria de la dicha Ciudad, fe auia librado carta exc* 
cutoria» por donde el fe auia aclarado poder los vezi
nos del dicho lugar, fus partes, entrar fus vinos en 
ella, y venderlos en todo el tiempo del a ñ o , y en las 
partes, y lugares que quifieren, y con aaerfele libra
do la dicha execytoria ala dicha vil la , en ciertas or*: 
denanifas que cuia fecho, por vna dellas, auia l imita^ 
d o , y puefto tiem po , cuque fus partes, y los demás 
vezinosdella, pudieflen entrar fus vinos en ella, y 
auiendoíc traydo iconfirmarfelas dichas ordenan
zas, teniendo dcllo Ais partes noticia , laauian con

tra-
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tradicho, y auicndofc recibido h cauía á prucua, fo * 
bre la dicha coniradicion, fe auia rcuócado ladicha 
ordenanza, de que fe auíá librado carta executoria á 
los dichos fus partes, por los del nueftro Conlcjo, y 
cí lando vfando el dicho lugar, y fus vezinos, de la l i 
bertad que perlas dichas dos executorias icniao, y 
podian tener^para entrar,y vender fus vinos en U d i 
cha Ciudad , porliitiitaciondetiemposjauiabucho 
ahazer otras ordenanzas, en que por lafcgundadc 
cllasauia limitado la entradadcl vino acienot iem-
po, y pidiendo confirmación de ellas , el dicho lu
gar lo auia contradicho , oponiendo k excepción 
de cofa juzgada , y plcyto fenecido ^ y acabado con 
ladicha executoria, y ofreciéndole ala prucua de los 
d a ñ o s , c inconuenientes que de íu confíroiscipn fe 
figuíran.E virto p o r los del nueftro C o n i c j o , ic au ian 
c o n f i r m a d o las dichas o r d e n á r t e o s , fin embargo de 
ladicha contradicion , de que ícauialibrado execu
toria. Y era anfi, que dcfpucs que las dichas vltimas 
orde fe aunan publicado en la dicha Ciudad, 
muchos vezinos dc'clla auian entrado , y entrausa 
mucha cantidadde v ino , fuera del c í e m p o q u e c o n 
forme á las dichas ordenacas lo puideran cnírar,y lo 
quepcorera^ue mucho del vino era defucrade la 
juriídicion de la dicha Ciudad , el qual en ningún 
tiempofe pedia meter en cllaíConformc alas dichas 
ordenaocas, y porque de no guardarfe en t o d o co
mo en cüas fe con tenia, el dicho lugar fu parre, y ve
zinos dclla, que tenían viñas en los términos del, re
cibía canto d á ñ o , que fi coa brcuedad no íc re me
dia fie, quedarían dcílrnydos j y íc perdería, y acaba
rían las dichas viñas, por no las poder labrar,)- bene
ficiar, porque como los dichos vezinos, guardando 
la dicha ordcnanc i , no offauan entrar, ni entrañan 
fus vinoj , fino era en el tiempo que por ella fe Ies per 

* Ff mi* 
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mitia, y muchos de los herederos dueños de viñas, 
vezinos dcefladicha Ciudad,/ regatones, eritran vi
no en tedo tiempo del a ñ o : lucedia que quando fus 
partes cntrauan fui vinos, no fe podian deshazer de-
líos,ni vendcrloi,poraucrcntradotanto vino ,an£es 
quceiloslocntfaí íco,y defpuesdc entrado^uplican-
donos%que teniendo conficleracion al mucho, y no
table daño que fus partes recibian en lo fufodicho, 
inandaíTcmosembiarvnapcrfonadcfla nusñraCor* 
tc ,acoña de culpados, queaueriguaíTeque pe ríen as 
auian contrauenido a lasdichas ordenanzas, y execu 
caflen en ellos las penas en ellas, y fu confirmación 
puedas, porqueá no fe prouecr aní i , n o a l c a n c a u a a 

j u í l í c i a c o n t r a las pe r í o ñ a s queauian contrauenido 
á Us dicha ordcnan^as.por íer ricas,y fauorecidas ca 
la dicha Ciudad, en que nos eramos intercíTados en 
la mitad de la pena que por ella feaplicaua, que feria 
en mucha cantidad, por fer mas de cinquenta las de-

# nunciacionesquefeauianfecho,yeftauanpendicn* 
tes, fin que ningunadellashuuieíTeauido condena» 
cion, demás de otras muchasque fe auian dexado de 
hazerjviendo el poco cafo que íe h¿izia por vofotros, 
c no proceder contra los culpados, mandandoque 
la perfona que pira el dicho efedro fucíTc , facafle de 
poder de qualefquicra eferiuanos % los proccflbs que 
de las dichas denunciaciones humcííe s y pracedicíTc 
en ellas^aíla hazer juílicia de fus partes,íin embargo 
de qualquiera apclacio que del fe intcrpuíicíTcy qua-
do lo fuíodicho lugar no huuicíTe, que fi aula, man-
daíTcmos embiarvn Recetor d e f t a n u e f t r a C o r t e é 
coila de fus partes, que hizicire aueriguacion de lo fu 
fod icho ,ócomo la nueftramerced fucíTcrlo qual vi* 
flo por losdcl nuc{lroConfcjo,madaron,quc vn Re 
cc tordcnucí i ra Corte fucile a cofia del dicho lugar 
de Tudcla, y recibiefle la información que f o b r | ¡ o 

dicho 
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dicho 1c fucíTc dada: En cumplimiento de lo quaf, 
Diego Ximcncz de Vcrgara , nucñro eferiuano 
Rccctor9fuc a] dicho lugar^y a otros de la jurifdicion 
de la dicha Ciudad , ¿h izo la dicha información, y 
juntamente con ciertos proccííos de denunciación 
nesgue fe compulfaron, fecraxeron, y prefentaroñ, 
ante los del nueftro Confcjo , donde Inan Fernán* 
dez CidjCn nombre del dicho lugar, prcíentovna pe 
t ic ion, en que por algunas caufas, y razones que en 
ella dixo^v alegó,nos pidio,yfupl¡có,raandafrcmos 
proucercl j u e z que tenia pedido, para que hizicííc 
guardar, cüplir, y executar dichas o r d e n a n c a s , de 
ía qual fe mando dar traflado á la otra parte; y Chrif* 
toual Varez^n nombre de los diputados, herederos 
del vino de la dicha Ciudad 3 prefentó ante los del 
n u c í l r o C o n f c j o v n a p e t i c i ó n . p o r la qua l d i x o , que 

á noticia de fus parres era venido, que el d i c h o lugar 
de Tudcb , auia pedido, que para ía execucion de la 
dicha ordenanca^en que fe manda, que no fe meticf-
fe en ella vino de fuera de la jurifdicion, baña cierto 
t iempo, íe püdjeíl'c meter el que fucíre de Ja jor i fd i* 

cion,fopcna de perderíe el v i n o , y los cueros, y mu* 
las, y carros en queíc fraya5y masfefenta mil mará* 
uedis, pedian íe imbiaíTc vn juez que la cxecutaíTcy 
a las perfonas que auun metido vino contra el tenor 
deilas, diziendo, q auiades tenido comifsion en caf-
t igar jo fjual fe auia de denegar, p o r q u e d e m á s q de 
derecho tocaua lo fuíodicho a lasjufticiasordinarias, 
por particular ley de!Rejnocí iauadifpucí lo ,queUs 
dichas jufticias ordinarias huuiefse de conocer íobre 
la execucion de las penas,contra las perfonas que me 
tian vinorque las Ciudades y lugares que tcnian pri-
uüegiopara quenofemenefleen cllas.y auiendoen^ 
clloJcy tan particular » crajuftoquc contra ella fe 

pidicíTe 
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Ordenánfós rsuetéas>hechas porVélládoltd. 
pidicííc juez, para íobre el dicho efedio : y porque la 
caufa quedauan, de que auiades fido negligente, era 
fin fundaaicnto,y que no era vcnfimil , antes con io 
que pediap las partesconirária5 ,cra masfor^oío que? 
la dicha ordenanza no íc cxecutaílc, porque en caío 
que huuicra de dar.cl juez no pedia licuar tercias par 
tes / y cuídente cofa era, que tendria mucho menos 
cuy dado, y diligencia^ que vos, á quien !c yua la ter
cia parte de tan grandes condenaaoncs.Mayormea 
te , que comcticndofc al juez de efla Audiencia, la o* 
cupacion forfoía de fus ofic¡os3de mañana > y tarde» 
les era impoísible e l poder acudir ¿ otro negocio, y 
aten toanfimirmo que las d i l i g c n c í a s p r j n c i p a í c s que 
en el íc aula de h a z e r , eran perfonalcs , por mano 
de juez, y a media noche j que era quando íe hazian 
Jis diclus entradas, y á horas extraordinarias, en 
quien losjuezesa quien íc dieííc comiísion , ñ o p o * 
di an,ni queriao acudir, con que por clmifmo cami» 
noque prctendian, fe impidian el intento que Heua* 
uan f y íiíchuuicíTc de imbiarjuez particular , que 
t r au í í e de lopaí íado,Tcr ia lodar ocafionadeftruye 
áloshcrcderos,y hazcrcontraellosinfinidaddecau-
ías, y proceíToi, a que no fe dcuia dar lugar: Por las 
qualci dichas razones, y las demás que dixo,y alego, 
nos pidio.y fuplicó, dencgaíTcmos á la parte contra
ria lo que pedia, remitiendo os conforme alaley ,1a 
cxccucion de las dichas ordenanzas, pues os pertene 
cia,y para que nos conflaffe de lo fufodicho,y que los 
vezinosdeldicho lugareranlosculpadosen el que-
bratamiento de la dicha ordenaca, recibieflemos la 
dicha cauía á prueua, y fentcnciaílcdcs las caufas def-
pues de fuíUnciadas, y loque determinafledes, lo c* 
xecutaiícdcs, fin embargo de apelación: con lo qual 

• conftar ia ,cómofuspartesnoimpcdian,n¡pretqndia 
• itDpc-
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impedir la cxccucion dcla dicha ordenaba,de la qual 
dicha petición fe m a n d ó dar traslado a la otra parte, 
y luaa Fernandez Cid^n nombre del Concejo, juf-
tícia.y Regimiento dcldicholugar, rcfpondio, y 
tisfízb á cilo: por ambas partes íe dixo, y alego de fu 
derecho^ juftícia, hañatantocjuc concluyeron. Y+ 
vifto por los del nucñro Confejojdicron vn Auto en 
efia villa de Madiid a diez y fey s dia» del mes de Dc-
ziembre.dclaf iopafladódc m i l y quinientos y no-
ucntay feys, por elqual os remitieron el dicho nc* 
g o c i o , y cauía .para q u e c o n f o r m e a las ordenanzas 
por nos confirmadas,hizicflTedes j u ü i c i a í y d c n c r o de 

quinzcdiasjirtformaíedcs, ccmbiafcdcs teftimonio 
de como le auiadcs fecho:dcl qual dicho Auto .por 
ambas las dichas partes fue íupIicado,por ciertas pc-
t i c i o n e s d e í u p l i c a c i o n e s , que ante los del n u c ñ r o 

C o n í c j o p r c í c n t a r o n , c n que por a lgunas cauílSjy ra 
zonesque en ella dixeron,)' alegaron,ucs pidieron, 
y íuplicaron k s mandaíemos enmendar, y hazer, y 
prouccr en c l ío /cgun,^ como cada vno tenia pedi
do.De las quualcs te mado dvir traslado de parte a par* 
tc»y rcípoudicron.y íatisfa^icrona e l lo , y por am« 
bas par tes fue diw hovy alegado de fu derecho, y juñi? 
cia,haíla ta tuó que el negocio fea auido por conclu* 
ío, Y viílo por ios del rmcftro Conífjojdieron erro 
A u t o en cQa dicha villa a 27. dias del mes de Mar^á 
dcftcprcfcnteañodc 5971 P o r c l q u a l , fin e m b a r g o 

d e b s f ü p l i c a c i o n c s i n t c r p u c f í a s p o r a m b a s l a s 4 i c h a $ 
pattes.confirmaron el Auto de que fuplicauan, cotí 
que bs penas de las ordenanzas, que los del nueñ ro 
Conícjo a u u a c o n r a u J o j í c cxccutaíTcnfin embar» 
go de la a p e b cion: y lo que pedían, que las apela* 

cionesvinicíícn al Confejo.noauia lugar. Yaorala 
parte de los herederos del vino de la dicha C i u d a d , y 

Diputados dcIU .uospidi&^fuplicoJemandafcmcs 

# 
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dar nucftracarta.y prouifioirdc los dichos Auto5rpa 
ra que lo en ellos co ntcnidojfucíTc guardado, cum
pl ido , / cxccutado.Yfuc acordado?q dcuiamos man 
dar dar la nuclira carta para vos en U dicha razón , 7 
nos tuuimoslo por bien, porla qualvos remitimes 
cldichoncgocio,y caufajqucdcíufofchazc mec ió , 
para que llamadas,/ oydás las partes a quien toca.co 
tornic alas ordenancas por nosconfirniadasjhagays 
y adnúniílrcys lo que hallarcdcs por jullicia: Dcma-
nera^qüela patteque la tuuicrc,la aya>y alcacc,ypor 
defecSto delia,ninguno reciba agrauío de que tenga 
caula,y razón de íc nos venir, ni embiar a quejar ío -
bre cUo,con que las penat ¿c Us dichas ordeínan^as, 
que aísi por n o s c í U n confirmadasjfc ayan de execu-
tar,y cxccutcn,fin embargo de la apelación, y detro 
de quinzc días pri meros figuicnf cs)nos ¡nformc,y íc 
embictertirnonio fignadodecrcriuanojy en manc-
raquehagafcc,comolo aucys f e c h o , é cumplido, 
coc ra el tenor,c furilna de lo qaal no V3ys,ni paíTcys, 
ni confinta) s yr ,ni paíTar en maneraalguna, fopena 
de la nueftra mcrccd,y de diez m i l marauedis para la 
nuefíra Camara.So bqual mandamos a qualquíer c( 
cnuano vosla notifique,y de t eñ imon io dello, ¡por
que nos fepamos como fe cumplg nueflro madado. 
Dada en Madrid a 6 dias del mes de Abr¡l,de 1597, a-
ños.El Licenciado Rodrigo VazquezArce.EI Licen 
ciado Tcxada.El Licenciado Fracifco de Albornoz. 
El Licenciado PedroDiaz de Tudan^a.El Licencia* 
do don Diego Fernando de Alarcon. Yo Aloníb de 
Vallc jo^cr iuano de Cámara dclRey nueflro feñor, 
lo fizc eferiuir por fu mandadoi con acuerdo de los 
dcl íuConfcjo ,Rcgif t rada. IorgedeOlaaldc Verga^ 

Pronifiorea1 t a^hanc i l l c r jo rgc le Olaaldc Vcrgara. 
t " Í V : * T ^ O N Felipe por la gracia de Dios, Rey de Cáf-
lernas de vn J ^ J t i l l a re Lcon,dc Aragon^c las dos Sicilias, de 
dueño* T 

Icru« 
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Icruíalc,dc Portugahdc Kauarra;dc Granada, de T o 
ledojde Valcncia,dc Galicia?de Mallorcas, de Scui-
Ha .dcCcrdcñajdcCofdoua^cCorccgajdc Murcia, 
de íacn,dc los Algarucsdc Algccira.dc Gibraltar, de 
las Indias Orientales^ Occidctalcs,Islas,y tierra fif 
me del mar Occcano,Archiduquc de Auftria, Señor 
de Vizcaya.y de M o l i n a j e . A vos don Diego dcCa 
ftillo,y Carauajal.nucftroCorregidor, quealprcícn 
te foy $ de la ciudad de Valladolid,y alos mas que ade 
lante fueredcsnucftroiCorrcgidorcsdclb,y avuef. 
.tros lugares tenictes en el dicho oficio, y a cada v DO 
de vos,íalud,ygr3cia.Scpades,q PedrodcVclaico.cn 
nobre de los Dipatados,y herederos del gremio del 
vino de eíradicha ciudadanos hizo rclació, que entre 
bs ordenanzas que crtadichaCiudad cenia^ocanres 
al d i c h o gremicauia vna que diíponia,quc ñadiepu 
dicíTc vcder v ino . í ino fucile en la bodega ciodelo tu 
uicíTe encerrado,)' para q co mas brcuedad lepudicf-
íe veder el vino de la cuba q fe cchaíTcporq no fe per 
dicíícjíii cílragaííc,fc daua licencia para q f¿ pudicíTc 
Vcdcr el vinode la dicha cuba en otra tabcrnilla. Dc-
ínanera^que la cuba que fe cc1ialTc,no fe pudicíl'c ve* 
der mas que en la taberna de la bodega donde cílaua 
y en otra tabernilla J aunque con lo prohibido por 
la dicha ordenan^a.por cntSccs auia parecido eftar 
baftántemente dirpueílo,lo que couenia para el def-
p2cho,y buena íalida délos v i n o s j a experiencia auia 
xi^oílrado aucríe eflaordenanza cftendido maliciofa 
menreporque los recatoncs,que ni eran herederos, 
ni tenían viñas ningunas/ino íolo el trato de meter 
vinos en cíTa dicha ciudad denoche,y ocultamente, 
y en todo tiempo del año,para poder vender cños v i 
nos en muchas tabernas,auia tomado por trafa, va* 
liendofc de cfta ordenanza, el meter en algunos por 
ta lcsyópiecas baxa5,ó corral |Vnacuba ,ó mas, / 

tinai* 
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tinaj3s,y en ellas echauan algún vino, haziendo mu 
chas bodegas de efla manera, y á titulo de que por 
la dicha ordenanza fe permitía "que el vino de cada 
bodega,fepudicíTc vender en la tabcrnadclb,ade
mas de vna tabcrnilla,y con eñe color los diches re -
catonestenianá diez y ádozc bodegas, mas, y me
nos, y vcndiendoclvino en todaselias, teniendo o* 
tras tantas tabcrnillas, y tabernas con que vendian 
gran cantidad de vino, y con la prieíla que lo ven* 
dian^yuan metiendo mas oculumentcy loshcrcdc-
rosmcrosjy dueños de viñas,como no tenian eñe | 
trato^endian muy malíusvinos.y feics quitaua U 
venta dcIlos,con las muchas tabernas >y cabcrni i las 

de los d i c h o s r e c a t o n e s , / para fe remediar los di
chos dañosjera muy conuenicnte, y ncccíTario de* 
clarar la dicha ordenanza, y que en la declaración de 
clla,íc mandaí]e,que la licencia que fe dauajpa* 
ra que no pudicíTc tener dos tabernas,fuefle,que no 
pudicíTc tener mas por fi.nicn cabera de otro cérce 
l o , a u n q u e tuuicíTc muchas bodegas^ aunque ven* 
dicíTeel vinoquetuuicírccncllasavn mifmo tiem-
po,pucscon cílc íeatdjíluah dicha recatoncria,y el 
mal trato de los dichos recatones, y los hcredcros.y 
d u e ñ o » de viñas.tendrían íalida^y venta de fus vinos, 
porque el heredero que mas cogía en cíTa dicha ciu-| 
dad.cndostabcrnaspodia vender fu vino,y efioen 
dos mefes, quanto masen todo el año. Por tanto 
nosfuplicó,quc en declaración de la dicha ordenan
za, y penadclli.proucycírcmoslocontenido cnef-
ta petición: y para que con mas juftificacion fe pro-
uey cíTc, mandaíTcmos fe defpachaíTe a fus partes pro 
uifion de diligencias en forma , ó como lanueftra 
merced fucile. Lo qual vifto por los del nucílro 
Coníejo, y cierta información de diligencias,y pa-
recerqueccrcadcIlos,porpcouifionnticílra fueaui 

da,y 
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da,)' ante dios embiañes voscldicho don Dicgodcl 
Caílillo>nuc:rtro Corregidor de efla dicha ciudad, y 
como por ella confia,/ por el dicho vucñro parecer 
dczis ícrncccí íanocnmcndar ,y declarar la dicha oc 
denan^a en la forma por parte de los dichos D i -
putddojjheredcros del gremio del vino dclla íeprc-
tende,y cjue fe les puede hazer merced dcllo, marida 
do quelasdichasdostabernas que cada vno pueda 
tcncr/e entienda que no puedan tener mas por íi, ni 
en cabera de otro tcrccro.aunquc tenga muebasbo 
degas,j vendan el vino deílas, a vn mí ímo tiempo, 
poniendo para ello graucs penas, con lo qual fe ata
jara el dicho trato,y rccatoncria,y los herederos me 
rosjtcndnan mejorTal ída, / veina de íus vinos,fin 
quede ello vinícíTc,n¡ rcíultaíTc a nadie d a ñ o , ni in-
conuenientc ninguno,anresparce/a t^ucdcllo ven-
driaá cífa dicha Cíudad,hcrcdcros ívczinos»Conuen 
tos5y Congregacionesdella gran bic, y vtiüdad; fue 
acordado quedeuiamos mandar dar cita nueftra car 
ta para vos en la dicha razón , y nos tuuimoslo por 
bicn:por]oquaI en declaración de ío contenido ea 
la dicha ordenanza, que de fufo fe haze menc ión , 
mandamos,que las dichasdos tabernas, que confor-
me a clocada vno puede tener para vender íu vino, 
fe entienda que no tengan masdellas por íi, ni en no 
bredeotro tercero,aunque regan muchas bodegas, 
y vendan el vino de ellas a vn mifmo tiempo: y os 
mandamosguardeys^^cumplays.y hagays guardar, 
y cumplir lo fuíodicho en la forma que va declara
do,) a los que loscontraumieren, los podays licuar, 
y fclesllcuen las penas comcnidascn las ordenanzas 
quinzc»quc habla con el tabernero,)' la vcynte y fcys 
que habla con el dueño dclvino,y hagBysquclo có* 
tenidoenefta nueftra carta fe pregone publicamen
te en las placas,/ o t ro i lugares acoftumbrados dcíía 

Hh d i . 
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dicha ciuclad,par3 que venga á noticiare todos, y 
no fagádes en deal por alguna manera , íopcna de la 
nueftra mcrced.y de diez mi l maraucdts para la nuef 
traCamarajfoIa qual mandamos a qualquicr nuef-
t ro eícriuano os la notifique,)' de teíluiionio de ello, 
porque nos fepa mos como íe cumple nueftro iBan-
dado^Dadaen Madr idáqua t rod i a sdc l mes de Sep
tiembre de mily fcyfcicntosy veynte años. El Ar^o 
b i í p o . E l Licenciado Pedro de Tapia. Licenciado 
Luysde Salzcdo. El Licenciado don Gerón imo de 
Mcdinilla.El Licenciado don Gonzalo Pérez de Va 
len^ucla.Yo luán deXcrcz eícriuano de Cámara del 
Rey nueñro Señor, la fízc eferiuir por íu mandado, 
c o n acucr d o d c l o s d c l íuConfcjo.Rcgirtrada.Pcdro 
de Mefa:por Chanciller mayorj Pedro de Mcfa. 



O R D E N A N Z A S N O -
uifsimas. 

^ ^ ^ ^ ^ S T E es vn traflado, bien y fielmente fa* 
cadencias ordenabas que agora nucua 
tnetc ha hecho el gremio de los herede 
rosdel vino defta Ciudad,y por la j u f l i -
c ia^Regimicncodc l la^prcuadaSíyco 

firmadas por fu Magcftad, con otros autos tocantes 
á fu cumplimiento,cuy o origif^il queda en el Archí-
uo defta Ciudad. Y fu tenor es como fe figue. 
\ A V Y pode ro fo feño r júan Díaz González Di ' . peticiont|el 
IVJLputadodclGrcmiodelvinodeftaci^dJid. D i * Orcnno, 

gozque por el dicho Gremio fe hizicron ciertas orde 
naneas,y fe licuaron á la ciudad,}' las aprouo.y fe prc 
fenuron ante don García de Haro del bueftro Con» 
íe jo , y Cámara, para que las viefle, y confinnaíTc en 
virtud de fu coaúlsion*Y anfi mi ímo fe prcfcntovnat 
cédula Real de V . A. en que fe manda, que eña Real 
Audiencia la cumpla, que es en razón de que no ad
mita apelaciones, ni íuclrc los prcíbs, ni ít repartan 
hs caulas por ninguna caufá, hafta tanto que el juez 
ójuezes que conocen ddas dcnunciacioncsdc ¡a en 
itada dcl,ayan fentenciado diíinitiuamente la caufa, 
7 PaSaclo las codenaciones > como todo efia prc 
fentado ante el dicho doGarcia. Y auiedolas vifto.l* s 
ha confirmado, y mandado fe guarden , y cumplan 
anfi la dicha ccdula,ccmol3sdichasordenabas.Ypa-
ra fu execucion importa mucho !a breucdadpor fer 
tiempo,de la vendimia, en que fe ha de comentar á 
exceptar. Avucftra Aheza pido,y fuplico, m á d e q u e 
íe de al dicho Gremio traslado de las dichas ordenan 
^ssy ccdulaRc.ihy demás papeles a ello tocanccs5ca 
que vaya inicua la cédula de c o m i s i ó n del dicho do 



Ordtfíárffás nouifsiníá$>hechás for VólUdolik 
García de Haro, y la cédula en que fe manda que cüa 
Real Audiencia,cümpla, y execute fus decretos, co-
uioccdulas firmadas de luMagcftad, pido jurxicia, 
5¿c.íuanDiaz González, 

i M ¿ ^ h ¿ l Dc'clc el traslado que pide el íeñor don Garc ¡a de 
d e b s o íd* -Aüc lhncday Haro del Coníc joy Cámara de íu 
n » « $ ^ gc f t ad .Lopruücyóen ValladolidaquinzcdcSctie ' 

bre^dc mi i y fcyfeictnosyvcyntcy nucucaños.i lntfl 
m i luán CortcsdcUCruz. 

Yo luán CottcsdcIaCruz,Contadordc g a ñ o s d e 
jufticia dcÍConfcjo,cícf iuano del Rey nucñro feñor, 
y dc lacomiís ion que í icnc el feñordon Garc ía de 
AuclUncday Ha ro , Caual lero dclaorden de Cala* 
traua^dclConfcjoy Camarade fu Magc(lad,á quien 
por fu Real ccdula,y particular comiísion cftá come 
t ido lo tocante al donatiuo defoldadosdc los partí* 
dos de Caí l i lhla V i c j 3 , y Nauarra>en cumplimicn» 
to dcIautodearriba,hÍ2cfacarvn tra&Iadodclacedu 
la de comifsion que tiene fu íeñor ia , para que la Au
diencia cumpla fus decretos , que fon del tenor fi* 
guíente. 

comirsíou E L R E Y Don García de Auellaneda y Haro, 
cidadeHl Cau^lcro la Orden de Calatraua.dcl m i Confejo 
^ m i a e * y (^amarl)ya^bcy5cl^ff4JocnqUCfclullan|a$C0% 

íasde Italia, con las guerras prefentes, y quati exauf: 
toeftamipatrimonioRcal,anfiporlosmuchos ca* 
ios q Te ha ofrecido, como por otros accidentes q ha 
lobreucnido de perdidas. Y aunque la juflifícacion,y 
gt adeza de la beafion prefente pudiera obligar á nue 
uos tributos, todavia teniendo confideracion á los 
feruicios que me han hecho mis Rey nos,y á la fídcli* 
dad,y amor con que efpero acudirá , fabiendo quan 
apretada es la ncccfsidad que oy i n ñ a , he refucho fe 
les rcprcfcnte,juzgando cftc medio por mas fuaue,y 
eficaz^coa vaíTállos tan leales, y que faben el defuclo 

y cuy* 
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y cuydadoconqucprocuroladcfcnfi, aumenta, y 
reputación deña Coroné» y con/cruarla paz,/tran
quilidad en que viuen, y confiando de Yo$,y del icio 
con c]ücÍJcmprcaucy$«cudido , y aeirdis a lascólas 
de mi leruicio,hc tenido por bien decncomenda ro í 
como por la prcícnte 05 encargo, y encomiendo U 
cxccucion de lo referido, y que luego que os fea en
tregada cftami ccdula.yays á las ciudades villas^ lu • 
gares, deque íc 01 entregara memoria firmada del 
Cardenal Prcfidcntc del m i C o n í e j o , ya los demás 
queospareciereconuenicntcen aquc ld iñn to , ya 
losPiífladoSíCabildos, ^ comunidadesEclcíiaíticas, 
lesrcprcfentareyslasneccísidadcsprcfcntcs^ lafegu 
ridad co q quedó de la dcmoñracion con que me h í 
de feruit en cllas,y q me daré por muy íeruido^n par 
cicsííar.y en generdi, delo que en efla partehizicrcn, 
y ayudarme á fu mejor cumpíimieco. Y para eltoha-
reys las juntas de las pcrfonis que os pareciere, con-
uocarcys los Ayuntamientos, y aísiftitey s en ellos, y 
todaslasdemas comunidadcs.y gremios que conui-
nicrc,y conccdercys i las ciudades, villas, y lugares, 
comunidadcs^anfi feglarcs^omo Eclcfiafticas, en lo 
temporal, y silos particulares los arbitrios que os p i 
dieren para eda concefsion, y juzgaredes, no tienen 
inconuenientes confidcrablc$,ydarcys facultades pa 
ra tomar cenfos fobre bienes vinculados, y de may o 
ra7>go,y comutareys penas,y lai indulcare|s, y con
ccdercy SjOtrasqualcfquicrdifpcníacioncs^ todo lo 
demasque fe íuele dar en el mi Confejo, y en el de la 
Cámara . Viíitarcys las carcclcs,auque fea las de nucf 
trasChincillcrias^y Audiencias,aduocandolascau-
fas,aníi en lo ciuil.como en lo criminaren primera, 
ó legunda inftanciavcnla forma que os pareciere-Y 
vereys los libros de los Concejos,)' Ay untamientos, 
quenusde proprios,pofitoi,y arbitrios, y otros qua« 

l i leí-
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lcfqu¡crquctuu¡cTcnparah32crUscxccucioncs,yco 
brancas que conuinicrc, que todo lo que hizicredes, 
y ordcnarcdcs^cfdclucgo lo aprucuo^oo^y ratifico, 
y quiero fea perpetuo^interpongo á ̂ Uo mi autori
dad^ decreto Real, para que agora, y en todo tiem
po fea pcrfc¿to,yvaledepo:y para mas fcguridad^dcf' 
de luego mando fe dcfpachen en mi Confcjo, y en el 
de la Cjamara,todas las cédulas, prcuifiones, y otros 
dcrpachos,quales conuengan, y fueren nccclTario^ 
de aprouacion,y confirmacion>dc los que vos hizic» 
rcdcs.y concedieredes en mi nombre, en virtud def̂  
ta mi cédula, y comiísion, y mando a todas las jufti-
cias de misRcynos.y rcñorios,cumplan en todo vuc 
ílrasordencs.y osafsiftan íblaspcnasquclcsimpufic 
icdes^ á las mil Audiencias, y Chancillerias, que os 
den todo el fauo^y ayuda q huuicredes mencfter,pa 
ra mejor cuplir lo q ordenaredes;y ni vnos, ni otros 
fe entrometan en vueftra jutifdicion % ni parte dclla» 
por via de apelación,ni íuplicacion, ni por via de ex* 
ccíTo, y caufa alguna, de que deíde luego los inhibo, 
y doy por inhibidos,y para mejor execucion, nom-
brarcysefcriuano,ó cícriuanosantequien paíícnlos 
autosque fe hiz¡crc,y criarcyslos alguaziles que fue 
ren mcncftcrparaloqual, y todo lo á ello anexo, y 
concerniente, y que vos juzgaredes por tal, os doy 
tan plcna^abíolutajuriídicionjeomoesneceíTaria, 
y conuiene para fu entero cumplimiento, y mayor 
firmeza,}' lamifma que refide en el mi Confcjo de ju 
fticia, y en el de la Cámara, fin que falte cofa alguna, 
aunque fea en los cafos referuados. Todo lo qual ha-
gays.cumplays, y executeys ,fin limitación de tiepo 
alguno.FccbocnMadnd^vcynteydosdiasdcl me$ 
de Abrih de mily fcyfcientosyveyntey nucuc años. 
Y O ELREY-PormadadodclRcynueñrofeñor.D: 
Sebaftian de Contrcras. Concuerda con fu origina!. 
Don Fernando de Vallcjo, j^jL 
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E L R E Y . 

P R E S I D E N T í ^ Ó J ' ^ 1 " de la mi Audícn^ 
c¡a,y Chancillcria.quc refide en la ciudad dcVa que fe eiecu 

l l^dol idjhc fido informado, que auiendo llegado á ^ i ^ ^ c r . 

ella don García de Aucllancda y Haro , Cauallcro de ¿ 9 n GWCÍ** 

la orden de Calatraua del m i Coníe jo y C á m a r a , y 
comentado á vfar de laComiísion que le tengo con 
ccdida,con la juriídicion que aqui tiene el mi Confc 
jo ,y el de la Camara,cn caíos en que ha íido ncccíTa-
riopediros vueftro parecer,o informar íobredifere^ 
tes matcrias.aueysreparado en elU,por dczirjqucpa* 
rafcmejanteaclo ha de preceder cédula nueftra , y 
que no baña el decreto que de fu mano, y rubrica, ha 
puefto en algunaspcticjoncs.y memoriales, y no fe 
ha cumplido;)' porque mi voluntades, que todo l o 
que ordenare,y difpufiere.y hiziere en mi nombrc ,y 
fuere feñabdo de fu rubrica^tenga cxccucio con efe* 
CiOiComo fi para cada particular fe huuiera defpacha 
do cédula m í a , os mando que fia efeufa, ni dilación 
alguna,cupl3y s lo que el os ordenare^y le informeys 
ca los negocios de que quifierc fer informado. dado 
v u c ñ r o pa rece rán el que osle pidicrejque anfiesmi 
volumad.no embargante qualcfquier leyes,y prema 
ticasdcftosmisRcynos,)' íeñorios, ordenanza, cfty* 
lo,vfo,y coflumbreide efla Audienc¡a,y todo lo de
más que aya,ó pueda auer en contrario.Con lo qual 
para en quanco á cfto dirpenfojquedando en fu fuer-
<i*>y vigor para lo demás adclate,y os relicuo de qual 
quier caí ga ,ó culpa que por ello os pueda fer i mputa 
do. Fecha en Madrid a veyntc y quatro de l u l i o , de 
m i l y í e y í c i e n t o s y v e y n t e y n u c u c . Y O EL RElf. 
Po rmandadode lRcynucf t ro fcñor , D o n S c b a ñ u n 
dcContrcr¿s . 

En 
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E N la ciudad de Valladohd 9 avcyntey ficte días 
del mes de Iul¡o,dc m i l y ícyícícntos y vcyncc y 

f iucueañosjcñandolosfcñorcstrcf idcntcjy Oydo» 
i c t de la Audiencia del Rqy nucñro feñor, en Acuer
do general fe leyó la cédula Real del Rey nucñro fe ^ 
fior,dcfta otra parte. Y vifta por los dichos feñores, la 
obedecieron con el acatamiento dcuido, y manda-
ron fe haga.ycumpla.lo que (uMagcílad por ella ma 
da,En fe dcllo.yo MartinGallo Efcriuano dcCamara 
defta Real Audiencia^ dclAcuerdo,lo firme.Martia 
Gallo. 

Yaníí mifmo hize facar vn traflsdo de las ordenan 
pasque refiere cíla pet ic ión, con los autos á ella toca 
tC5,quc fon del tenor figüiente. 

o r d e n ^ t . O x á c m m z i hechas por cíla Ciudad 
aguifiim,. á c Va|lad'0iid>y por ios herederos dclGrcmió deí 

yino della.para el bien publ¡co,y c o m ú n de fuRc 
publica,y confcruaciondelasviftas, y heredades 
de los herederos, demás de lis que alprefente tic-
ne,y con que fe gouierna eftc Gremio,en que en 
tran el emendarfe algunas de las hechas,para me 
jor difponcr el remedio de fu mejor cfcí lo . En 
las quales entran, y fe comprchenden las hecha» 
en virtud deprouifion del Real Confcjo,por el fe 
fior don Diego Valtodano.dclConfcjo de fuMa 
gcftad.y íuOydor en cfta Real Audicnc¡a,y Ghan 
cilleriajas qualcs fon las figuientes. 

Que nadie Ordenanza Primera de las nueua-
Vino \ncita l Y i C D t C h e d í a s . 
Ciudad, ísno . 

eS temnido - f ^ ) R;meramcntc?quc por quato conforme las o t -
veynrc alan- ' P--^ 
íadasdcvtñs J dcfían^as connf audai cnlo$ tiempos que por 
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días fe pcrm¡tc,Ios vezinos derta Ciudad, y de los lu-
garesdefu juriídicion , pueden entrar en ella los v i -
nos de fu cofecha, y los vezinos dcfU Ciudad p^gaci 
de alcauala lo que íc les reparte^ y los de la juriídició, 
de diez v n o ^ d vino que ellos entra, y veden en ella, 
y muchos tratante$>y recatones, compran el moí lo , 
yv inoen losldgaresdclajur i ídic ion, y l o cnt ráen 
cfla Ciudad,pagando muy poca alcauala. Y porque 
noes juftoquccon los q ĉ no lo cogen , y lo com
pran,tengan mejorderecho que los que labran,yco 
gen , y porlosgrandcsinconucnicntcsquc la expe
riencia ha mortrado,y para remedio delio. Ordena
ron, y mandaron, q-ue de aqui adeláte todos los que 
compraren mofto, ó vino en loslugare§ defta jurif-
dicion,tengan por lo menos en cfta ciudadó en algu 
lugar d é l a juri ldicion dclla, vcyntc alan^íidas de v i -
ñi$ Tuyas prapms .que las labren , y cultiuen, faluo íí 
huuierc heredado algunas, aunque no (can en tanta 
cantidad,que el tal como heredero antiguo ha de go 
zar del mifino priuilégio. Yquicn compra mofto, o 
vino en la juriídicion fin tener las dichas viñas,) ^ en 
(rare,y vendiere en cfta Ciudad, pague el alcauala de 
diez vno , como lo auíade pagar el dueñofi el lo en* 
trara. Y los que compraren viimcn los lugares de fue 
rade lajuriiaicion,)1 lo enerare en cña dicha C iudad , 
incurran en Us penas puertas por b$ ordenan^as^quc 
efian confirmadas. demásdc loqualpaguen el alca* 
uala Íc diczvno,con qucccílaran el mucho n u m e r ó 
át tratatcs,}' recatones,Yfi la venta de las viñas cons
tare ícr fingid3,y en confíanca,ó en otra forma, que 
•no fea cicrta.e! dueño cuyas fueren, las tenga pc'rdi-
das^plicado elvaíor dellas en la forma contcnica en 
las ordenanzas confinuadas. 

k k o 
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Ordenanza I I . 

^ f ~ * \ T R O S I , con fo rmcá lad ichao rdenan^áha 
^'aif/lTí V ^ / de entrar el vino en cfta Ciudad, en el tiempo 
cargadoden- ¿c\ craíícgo.qac fon los mefes dcEncro,yHcbrcfo,y 
tro demedia i 11 • t 
íegm^i ití. no puede entrar en el de mas tiempo peí ano s y los 
gaMcaperdí jfacantcs.y rccatoncslo procuran entrar cada día o* 

cultamente contraías ordcnancas,cnCfadolc de no^ 
che adeforas^y para en cafo que,la jufticia les coja, v-
fan de fr3udcs,traycndo icftímoníosi dixiendo el vi» 
no lo licúan á Burgos5y otras partes,)' lo defearga ca 
el caaiino,y en hucrtas,lugarcs,y caícrias.agaardan* 
do tiempo oportuno pata cjuc entre en eüa dudad, 
citando c ó m o cftá proucydo por las dichas ordenan 
cas, que d vino quepaflare porcllaparafuera parte, 
fea de fol á fcl , y licuando guia ? deídc que en tra en la 
ciadad,haftac]acfalg3dclla.Páracüyoremcdio,y eui 
tarcíloshiudcs^pcfjutosjy tcftimomosfalfos.Ordc 
naroia.y t«andaron,quc n ingún Ar^íc^O,Ca^rctcrO,, 
jni otra pcrfona.dc dia,n¡ denoche, no pueda defear-
gar.ni defeargue el vino media legua fuera de las cer 
c^nüeuasdc í l aC iudad queagorafe hazen , y por 
no auer cerca por la parte de la puente del rio Pifuer-
ga,icqt!cntcladicha media legua, dcfde el mifmo 
r io , y de los arrabales que eíUn fuera déla puente; 
y todo el vino que fe hallare defeargado dentro de 
la dicha media legua, fea denunciado, y coliga* 
do,de la mi ímamapcra quefi fuera hallado den*; 
tro de los muros deña Ciudad, finaucrjorcgiflra: 
do. 

r a e -
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Ordenanza I I L 

O T R O S I rporquantopórhsd¡chasordc-Ql lee lv iaf , 
nan^asíc manda, que el vino que fe huuicre com-

dccomprarenlo$Iugarc»dclajur¡rdicíon9 paraca f ^ i o ^ a 
trarlo en cña Ciudad, fe compre hafta el día de fan jwftafanAn-

Andrcs de cada v ñafio , y que de a!l¡ adelante, no fe prUeSJno 
pueda comprar, )' p^ra remedio de los fraudes que 
en cfto ha auido , y para los cícuíar. Ordenaron , y 
mandaron ,^ue de aquí adelante los compradores, 
fejsdiasdcípues del día de fan Andrés , entreguen al 
eícriuano del Ayuntamiento, á quien tocare los tef-
timonios de la entrada del vino, los que tuuieren del 
vino que huuiercn comprado, para que conforme á # ^ 
cllos,í'c les de la l i c e n c i a , p á r j entrar en efía dicha Ciu 
dad;y no l o s a u í e n d o craydo,y entregado en el dicho 
ticrnpo5no íe admiun^ii íc les dé la dicha licencia, y 

las aucr iguacioocsdclostcf t imonioSí fc vayan aha-
zcr luego como paíícel dicho dia de S. Andresfiñ lo 
dilatar, ni difenr m a s ü c m p o ,por el daño quepuc 
dc rc íuka rdcüo . 

Ordenanza IIH-
T R O SI , porquantoalgunosvczinos derta ^"vmoln^ 
Ciudad en contrauencion dclasdichasordcna ion€s,fi«oFii 

.veden fus vinos en ülones,íccreta,yocülramcte^ ^ n S V y 
á exec siuosprecios, no guardándolas pofturasqut poftuw.pé^ 

hazc c i h Ciudad, ocultando la alcauala, y para cícu^ ác?c:áidQ* 
íir ellos incoaucnicntcs. Ordenaron,y mandaron, 
que de aqu! adelante no íc venda ej vino en íaloncs, 
n i ocultamente , fino publicamcnrc en los porta-
Icsdclas caías , poniendo en ellas lasmanta$,y íc-
fulcscnlas.puertsS| como fiempre íc'ha acoflunu 

brado 
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br^do jyaco í lumbra hazcr pena de perdido el vino 
quchuuicrevcndidcy vcndia?c,y diez m i ! marauc-
diSíVno .y otro aplicado ícgunlo aplican las dichas 
ordenanzas de la entrada. 

Ordenanza V . 
Que tí vino 

5r7oquÍor f ^ T R 0 S I , por quantola malicia es tan gran. 
ubcmai V ^ / de,quc no fe ha podido remediarlos execífos, 

eT^odoJci " aúnqucíe han procurado por muchos medios, para 
írafícgo,yo. cuyoremcdio.Ordenaronjymandaron^ue deaqui 
tla5COia5' adelante en cada vn año,cn paitando U vendimia, el 

* íeñor Corregidor defta Ciudad , y los diputados del 
t f a Ordenan Gremio del vino dclb.y fu adminiftrador, regiftrea 
nfef?a%0ca,, todas las bodegás,y cubas del mofto que fe huuicrea 
^Tafu^ika cnccrra^0 antc cícr iuano, ypaflado el día de Año 
¿oyoru cmm nucuo» hagan o t rorcgi í l ro para íaber fieftan en fer 
^ t i ^ ^ y las cubas de tixofto que fe regiftraron en el primer re 
fejojohefife g i íuo. Y porque el traücgo le acaua en nn del mes de 
hadecófirm^r Hcbrcro/chaea otro rceiftroá principiodcMarco, 
darenotrafir y hcchoslos dichos rcgi í t ros , pues coítara por ellos 

el vino que ay encerrado» y lo que tiene cada vno, fe 
han de echar fuertes, y por fu turno para fu venta , fe 
hade hazer en cfta manera, Diuidicndocña Ciudad 
poc parroquias,)' en cada vnafe echará fuertcs,y por 
fu turno entre los herederos que en ella huuíerc,el fe 
ñor Corregidor, y Diputados, y vn heredero parro
quiano de cada parroquia, el que eligieren los herc-
derps de aquella parroquia el kgundo dia de Naui-
dad de cada v n año.Y fi los herederos de la parroquia 
ó algunos dellos qmfieren cftar prefentcs,fcan admi
tidos para que vc^n lo que fe hazcaunque no han de 
tener voto,fino folo el ícñorCorregidorjDiputados, 
y la períona hombrada por los herederos de la parro 

quia. 



pire ló tocateJéU entr'édd d d v h ú y 'dents d d . ¿7 
losqualcs auicnclo vido , y confidcrado¡3 grandeza 
de gente de U parroquia ,,cl vino, y herederos que ay 
cu ella, rcíolucran las tabernas que ha de auer en ca
da parroquia, y cnuc los herederos dclla cchararn b s 
íucrtcs.cncña mancra.Diuidicndo cl aftocn dos par 
tcs^ íey s mefes cad^ vna, que la primera hade come 
^ar deíde primero de Mar^Ojhafta fin dcAgofto. Y la 
fcgüda9deídc primero de Scticmbrcjiafta fin de B e 
brero. Y todoslos herederosde la parroquia han de 
entraren fuertes cada ícysmcícs , echando vnas cé
dulas de fus nombreSjen vn cántaro ¡ y la tercia parte 
dcllosquc íajicren primero,han de vender en los pri* 
meros dos mefes., Y la otra tercia parteen ios íegun • 
dos tíos meíes. Ylaotratcrciapattc, en losterccíos 
dos mcíes. Y luego para los fcgurulos, feys meícs,fc 
han de bolucr aechar las íuer tcsdelamiimamanera: 
con io qual v e n d r á n lodosa gozar de todo el ticíll-
pu,y portaras del año,y auráigualdadentrccllos/y fi 
a lgunutó algunos herederos quifieren trocar fu íucr 
te con o i r o , lo pueda hazer ,y mientrasvcndieic fus 
vinos ios de la primera íucrec, no puedan vender los 
otros hcredcro&vy lo mi ímo (c ha de hazer en las fuer 
tes figuieccs.haíia acabarle el añoíó losvinosdc aque 
Ha parroquia.Y porque podría íuceder q alguno,© al 
gunosherederosaquien no huuicfletocadola fuerte 
tenga neccísidád de veder vino,por auer mencí terdi 
ñero ,ó por tener pelig 'odepaííarlo adelaie,ícpcrmi-
te ay a vn3,ó dos,ó mas tabcrnas4dc hueco en cada pa 
rroquia,para que allí fe vendan en íemejantes ocaíio 
pcs los tales vinos auiedo precedido licecia para ello 
dclíc3orCo'rTegidüf,con cuaciodc losDipurados,/ 
y inrcreíTados cicla mifma parroquia» para q fe califi
que la tal neccísidad. Yauicndo algo q couenga reme 
dio^íe hade dar quenta paraíu caíl igoa los / c ñ o n s . 
Corregidor, j fieles ejecutores, para que fe proceda 

JLl con-
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cotra ellos, y las condenaciones q (c huuicren cíe \)%~ 
zcr ícbrccl lo , fe hagan en Audiencia de fieles. Y fí ai-
guno de los herederos a quien tocare la fuerte acaba * 
re de vender fus vinos, antes de cumpÜríc e! tiecn po 
dcüa entre a vender fus vinos otro heredero que á de 
fer el primero a quien le tocare la fuerte fcguntíQ. Y 
cfta mifma orden fe ha de guardar fi acabaren deven» 
der fus vinos otros herederos,)^ el que rntrarc^n cña 
forma,ha de vender en el tiempo que faltare de aque 
lia íucrtc>y fu fuerte entera. Y no íc ha de poder trafc 
garvinodcvna bodega á otra,dentro, ni fuera de U 
parroquia, ni los herederos, ni parroquianos de vna 
parroquia,ban de poder,ni puedan paflar ávender fui 
vinos á otra,y iodos los que vendieren vinOjO lo tra« 
f c^tcn en contrauencion de lo contenido en cfta 

n i de veyuce mil marauedis, aplicados en laforma 
que fe dtipoae en l a so rdcnan^con que elGrcmio 
fcgouicrna. 

Y que cíUfdichas ordenanzas para fu c fe í io .cum 
plin ciento, y cxecucion,fe fuplique a fu Mageftad, y 
ai kfiOrD.GarcjadcAucllancda,yAro dcIfuCoícjo, 
j Cámara ,en íuReal nobrejasmadecofirmar,/ que 
íc ileuc a dcuida execucio, co que las demás ordena^ 
^as confirmadas,con q el Gremio fe gouicrna^ucdc 
en fu fuerza,)' v igoran las a¡terar,ni inobarjaluo en 
lo que cftas no fueren contrarias a ellas,y anfi fe acor 
dó .yordcnó .En laCiudaddeValladolidáveyntedias 
del mes de lulio.de mil y ícy feicntosy vcynte y nuc* 
uc años.Sicndo tcftigoijlua de SatodorningOjyFia: 
cifcoMarnnez,yFracifco Perez,vezincs y eftates en 
cfta Ciudad. Va entre reglones fe haga,valga.Yo Dio 
go NuñczMorquccho eferiuano del Rey nueftro fc« 
ñor ,Ymayor del Ayutamiécodcfta Ciudad, prefente 
fuy a ¡o que de mi fe hazc menci5;y fizc mi figno.En 

tef-
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tcftimonio de verdad. Diego Nuñcz Morquccho. 
Juan Cortes de la Cruz. 

E1 N la Ciudad de Valladolidá tres dias del mes de Apmrído» 
/Seticbrc dcmi ly íejfcictosyvcyntey nucuea- ^ ^ ^ a . 

no$,c(lado la juílicía^yRcgimicto dcftaCiudad.cn fu 
Ayuntamieto ordinario, como lo tiene de coflübrc, 
prcccdicdo llamabictopara lo q abaxo ícdira.eflado 
cípccial, y ícñaladamétcprefentes^os fcñorcsArcua* 
lodcZua^Q ,Corrcgidor,y luán MariadeMÜa, Pe
dro López de Arrieta,Andrés dcCaftroObrego, Vice 
ció vicaria.D.AloíoNclideRibadcnciraíFtacirccCrc 
ma,Diego Fcrnadez dcCaftro Juan dcCañcdo. Iuaa 
de Zamora Cabreros, Regidores defia Ciudad, en el 
cjual dicho Ayuniam¡cntosaísifticronAlonfüDiaz de 
la Reguera, y don Andrés Arce de Oulora,procura-
dorcsGcncralcs(,!dlaCiudad,y juros enrre los Acucr 
dos que hicieron , y ordenaron, vno del tenor í¡* 
guicnec. 

Eftcdiajpreccd'eJoJLimamietop^ra cllotfeviefo 
hs orden a^jshcths^ por t lGrcmio del vino,de q in* 
forn^ó para íuguard i,y o b í c r u a c i a ^ c o r d é ^ m á J a -
dodc íuM3gc í t ad ,y del fu RcalCofcjo, c l íc i lordcn 
D¡cgoVal todano ,Oydor dcftaRealAüdiccia9y trata 
do,)^ coferido íobre la aprouacio dcliaModos los di* 
chosícñorcsdc vn Acuerdo,)'conformidad.Dixero 
aprouauamy aprouaro la ordenabaq írata,q los vezí 
nos deíla Giudadq coprarc vinoen los lugares defta 
jurifdicio dclIa,no lo pueda cncrarjíino fuere los q ru 
uicre vcyntc ala^adasdc viñas fuy as propriasq las la-
brare,y cultiuai e.como en clíss íc cocicne, co q fi co 
ftarc la veta dcllas fer fingida, clducfio lastcga perdi
das . Y aníi nufrno fe aprueua la orden3nca,que dize, 
íc pueda denunciar elvinoqucfccogicrcdcfcargado 
media legua fuera dclascercasnueuasdcftaCiudad, 
en las calcrias,guercas, y demás donde íc hallare, co- , 

m o 
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mo en ella fe contiene, Y i n f i mifmo aprcu^ron la 
ordenanza que trata de modo de rcgiñrar el vino 
queíc comprare en los lugaresdefta juriíciieion en 
el tiempo que las ordenanzas que cftan confirmadas 
lo tienen difpuefto. Yanfimiftnoaprouaron lacr-
denan^aque dizclosTinosnofcpucdan vender en 
íaloBcs,fmo publicamente en losportalesde las cafas 
con manta,) en la forma que fe venden los clcmas,y 
lasvnas, y las otras con las penas para fu cuiuplianc-
to,y guarda^ fcfupliqueáfü Magcñad fe íirua de las 
mandar confirmar por loquc 'conuicnc alBiédcfta 
rcpublica/m quepor cftolea viftoalterar, niynouar 
las ordenanzas confirmadas, con que el Gremio del 
vino íc gouicrna, íaluo en la» cjuc ellas no fuere cot í ' 
trariasá cllas.Y anfi mifmo auicnddfc vifto la ordena 
^a Pgora nucuametc hecha por el Gremio, en razón 
de la veta de ¡os vinos por parroquias, y turno entre 
1 os herederos dcl¡a,ydc q no fe pueda trafegar los v i 
nos de v na bodega á otra,ni de vna parroquia á otra. 
Se acordó fe aprucua.y q fefuplique áfu Magcftad la 
tofirmacio dclla en la coformidad q las de arnba,no 
embárga te la cotradicio q porpeticio fe liavifto en c f 
t eAyütamié todea lgunosq fedizefer hercderos^poi: 
qalgunos dellosno lo fon,y otrosfer tratatcs.y reca 
toncs.Exccpto los feñores luade Cañedo, luáde Za
mora Cabreros^DicgoFernadcz de Cañro^qdixero, 
cotradeziacfta ordenaba vlcimadelavetadelosviRos 

' porparroquias.por fucrte ,yturno,porentéder nofec 
proucchofa para los vezinos, y herederos, Y el dicho 
íeñor DiegoFt rnadez dcCaftro,dixo apclaua de auer 
fe aprouado^licha ordenaba. Y el feñor Corregidor 
Arcualo dcZua^o, fe cóformó con lo botado por la 
mayor partc9q es la aprouacio.de¡la,y q fe pida Cofir-
macio ,como deldichoacuerdocóft i ,q cí]a,yqda en 
el libro deAy untamiento dcñaCiudad#cn mi poder i 

que 
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cjue me rcfiero:va entre reglones, Andrés de Caflf o 
Oarcgon.v¿la,y rc íbdo,do ,noval4 . Yo Diego N u -
ñe^lVlorqucchocícr iuanodclRcy nueftro (cñor, y 
nisyor del Ajuntamiento deftaCiudad, fuy prefen-
te alo que de mi íc hazc mcncion*y fizc n i i í ignoen 
tcí i imonio de verdad,Diego Nuñcz JVÍorquccho. 

El juez íuperintendentc a los negocios cucan- Auw drf^. 
tes al gremio del vino dcftaCiudadjVcadbs ordena ĉ aparVqin 
cas^ i n fó rme lo que fe le ofrece a cerca delavt i l i - r̂mc el ic-
daa,pcr)uyzio,y daño que de fu exccucion, y obíer- ¡u tzádvmo 

uancia fe íeguiran,y fe trayga para prouccr loque co 
ucnga,al íeñor don Garda de Aucllánedayy Aro, del 
Confcjcy Canjarade ía Magcílad ,á quien por fu 
re¿l cédula,y particular comiís¡on,c(Tá cometido la 
tocante al donatiuo de foldados <ic los partidos ¿€ 
Caíitllala Viep ,y Nauarrajo proticyó en Vallado" 
lid á fcys de Septiembre de mil y fcy feicntosy veyn 
íc y nucueaños , ante mi luán Cortes de la Cruz. 

S e ñ o r i l D o d o r Don G e r ó n i m o Gómez deSe-in^r^e del 
n3bria5OydürdclU Real Audiencia de Valladolid.- fcñorO d̂or 
Digo* que por mandado de V . A l , yo be viflola's ©r-
d e n á n ^ s n u c u ^ s que ha hecho el gremio de ios he
rederos del v|noay confirmado la jufticia,y Rcgimic 
to deiía Ciudad.en tres días deíte mes deSeptiembre, 
y confideradolos inconuenientes, y vtilidades que 
dcfucxccucion fe pueden íeguír.y porla cxpcriccia 
que tengo deña matehajcomo juez de V ; M . para U 
guardadcUsordcnan^as.puedo certificar,que to* 
dss!asquefehiz icrc i \coní rab fraude,y diligencia 
de los tratancesj rccaconcs/on bic neceíTarus, por 
que de todas manerss procuran meter vino en efla 
Ciudad,como lo h«zcn publica, y cncubicrtamcre, 
fin que fea poderaía la juílicia ordinaria, y el juez de 
V.M.pararcmediarlo.aunqucfc procura con gran 
cuydtdo,y vigilancia.A ertc fin han hecho las dichas 
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Orden¿rtf4s noutpmas.hecháspoyVdlládolíd, 
ordcnan^^s.quc las mas dcllas Ion fáciles, y íuauc^y 
que á nadie traen pcr juyzio / íno a quien viue nial, í 
la ordenanca qu¡nca,qucponC el nucuo modo á f f e 
ticrclvino,aunque parece dificuhoía de practicar, 
fefá muy prouechoía en lacxccucion.V.M.manda-
xa lo que masa fu Real ícruicio conuenga. Guarde 
D i o s l a C a t o l i c a p c r í o n a d a V . M . de Va!ladolid,o-
cho deScpticmbrc.de mil y fcyfcicntosy veyme y 
jnucuc. t lDodlorDon Gerón imo Gómez de Sena-

, bria, 
ganas pctTo- Scñor jos herederos del gremio del vino defta ciu 
nashcóíima dad de Valladolidjüue aoui firmamos por nos, y cu 

nombre de los demás herederos del dKhogrcmio,y 
Pedro de Ro^a^cn nombre dclosConccjos dcTu-
dcla,y Ciguñucla,y comocuradordeloshijosdcFra 
ciíco Alonío,dczimos,que por mandado dcV.M.fe 
juntaron algunos herederos del dicho gremio Jos 
qualcs ofrecjeron a V^VI.dos milducados.con cali* 
dad de la confirmación de cicrtasotdcnan^ascn per 
juyzio deíta dicha Ciudad > y íu república,y lugares 
de jurifdicion»y de los mifmos hcrcderos.y fiendo 
tan pocos losquc fe hallaron en la dicha junta,y que 
cnclU huuoalguncsquc lo cohtradixcron de fot» 
manque no quedaron de voto veyntc y ocho^io ferá 
j u ñ o que ellos perjudiqueni mas de quinientos he? 
xederos que ay en e íh dicha Ciudad. Y aunque en el 
Ay untamiento dclla,por petición, muchos las tiene 
coniradichas,pidiendo íe les de traslado dcllas, toda 
vialadichiCiudad,fin darles,las tiene aprouadasi 
por lo qual pcdimos,y fuplicamos á V . M . mande fe 
jes de el dicho traslado, para las contradezir, como 
dcfdc luego las contradezimos,por los inconucniS-
tcsfiguienícs. 

De la ordenanza en que fe dizc, que ninguna per-
fona que no tenga vey ntc alancadas de viñas, labran 

doias 
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dalas por fu pcrfona^cfulta muy gran daño á cftaRc 
publica,)- í los lugares dcñajunlciicion, porquecon 
t i lo aura muy pocos que proucan cfUCiudad del 
mantenimiento de vino ncccíTario,)' ícrá cauU de q 
íe venda mucho vino tnalo,ficdo fuerza bcuerlu ios 
vczinos.por la pocáabundancia,y falta queaura, de 
que rcíultai áenfermedades,) ' ícquuata á muchos ve 
zmos el fuftcnio,porque íc les quica el trato,y alos lu 
gates el caudaLporquc 1c tienen en viñas,)' íus frutos 
y fino ay quien íe los compre,fe ¡es perderá , porque 
no tendrán con quc labrai las.y í o b r e todo no es juf-
to poner hmitc en proucedoresdcla República. 

De la ordenanza, que éntrelos que quedaren ayá 
tanta,y íc echen tuertes para vender los vinos, rcfulta 
g randaaoá laRcpub l i ca ,y álos mxímoi herederos, 
pues no pueden ícf í eñores de íus haciendas, ni loco-
iTCÍ con ellas íus ncccfsidadcs.para bbrar las vinas5y 
ícracauíapara que íc les pierdan, y losvinos porícr 
deuilcs,)" h% bodegas íotanadas,y 1er neceílario def-
pac íu í lo muchoantesque les toque la fuerte, porq 
le tocaia qusndo cflcn perdidos,) toda via , querer-
losvcndcr,í iendo pcftc.dc forma3quc el dueño reci* 
be cldañüsy la República nin prouecho,porque tic^ 
nc muy tna! baftímero,)' reíuharan muchas,y m u y 
grandespeíadumbres entre los miíaios herederos, 
porque aurán dc.íer fi/caJe$vnos de otros , para que 
cierren hs tabernas,no lo queriendo hazer, porque 
de cerrarji la cuba efiá por acabaríc , perderá el vino 
della,con lo q iu l nadie querrá perder íu h^zienda,aü 
que ícacon |€fadubbfcs5y íe moleitará alas viudas, 
y pobres a quc lo guardcn,y no lo guardaran los que 
tienen mano en ci lugar. Losvezinos beucran,aun 
que malosviooSjficmprc al mayor prccio,no como 
oy,que Tiendo la poüuraa vcyntcy ochó lo masque 
íc ha vendido c ík año ,y fe vedc> ha fido á diez f ícys, 

ya 
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y a vcy ntc,y a vcy ntc y quatro marauctiis,pprquc to 
dos por rocorrcríusncccfsidadcs.ó porque conoce, 
que los vinos.no pueden paffar adcUruc, quieren a-
proucchar fus haziendas, 

De la ordenanza, que no fe pueda trafegar de v n a 
parroquia a otta,rcfulta gran daffo a losConucntos> 
lcñorcs,y viudas.porquc ay muchas bodegas que no 
citan en Parroquias d o n d e a y c o n c u r í o de gente pa 
ja en lami íma parroquia dcípachar los vmos que en 
ella íe encicrran,y íerá fuerca perderíe los vinos, coa 
loqualnoauraquicn las arriende , y fe perderán las 
rencas,)'cambien rcíalea daño a los m i í m o s herede-
ros,porquc ficüá vendiendo vna cubique efla me-
diada/e acaba íu turno, ñola puede traíegar a otra 
parte donde cega cuba,ó porque íe baba, que requic 
re f ra regar íe jno ícpudiendohazcrcon lo v n o > ó l o 
otrOjíc picrdeel dicho vino-

Conforme a c í lo V . M . c o m o tan Chriftiano^mí-. 
re por el bien defta l\epublic3,y dclos miAnos herc-
dero^que es muy jul io íiruan á V . Al.con lo ofreci
do,peí o no por confirmación de ordenan^asde tan 
ro pcrjuyzio , aduifticíido,quc los miímos herede
ros que íc hallaron cnla dicha junta,conocen lo mal 
que hizieron.porque fuero perfuadidosde quien hi
zo Usdichas ordenanzas,/ que oy las con£radiranafi 
Ies fucile permitido, Pedro 4c Rozasjuan de Carra-
^a^don Andrés de Salazar,Chriñoual Agudo.Gaípar 
de Valtcjo5Andrcs Fernandez dcCaftío, Melchor de 
Saaucdra,TomasdeCattro,el Vicario LuysGomez 
Comiflario del Santo Oficio. Fuy prcfeqtc a ver fir* 
mar eñe memorial,y doy fce3que las firmas en el co* 

nid¿3S,fon contribuyentes en !a alcauabjComo \\c% 
rcdcrosdcl vino,y lo firme. Tomas Faj an. 

Auto, lunceíceñacontradicicsn con las ordenanzas , 7 

UcueíealAyuntamiento dcñaCiudad^para que con 
vifta 
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viña dcla dicha contradicion;buc]uaa dar fu parecer 
fobtefi conuicne^ no la-ordcnanca ^uc íc contradi 
zc.El íeñor don García de Aucllaneda,)' A r o , dei Co 
(ejo^y Cámara de íu M a g e ñ a d j o proueyó en V ¿üav 

. doüd a onze de Scpncbrc de mi l y ícy íciccos y vey iv̂  
te y nacucaños . Ante m i luán Cortes de la Cruz. 

V i o í c e l b petición por la Ciudad en el Ayunta- PeticiS. 
miento de c'atorze de Septiembre de mil y ícyícicn * 
tos y vcyntcy nucuc. Diego Nuñcz Morcjuecho. 

PcdrodeRozas.comocuradoradlitcn de ioshi- Ocr í co« 
jos de FrancifcoAlonío,herederos del gremio del vi tradicio. 
no dcílaCiudad,y en nombre de los den^as Kcredc* 
ros de quien tengo poder,hcrcdcíC5 del gremio del 
vinodcfiaCiudad;Digo,c]uea pedimiento de algu
nos que dizenfer herederos, íc han hecho vnasnuc-
uas ordensn^ás cerca de b enerada del vino vy venta 
de!, losquülcspretenden íe confirmen p o r c l k ñ o r 
don García de áucllanctia,y ArOjdcI Coníc jo , y Ca-
mai/de íu Magcllad^juopór acuerdo íuyo ha remi 
t idoá V .S . las dichas ordenanzas, y contradicion. 
que por algudos de mis partes íc ha hecho dellas, 
para que Y.S^uicííe fu parecer c^rca de la dicha con
tradicion fi a y cola que impídala contradi-
ciojs uciL-),) es sníijque lupucllo que las dichas ordet 
Háncjs,que sínfiic tratan de confirmar, ion contra
rias a bs que eñanhecha^y confirmadas por fu Ma* 
gcftadjy que de qualquiera manera. tr*tandoíe de a-
ñadir,o quitar en cllas,6 hazcrlasde nucuo5esnecef-
íano íc hagan^ acuerden por todo el grcmio.a quie 
per£encccn,y con quien hablan lis dichas ordenan-
cas,y clb'ndo como cftan contradichas por algu-
nos.y o y , fi es neceíTario^juntando el dicho gremio 
lo contradirán todos,por íer tan p e r j u d i c ó l e s y 
demás de las contradiciones q c íbn maoifeftadas, 
lasay tancf icazes .qucmóucran áfu Zvdageñad^ a 

Na -V.S, 



Ordenéncas nompmasthechásforVdlhdúltdy 
V.S.para que pida lo m-irmo,quc por mi parte íc fu-
plica á V.S.fca feruido de mandar > que de las dichas 

. ordenanzas íc dé traslado á mis panes, para que en 
vifta dcllas, y de las razones que por mi parre fe 
dizen cerca de lo íufod icho , íc prouca en todo lo 
que mas conuenga a la juñicia de mis partes, en 
.cuyo nombre lo p ido ,y de lo contrarro protefto 
en todo la nulidad, y en cafo neccí ía t io , hablan
do con el rcípcio deuido , apelo para ante fu M ^ -
geftad, y para ante quien y con derecho puedo , y 
deuo , y de todo ellopido ceftimooio .y paraello^ . 
& c . 

Ot ro íí digo,que algunos de losGauallcros Re
gidores, que fon herederos en el dicho gremio, por 
lus particularcs-interclcs, y con ¡a mano po.derofa 
que tienen,han mouidola introducción de lasdi-
chas ordenanzas nueuas,y aísi no feria juño que 
para proucer V ,S . cerca de lo fufodicho fe haílaf» 
fen prc íemesá d a r í u v o t o , pues es cierto, que.co-

ores de las dichas ordenanzas, harán ef-
fucrco en el lo, y conuocaran á los demás fus deu
dos, y amigos, pari cuyo remedio,A V.S. pido, 
y fupl^co íefirua demandar que los Cauallcros Re
gidores, que fueren herederos del dicho gremio, 
no afilian en el Ayuntamiento quando fe aya de 
prouecr cerca de lo pedido por mis partes, en cu
yo nombre lo p ido, y juñicia , y fiendo necefla-
r i o , a mayor abundamiento, recuío a los dichos 
Caualleros herederos del dicho gremio, por la di*' 
cha razón, lo juro ¿ Dios,y á cña Cruz.que efta recu 
íacion no la hago de malicia,y para ello, &:c. Fernán 
d e z d c C a ñ r o . 

Poder. • Scpaifquantos efta carta de poder vieren, como 
nos Pedro de Barrio.Antonio Moran, Francifco de 
y c i a f c o , D o m ¡ n g o Ott iz del Campo, Chríftoual de 
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Caí l roOtañcz , Matías de Funcz, Pedro de Vega, 
DiegoRani¡rcz,Do¿í:or Gabriel Canfcco, Gabriel 
de Q u i ñ o n c s j a c i n t o de GucllanRodrigoXimencz, 
Pedro Vtlczjdon AndVesdcSalazar^MarináBayonp 
viuda dcFrancifcoAlonío,Mariana Pérez, viudade 
Bartolomé AíTcnfio jAlorifo Hernández , Yíabcldc 
Pinilla.viuda de LucasBcnitOíbotcro.FranciícoGar 
cia,DiegodcPcdrora, iodosve2Ínosdcfta t iudad,y 
herederos del gremio dclvino dclla ,conoccnios por 
cña carca,cjuc damos todo nueftro poder cumplido 
como fe requiere de derecho á Pedro de Ro^as.y A n 
dres Fernandez deCaftro,Procuradorcs del numero 
dc í l ad ichac iuáadpy^ iuande M a r u n , y luán Paf-
cual de Morales,Procuradores del numero d e e í U 
Real Audiencia,y a Bartolomé Fernandez, y á luán 
de Vcle íar , y á V c l c z de lacn , Procuradores en los 
Rcaics Conícjos de fu Magcílad^y á cada vno,y qual 
cjuicra de los dichos Procuradores infolidum , cipe-
cialmenrcpara que en nucñro nombre, y de los de
más herederos del vino deíla dicha ciudad, aulentci, 
puedan contrádczif.y contradigan vnas nucuas or
denanzas que fe pretenden hazer,)' confirmaren el 
dicho gremio,)' en razón de ello hagan todas lasdili 
gccÍ4s iKceííarias,y gencralmctc, paracn todos mis 
plcjcos,y cauíasfciuües,y criminales,mouidos,ypor 
moücr ,quc yo he, y tengo, contra todas, y qualef-
q j icr pcrfonas,y las tales perfonas lo han , ó entien
den aucr,y moucr contra mi, anfi en demandando, 
como en defendiendo, y para que por m i , y en m i 
nombre,podaysparecer,y p^rezcays ante todas,y 
qualcíquicr juñicias del Rey nueftro íeñor, anfi Eclc 
íiafticasicom o fcglarcs, de qaalquier parte, y juriidi* 
cion que fean, y ante ellos^qualquier dcllos,podays 
pcd¡r ,dcmandar, negar,)' conocer, conucnir, y re* 
conucnir5tcflimoniü}ó teflimonios, tomar, y facar 
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cfcrituras de eferiuanos muertos 9 con la íblcoinidad 
<5ucíc requiere,prclcntar teftigosjy cícripturas9y 
prcban^aSjpcdir,)' oyrfentencia,6 ícntcncias5anfi 
iDtcrlocutoriaSjComo difiniciüas, y confcn^r'cn ¡as 
que por mi fe dieren , y pronunciaren ,'y de las cn-
contrario apelar, y fuplicar, y íeguir U tal apela
ción ,y íupiieacion allí, ydondc,y anrequien vie
re qnc cohucnga , fubf t i tuyrvnProcurador^dos .ó 
mas,y otrosde nucuo criar,quedandofiemprcen 
vos cílc dicho poder, y hazer otros qualcfquicr au
tos^ diligencias judiciales,y cxtrajudicialcs, queyo 
haría,y hazerpodria^uc quan cumplido > y baíUn-
te poder jComo para lo fuíodicho yo n c y t e g c u l os 
le doy,)- otorgo,y con fus incidencias, y dependen
cias,armexidade^y connexidadcs,y con l ibre, y ge
neral 2 Jai ini í lracion vos rcl ieuoénformasíclac¡au 
lula del der echeque es dicha en Latín, iudicium (if* 
t¡,tudi'. arum íolui,con todáslas demás clauíulas acó 
11 uíTfbradas;)'porque abre por firme cílc dicho po
der^ lo que en virtud del hizicrc , obligo m\ perío* 
na,) bienes mucblcs,yray2Cs,auidos,y por aucr,ylo 
otorgue anfiante clcícriuano publ iccy t^ftigosde 
yuí íocíct i toSjq fue fecha,yotorgada cnb ciudad de 
V alUdolid á trezc días del mes dcScpticmbrc de mi l 
y íey(cientos y vcyntcy nucue años, fiendo teíligos 
luan Bautirtade Mollcda,y Antonio Aluarcz, y Do-
rningo Aluarczjcfcriuano del numero, vczinos,y cf 
tares en cita dicha ciudad. Y los ororgatcs, á quie'yo 
el cfcHuano doy feq conozco, lo firmarolosq íupic 
ró.y por losq nOjVn teftigo. Pedro del Barco, Pedro 
de Vcga ,Dorn ingoOrnzdc iCápo , Matías de Funez 
Diego Ramírez, Frici íco de Vclafco, Cbriftoualdc 
Caí l ro Onñez , I ac¡n todeCucl la r ,Pedro Vclcz, D . 

AndrcSíÍ^S*lizar,clDoLt.Gabriel deCifeco,Gabriel 
de Qumoacj. Por ceftigo, luá Bauuíia de Mollcda. 
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pa íTóantcmi , Melchor de Saaucdra . Eyp el dicho 
Melchor dcSaaucdracfcriuano del numcrodcftaCiu 
dad dcValladolid»prcrcfltc fuy,y lo fignc.En ceflimo 
mo de vcrdad.Mclchor de Saaucdra. 

EnlaCiudaddeValUdohd acatorzediasdel mes 
de Setiembre, de mü 7 íeyfcicntosy veyntcy nucac 
añós.cílandola jufticia, y Regimientodelia en fu A-
y untamicto ordinariOjComo lo tiene de cortumbre 
entre los Acuerdos que hizo,)' ordenó^ay vnodcl tc-
norfiguientc. 

Eftc dia precediendo Ilamamicto para ello, íc vio 0tra 
el auto del feñor do Garda de Aucílaneda y A r o , del cionde ucm 
Conícjo^y Camarade íuMageí lac^enquc mandi^q^ * 
con vifta déla contradicion de algunos de loshcredc 
ros del Grc mió del vino, buelua a dar íb parecer, í o -
bre í¡ conuicnc. ó no confirmarla ordenanza que íc 
contradizc. Yaníímifmo fe vieron las ordenacas he
chas por el Grcniio^prcuadas por c(hCiüdad,yotra 
petición, que en la cabera dizc, Pedro de Rozas, y u 
firi^a dize,Fernandez de Caftro, con poder de algu
nos heredero^fignado deM cíehor dcSaaucdra,j tra -
tado,y coaícri do íobre cllo,íc boto» en la manera fi« 
guíente. 

El íeñer Pedro López de Arricta^ixOjquc íebuel 
ua a juntar el Gremio, para que todos los herederos 
vean las ordenanzas nucuamence hechas, y vidas, de 
fupircccr. 

El íeñor don Pedro dcVega^dixo/c fupüquc al íc-
ftor don Garda de Auellaneda y Aro,confirmc las di
chas nacuás ordenanzas, por el tiempo que fuere la 
voluntad defta Ciudad^ que viere conuicnc íu execu 
cion. 

Losfcñorcs Andrés dcCañro.yVicencioVicaria, 
dixcron.y votaron !o mi ímo . 

El feñor don luán de Cancdo,dixo,votaua lo mif-



OriiHánfds nompimssthtchásfox FdlUdclid, 

mo que tiene votado en fu v o t ó l e tres dcílc prc Ten
te mes y a ñ o , (obre la confirmación de dichas orde* 
naneas. 

LosfcfioresDamianFcrnaDdcz.yluandcZamo-
raCabrcroSíYOtauan lomifmo que tiene dicho en íu 
voto el feñor don Pedro de Vega. 

E l feñor Diego Fernandez de Caftro, dixo. fe pida 
confirmación de dichas o r d é n a n o s porvn año,para 
que en el fe vea el daño,ó beneficio de la república, j 
fi fe paíTara^ no adelante con la guarda dcllas. 

Él feñor don Andrés de la Cueua,dixo, que ficnv 
prc ha entendido que quantas menos í u c r en las or-
dcrian^3$,fcriroaf fáci l Ucxccucion deltas, y qucel 
aucr muchas,folo es dar mano a los cícr iuanos, para 
que no íc execurc ninguna, y que fin embargo de lo 
dicho, fu parecer c$,íc fuplique al feñor do-Garcia de 
Aucllancda /confirmelaidichasordcnan^aspor vn 
año ,ó menosjo qut pareciere á la Ciudad, para que 
en el difcürfo defte tiempo fe reconozca el d a ñ o , o 
vtiüdad que tienen.Yvifto con mayor atenc¡on,fc fu 
plique fe co nt inuc,ó fe dexc. 

El feñor don Gafpar de Cantabrana,dixot fe fupli
que no fe confirmen ,y fe guarden las ordenanzas co 
firmadas. 

El feñor don Alonfo Neli dcRibadeneyra,dixdí/c 
fuplique al dicho feñor don Garciade Aüellanéda, 
confirme las dichas ordenanzas. 

El feñor don Tcdro Ladrón dcGucuara , dixo, 
que por fi.y todo el pueblo,que no fon intereflados, 
íuplica al feñor Corregidor^ahdc a todos los Caua» 
lleros Regidores herederos fcíalgan fuera, y no vo
ten en cftc ncgocio,y fiendo neceffano.los recufa,y 
contradice las nueuasordenanzas,porfcr en perjuy» 
2¡o de la República, y que fuplica no fe confirmen^ 
dclocontrariOjhablando con el re fpe í toquedeuc , 
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apclaparaantcfuMagcftad^opidcportcftimonio. 
Y el fcñor Corregidor remitió lo contenido en eñe 
uoto al fcñor don García de Auellaneda y Aró. 

El fcñor don Gómez de Enebro, Cauallcro de la 
Orden de Santiago.dixo votaualo mifmo quetiene 
dicho» y votado clfcñor don Pedro de Vega en fu 
vo to . 

Y losProcuradoresGcneraleidelcomun.pidicro 
fe les de traslado de las ordenanzas r y que no fe con ' 
firmen hafta que fe les de. Y el feftor Corregidor Are-
ualodcZua^o, dixofcconformaua c o l ó votadoco 
la mayor parte,que es fe pida, y fuplique al fcñor don 
García de Auclianedaja confirmación de dichas or
denanzas , por el tiempo que fuere la voluntad deíla 
Ciudad, conforme al auto de rcmifsíon de fu Seño-
jia, á quien remite todo lo en efte Acuerdo contení* 
dotcomo confta del dicho Acuerdo, que eftá, y que* 
da en el libro de Ayuntamiento,en poder de miDíe-
g o N u ñ c z Morqucchocfcriuano mayor de!, á q u e 
me rcfierosy en fccdello fize mi figno,en teftimonío 
de verdad.Picgo Nunez Morquecho. 

Sepan quantos efta carta de poder vieren,como 
nosluan del Barco .Antonio Moran , Franci ícodc 
Vclafco. Domingo OrtÍ2 delCampo>ChriftouaIde 
Caftro O t a ñ c z , M a t í a s d e F u n e z , Pedrode Vega, 
Diego Ramírez, DotorGabriel Canfcco, Grabicl de 
Quiñones , íac in todeCucl lar ,Rodr¡go Ximencz,Pc 
dro Vclcz.D. Andrés de Salazar, Marina Bayo viuda 
de FrancifcoAlonfo, Mariana Pcrez,viuda de Barto
lomé AfTcnfio,Alonfo Hernández , Yíabd de PinilU 
viuda dcLucas Bcniio,Bof cro^rancifcoGarciaiDie 
go de Pcdrofa,todos vezinos deña C¡udad,yhcredc-
rosdclGremiodelvinodclla, conocemos por efta 
cana que damos todo nucflro poder cumplido, co» 
mo íe requiere de derecho,a Pedro de Rozas, y An* 
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ürdtrtkfifds nou'tfsmds htchas fot VélUdoliá, 
drcs Fernandez dtCaflro,procuradores del nqmcro 
deftadicha Ciudad ,y á luan de Maru r i , y luán Paf« 
^ualdcMorales,Procuradores del numcrodcíURcal 
Audiencia,)' áBartolomcFcrnandcz.y á IUÍIÜ dcVc-
IJÍCO, ya Vclezde lacn, procuradores en los Reales 
Coícjos.y a cada vno,y qualquicr de los dichos Pro-
curadorcsjinfolidumiCfpccialmctCvpara que en nue-
ftro nombrc,y de los demás herederos del vino dcíU 
Ciudadjauíentcs.pücdan contradczir.y contradigan 
vnas ordenanzas que íc pretenden hazer, y cofírmar 
en el dicho Grcmio,y en razón dcllo hagan todas las 
diligencias que fcan neceíTarias. y generalmente pa
ra en todos mis pie/tos , y caufas, ciuilcs,y crimina-
Ics5mouido3,y por m o u c r í q u c y O j é y tengo, contra 
todas y qualcíquicr per íonas , y las talespcríbnss, ¡o 
han ,ó entienden aucr,y moucrconcra ini>aníi cndc 
mandando, como en defendiedo, y para que por mi 
y en m i nombre,podaysparecer,y parezcays,ante 
todas, yqualeíquierjufticiasdclRcy nueftroíefior^ 
anfi Eclcfiaflicas, como feglares, de qualquicr parte, 
y juriídicion que fean,)* ante eílos.y qualquicrdcllos 
podayspedir.y demandar,negar, y conocer,conuc-
nir,y r c c o n u c n i r t c ñ i s n o n i o , y tcftimonioSjtomar, 
y Tacar teftimonics de cícriuanos muertos, con la fo 
lenidad que fe requicre^preícntar los tertigos,efcritu 
ra5,y prcuan^asipcdir, y oyr rentencia,© fentcncias, 
aniiinterlocutorias.comodifinitiuaSíyjconrcntircíi 
las que por mi fe diercn,y pronunciaren, y délas en» 
contraMo/apela^y íuplicar,y feguir la tal apelación, 
y íuplicacion,alli,y dondey ante quien viere que co 
ucnga,fuñituyrvn procurador ,dos ,ó mas,y otros de 
fjucuo criar, quedando ficmp?c en vos cftc dicho po 
vder,y hazer otros qualcíquicr autos,y diligencia$,}u-
dícialcs,y cxtrajudicialcsquc yo har¡a,y hazc podría, 
que quan cumplido y baftan te poder para lofuíodi-

cho 
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cho^yo hc,y tcngo, t i l os 1c damoi.y otorgamos, co 
todas fus incidencias, y dependencias, ancxidadcs,y 
conexidades, y con libre,y general adminiftracion, 
y os rclcuamos en forma,fo la claufuladeldcrccho9q 
es dicha en Laíin,iudiciüfiñ¡ iudicatü íblui.co todas 
hs demás claufulas^coflumbradas, y porq abremos 
por firme efle dicho poder, y lo que en virtud del fe 
bizicrc, obligamos nueftrasperfonas,y biencs9muc-
bIc5,rayzes,aü¡doi,y porauer, y loororgamosanfi 
ante clprefentcefcr¡uano,yreñigosde iufoefcritos, 
cjuc fue fccha,y otorgada en la Ciudad de Valladohd 
á treze diasdel mesde Setiembre, de mi l y fc)rfcien-
tos y vey ntc y nucuc años. Siendotcfligos,íuan Bau* 
t:ftadciMollctla,yAníonioAlu3rcz,7Domingo Alúa 
rez c í c n u a n o del numero, vezínos, y cílantcs en cña 
dichaCiüdad,ylD5ototganccs áqu icyoc lc fc r iuano 
doy fecconozcojlo firmaron los que fupicron,ypor 
losqucno^vntefligOjPedrodclBarcOjPedrodc Ve* 
ga, Domingo Ortiz del Campo, MatiasdcFuncz, 
Chriftoualdc Caílro Otancz ,Franci íco deVclafco, 
Diego Ramicrcz^PcdroVelcz,Domingo Ximcncz, 
laci i í todcCucliar , don Andrés de Sahzar, Dodloc 
Gabriel Caníeco ,Grab ic l Lopczde Qu iñones , por 
teftigo luán BautiÜa de Aiolleüa, ante mi Melchor 
de Saaucdra • E y o el dicho Melchor de Saauedra cf-
criuano del numero deftaCiudad dcValladolid, prc-
fente fuy, y lo fignc^En teftimonio de verdad. McU 
chorde Saauedra, 

Scñor,Pedro deRo^as en nombre délos herede- Pctídódeai. 

ros dctGrcmio del vino defta Ciudad, de quien prc- . f™ P*ríb" 
fcnto podcr.Digo,que por mandado de V.M.fe ma 
daron deuoluer á cita dichaCiudad,vnas ordenancat 
que algunos herederos del dicho Gremio del vino, 
pretenden fe confírmcn;para quedcllasla dichaCiu» 
dad dicíTc traflado á los dichos mis partcs,por los gra 
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des inconMcnicntcs^y daño que coritra laRcpublica» 
y particularcsdc confirmarlasrcíult^^dc que los di
chos mis partc$ tienen dado mciporial a V.M.qucíc 
licuó con las dichas ordenanzas* Y aunque los dichos 

, mis parres por petición en el Ayuncamicnto pidicrS 
íc les dicííc el dicho traslado , en conformidad de la 
orden de V.M.la dicha Ciudad no c(lií«ado el dicho 
pedimiento de mis partes, todavía ordeno fcdcuol-
uicfTcn a V.M.á quien pido,y fupÜco made fe de traf 
lado a los dichos mis partes dcllas, para alegar de íu 
jufticia,)' contradcziflas, convo dcfdc luego las con
tradiga.Pedro de Rozas. 

A u t o ^ c o n - En laCiudad de Valladolkl á catorzc dias de! mes 
firmaaód f . de Setiembre, de mil7 fcyícieoiosy veynrey nucuc 

, por dos anos, el f:ñor don Garciadc Aucllancda,yAro,Caua 
a ñ o s , hecha ¡[cro (jc Qfde de Calatraua, del Coníeio y Cámara 
par el ícnor rí i n'' i i i 

don García de fu AiagcUad,a qgicn por (uRcal ccdula,y particu-
^̂ dâ exe ^r com^síot> con^ctidcTlp tocante al donatiuQ 
cucton a' fe- de loS Soldados de los partidos de Caftilla la Vieja, y' 
tTn toa)-" Nauarra.AüJcdo vjílo las cinco ordenabas fechaspor 
rr cz i c s ^ u - t ib Ciudad,}' los herederos del Gremio del vino, en 
w r t i e m p o vcy nte días del mes dj í ulio,dcac príciitc año.quc cf 
hiere j u ^ ' tan íignadas,y firmadas dcDiegoNuñczMorquccho 
cfucoauhio cícrinano fo\ Ayuntamiento dpíh Ciudad, y firma* 

das al finjdc íuan Cortes de la Cruz , cícriuano de la 
c cnr.iísion de íu Scñoria,y lo que informó el Dodlor 
donGcronimoGomez dcSenabria,Oydor de UReal 
^Audiencia defla Ciudad, y juez de los negocios toca 
tes al dicho Gremio.y la contradicion hecha por par 
tede Pedro dcRozas^y otros fus con fortes, Yanfi mif 
mojos Acuerdos hechos por la dichaCiudadjCn tres 
y catorzc defte dicho mes de Setiembre. Dixo, que 
en nombre de luMigcftad, 7 en virtuddcfucomif-
lion^in perjuyziodc fu Corona,y PatrimonioReal, 
y de otro tercero algunOjaprucua^y confirma las di

chas 
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chas ordenanzas, que de fufo fe haze mención , para 
c] ícan guardada^,cumplidas, y execuradas por ticra -
po de dos años primeros figuientcs, que corran, y fe 
quentendeíde el dia de fu publicación, y comet ió la 
excaíc ion dcllasjal dicho D o d o r donGcronimo de 
Senabria , como tal juez de los negocios del dicho 
Gremio9y al juez, ó juczcsquclcfuccdiercn en la di* 
cha comiísion. Y fe manda a otras qualcfquier juczci 
y jufticias, anfi en cfta Ciudad,como fuera dcllá, no 
impidan la^xccuc¡orí5y cumplimiento de las dichas 
ordenanzas en los dichosdosaños,antes para fu cum 
plimientodcn elfauor, y ayuda ncccíTario, pena de 
cinquenta milmarauedis para la Cámara de fu Ala-
gcflad.Vpara que las dichas ordenanzas vengan ano 
ticia de todos,íc pregonen publicamente en cftaCiu Q^^espre-

dad,y paíTados los dichos dos añoSjnoíevfcdel las fin §ÍJnen, 
licencia de fu Magcrtad.Y anfi lo proueyo, y mando 
den Garcia de Aucllancda, ante mi luán Cortesde la 
Cruz. 

Corregido,y concertado fuceílc trasKidojCorvfu D 
o r ig iné ,que en mi poder queda,y vacicrco,y verda- tuiu-chopor 

dcto,y í e b e ó por mandado de íu Señoría , de pedi-
dosel . ^ U * 

miento Je U parte délos herederos del Gremio del , m ^ i ^ w 
v ino , CÍI laviíU de Oüuaresa diez y fey$ de Sctiem- ™Qzxoa[* 
b f c ^ e m i l y ícyícjentoiy veyntcy nueuceños.ccfta-e^cucceaas 
docnmcndado^clasjverjcoi^y fízcmifigao.En t í f ,^60*^4^ 
t imonio de vcrdadjíuan Cortes déla Cruz. ' W 

En la Ciudad de Valladolidádiez y fief e días del 
mes de Setiembre.dc mil y fcj feietosy veynte y nuc 
ucaftos. YoBernauc Martínez cícriuano Rea!.y#cl 
numero defta dicha Ciudad,de pedimicnto de Vicca 

s ció Vicaria, yezino , y Regidor dcfta dichi Ciudad.y 
luán DiazGonzá lez ,y Ei-anciíco López .todostres 
Diputados del Gremio del vino deftaCiudadífcquC", 
r ia l í eñordon Geromind Gómez de Senabria, del 

Cün: 



OrJenárifAs nomfsimis h*ch*$ por Véllédo¡ii9 
Cofcjo de íu i\lagcftad,yfüOydor de la RcalCbacilIe 
ria de clla,jucz por particular coniifiipn de fu Magcf 
tad, / íeñores de fu Confcjo, para la conferuacion de 
las ordcnan^ai del vino dcñaCiudad. Co cftas orde
nanzas nucuas.hechas por el dicho Gremio a y ap|0-
uadaspor efta Ciudad,y confirmadas por clfcñor l X 
García de Aro y Aucllancda, del Confcjo y Cámara 
de fu Magcftad, y fu juez de comiísio para el íbeor ro 
de los Soldados de los partidos de Caftilla.yNauarra, 
para que fu merced como tal juez de la dkha comif-
í i on , y a quien cñá cometida por d dicho feñor don 
García tic Aro la cxccucion de las dichas ordenanzas 
las mande guardar, cumplir, y executar, fegun y co* 
í n o en ellas fe contiene. Y en el decreto del d i lho íc -
ñor don G4rcia,y en las cédulas de fu Mageílad a qui 
infertas. 

Y el dicho feñor don Gerón imo obedeció con el 
jcata m ictodcuidojas dichas cédulas Realcstydecrc* 
to arriba refcridoi y d ixo, que efta preño de cumplir 
y executar lo que fe le manda, y en fu cumplimiento 
m a d ó . q u c cñas ordcnan^as.ccdulaSjaprouacion, co 
íirmacion , y decreto , con eñe íu obedecimiento,fe 
aiprcgoncn publicamente en las partes donde íbacof 
tumbra, para que vengaánoticia de todos,y nadie 
pueda pretender ignorancia, y paflen los pregones 
por ante m i el prefentc eferinano, ó Diego Nuñcz 
Morquccho cícriuano mayordel Ayuntamiento, y 
fe hallen prcícntes v no de los Diputados del dicho 
Gremio, y el Alguazil defta comiísion. Y anfi lo ma* 
d o § y fcñaló , y los dichos Diputadoslo firmaron de 
fus nombres. Siendo teftigds, Eugenio Fernandez, y 
luán FernandezTamajo , cfcriuancsdelEey nuef-
tro fcñor ,y vezinos defta diehaC¡üdad,va t c ñ a d o . f c 
fiorcs,cnire renglones, Diego Nuñez Morquccho, 
cfwriuano mayor delAyunumicntc^ViccncioVica 

ria, 
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na.Iuan Diaz Gon(jalcz,FranclA;oLopc2.YoBcrRa-
uc Martínez cfcr¡uanoRcaI,y del numero deVaüado 
lid fuy prcícnic. Enteflimoniodevcrdtd, Bcrnauc 
Mar t ínez . 

E% N U Ciudad de Valladolíd, Martes por la tarde Pregones. 
j diez y ocho diasdel mes de Setiembre, de mil y 

Icyíc icntosyveyntcynucucañoi .en prefcnciaypor 
ante mi DicgoÑuñczMorquccho eferiuano mayot 
del Ay ütamictp dcflaCiudad.cprcfente FracifcoLo 
pez Diputado del Gremíodclvinodella ,cf t5doen la 
pla^a en mercado mayordelátede las cafasdcCofiíío 
r io .Alber todcCañro pregonero publico defta dicha 
Ciudad, a altas,c inteligibles vozes, díxo. Sepa todos 
lo svezinos,y moradores defta Ciudad dcVaíladolid, 
como la ju(íicia,yRcgímjcco dcllj.jloshcrcdcrosdcl 
Gremio del vino derta dicha Ciudad tiene hechas cin 
co ordenaos nucuass3dcmas de las co q el dichoGrc 
mío íc gouicrna 9 q cfta cofirmadas por íu M ageftad, 
y el íeñor don García de Aucllancda y Aro del luCon • 
lcjo,y Cámara en íuRcalnombrci lasqualcsyo clprc 
femé cícriuanofuy leyendo al dicho pregoncro,y el 
las publicó en alta vc¿>para que fe guardc.y cumpla 
por t iempo, y eípacio de dos años , que corren, y íc 
quentam deíde oy diside la fecha defta en adelante,y 
a lcauo¿e ld icho p r e g ó n , d i x o . Mandafc pregonar 
publicamente , porque venga á noticia de todos. AI 
qual dicho pregón aísiftiol ó r e n l o dcViusro^algua 
zil del Gremio»y de la comiísion del ícftor don Gcro 
n imo Gómez de Senabria,Oydor defta Real Audic* 
cía,y juez coníeruadorde lasordenan^as de la entra 
da del vinojfiendo teftigosluade Mogica,y Manuel « 
de Efcouar eferiuano,y Manuel Aluarez,vczinoidcf 
raCiudad,é yo que dcllo doy fce .DiegoNuñczMor 
quecho. 

Y doy fec, que enla mifma forma el dicho prego* 
0(1 ncro 



Oriinánfás noUifsimdSihechás forVállddoli^ 
ncrcconaís r f tcnc iadcl dichoFrancifcoLopczDipu 
tado.y prcfcntc el dichoAlguízihyotras muchas per 
fonas.clio otros pregones alas dichísordcnan^as^c-
gun que el pr¡mcro,dclatc de las caíasdefta Real Au-
diencia.y Chanciller¡a,y en el ochauo, i que me ha
lle prcfcnte,va enmendado, llamamicto, aprouado, 
parro,vala,y teftado.contador.la, hcrederos.na^is, 
de Scncmbre.que no vála.YoDiego NuncrMorquc 
cho eícriuano del Rey nueftro ícfior.y mayor del A* 
y untamiento deña Ciudad, fuy prefeñtc á lo que di
cho ei,y de m i fe haze m e n c i ó n , y al ver facar, y co
rregir cftc traslado con el original que en m i poder 
queda,con el qual concuerda ,ydc mandamiento del 
dicho feñor don G e r ó n i m o Gómez de Senabria, lo 
fize ercriuir,y íacar.y fizc m i íigno.En teñ imonio de 
vcrdad.Diego Nuñez Morquccho. 

C E 
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C E D V L A R E A L , Y C O . 
mifsion nucua. 

M u y Poderofo Se ñor. 

V A N Diaz Goncalcz Diputado del 
Gremio del vino deflaCiudad, digo, Pcncion 
que por el dicho Gremio fe hizicron 
ciertas ordenanzas,)' íclJcuaroa laCiu-

dad J y las a p r o u ó , y fe prcíemaron ante don Garcia 
d c A r o d c U u e í l r o C o n í e j o y Cámara* para que las 
vicfTcy confirmaíTcen virtud de fu coimifsion.Yan-
fi mi ímo fe prefentó vna cédula Real de V . A, en que 
íc manda, que cña Real Audiencia Ja cumpla , que es 
en razon,dc que no admita apelaciones, n i í u c k c l o s 
preíüSjni fe repartan las cauías por ninguna cauía.haf 
ta tanto que el juez, ó juezes que conocen de las de -
nunciaciones de la entradadeh ayan fentcnciado di* 
fínitiuamente la caufa.y aja pagado ¡as condenscio* 
nci,como todo efla prcíentado ante el dicho do Gar 
cia.Yauicndolasviftojlas ha confirmado^ mandado 
ícguardcn .y cumplan,3nfila dicha cédula, como las 
dichas ordenanzas,)/ para íu exccucionsiníporta mu» 
cholabrcuedad , por ícr tiempo de la vendimia, en 
que fe ha de comencar á executar i V. A» íaplíco m i 
de,que íc de al dichoGremio traslado debs dichas oc 
denan^as,)' cédula Real,y demás papeles a ello toca* 
tcs,cn que vaya inícrta la cédula de comiísion del di* 
cho don Garcia de A r o , y la cédula en que fe manda, 
quecftaRcal Audiencia cumplay exccuteftjsdccrc-
to^como ceduiafírmadadcfuMageñad,pidojuñ¡» 

c i a ^ c.Iuan Diaz González. 
Dcfclecltrasladoquc pide el feñor don CTarciadc Aüto, 

Auellancday A r o , dcIConlejoy CamaradcfuMa-
geftad. 



Ordeninfás nomfsimts htthás fer VélUd&ls¿f 
gcftad,lo proucy ójcn Valladolid a quinzc de Sctiem 
bre^c mi l y fcy¡cientos y vey ntc y nucuc años ,Ame 
m i luán Cortes déla Cruz, 

Traílado au Y o luanGortesdc UCruzXontador de gaílos de 
tomado. juñiciadclConfc)o,cfcr iuanodelRcy nueftrofeñor, 

y de ia comifiion que tiene el feñor don García dcA-
uellancda y Aro^Cauallcro delaOrdcb de Calatraua, 
del C o n í e j o y Cámara de íu Magcftad>a quen por íu 
Real cédula , y particular comiísion , cíU cometido 
lo tacante al donatiuo deSoldados de los partidos de 
Cañi l la la Vieja,y Nauarra,en cumplimiento dc!Au 
to de A r r l b a j i i z e facar vi> t r a í l a d o "de la cédula de co 
mifsion que tiene íu íeñoria , para queU Audiencia 
cumpía fus decretos^que fon del tenor íiguicn te. 

ComirsiSdci García de AucIIaneda y Aro,CaualIero de 
ícñoi' doGar J L y i a Orden de Calatraua del mi Confcjo y Cama 
dade Haro. ^ ya {̂ Cy% cl cftado en que íc hallan las cofa» de Ita-

lia,con las guerras prefentes, y quan exaudo cftá m i 
Real Patrimonio^aísi por los muchos cafos que fe ha 
ofrccido.como por otrosaccidcntcs que han íobre* 
uenido.de pcrdidas.y aunque la juftiíícacion,y gran-
deza de la ocaíionprefente,pudiera obligar á nucuos 
tributosjtodavia teniendo confideracion álosferui-
cios que me han hecho mis Rey nos,y a la fidclidad,y 
amor con que cipero acudirán, fabiendo quan apre
tada es ia neceísidad que oy inña, he refucho fe 1c re* 
preícnte,)U2gado efle medio por masfuaueyeficaz. 
Con vaííallcs can leales^ que íaben el dcfuclo,y cuy-
dado con que procuróla defenfajaumento^ reputa 
ciondcftaCorona ,yconícruarlapa2 ,y tranquilidad 
en que viuen, y confiando de vos, y delzelo con que 

íiem-
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íicmprc aucys acudido, y acudísá Fas cofas de mi ícr-
uic io , he tenido por bien de encomendaros, como 
por la prefente osencargo, y cncorriicndo,la execu* 
cion de lo refer¡do,y que luego que os fea entregada 
efta miccdula,vaysálasCiudades,villa5,y lügarcs,dc 
que fe os entregara memeria, firmada del Cardenal 
Prefidentc del mi Confcjory a los demás que os pare 
ciereconuenienteen aqucldiftrito• Y á losPrclados 
Cabildos.y comunidades Eclcfíañicasjcsrcprcfenta 
reys las nccefsidades prefentes, y la íeguridad co que 
quedo déla dcmonñrac ion con ^üe me ha de íeruir 
en clUs,y queme dare'por muyfcíuido,en gcncra!?y 
parricu!ar,deloquccn cña parle bizicren, y ayudaic 
á fu mejor cumpliiTueco.Ypara cito hareys las juntas 
de ¡as pcifonasqucosparcciere.CombocjrcysIosA-
yuncamicntoSjy aísiftireys en cIIos,ytodas bs demss 
comanidades,y Gremios que conuinicre. Y concede 
reysá lasCiuJaJcSiVillas^lugares^comunidadcs.af-
fi fcgl 3rcs,con]oEclcriaflicas,cn lo tcporal.Yalos pac 
ticuhrcs, los arbitrios que 0$ pidieren para cfU con-
ceísion, y juzgaredes no tienen inconuenientes c ó n 
fidcrablcs,Y dareys facultad para tomar cerdos, bie
nes vinculsdos , y de mayorazgo, y gomutarc) s pe* 
ñas,)- bs iodukarcys, y cocedereys otras qualeíquice 
diípSíaciones, y todo lo demás q fe fuele dar en el m i 
C o n í e j c y en el de la Camará. Vjfitarcys las cárceles, 
aunque ícan las de nucñrasChancüícr ia j , y Audien
cias,aduocando las cauf^Sjafsi en lo ciuilj como en ¡o 
criminahen primera óíegunda inftancÍ3,en la forma 
que os pareciere. Y vereys los libros de los Concejos 
y Ay autamicntos, quenras de proprios^ofuos.y sr-
bitr ioj s y otros quaieíquier que luuicrcn para I m c r 
l is cxccucione$sy.cobran^3squc conuinicre, que to 
do lo que hízicrcdcs ,,y or denaredes, dcfdc luego lo 
aprucüo,Ioo,y ratifico, y quiero fea pcrpctuo,c inter 

Rr pon» 
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po n g o i ello mi autoridad, y decreto Real, para que 
agora.y en todo tiempo/ea perfedo, y valedero. Y 
para mas feguridadjdcídc luego mando fe dcfpachen 
en el m¡Conrc)o,y en el de la Caaiara^odas las cedu 
la$,prouifipncs, y otros dcfpachos qualcs conuenga, 
y fueren neceffariosjdc aprouacion,y confirmación 
deloqucvoshizieredcs.y conccdicredcscn m i n o m 
brc,cn v i r tuddeñami cedula^y comifsion.Y mando 
átodaslasjuñiciasdc mÍ5Reynos,yrcfiorios,cumpla 
en todo vueftrai ordcncs,y os afsiflá j o las penas que 
les ¡mpufieredes, y ¿nías mis Audiencias, y Chanciile-
rias.que os den todos el fauor, y ay uda que huuicrc-
des menefter , para mejor cumplir lo que ordenare-
áts*y ni vnos,ni otrosíe entrometan en vueftra j u r i f 
d¡c¡on,niparíedcIla,porvia de apelación,ni recurío, 
n i por via de exceíro,ó cauía alguna,de que dcfdc luen
go los inhibo,y doy por inhibidos. Y para mejor exc-

* cuc¡on,nobrareys cícr iuano,óefcr iuanos ante quie 
paflen los autos que hizieredei. Y criareys los Algua-
ziles que fueren menefter, p á r a l d q u a l , y todo l oa 
clloanexo,y concerniente,yquevos jüzgarcdes,por 
talos doy tan plcna,y abfolutajuiiíd^cion , comocs 
neccíTaria^yconuicncparafu entero cumplimiento, 
y mayor firmeza.y lami íma que rcfide enel miCon-
íejodejufticia,y enel dclaCamaraifin que falte cofa 
alguna/aunque fea en los cafos referuados. Todo lo 
qpalhagaySjCumfflays.yexccurcys,fin l imitación de 
tiempo alguno. Fecha en Madrid á veyntcy dosde 
Abnl ,demil y fcyfcictosyveyntcy nucuc. Y O E L 
R E Y . P or mandadodelRey nueflro fcñor .Don Se-
haftian de Contreras.Concuerda con fu origiaal. D . 
Fernando de Vallejo. 
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E L R E Y . 

PR E S I D E N T E y Oydorcsdc la mi Audiencia^ P;ra quefir 
ChanciIIcria>quc refide en la Ciudad de Vallf do 

cretos del fe* 
lid,hcfidoinformado,queauiendollegado a el^^S ñocdonGap 
Garcia dcAuellancda,yAro,Caualltro de la orden de 
Calatraua.dcl mi Coní'cjo.y Cámara , y comencado 
ávfardelacomifsion quele tcngoconccdida.con la 
jurifdicion qucaqui tienen el m i C o n í c j o , y c ldeU 
Clamara , en caíos cnquchafidoncccflano pediros 
vueftroparecer^ informarfobre díferctesmarcrias 
aucysrcparado en ello,por dc2Írfquc para íemejante 
hCi o á de preceder cédula e u c ñ n , y que no bafta el 
decreto que de fu mano, y rubrica ha puefto en algu
nas pcticioncs.y mcmorialcSíy no íe ha cumplido. Y 
porque mi voluntad es,que todo lo que ord<naresdif 
puí icrcy hizicrcen mi nombre, y fuere ícñahdo de 
íu rubrica,tcnga cxccucioncon c f í t l o . c o m o fi para 
cada particular fe huuict a dcfpachado cédula mia, os 
mando.quc fin cícuf^, ni dilación alguna > cumpláis 
lo que os ordenare,y le informey s en los negocios de 
que quificrcfer informado,dado vueftro parecer en 
t i quee s 1c pidicrc,que aiifi es mivoluntad,no embar 
gantequalcíquicr !cyes,y prematicasdeftos misRcy 
nos,y fcñorios.ordenan^as.cn losvfo$,y coflumbres 
de cíTa Audiencia, y todo lo demás que aya, ó puc ia 
süerc/n contrario. Con lo qual para en quaco ¿i ello, 
d;ípcnío, quedando en fu fuerza, y vigor, paralo de
más adelante,y os relieuo de qualquicr car « o , 6 cul-
pa.quepor c l ioospucdaícr imput^do^Fccha en M i 

| dndaveyntey quatrodclulio,demily (cyiátmm^ 
vcyntcy nucuc. YO E L REY, For i^andadoücl 
Rey nueftro ícñor.Don Scbaítian de Contreras. 

En la Ciudad de Valladohd á vcyntc y fíete dia$ 
del 
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del mcsdclulio^dc mi ly ícyfcicntosy veyntcy nuc-
ucaños.cftando los feñores Prcfidccc j Oydcrcsdc la 
Audiccia dclRcy nucftrofcñor.cnAcuerdo general, 
fe leyó la ccdüUReal,dclRcy niicftrofcñor,dcña otra 
partt^Yvifta porlosdichos ícñoreSjUobedeciere,co 
el acatamiento dcuido,ym5daro lehága,y cupbjlo q 
fu Magcftad por ella manda. En fec dcilory o Man in 
Gallo eferiuano de Cámara defta llcal Audiencia, y 
del Acuerdo.lo firme. Manin Gallo. 

Yanfi mirmo,hi¿c Tacar vn tranadodclosaiuos5y 
papeles hechosen razón délaprc tcnüon que el Gre
mio dclvinodeftaCiudad ha tcnido>dc que fe guarde 
la cédula de fu Mage íbd .quc diiponc^uc no íe admi 
tan las apelaciones de k»s denunciados que nohuuic* 
ren pagado fus condenaciones, y lo demás que en la 
dicha cédula íe reficre^con lo á ella proueydo, por fu 

Memoriaidei lcñoria,*que es del tenor íiguicnte. 
feCdóoi1'1 XosDiputados delGremio de los herederos del v ¡ . 

no defta Ciudad de Valladolid, dizen, que ha parecí* 
doforcoforcprcícntar á vucñraMageftad los dañes, 
cinconucnientcs que fe le han caüfado,ycaufan,por 
el gran numero de tratantes, y regatones de vino, 
que fe ha n introduzido en ella , dctfraudado el dere
cho de loshcredcros,cuyo fuíícnto cor.fificcn laven 
ta de fus frutosjos qualcs íe les pierden^or la gra fu-
iBa,y catidad que los dichos regatones en tran de no* 
c h c y á todas horas ocultamctc.dc diucr fas partcs^o 
tra las ordenanzas executoriadas^ confirmadas por 
vucftraMageíbd5enefpccial , perfonasfauorecidas 
cnla A.udiccia5yen UCiudad.EfcriuanoSjAlguazilcs, 
Alcay desde lascarcelcs.Familiares,yotrosfemejares, 
co cj las viñas fe van acabado, y eíU apique de perder 
fe cita república,para cuyo remedio fuplícan a V. M , 
ftad leshaga merccd,yal dichoGremio de lo figuicrc. 

Que por qyanto ciGrcm¡o,y la Ciudad ticneCc-
duU 
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duladc V,Magcnad,obc£lcc¡da,y mafndacia guardar ^ 
por el Acuerdo General de vueftro Prcfidcntcy Oy 
dorcs3para que no conozca deñas caufas de la turra
da del vino en ella, que paíTan anee b juÜicia óráiña» 
{n>) ante el juez de comiísion por V.Magcft advque 
c$ c lDodor D.Gerón imo G ó m e z de Sanabúa v ucf-
tro Oydor, acomulatiuanientc, ha íUquc la fentcn-
cia q u í dieren, y condenación que hizicrcn,crtc exc-
cucada.y nofcadmitaprcrentacioncn grado de apc-
Iacion>n¡cl pleyíofcrcparca^inocsl ieuádo ccílioio-
niodcllo, con todolaAudicncia no 1J guarda t j ad
mite cada dialas apelaciones , y manda repartir los 
pleytos jy íuclta los prefos por cfta cauía, íoculor de 
q Uccdula no hablaexprcílanicte en l^saurosinrcr-
locutorios, ni en Jas viíicas de carecí , auoq realmen-

. te todo lo comprehendecomo de fu tenor corta; c5 
que ninguna ordenaba fe guarda,ni llega a efeí tuár-
íc condenación con derogación de las cédulas, pro* 
uifiones,)' executorias de V .Magc íUd ,que cfta Ciu
dad tiene. Demanera,que la primera ¡oftacia cicla di 
cha juílicia ordinaria,y de la comidió dcJ dicho vuef 
tro ü y d o r j n o f u r t e n e f c d o a l g u n p ^ p a r a c u y o r e m c 
diojíüplica áV.M.por via de dccUracio.ó en aquella 
forma que mas conuenga ,que en cumplimiento de 
la dicha Real Cedula,mande que cfta Real Chancille* 
xu no conozca en primera inrtanciajdc ningún artí-
eulode las dichas caufas, n i d e a u t a i n í e d o c u t o n o , 
ni en otra manera alguna, ni en las VÍIÍMS de cárcel 
fuelte los prefos, ni los vifice, harta que erte executa-
da, y pagada la condenac ión , y que lo mi ímo guar
den losclcriuanosdc Camara.y rcpartidor,pues cort 
1 a l^rga experiencia no íc ha hallado otro remedioq 
bade j fin inconuenientes, antesfer muy conforme 
a derecho,)' a h planea, y cíblo.p.or fer citas caufas fu 
mauas,y del bien comun^/ quc rccjuicrenbrcuedad, 
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y fin pcrjuyzio de tcrccro,f3luo de los dichos t^ tan-
tcs,y rcgatoncs,contra quien habla, y a quien refiñe 
lasdicbas ordenanzas, por el daño que hazen a cfta 
Ciudad,y vezinos herederos deiU,y porque víurpa,y 
desfraudan la íiía.y alcauaU de V . M . 

Y también íc í'üplica.quc por quanto los tratan 
tcs?y regatones fefitigen herederos del vino,para cn^ 
trsr en el Gremio dcllos fin íerloíy con cauilacion íc 
inrroducen^ votan¡cn el,dc que íc figuen grandes ¡a 
(onucn¡entes,en contrauecion deb 'ordcn^a veyn 
ce y dos que lo prohibe, confirmada por V . M . que 
V . M . Tea feruídode mandar ^uc ninguno vote e n d 
dicho Gremio en jünta^encral .ni parucular.en ma-
ncraalguna/mo fuere licuando información hecha 
ante 1-1 jufticia ordinaria deña Ciudad, con citación 
de los Diputados del Gremio, de como tienen viñas 
en los términos , ícgü, y como fe difponc en la dicha 
ordenanza. 

Y para que a V .M . lc conñe?y clGremio pueda co 
niayoTjuftificacion dclorefcr ido,y recibir merced 
dcfde luego.como fu ncccfsidad io pidehaze prefen 
tacion ante V .M .con el jurameto ncccíTario del traf 
lado autorizado de la dicha comiísion , prouifiones 
Realcs^ceduiadeinhibicion,)'ordenanza, y pide an-
í imiímoqucV. Al. Icniandc djr fu mandamiento 
Real compulforio.para que los efenuanos del nume-
roante quien han paflado;)' paíTan les autos de con-
trauencion déla dicha cedulj^y han y d o á hazcrPvcU 
cion aJaAudiencia antes de eñar execucadas las con* 
denaciones, den vna fce jy tertimonio de todo cüo^ 
con relación de los autos prtfucydos, afsi en las faías, 
como en las viíitas de carccKyde lo demás que ha paf 
fado.paraprcfentaí loantc V . M . y juílifícar la mer
ced que fuplica el dichoGrcmio,comobefpcra re
cibírmela poderofa , y liberal mano de V . M . cuya 
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fükt htócate dUentréd'tdd'vhey ^óentádeL %% 
CatólicapcrfonaguardeDiosfcliccsañoSjComo fu i ' 
vÉfóHeí cmos mcncftcr. 

Ynformc el juez, Tuper ¡ntcndcntc .dc los nego* Auto. 
' cios tocantes al Gremio del vino de íh Ciudad. £1 íc- ^ ^ in-
ñor donGarciadcAucllaneday Aro,dclConfcjodc tvio^du 
fu Magcftad,á quien por fu Real cédula cíUcomcti* 1 
do lo tocante al donatiuo de foidados de lospartidos 
deCaftillala Vicj3,y í s Iauar raXoprouc jócnVal ia -
dolid á feys dcSeiicmbrcde mil y (eyícicntos y vey n 
Ce y nueuc años,anre m i Juan Cortes de la C r u z . 

Eftc es vn traslado, bien y fíclmece facado5 de tres 
prouifionesRcalesdcfu Magcftad,y fcñoreídc luCo 
k i c c o n ciertas notifi^acioncsA aucoSjCuy o tenor, 
c scomoíc f iguc . 

Q N Felipe por la gracia de Dios,Rcy de C a f - l 
£ilb,de Leon ,dcAragón ,dclasdosSic¡lias,dc Licenciado 

Ic íu ra lcn^cPor tugaKdeNauar r s^dcGranad^dcTo ^ 
ledo,de Valencia,de GaliziaídeMallorcas deSeudla, 
de Ccrdeña^e Cordouaydc C ó r c e g a s de Murcia,de 
Iaen,de los Algarucs de Algecira^dc éíibraltar, feñor 
de Vizcaya, y de Molina 5&c. A vos el Licenciado 
LuysPardo d c L a g o ^ k í l d c del crimen de la nueftu 
Audiencia ,y Chíincillcria, que refide en Ja Ciu Jad de 
V^!l^dolid,áquien nombramos por juez para el oc-? 
goejoy caufá,qucderMfoíchar« niencion.Salud 5y 
gr.acia-Scpadcs.qúc Pedro de Vclaíeoen nombre de 
los Diputados, y herederos del Gremio del vino de 
eífa dicha Ciudsdjüoshizo relación , quejporposfc 
auiadadocomiís ion al Licenciado don Antoino dc 
Camporrcdondo, Oydor de los que rcíidcn en cfTa 
dichá nueftra Audicnciatparaquc portiempode dos 
años pud ic f f ckr jy í uc í í c jüczcon íc ru .u íor , parali 
guarda,y con fcrLíncion debs ordenan (jis que prohi-
biati b ciuradadel vino de ef ladii iu Ciudad . la qüai 
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OrdenánfAs nouifíma$>htchás porVdlUdolíJ, 
dcfpucs de cumplidos Ies dichos dos años , auiamos 
fido feruido de íc la prorrogar en t i entretanto que 
por nosíc proucycííc otra cofa.yno fe auiadefpacha 
cÍo,porquc el dicho Licenciado don Amonio de Ca-
porredodo, refpcdto de fus ocupaciones,^ efeufaua, 
•y rcuíaua de aceptarla, fuplicádonos,q n^ndafemos 
que la mifmacomirs ionqucícauia dc ípachadoald^ 
cho Licenciado don Antoniode Caoiporrcdondo, 
por los dichos dos años /e dicííc á otr5pcríbna3dc cíTa 
dicha nueftra Audiencia, qual fucíFcmos ícruidos, y 
que en ella fe puíicíTcquc los cícriuanos de eíTa dicha 
Audiecia,ni Repartidor dclla,no aamUicflcn, n i reci • 
bicíTcn pe t ic ión de apelación de las períonas que tu* 
üicíTcn condenadas, por aucr contrauenido a hs or
denanzas de meter v ino , fino era licuando con ella 
tc l í imonio deque la fentcncia cftaua cxccutada,ni el 
repartidor TcpanícíTe ladichacaufa, finocrajlcuan^ 
do con la dicha apclacio,el dicho teí t imonio, como 
en el auto j3or nos proucydo fe contenía > o como la 
nueftra merced fucíTc.Lo qual vifto por los del nuef-
t ro Cofejo,porqyc nueftra voluntad es,que en todo 
tiempo fe guarden lasordenan^asquc efla dichaCiu-
dad ticneconfirmadas por nos, en razón déla entra-
da del vino dclla,y fe efeufen losinconuenientcs que 
de lo contrario fe pueden fcguir,confi3ndo que pro-
cedereys en Ciló,como mas conucnga,aucmos tcni-
do por bien déos clegir,y nombrar,coQio por la prc 
fcntcoselegimos^nombramos^nra que por el tic-
po que fuere nueftra voluntad, ÍCJJS juez conícrua-
dor-dc las dichas ordenanzas de entrada del v ino , Y 
os madamos las veay s, y todo lo en eibs contenido, 
y cada vna cofa, y parte dcllas,;hár¿ys que fe guarde, 
cumpla.y execute, en todo y portodojfin que falce 
cofa alguna. Y que contra elloani p^rte delIosno íc va 
ya,ni pafle en tiempo alguno>nipor alguna manera, 
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ucy cndo,y ordcnadoatodo lo qucpara fut:xccucio,y 
cumplittiicnto fuere ncccí^ar¡o?/conuip¡Cl•c,lieyan, 
do aquello a pura,y deuida execucion^uanto co de
recho dcuaysf Y aníi cnirmo es nueftta volunfed, que 
ay sdc conocer, de todos los cafes que íc offecu:? ¿ 
decontraucncion^dcUsdichasordeoan^s, y no de 
otraninguna.acomulaciuamctc , con lajolliciaor* 
diñaría dceíTa dicha Ciudad, auieñdo lugarprcium» 
d o n . Y declaramos, queen los cafof,y cáufas en que 
1 JI dicha jufticia ordinaria p reu in ie re^endonegl igc» 
te, y teniendo comifsion en fuexcicucion , y noias 
auiendo femenciado dentro de quarcea dias, podays 
aduocaren vos las tales caufas,y ícntcnciarlas}adu¡r-
t icdo,queelvíno.qucfc dcnunciarCíy dcpofuafe.no 
fe hs de facar dcldicho depofito con fiabas,ni fin ellas 
valisad^ícni en otra manera, hada qurf eomo dicho 
cs^yays pronunciado feo ten ci^^ y íi dclla fe spclate, 
n o l u d e í c r oydahiparte, haftaqueía ayays execu-
tados como lo difponc la dicha executoria; defpucs 
dcloqaahotorgareyslasapclacioncí^cn loscafosquc 
de derecho huuicrc lugar, para cíTa dicha Audicnc ia, 
yChanc i l ¡c r ia ,ynoparao t ra Audiencia, jufticia, n i 
tribunales algunos,y madamosjá las partes áqu ien lo 
fuíbdicho tocare,)'otrasqualcfquicr perfonas que en 
ello fueren intcrcíTadaSjyde quien prcccndiercclcs ice, 
informado, q^cparezcan antevosa vucf t rosl l r -u-
mientos.y cmpl3(j3micntps,y á qualcfquicr nuertras 
juñicias.Eícriuanos, Alguaziles, Carceleros, y otros 
qualcfquicr mínif t ros ,que en lo que tocare á fus of i -
cios,giurdcn ,y cumplan vueftras ordcncs,'y manda • 
dos,ío las penas,y apercebimietos que de vueftra par 
teIcspuíicredes,la5quaIcspodayscxccutar,enIosquc 
rebeldes, c inobcdicnte3 fucten, que para todo lo íu* 
fodicho, y lo á ello anexo, y dependiente,os damos 
poder, y comifsion, quan bailante de derecho fe re-

Te quiere. 
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Ordenártfas nomfimasthechas por Valladoltd, 
quicrcy es ncccflariojcon todas fus ¡n cidencias,! de 
pcdecias,ancxid3dcs3y conexidades^ madamos á los 
cfcriiunosdc cíTa dicha nucñra Cor t cy Audiccia,no 
reciban petición de ap£lacion,dc Us perfonasque cf* 
tuuicrcncondenadas, porauercontrauenidoalas di 
chasordenan^asde meter vinefi^ocslicuando con 
cllastcfticnonio, dequclafcntcnciacf iácxccutadai 
n i tampoco el repartidor que csdella,reparta ladicha 
caufa,(jno c$licuando con ladic haapclacio,cldicho 
tc í l imonio .Lo qualanficumplan, ateto que tambie 
por cédula nucftra,eñá mandado al Prcfidcnte,y Oy 
dores de la dicha nueftra Audiencia* no reciban lasdi 
chas 3pclacioncs,dc los dichoscondenados/fino es cf 
lando las dichas fentcncias executadas , como dicho 
cSiy no fagadesen deal. Dada en Madrid á diez y fie* 
ic días del mes de Dizicmbrc, de mil j ícy íciemos y 
vcyntc años. El Ai^obiTpo. f El Licenciado Pedro de 
Tapia. El Licenciado don G e r ó n i m o de Mcdinil la . 
el Licenciado don luán de Chaucs y Mendoza. El L i 
cenciado don Goncalo Pérez de Valen^ucla. Yo lúa 
de Xcrezefcriuano de Cámara dclRcy nucf t roícñor 
la fizc eferiuir por fu madado^on acuerdo de los del 
fuConfejo.Regiflrada>PcdrodcMcía. Por Chanci* 
llcr mayor,Pedro de Mcfa. 

Co«irsion*i T A 0 N FcliPc Por !a Sr3cia^ Díos^Rcy de Caaí • 
íe iordonGc J ^y l l a ,de Leon.de Arag5,de PonugaLdcNauarra, 
r tzJe Sena- de Granada.de Toledo,dc Va¡ccÍ3,dc G^l i i ¡.i, de M a 
br,aé llorcas,dc Seuilla,dc Cerdcña,de Cordouasdc Coree 

ga>dc Murzia.dc Iacn}delosAIgarucsdc Algccira,dc 
Gibraltar/cftorde V¡zcaya,y de Mol ina . ^c . A vos 
c l D o í l o r d o n Gerón imo Gómez de Senabria, Oy« 
dor de la nueftra Audiencia,)- Chancilleria de Id Ciu* 
dad de Valladolid, juez nombrado por nos, para lo 
tócate ai vino que entra en clUfalud y gracia. Sabed 
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que por vucflra p^rtc nosfuc hecha relación, osauia 
IDOS cometido la comifsiou de juez couferuador, pa 
rala guarda , y confcruacíon^dclas ordenanzas que 
prohibían la cntradadelvino en eíraC¡qdad,cn lugac 
dcdonGcronimodeAueíIanedajáquieauianios pro 
ucydo por Alcalde de nueftra cafa, y Corte que la ce
nia , y porque en la comilsion que i'c os aula dado, fe 
dczia.quccotinuafeies, y cxcrcicíTcdcs laque fe auia 
dado al dicho don Gerón imo de Auclbncda, ffegotr, 
y como el la tenia, ^ que para ello íc os cntrcgaííc U 
dicha coiiüifsion onginalry rcfpcdo de no aucrla po 
dido hallar en poder de perfona alguna, ni mas razo 
de que fe auia dcfpachadojen diezy ícys dcEncro,dcl 
año paíTado de fey(cientosy veynte y ícy,s, fe nos fu^ 
plico madafemosjque de los rcgirtrosPveales fe faca(c 
vn tanto de la dicha comiísion, que fe auia d^do al dt 
chodon Gcron imo ,y auicndoíc mádadodar.fc auia 
íacado^quceracl que prcíentaua.Y nosTuplicaftcs o j 
mandalícinos dar otra como ella por perdida^ara q 
guardafedes fu tcnor,y forma, como fe mandaua cu 
la que fe auia dado, ó como la nueftra merced fucile. 
L p qual vií lo por ios del nueftro C o n í c j o , y el traíla-
do del regiftro de la dicha nueftra carta, y prouifion, 
que por nueftro mandado facó la períona a cuyo car 
go cftan los regiftros Reales defta nueftra Corte, que 
es del tenor figuientc. 

DonFcl jpc&c.Avoscl Lícenciadodon Gcroni 
mo de AuclUncda Manrique,AlcaldcdclCrimcn de 
la nueftra Audiencia,y Chuncillcna, que rcfide en la 
Ciudad de Valladolidjljlud y graci:i.Sepadcs,qucBar 
t e lóme Fernandez en nombrede los Diputados cfcl 
Gremio del vino de cífa dicha Ciudadanos hizo i cia^ 
c í o n , que para la cxccucion , y cumplimiento de Jas 
ordenanzas de la entrada del vino por nos fe auia da
do comnsion al Licenciado LuysPardo de lego , 
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Alcalde del Cr inKn de b nuc í í faAudicnc iá jChac i -
l!cn4 de la Ciudad de Valladolid,y por fu auícncia, al 
Licenciado Diego dclCaftillo , Oydor de \x dicha 
nucñra Audtcncuxl qual como nos era notorio, eí-
tauaaufcntcy la dicha comilsion era muy neccílaria 
refpcdo de que mediante clla,ítí conícruau^n he
redades de vinos,)' trato del v ino , que era Tolo el qlic 
auia quedado eñ eíTa dicha Ciudted,) íi íaitaíTe, ícria 
total deftruyeion dcüavY nos pidió, y íupl icó, man-
daíFcrnos nombrar otro Alcalde vquc cntendicííc ca 
ladicha comiísion , cnlaqual auiays entendido vos 
el fufo dicho, por delegación del dicho Luy-s Fardo, 
ó como la nueftra merced íucííc. L o qual viílo por 
l o s d c l n u c í l r o C o f c j o . f u c acordado,que dcuiamos 
mandar dar eña nueftra carta paravoSiCn la dicha ra* 
zon,)' nos tuuimoflo por bien. Por la qual os rnada-
mos,quc fiendo rcqucridcvcays ladicha nueftra co
miísion que por nos íe dio al dicho Liccciado Luy s 
Pardo deiagOjAlcaldedclCrimcdceíradichá nueftra 
Audiccia,y por fu aufcncia^al dichoLiccciadoDicgo 
del Q f t i l k ^ O y dor dclla,para el dicho efeíto^q de fu 
fo íe hazc mención ,que ór iginalmentc con efta nuc 
ftra cattaosfera entregada, y como ficon vos habla
ra,y a vos fuera dirigida, durante el t iempo, porque 
anfi cñuuicrc aufentc de efifa dicha Ciudad > el dicho 
Liccciado Diego delCañilIo,la guardeys,cumpláis , 
y execureys, tomandolosnegocics en el e í b d o que 
los tcn¡a,y dexó el fuíbdichoty los profiguirey s,gu3r 
dado en todo,e!tcnor,y forma déla cicha comiísio, 
fin cxccderdella en cofa alguna, que para ello osda-
nfos otro tal,y tan cumplido poder.como por ^ d i 
cha comiísion cñaua dado á los fufodicho $, co todas 
fus inciden cías,y dependencias,anexidades,y cene-
xidadci»y comiísion en forma,quan baílate de derc-» 
choíc . rcquicr^yno fagades cedcal,ymadarao$fopc 
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na de la n ucftf a merced»y de diez mi l marauedis pa-
r a l i gucftraCamara,aqualc{uier nucf l rocícnnano 
os la notifíciucy dcüo de teftimonio, porque nos fc-
pamos como fe cumple nucflro mandado. Dada en 
Madnd á diez y feys dias del mes de Eneros de mii y 
cyícicntos y veynce y ícys años. E l Licenciado Pe-

fdro de Tapia.ElDod:or Antonio BonaLEl Licencia 
do don Aioníb dcCabrcra. E l Licenciado don lu^n 
d c F r i a s M e f u . D o á o r d o h Pedro Marmolejo . Yo 
Lázaro de íosRios Angulo ,'cfcnuano de C 
del Rey nueftro fcñorjUfizc.efcriuir por íu oiádado, 
con acuerdo de losdclfuConícjo , Martin de Mcn? 
diera. Sacoíe eñe traslado por mandado de ios feñcf 
r c sdc lCon íc jodc lRcy nueüro í eñor , del regiícro 
origina! que cftá en los regillrcsRcales^ue fon á c a r 

ac mí don Diego deAlarconjKcgi í i rador , j 'Chaa 
ciller mayot en efta Corte,elqual va corregido3y co 
cercado,con el dicho Regiftro or ig ina l , y concuer
da con e ly en certificación ddlodo firme. En Ma
drid á diez y nucuc d e l u ü o , de mi l y fcyfcicíuosy 
vey uce y ocho años . Don Diego de Alarcón. Y fue 
acordadojqoc dcuiamos mandar dar cíla nueílra car 
ta paravoSíCn la dicha r a z o n ó n o s tuuimiílo por bie. 
por h qual os madamos^quevea) s el traslado del re-
giflro-de la dicha nueílra carta,y prouifion,quc de íu 
ío va incorporado,y le deys»y hagays dar tata fce>co 
nio-iierades,y dcuierades dar á fu original'dc !o qual 
mandamos dar, y dimos eda nuefira carra feílada co 
nueftru fcllo, y librada porfcsdcl nueftroConfcjO, 
Dada en Madrid a vey nte y dos dias de! mes de Ago 
ftü?dc mil y fe) ícicntos ^vcyntc y ocho años ElCür 
dcnalde Trcjo.El Licenciado Gregorio López Ma
dera.El LicenciadoBcrcnguerDsoyz. El Licencia
do AKircon.El Licenciado don Antonio deCampo-
rrcado. Yo don Fernando de Valle jo efenuano del 
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Ordendnfas noutfsiñíás htcb^s ftorValUdclid, 

Rey nueftío íeñor,y íu eferiuano dcCamara Ja ñzx cf 
criuir por fu mandadOjCon acuerdo de iosdclfii^Co-
ícjo.Rcgif t rad^Ctanci lIcr mayor .Don Diego de A 
larcon.Don Dicgo.dc Alarcon. 

TT^XO N Felipe por la gracia ác Dios,Rcy de Caí-
f¡Rordo7Gc X - ^ l l ^ a ^ c Lcoi^dc Aragón ,dclasdosSicilias,dc 
ronimo G e - IcrufalcnjdcPortugal^dcNauiirrJídcGranadajdcTo 
^ícS#na' lcdo,dc Valcncia^icGalizia^ieMallorcas dcScuilla, 

de Ccrdcña^dc C o r d o u a ^ c C ó r c e g a , de Murcia, de 
Iacn,dc los Aigarucs de Algcc¡raJdc Gibralcar, feñor 
de Vizcaya, y de Mol ina , 6cc, A v os el Doctor don 
G e r ó n i m o G o m c z d c Senabria. Oydordc la nuertra 
Audiencia,y Cbácillcria de la Ciudad de Valladolid, 
á quien ¿nombramos por juez del vino que entra cu 
clla,íaludy gracia- Sabed, que en diez y ícysdcl n)cs 
dcEncro .dc laño paíTado de mi l y íeyícitftuosy vey n 
tey feys. fedeípacho comiísion al Licenciado don 
G e r ó n i m o de Aucllaneda ManriqucAlcaldc de nuc í 
tra cafa,)' Corte, í lendo Alcadc del Crimen de cíía J¡« 
chanueftra Audiencia,paraque conocicflc déla en
trada del dicho v ino , y porque conuiene íc nombre 
otro en fu lugar que la fcnezca^rofiga.y acabe, coa 
fiando de vos, que lo hareys como conuenga. Vi f l# 
por los del nueftro Coníejo,fueacordado,qae*dcuia 
mos de mandar dar efla nueílra carta para vos, en la 
dicha razón,y nos tuuimoslo por bic. Por b quol es 
mandamos,que luego que os íea entregada, vcaj sU 
dicha comiísion que dc^fb fe luzc mc/icion, y por 
nos fe os d io , y dcfpachó al dicho don Gerón imo de 
Aucllaneda, queoriginalmciueosferaentregada,y 
como fi co vos hablara,y a vos fuera dirigida,la guar 
deys,cumplays, y ex ce u rey s, profigays, fenezca) s.y 
acabcys.ícgun,y como por ella íc manda, comando 
la en el punto,y cftado en que la dexó el dicho do Ge-
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ronimodc Aucllancda,/g^^rcbndo fu tenor, y for
ma,fin exceder en coía alguna;para lo qual os damos 
otro tan cumplido, y comifsion , c.omopor nosefta 
d^da al dicho don Gerónimo de Aucllancda, con to* 
drfSÜismcidencias,)' dependencias anexidade^y co^ 
ncxidadcs}dc lo qual roadames^arj dimosefta nuc 
ílra carta, ícllada con nueñro fcllo , y librada por los 
del nucílro Confcjo^Dada en Madrid aonzediasdel 
nresde íulio,dc mil y ícyfcicmosy vcyntey ocho í i . 
ños.Hl Cardenal de Trejo. Licenciado Gregorio Ló
pez Madera D o d o r don Pedro Maroiolcjo. Licen
ciado don luán Chumaccro y Carrillo. Liccncinclo 
don Luysdc Villauiccncio.Yodon Fcrnandode Va 
llcjo cícriuano del Rey nucílro feñor, y fueícriuano 
dcCamara,la fize eícriuir,por fu mandadOjCo acuer
do de los del fu Confejo Kcgiflrada. Chanciller ma* 
yor.Don Diego de Alarcon.DonDicgo dcAlarcon. 

EnlaCiudaddc Vailadolid ¿diezy ocho dias del obeiedmig 
mes dcIulio,de mil yícylcictosy vcyntey ocho años, 
amendofe entregado al Icñor^p Gerón imo Gómez 
de Sciubria,dcl Confcjode | | .Mageíbd, y fu Oydor 
cncíla Real Audiencia,la comifsion, y Real prouifio 
de fu Magcíbd ,y feñoresde fnRcál Confejo deíla o i 
tra parte, auicndolaobcdccido con el acatamiento 
dcuidcsdixo.que ctbua preftode lnzcr,ycumplirlo 
que íu Mageftad por ella le manda^ lo firmó El Do 
¿tor don Gerónimo Gómez de Scnabria .Ante m i 
ívlartin Gallo. 

Eftces vn traslado,bien y fielmente facadOíde v-
na cédula Real de fu Mascíhd,firmada de fuReal ma 
n o , a cerca de las^pe!a<:iones que fe interponen del 
juez de comifsion del vino dc íbCiudad^ con elobe 
decimiento de los fcñory Prcfidcntcy Oydores,y o-
tros autos de fu cumplimiento, cuyo tenor es como 
íc í iguc . 
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OrdenánfAs noHífm¿s>hechás porV^lUdcltd^ 

E L R E Y . 

PRcíidcntc, y Oydorcs de la nueftra Audicnci J , / 
Chancillcria de Valladolid.Sabcd^uc Pedro de 

laAudiSda. Vclafco en nombre de h juílicja, y Regmucoto de 
cíTa Ciudad,nos hizo re lac ión, que aunque difercres 
vezespor partes del Grcmio,y herederos de viñas cic« 
lla/e nos auian reprefentadolosgrandcs inconucaie 
tes que rcfultauan del orden con que íe concrouenia 
a las ordenanzas que la dicha CiucUd tenia hechas co 
tato acucrdo,y ta couenientes, y neceííarias a la con 
íeruacion dlc las viñas , y heredades de (b república, 
rrouincia,y comarca donde losvezinos,) naturales 
cftauan heredados, y lo que por no fe auer guardado 
lo aníi proucydo en las dichas o rdenan^ , y exeexiea 
do con efedo Us pen as dcllas,auía refulcado a falcan-
dofea cña,qucen eíTaCiudad.y entre fus vezinos/ic 
prc auia fidola grageria mashoneíUjyde mayor ím-
portanciajé introduz^ofe t ra to^ rcgatoncria,yco 
t ra lasd i fpoí ic ionesde ly fe poder meter v ino , fino 
en cierto tiempo del año, metcnio a deíoras, pálida
mente,con mano, y autoridad de eferiuanosdel nu
mero , y otras perfonas de oficios íemejantes á cílos, 
y quanto impor tar ía , queaunque porlásdichas or
denanzas cftauan difpucftos > f proucydos todos los 
caíbs/ucíTc íeruidocometer la execuciode todo ello 
a vno de vos los dichosOy dorcs,ó Alcalde de eíTa Au 
dicncij5para que co mayor manoj y autoridad, y j ú • 
rifdicion, cuydafc del cumphmiencode cofa ta gra-
u e q u e cnfubftanciaeraclncrbiodeladichaRepu-

blic3,y cldcl v iney heredcros,el masr¡co,y caudslo 
lb5yco qoic anfi fu par te ,comolosdemás miembros 
tenían fiado en todos caíos, la fatísfacion de bs car
gas,/ pagas de rentas Reales.y fi bien reconociéndo
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lo anfi per nosf dcfpues de remedios «jas fuaucs, fe' 
auia cometido al Licenciado don Antonio de C a í n -
por r edondo ,©^dor deftí Audiencia .que co mucha 
atención auia tratado del rcmedio.y v ú d o de reme
dios eficaces para cl,y fi lasordena^is^y ccduhs nuef 
trasfe guardaíTen.todocllo cftaua aduertidoen ellas; 
pero la experiencia auia m o ñ r a d o , que ni c ík , ni las 
aduertcncias de fu parte, niel femimicnto de ver po
bres fus vezinos fus viñas por labrar,ydcíamparada$t 
cnr iquece^ycngroí rar los t ra tan tcs .yrcga toncsquc 
con mczclas.y otrosfraudcsfupon¡an,y pregonaua 
diferentesvinosde los que vendían $y los perjuros,y 
proccífosiy denüciacionei fupueftas que en lo dicho 
auia, y quelosoficiosde república no fe comprauan 
para feruirlos,(]no para con la mano,)' autoridad de-
llos»dclinquir, y oponerfe á las dichas ordenanzas, la 
quiebra de nudlras rentas llcales.porquc con h cha 
deftmidad que en el dicho vino cntraua, ni los paga-
uan,nifclcsrcp irtia,y muchedumbre de ceñios que 
con auer parecí Jolas heredades, chypotccas dcllas 
también auian parecido,con que muchos Monaftc -
rioSjhuerfanas,) viudas,cuyo fuftenro era losdichos 
cenfos, fe hallauan con que pa í ía r , con que la dicha 
Ciudad fe auia hallado obligada de nos rcprcfeiuar» 
que el daño de todo lo dicho,era tanto en !os incon-
ucnicntes referidos, como en el modo de difpenfar-
los cífa Audiencia, á dodc introduziendo los denun-
ciadoslasapelaciones de láscanos quefelcshaziaa 
ante lajufticiaordin3ria,y ante el dicho Oydor^ lic-
dolo principal que fe pretendía en ¿Has, que el vino 
fe vaciaíc, ó boiuicííc á facar fuera, que era en lo que 
<;on(iftiael cxpidicntcdelosvinosiUturaIcs,y guar
da de ¡as ordenancas,era lo que menos íe hazia, y an^ 
tes fe tenia por auto, y decreto ordinario, el mandar 
b o l u c r c l v i n o d c n u n c i a d o a l d u c ñ o . c o n vna fianza 
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fe quedaua en el lugar, y fe vendia, y el dicho auto,y 
modo de prouiíion,cra calificación de los dañosprc-
fentados, y quebramicnto de lasdichasordenan^as, 
porque vna vez con íumido el vino , y vencidos los 
denunciadores, y herederosen que íchuuicíTc gaita-
do, no profiguian lascauíaSímproícguidascíperaua 
el remedio,ni ninguna condición lo podia fer, y los 
tranígrcírorcstomauajiccncia de dilinqüir mas3y lo 
que antes de los dichos autos hazian con recato, ago 
rale bazian tan ofadamentesComo filas ordenanzas, 
cédulas, y cartas executorias nueftras que los herede 
ros tenÍ3n,Ia$ tuuicran los dichos regatones^y trataa 
tes para Lo que hazcn.Yen fublUncia.los herederos^ 
Diputados» y el gremio de quien íc compon ía lo d i 
cho,CÍlaria con rendimiento.Lasjuttidasauian pro 
cedido eneíla manera de negocios, y ningunos fea-
treuian a denunciar,ni otros á caftigar, ni de prefen-
te mucha fucrca de !a que auia, baí lar ia ,durandoeI 
modo de rcuocar, y mandar entregar el vino qu^ ef« 
faAudiencia auia tomado,y aunque por mayor,y por 
mcnor,enlascaurasqucau]an ocurrido, c y uan ocu 
xriendoporabogadosdeíat isfacioinfedeziala natu
raleza dclla5,y quanto fe dcuian de executar las penas 
déla ordenanza,y nodiferirfeala apelación, haña fu 
cxccucionjquc era lo m i í m o , que en ellos cñaua pro 
ucydo, no fe auia corregido la dicha manera de 
proui í iones , y lo quepcorera, que el dicho Oydoc 
viendo el dcforden,y calificación del ,y licenciaque 
con eíla manera de autos tomauan,no fchaüauan co 
fuerzas talc$,quc afsi las ordenanzas, como lasccdu^ 
la$,yexecutorias.y comifsio fe le daua.Yafsúeldicho 
negocio fe nos deboluia,y nos pidio,y fuplicó,dieírc , 
m o s á l a dichaCiudadfuparte.íobreccdulasdelaspro 
uifionesicedubs.ordcnanzas.y cartas cxecutorias,y 
en ella mandaíTcmos, que cíTa Audiencia, n i por ex 
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ccfojapebcio^ni nulidádinoconocicíTcdc las dichas 
cauíasjnhibicndolapara codos caíbs, rcferíjando cu 
íi el conocimicto en ellos, en ngrauio.ó apeUcíonci 
de la juñicia ordinaria, ó del juez que conocic 
quaodoeflo no fueflea-jos fcrui Jo: mandaí ícmos, 
que fin embargo de qualquicrapelación> ó iorrodu^ 
'cion en d ía Audiencia , fe cxccütüííc lo que el juez á 
.quoproueyefle^on fiabas que huuicfic de dar el Grc 
m i ó , y fus hercderos,quc aircguraíTc el derecho de los 
denunciados fi proíiguicflcn la apclacíoo,y í a ú ^ d e 
n iane ra ,quc f i endocomocrav íaexccu t iu i la apela-
cionjaunqu'e dcbolaieffe, no fufpcJíeírc, porque co 
decretos de que nofeynoualTe,ócon otras paneras 
de prouifiones que las que íc vcncerün , no ic pod ru 
lograr lo dicho.la determinación uueftra fucile, que 
no fucífen oydos en fcguntb íní!4ncia,ni ios O y Jo» 
resdefta Audiencia, ni los eícri iunos que en ella rcíi-
d ían , noadmit ic í ícn fus apelaciones, nidccrctjflTca 
fobreellas.fin que reprcíent^ííc a'ue ellos tcí l i tno-
niodc comoen etcfto eñauan execuradisbs (emeq 
ciasdel infcrior.lo qual era todo vnico remedio dc i 
tas materias, y con largos difeurfos, no íe auia hali a-
do ninguno eficaz,y que noquedafle fugeto á cíl¿ A n 
d ¡ cnc i a , cnc rc t amoqueno lo raodificaícmos,óco; 
niolanucftra merced futíTc. Loqual viño p r ios 
del nucftroConfcjo,y lo que cerca dcllo por nucflro 
niandado informaren el dicho Licenciado Campo» 
rredondosOydpr de cíía dicha Audiccia.y c lDoíbot 
Méndez Ochoa, haziendo oficio de nueftro Corre* 
gidoren eíTa dicha Ciudad , y los demás autos cerca 
dcllo por ellos i mbiado. Y vift á anfi mifmo la relacio 
que por cédula nucñra ante ellos imbiaftes, por vna 
nueftra carcaj prouifion,dimos comiíi ion al Licen
ciado Luys Pardo de Lago, Alcalde del Crimen de 
los q r t f i Jen en clTadicha aueílraAudicacia,para que 
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en clcntrctanto.y haftaqucpot nosotra coía í'c pro-
ucycílc,y mandaííc,fucííc juez para b guarda, y ob^ 
fcruacia de las dichas ordcna^aSíquc prohiben l*1 en • 
irada del dichovioo en cíTaGiudad.yc] Us g u i r d a í í c y 
cumpí ic í l c , fin que en n ingún tiempo íc contraui-
nieíc aellas en cofa alguna, y que conocieffe de to
dos los crfoi que fe ofrccicflcndccontraucnciondc 
las dichas 05,dcnan9as,y no de otra ninguna, acotDu 
latiuamece.con lajuílicia ordinaria de cíTá dicha i 
dad,y de otras coías conccmd3s,y declaradas en la di 
cha comifsion, que para el dicho efefeo le dimos, y 
en ella mandamosa los eferiuanosde c(Í4 dicha Áu-
d i c n c Í J t n o rcc ibicf íc petición <.{e apelación de Kispcr 
íonasque enuuicíTcn condcnad^Sjpor aucr contrauc 
nido álasdiclias ordenanzas de meter v ino , fino era 
licuando con ella tcÜimonio de que la fentencia eña-
ua executada, ni tampoco el Repartidor deila repar-
ticílf la dicha caufa,fino era licuando co la dicha apc* 
lacion^cl dicho teft imonío, y porque nucflra volun* 
tad cs,quc tampoco por efta dicha Audiencia fe reci-
bailas apelaciones dichas de los dichos codenados, 
fino es cftado las dichas fentcncias executadasjeomo 
dicho cs .Vifto por los del nucñroConfcjo^fucacor* 
dadequedeuiamos mandar dar cita nueftra cédula» 
para vos en la dicha r a z o n ó n o s tuuimoílo por bien* 
Por la qual os mandamos,quc no recibays, ni admi* 
tayslasapclacioncsdc los que efluuicren condena
dos, por auercontrauenido alas dichas ordenanzas 
de meter v ino , haíla que eñe executada la fentencia, 
y licuando teftimanio dello,y el vino que fe prenda» 
tey depofuare, no fe faque del depofito valuado, ni 
t a í l a d e c e n í m i ^ n i fin cílas. harta que eñe fentcn-
ciado,)' executada la condena cionjComo ¡o difponc 
la ordenanza odaua , y que cífa dicha Ciudad tiene 
por nos confirmada, y lo mifmo hareys, guarden,/ 
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Súkc lo ficate a U tntrad* dclvinoy ^tníadel. 
cumplan los dichos cfcríuanos, y Repartidor de cíTa 
dicha nueftra Audiencia, como fe les ha madado por 
la comiísion dada al dicho nueftro AIcaldcFccha en 
Madrid á diez y ocho dias del mes de Dizicmbrc, de 
mi ly fcyfcientosy vcyotcaños .YO E L REY. Poc 
mandado del Re/nueftro fcñor4 Pedro de Centre* 
xas* 

En la Ciudad de Valladolid a vcyntc y vno de Ene 0bcíJecimií 
ro?dc rail y fcyfcientosy vcynte y vn a ñ o s , cñando toddAcuer-

los fcñorei Prcfidcnte y Oydorcs defta Real Audicn-d0* 
cia, en Acuerdo genctal.fc prefemó cfta cédula del 
Rey nueftro feñor» firmada de fu Real mano, y por 
los dichos feñorcsvifta.la obedecieron con la rcuerc 
cia^y acatamiento deu¡do>yen fu cumplimiento ma 
daron,quc fe haga,y cumpla lo que por cllafu M.igc 
í lad manda>y en fec deilo yo íuan Bautiza de Zamo 
ra VeIazquez>efcriuano de Cámara, y Acuerdo de la 
dicha Audienciijlo fize Juan Bauiiftadc Zamora. 

En laCiudad de Valladolid ,a vcyntc diasdel mes* Auto, 
de l u l i o , de mi l y fcyfcientos y v cyntc y ocho años , 
el feñor Doftor don Gerónimo Gómez de Scnabría 
dclConícjo dclRcy nueftro ícñor,y íuOydorcn cfta 
Real Audiencia, y juez por particular comiísion de 
fu Magcftad,pafa conocer de las caufas.y cofas toca 
tes á las cntradasde losvinos que fe meten en eftaCiu 
dad dcValIadolidjContra las ordenanzas dclb.Dix o, 
que mandaua,y mandó,fe notifique a Ge rón imo Se -
noRepartidor de I05 eferiuanos deCamara dcftaReal 
Audicnc¡a,no reparta ningún pley to.ni prefentacio, 
en mincraalguna, ni apelación que delante fu mer
ced Viniereivocante a las dichas entradas del vino, 
fin conftarle primero por teftimoaio del eferiuano 
ante quif o paíTarc la dicha comiísion,cftar ya execu-
tada la fentcncia, y auto por fu merced pronunciada 
en los dichos negocios, y cobrada la condenación, 
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conformcá lad ichafucomírs ion ,yá losd ichoscfc r ¡ 
uanos de Cámara dcña Real Audiencia, no las reciba 
fopcnadccinqucntamilmataucdii para la Cámara 
de íu Magcñad. E lDof to r don G e r ó n i m o G ó m e z 
de Scnabria.PtíTo ante mi .Mart in Gallo. 

Notificación 
En la Ciudad dcValladolid á veynic dias del mes 

^lyeamt- ^c Iu'10íCÍcl dicho a ñ o ^ o el dicho ManinGallo doy 
M , fce notifique clauto de arriba del feñor don Geróni

mo Gómez de Scnabria,aGafpar de h Vega, Pedro 
dcZarandona .Franci íco Rodrigues Frutuoío , Die
go Gómez Oí íor ió ,Antonio Serrano,AntonioMar 
c o s ^ h r i ñ o u a l d e Montucnga,Domii^godcla Ma-
driz,Francirco Va lcarccUc lcr iuanoj dcCamara def • 
ta Real Audiencia en fusperfonas, dixeron lo o j a n . 
En fec dcllo lo firme. Martin Gallo. 

Y anfi mimo,, yo el dicho Martin Gallo como ef-
criijanodcCamaradc{bRcalAudicncia,mc dojpoc 
notificado del dicho auto,y lo firme,Martin Galio. 

Y luego incontinenti 3 el dicho dia mes, y año di* 
clips,y o el dichoMartinGallo doy fec,que notifique 
el dicho auto ¿Gonza lo Pinto, oficial del oficio de 
Andrés Gallo,por no aucren c le ícr iuanodc C a m a ^ 
ra5y k lulian dcMurga oficial dcChnftoual Laífo Va 
Cíjpor aufcncia del dichoChriftoual LaíTo; los quat 
Ics dixcron que lo oian.y en fec dello lo firme. Mar-

• t in Gallo. 
^Aíreparti. En Valladolíd, a vcyntc yvno de lul io del dicho 

a ñ o , yo el dicho Martin Gallo doy fec notifique el 
auto de atrás del feñor don GcronimoGomezde Se-
nabria, á Gerón imo Seno Repartidor defia Real Au^ 
dicncia en fu perfona^ue dixo lo oÍ3,y e ñ i prefto de 
hazer^y cumplir loque fe 1c mand3,y lo firmó. Gero 
n imo Scno.PaíTó ante mi Mart in Gallo. 

Sacofc de las dichas o r d e n a n ^ c o n las quales co 
cuerda, EnlaCiudaddc Valladolid i onzedias del 
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mcsdc lu l io , dcmi ly ftyfcicntosy vcyntcy nucuc 
anos.Sicndo tcftigos, Bcrnauc Martínez, y Eugcn io 
Fcrnandc«;,y Diego del Aguila, eftantes en Vallado-
lid,}' lo fignc.En teflimonio de vcrdad.Iofcf de Frías 
Sandoual. 

Eñe es vn traslado^bicn y fielmente facado de vna 
ordenanza que tiene cíla Ciudad, entre ¡as demás de 
la coníeruacion de las viñas, y gremios de los herede 
ros.cuy o tenor es como fe %uc. 

Ordenanzaveyntc y dos. 

OT R O SLpor lomuchoquc importa para el 
bien General de los herederos deftavjlla.y para 

lá guardafy c o n í e r u a c i o n de las viñas.y heredades de 
Ha, y de fus ordenanzas, que las per fonas que fueren 
n o m b r a d a s p a r a D i p u t a d o s d c ñ c m i e m b r o , fcande 
mucha confian<j3,cahdad,y legalidad,)' buen zc\o^ 
aquellos que parecen mas coñucnicntcs.para el vio, 
y cxcrciciodel dicho oficio de Diputados del dicho 
miembro. Y íupueílo e(lo,yla notoriedad de los pley 
tos,y diferencias grandes que algunos años a cfta par 
cc,y de ordinario cada vn afio ha auido,fobre la elec
c i ó n ^ nombramicto de los dichos Diputados, y los 
demás ofícialcs.dc la dicha rcra.y miembro dclvino, 
ya lquca lp re í cn te eña pendiente febre l o m i í m o , 
porque como aquellos han de fer nombrados el día 
de los Reyes de cadavn año,cn H Iglcfia Mayor de la 
dicha villa, donde parafolo el dicho efeftofejun-
taua todos los dichos herederos, que fon muchos en 
numero,y cantidad,fiendo HanVadói, y aperccbiJos 
por pregón publico el dia antes, y grandífiímá conr 
fwíion en el dicho nombramicito,) porque vnos quic 
ren que fe hagan por votos de todos los que cftan ju 
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tos, licuando algunos de los que pretenden fer nom-
dosíncgociador,)rgragcador>por fi.ypor fus amigos, 
q por fus fincsparticularcs dcíTcan lo mifm o muchos 
de losquealli fe jun tan , para que voten por ellos. Y 
otros pretenden para facilitar mas el dicho nombra 
miento,que fe nombre de los que alli cftan3f3cte,nuc 
uet6 onze^que le hagan.y cfto tiene el mifmo incon 
uenicntc, auicndoíc de nombrar los íuíodichos por 
votos, porque para Tacarlos de entre todos, for^ofa* 
mente ha de auer mucha diuerfidad, y feria dar oca* 
fion á que en todo el dia nohuuieíTc conformidad en 
el dicho nombramiento^ a muchos cfcadalos^yruy 
dos que fe podran ofrecer, á los qualcs,algunas yezes 
ha auido a íbmada , con afsiftir en la dicha jun ta para 
cfcufallos el Corregidor defta dicha vilia, para reme
dio de todo lo qual Ordenaro n,y mandaron, que la 
vifperadel dia de losRcyes de cada vn a ñ o , los Dipu* 
tados que huuicren fido aquel año, hagan apregonar 
como es coftumbre.por todas las placas, y calles pu
blicas dcftavillafy de fusarrabales,quc todos los here 
deros del dicho miembro.y renta del vino, fe junten 
el dia de los Reyes figuicntc á los dos horas dcfpucj 
del medio dia,en la Iglefia mayor defta villa,en laCa-
pilla donde fe fuclen juntar para hazer eldicho nom
bramiento de Diputados, Confiliarios, y Contado* 
res para el dicho miembro, como lo tiene de vfo, y 
d e c o ñ u m b r e , d e t i empo inmemcr i a l aeña parte,co 
apcrccbimiento,que á los que no fe hallaren prefen-
tes á la dicha cleccion*Ie parara perjuyzio lo que fe hi 
zieflc, como fi eftuuieflen preícn tes á ello, lo qual fe 
haga,y paffe ante el eferiuano del numero,yAyun ta 
míentOjó rentas por ellos nombrado,)' hecho lo fu* 
fodicho, el dicho dia de los Reyes, el Corregidor de 
la dicha villa,y en fu aufencia, el dicho fu Teniente fe 
halle en la dicha Iglefia Mayor , á la dicha hora de las 
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Sohre lo toca fe a la cntfÁi* dtl wnosj tienta del £i 
dos^ fe ponga a la puerta de la CapiHa.dodc fe ha de 
juntar .yá losq quifi'crccntrardcntrolcstomen jura 
nieniotdcbaxodclqualdcclaren ficicnen bienes,) he 
redades, y Ion hercdcros,y alesque no lostuuicrcn, 
no los confien tan entrar en la dicha Capilla, ni hallar 
íc prcíentcs ala dicha elección : y porque cftas orde
nanzas principalmente fe hazen p^ra el bien c o m ú n 
defta villa,/ de los herederos que tienen, y labran vi» 
ñ í s para hazer vino del fruto dcllas,y el Corregidor, 
ó í'u lugar Teniente, que afsiflicre á la Capilla de la 
puertadonde íc ha dehazer la dicha e lección , tome 
juramento también a todos los que entraren á hazc» 
lla,que el voto que huuieic de dar, le darán á la perío 
na, ó perfonas que les pareciere que conuienc, para 
el bien general del dicho miembro,yguarda de IJS di 
chas ordenanzas, y qucdcclarcn á la jufticia ordina* 
t i a j c í b v i l h , y Dipucidosquclaliercn nombrados, 
luego que lo fcan en íecrcco,íi Tupiere de algunas per 

fonas que h a y á a c o n t r a u e n i d o a las dichas ordenan 
Zas,cn codojQ en parte, y que lo'mifmo harán en to
do el tíepo de! año,que á íu noticia viniere, para que 
auengue,}' hAg^5ucríguar,y cañigar,y hecho lo íu-
foditho^f cíládo juntos,)' en preícncia del dicho Co 
rregidor que es,ó íucrc,ó íuTctiiente,los Diputados 
que han íkío ha íb el dicho dia, el año antes harán re
lación en la dicha congregación , del c í b d o en que 
cntonccscftuuicrc el dicho micmbro.ylcsaducuira 
de lo queks pareciere que conuienc de allí adelante, 
para la conícruacio,y beneficio del,y hecho efio, los 
mifmosDiputados nombren t reyntapcr íonasdelos 
que allí cftuüicrcij, que les parezca que fon mas fufi-
cicntcs para ello, y que les parezca que fon verdade
ramente herederoJ,dueños de viñas, auiendo hecho 
primero jurameco en forma,cri la vara del dicho Co 
rregidor,ó lüTcuicnte íialü cíluuícrc.yen fu dcfcélo 

Zz ca 



Oritnanfaí nouifsimdí,hechas porValUdolid, 
en mano del dicho c ícr iumo» que foreoíamente ha 
de afsiftir en U dicha junta,que harán el dicho norru 
bramicnto/ in amor,ni aficiOini por orros rerpeí tos 
y que por fi,nipor otraperfona,djrcfte,n¡ indirede, 
por cfcrii:o,ni de palabra,no han hablado a losdichoá 
treyntanombfado$,ni á alguno dcllos,induzidolcs, 
nidicho^ipcifuadidolasperfonasquc han de nom 
brar por Diputados,ni Confiharios, ni Contadores, 
ni fclodiran,maducrtiran,n¡ rogafan,paraqucl ¡brc 
mente fe haga la dicha elección,fin rclpcdo alguno, 
m a s d c í o l o p o r l o q u c conucngaal bien del dicho 
miembro,ydc los dichoshercdcros.ylosdichos treyn 
ta,quc anü fueren nombrados,eferiuan fus nombres 
en treyníapapclito$,y fe metan en vn cántaro,y def* 
pues de muy bien meneados,fe faquen nucuc dclhs, 
y los que primero falieren , hagan luego juramento 
en la aiancra fobredicha de hazer el dicho nombra
miento de Diputados,Confil¡ario$,yContaclores,en 
las perfonas que les pareciere que fon mas conuenic 
tes.Hccho el dicho juramento, fe baxen, y falgan de 
la dicha Capilla, y conellosclcfcriuanodc rentas, y 
baxados nombren trcsDiputados,ydosConí¡liariosf 
y dos Contadores para aquel a ñ o , con qucfl vno de 
losDiputadcfs nombrados aya de fcr,y íca^dc los tres 
que lo fueron el año antc$,porque parece, que es co* 
ía muy conuenicnte, y ncccílariafquc fea reelegido 
vno dcIIos,para que como perfona que tiene encen
didas las cofas tocan tes al dicho micmbro,y renta Jas 
dea entender, c ¡nduftric en ellas á los demás , y efta 
elección de vno de los paíTados , fe haga í icmprcen 
cada vn año,con que no pueda fer reelegido ,masdc 
yn año > hafta que ayan pallado en medio otros tres 
años^y ¡os dichos nucuc qnc ha de hazer el dicho no-
bramicnto, nopuedan nombrar cntrefia ninguno 
por Diputado, y con dichos Diputados que aníi fuc-

ren 
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ren nombrados,ayan,y Ucucn de íúiúoen cada vn 
año por el trabajo que han de tener en el vio, y excr-
ciejo,)' t\ dicho oficio,diez mil marauedis, y los Con 
tadorescada vno,fcysducados.Losqualcs dichosCo 
radorcstomcnlasqucntasa laperfona, ópe r íonasq 
huuicren beneficiado ladicharenta y micrnbro,yto 
dos los dichos Dipucados,Confi¡iar¡os,y CocadorcSt 
hagan allí luego en prefencia de la dichajuílicia,ycn 
fu vara juramento en forma , que bien , y fielmente 
harán iosdichosoficios,procurando el beneficio ,y 
aumentodel dichomicmbrOjguardando, y \\ti\tÁ* 
do guardar las o r d é n a n o s del,fin yr,niven!r,ni con-
fencir que nadie vaya^nivenga contr i cllai90i contra 
alguna dcllas ,y que en todo aquello que á íu noticia 
llegare cerca de la dicha coutraucucion, pr^jem araa 
Clííígar.y hazer que fe caíligucn^y conforme á la^ di 
chisordenan^as, fcguiran los plcytosqucfobrc'ttto 
fe recrecieren con toda diligencia.con parecer de to 
dos fus letrados,hada la fenecer, y acabar, y que hará 
con toda igualdad el repartimiento que fuere necef-
fafio para la psgi del precio del encabe^amicto, y be 
ndicios de la dicha renta.Ylos dichosContadorcs ta 
maraa las qucntas.haziendo para ello las diligencias 
needíar ia^y íiios Diputadospaííadoshuu^ercn libra 
do en el beneficiador algunos marauedis, fin caufa,y 
ra2on bailante,que no íc ayan couertido en vtihdad 
del dicho miembro, fclos defeargaran al dicho benc 
fíciador, haziendo cargo dellos á los Diputados que 
los huuicren librado,ni recibirán tampoco en quen* 
ta coía alguna que diere por no cobrada, fino que en 
terameme le harán cargo de todo lo que auiade co
braran admitirles efeufa alguna en contrario : 

^ualesdichasquenrasfe hallen prefentes los Conta
dores que !o huuicren fido el año antcs^yafsiftan tara 
bien i ellas los Diputados, Confiliarios; y hechas las 
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OrdenAnfasnompmhMch4sporVa¡ladoUct> 
dichas quentas, las mucftrcn alos Diputados nucua-
nicntcnombrados^ara que conforme a la falta,ófo 
braquchuuicrc , hagan el nucuo repanimicnto lo 
mas aguño que fuere pofiblc.Loqualguardcn,ycum 
plan losdichosDiputados,)7 Coniadorci.yConfilia-
i \ o i f íopena depriuacion de losdichos oficios , y el 
dia que íc tomaren las dichaiquentas, el beneficiado 
Icsdc co l ac ión , conque clgaftodella no exceda de 
ícysmi lmarauedis . 

JLasqualesdichasordcnan^as feconfirmaron por 
el Coníc jo en fcysde Abri l , del año de mil y quinicn 
tos y nouen ta y fictCvantc Alonío de Vallcjo cícnua-
no de Cámara del Confcjo. Y eñe traflado fe íacó de 
lasdichas ordenanza»,en Valladohd á onze de l u ü o , 
dcmilyrei fe ienrosy veyntcy n u c u c a ñ o s , fiendo 
«cñigos,Eugenio Fernandez,y íua Fernandez de Ta 
it)ayp,y Diego del Aguila, eflantes en Valladolid.Va 
teftadojugar, y en fec dcllo lo figne. En teflimonio 
dcverdad. lo ícfdcFi iasSandoual . 

oeuor. 

E L Doctor don Gerón imo Comcz de Scnabria, 
Oydor defla Real Audiencia de Valladolid, di* 

dellucz. g o ; q u c p o r m a n d a d o d e V . M . y o h e v i í í o e l pedimie 
10 qhazeclGrcmio de los herederos del vino áV.M» 
para que fe firu3,dc que fe les guarde la ced ula que tic 
nen de V . M . de diez y pcho de Dizicmbrc, de mil y 
feyícientosy vcynte años.en todosloscaíos,) ' arricu 
los que fe ofrecieren en primera iníbncia , anficn lo 
d i í in i t iuc , comoen lo i íue r locucor io , )queeñaRea l 
Audiencia no conozca en manera al gana deílas cau 
fas.hafta que la primera inüacia cftc fenecida, y la co 
denacion executada. Y dando mi parecer como juez 

de 



tohrek toednteHa entré Jd delvintg vhdde!. $\ 
de V . M , c n cfta comifsion.digo fcftor.quc tlcvn mo 
a cña parte, que es el ticnipo que y o b h é exee uc^ci , 
fe han hecho ante mi gran cantidad de denunciacio-
nci contra tratantes^ regatones, alguaziles c ícr iu i -
nosffamiliarcs del Tanto Oficio, y o t ra ipc r íooasp í^ 
üilcgiadas^ ypoderoías , que ion los que quebran
tan las ordenanzas,)' ccdula$,y contra quic clias prin 
cipalmcntc hablan,y los mas quando fe ven p rc lo^ó 
embargado el vino,fc valen déla A'udiencia.apclan-
do de qualquier articulo, con que embarazan total-
mcntelaexecucion de la dicha cédula. A cuja caufa 
aunque los juezesde la Chancilleria ion tan graucs, 
rcétos.y Chriftianos, y amigos de hazer juíbcia, con 
todo cffo.con la mucha diligencia,) íimcíUi acucio 
délos dcIinquentcs,lo$ admiten,y amparaníCn qual
quier apelación,) los íucltan de Us carccícs, y las catí 
(asduran tato,que ay alguna que h a o c h o m c í r s que 
íccmpccó , y nocñá í cn t cncudaS icndo como fon 
eíi jscáüídsíuíiiariss, y que piden breuedeípacho, Y 
ayuda luucho a eñe dictamen, y eflÜodelos dichos 
vucftioivOydores,ti de2:ir,como dizcOjque cllas^au 
fas ion de poca iaiportancia/ierido aaíi,qoe en mate 
ria de h izicnd i .ningunaíc puede ofrecer que mas 1c 
uiiportc áefta Ciudad,)' fu tierra.Y puescidicho Gic 
mió tiene ccdulade V , M . que realmente todo lo co 
prehende,)' icio por c íh r a lgoobícura , pidedcchura 
cion can júfta^ ncccíTaria,y tan fin perjuyzio del de
recho de aAdieSoy de parcccr,qüe podra V.M.ficü-
do fcf uidoha2crtól Gremio la merced que le fupli-

También es muy llegado a ra?on, y alnouicrno 
del Cremio ¡o que pide acerca de ¡a execucion de U 
ordenanza vcyincy dos, porque cfte Gremio con la 
malicia de lo^iicmpos, *) pocaobíeruancia de ks Fe* 
yes,va degenerando,)-acabandoíelos hederos, y etc 
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Ordináñfas nouifsimAs hechas fot VélUdofii^ 

cicndo los rccaconci.a que V , M . no deuc darlugar, 
pues los que tienen hcrcdadcs>fon los que fuftcntá las 
cargas de la Rcpublica.V. M . Candara lo que mas á 
íuRcal ícruic ioconuenga. Guarde Dios h Católica 
perfona de V . M . E n Valladolid a ocho dcScticmbrc 
de mil y ícy ícienros y vey ntc y nucuc.El Dodordon 
Gerón imo G ó m e z de Scnabria. 

comifsion La Audicncia.y Chancillcria defia Ciudad, vea la 
miciu 5inhH cccju¡a fu Maecñad , que refiere eñe memoria!, fii 
biedo ala A u , x i i • t i • • 
diénadeto- techa cnMadndjá djez y ocho deDizicmbre,dclaño 
dos los autos de mil y íeyícientosyvcyntc,rcfrcndada dcISccreta-
rios.y t i i f i n i . rio Pedro de Contrcras^y la guardc,cumpla,y execu 
t i ü o s , y v i f i - cn û cun^pl^icntc^no reciba,!^ admita hsápc 
tssde careé r, ' y . £ _ . j » 

ha íbucaba r laciones de losque cítuüicren condenados por auer 
Íftaftcirera contraucnidoalas ordenanzas que el gremio tiene 

confirmadas de meter vino,baila quecflc cxccutada 
la (cntencia,y licuado tefiimonio dcllo3y el vino que 
íc prendare,y depofuarc^no fe íaque.vaíuado, ni taf-
fadojeon fianzai,nj fin ellas, hafta que cite fentcncia* 
da,y executada la condenación 5como lo diípone la 
otdcnan^a oé taua , y no conozca cn.primcra inñítn-
cia de ninguna cauía de lasdichasdcnunciacíoncSihi 
de autos intcrlocutorios, ni cn otra manera alguna, 
ni cn las vifuasde carecí fueltc losprefoijiii los vifitc, 
hafta que elle executada, y pagada la condenac ión , / 
haga que lo air ímo cumplan los cícr iuanosdcCama 
ra,y Repartidor de la dicha Audicnciaacn lo que toca 
rea fus oficios.Yíe rnanda.qúclas pcríonai que íc hu 
uicrende hallar, y tener voto cn las juntas del dicho 
Gremio, para ícr admitidos, den primero informa' 
cion ante la jufticia'ordinaria áefta Ciudad,con cita-

m cion de los Diputados del dicho Gremio, de como 
tienen Viñas cn los términos defta Ciudad, como le 
di ípone cn la ordenanca qñc dcl!o trata, y no dando 
la dicha información cn la.dicha forma, no ícan ad

mitidos 



Sche ¡o tócate a U tñtradd ddvmoy Qents del. ^ 
iiíitidos,n¡ tengan voto en Us dichas junus.EI fenoc 
don Grrcia de Aucllancda y Aro^Cauallcro de la Oc* 
den de Calatrauadcl Confejo y Cámara de íu Magcf 
tad,* quien por Real Cédula > y particular cotniísion 
eflá cometido lo tocante al donatiuo de Soldados de 
los partidos dcCaftilla la Vieja, y Nauarra, lo prouc* 
yo.En Valladolidá quinze de Setiebrc, de mil y fcy f-# 
cicntosy vcyntey nucueaños .DonGarciadcAucIU 
ncda.Antc mi luán Cortes de laCruz. 

Corrcgido,y concertado fue cftc traflado, con íu 
original,quccn mi poder queda,y va cicrto,y verda* 
dero, y íe íacó por mandado de fu Scñoria, de pedi* 
miento déla parte de los herederos del Gremio del 
v i n o , en la villa de Oliuar.cs á diez y ícys de Setiebrc, 
de mi l y ícyícicntoiy vcyntey nueuc años .Tcftado, 
cxccucion»cn,dc las d ichas .rcn .Yf ízc mi íigno.Bn te 
^¡mon io de verdad.luán Cortes de la Cruz» 

E NíkCiadí iddc Valladolid, adiezy fictcdiasdel 
mes de hc t icmbrc de rmry ícyfcicntosy vcyntc to dd feíot 

y nucueaños , Viccncio VicariaResidor perpetuo donGcrcnli-
delta Ciudad,y luán Díaz Conf ie / ,mayordomo de lo execuur. 
las obras de ciia^y Fránciíco Lopcz^todos tres Dipu-
cados del Gremio de los herederos de viñas dcfta Ciu 
did,y fu tierra,por ante mi el prefenteíCfcriuanOfprc 
ícntaron cfta cédula Real» y comiísion > y decrcto^y 
mandato dei íefiordon Garciadc Aro y Aucllancoa, 

. de lCon íc joyCamaradc fu Magcftad, y juez por fu 
particular comiísion,para el focorro, y donatiuo de 
los Soldados de los partidos de Cafl:illalaVieja,yNa* 
üarra»fcgun condadcla cédula áqaiinferra,ante el fe 
ñor don Ge rón imo Gómez dcSanabria dclConícjo 
de fu Mageftad,y fu Oydor en cfta Real Audiencia,/ 
Chancillcria, y juez por particular comifsion del Co 
fejp, para execucion de las ordenanzas de la entrada 
del vino defta Ciudad. Ylc icquiricron con \ n dichas 

cedu* 



Ordénanos noñipmásMchásforVdlU^ 
ccduiasRcalcs,y pidieron cumplimiento dclUs,)' del 
dicho decreto, y mandatodel dicho íeñor don Gac-
cía dcArOjdado en nombre de íüMagcñad, para que 
fe guarde^umpla, y executen como en ellas fe c oa -
t icnc-yporfumerccdv¡f to,dixo,quc obedece con el 
acatamiento deuido las dichas cédulas, y conuísion» 
^ mandato del dicho íeñor donGarcia* Y cita p redo 
délas cumplir,yexccutar, como fu Migc f t id maJa, 
y en fu cumplimiento, mandó que fe notifique á lo^ 
Efe riuanos de Cámara de cflaHealAudicciajquc no 
admitan prefentácion de n ingún denunciado, ni CQ 
denado,por eftascaufasdel vino.nidcfctucncia difi? 
nitiua,nideautointcrlocucorio , n i c a otra manera 
alguna, y al Repartidor q noreparta los dichos p ley-
tos,en ninguna de las mancrasque dicha es,halla que 
a los vnos,y a los otros les confie por te í l imonio tici 
cicriuano ante quien paífarc la cauía3q eñ¿ executada 
y pagada la condcnacionvConfcrme á hs ordenabas, 
pena de cinquenta m\ \ maraaedis á cada vno que ID 
contrario hizícrc.cn que dcfdc luego los dio por co-
denados lo contrario hazicndo,apocados paralaCa-
marade fu M3gcftad,y Gremio de los herederos por 
mitad. Y aníi mifmo mando,por lo que a cftaCiudad 
toca,yporlo que mira al cumplimientodc la ordena 

vcyntcy dQs,que cftc defpacho^cdulaSiComiíMo 
mandato dei d icho íeñor don Garcia , con efleobe* 
decimientojehagan notoriosenel Ayuntaa^icnto. 
deíta Ciudad , ya l fcñorTcnicn tedc l la ,y alGremip 
d é l o s dichos herederos,para qucíc cunípla mejor .lo 
queíi i Magcftad manda. Y a n í i m i í m o mando, que 
le notifique a iodos los Eícriuanosdcl numero defta 
Ciudad , no vayan a hazer relación de las dichas cau 
íasaefta Real Audiencia, nien lasvifuas de carecí re
laten las caufas de los prcíos por efta razan,cumpliE-
do en codo lo q fe mada por el d ichoícñordo García, 

pena 



Soire ktccante a la entrada Jelvinoy veta del 
pcnadclosdichoscincucnramilmaraucciisa cad-iv-
no que lo contrario liizicrc, Y aísi lo madó, y ícfialó, 
y los Diputados lo firmaron de fus nombres. 
Vinccncio Vicar ía , luán Díaz Gonzá lez , Francif-
co López.YoBcrnabcMartinczcfcriuanoRcaLydcI 
numero de Valladolid^fuy prcícncc. En tcítinionio 
de vcrdad.BernabcMartinez. 

En diez y ocho dcScticmbrcdc mil y ícyfdcntos 
y vcyntcy nucocaños , fe me nonficó el auto de (la 
otra partc^proucydo por el íeñor donGar cia de Aro, 
y cíloy prefto de cumplir lo ejue por el íc maJa L l Te 
ñor don Gcronimodc Scnabria. Montucí iea . Ante 
mi Mari io Gallo.Scrrano. 

En la Ciudad de Valladolid a diez y ocho dias del 
mestic Setiembre,de mil y ícyícicmos, y vcyntcy 
nucuc :iños. Y o M t m Cal lo c í c r í u a n o <ic C^amr .a, 
y del Acucrdodcíla Rc^l Audiencia, doy fec notííi-
cjuccl auto tic •imsdcl íeñor donGcronmioGomcz 
dcScnabn. jdc iConíc jodc iRcy nucílro ícñor , y fu 
Ovdoten c íu Rcui Auuicncia,y laccdula,ydecretos 
en vircud que le (iiodc íu magclbd , y del íeñor don 
García de Aro de fu Goáfejo iupremo, y Cámara , á 
Francisco Roorigucz^afpar de la Vega, AnconioSc 
rrano^ hfillou-i<lc Momucnga, Antonio Marcos, 
Domingo de U Madriz,Chriltoual LaíTo,y Diego 
Goincz Oílor io ,Pedro de Zarandon3>FranciícoGa 
lio,)'Franciíco^ic Vaicafar^cn íus pcrfonasA^ucdixc | 
ron lo d iaí i , y que como cícriuanos de Cámara que 
fondeda Real Audiencia,liaran , y cumplirán lo que 
pr r e l íc lcsmanda . yahf imi ía io yo m e l c | p y por 
notificado, y eftoy prefio de hazer, y cumplir lo que 
por clíc rnc mandaren fcedcllo lo firme MartinGa-
m 

EnVaüsdol id cldí<:hodia}notifiquecIdicho auto 
i Gerón imo Scno,Repartidor defta Real Audiencia, 
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" Ordenan fas nouifsimas ¡hechas forVallááoli^ 
en íu perfona^que dixo lo oia,y que cftá preño de ha 
zcr, y cumplirlo queporc l í e le manda ^cnfcedcllo 
lo firme.Martin Gallo. 

Notifiaaon En Valladolid á diez y nueuc diasdel mes de Sctic 
brcfdeniily íeyfcienios y veyn teynucucaños ,yo el 
cícriuano notifique d auto, y decreto del íeñor don 
Carcia de Aucllaneda , de lCon íe jo , y Cámara de fu 
jMagcílad,y el auto del í c f io rdonGcron imoGomcz 

, deScnabna.aBernabé Martincz,y aGon<faloMalclo 
nado.cícriuanos del numero dcftaCiudad/ydiicron 
cííauan pucftosde cumplir lo que fe les manda, y ) o 
niedoy por notificados los dichos autosjy r c ípondo 
lo mi ímo.BcrnabcMar t inez .Ante mi.Gon^aloMal^ 
donado y Moreno.Ante mi Frias de Sandoua!. 

Notiíicílcion En Valladolid á losdichos diez y nucuc dcSe tiem 
bre del dicho a ñ o . Yo Bcrnauc Martínez cícriuano 
Real,y del numero dclla, hizc otra tal notificaciS co
mo la de arribado los dichos defpachosu lacinto de 
Cucllar,y Francifco Minaya ,cícriuanosdcl nume-
rodeña Ciudad. Los qualcs, y cada vno dcllos dixc-
ron, que cñan preñes de lo cumpl i r^ para mejor ha* 
zcrio íc k i d c trafladodcl dicho auto del dicho íeñor 
don Garcia de Aro.y del dicho feñor don Gerón imo 
G ó m e z de Scnabria.para moñra r lo á los fcñoresOy 
doresdefta Real Audiencia, que les mandaron haier 
relación,)' lo firmaron.Jacinto dcCucllar.Francifco 

I Minaya.Antc mi Bernabé Mart ínez . 
Notrécacioi En la ciudad de Valladolid , dicho dia mesy a ñ a 

dichos,yo el eferiuano notifiqué el auto del íeñordo 
Garc ía^ del íeñor don Gerónimo de Scnabria,a Do-
n i ingoFcrnandczc íc r iuanodc l numerodefta Ciu
dad en íu pcríbna.cl qual di xo que lo oye. Y cflo rcí-
pond¡o,y lo firme. Domingo Fernandez. Ante mí . 
lacinto de Cuellar. 

En U Ciudad de Valladolid, dicho día mes y año 
• dichos, 
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dicbos.y o el eferiuano notifique el auto del k ñ o r do 
García de Aro.y del feíor do Gerónimo ele Scnabria 
á Baltaíar de Palacio$,Bl3s de Ribcra,y Pedro Duraa 
Eícnuanos del numerodefta Ciudad, cn íuspe r íV 
ñas: iosqualcsdixcron.quelooian. Y que para aic 
jor cumplir con los dichos autos,fc les de treibdo de 
IIos,y hafta tanto no Ies corra termino. Y é&é rcípo -
dieron.y lo firmaron.BaltaíTar dcPalacios.Bbs de R¡ 
ra.Ante mi .PédroDura . Ante mi.iacinto deCucllar, 

En.la Ciudad de Valladolid , dicho dia mes y año Notificación 

dichos,yo el eferiuano notifique el auto del k ñ o r do 
Garciade Aro.y e ldc l í cñordon G'eronimo de Sena-
brÍ33aMelchordc SaaucdrajyAntoíindcQuadnllos, 
cfcriuanosdeínumcrOjen íaspcríonas.Losqualcsdi» 
xcron que lo oian , y que íc de traflado para íu cum-
plunicnco. Y el dichoAntolín dcQuadrillos lo firmó, 
y el dicho Melchor dcSasuedra^no pudo.Antolin de 
C^uaanllos.Aiuc mi Jacintodc Cucilar. 

En Valhdolid,dicho dia mes y año dichos, vo el t 
r L / • r ^ r - . Notificación 

eícnoano notinque los dichos autosa Luys de Palccv 
cia cícriuano del numero defta Ciudad, eH íu pe río-
na . t i qual dixo, que cftá prefto de cumplir lo conce* 
nido en los diclioj autos,) cfto rc ípondio,ylof i rmo. 
Luysdc Falencia.Ante mi Cucilar. 

En la Ciudad de Valladolid, dicho dia mes y ano Notifietcídm 
dichos, y o d eferiuano notifique losaucosdclíenoi: 
don Garcis de Aro , y don Gerón imo de Scnabria 5 á 
Gregorio Herrero cícriu^ino del numero,en fu perfo 
na,ci quai dixo que lo o y e y í e le de traflado deüos pa 
ra íu cumplimiento,)' cUo rc ípondio^ lo firmó.Grc 
gorio Hcrrero.Antc mi . Iac in todeCucüar , 

En la Ciudad de Valladolid,dichodia^mcsy año N o ^ ^ 
dichos.nonfiquclosdichosaucosi Bernardo de M i -
jancos .eferiuano del numero en períona , dixoquc 
lo oia.y fe íede traslado de los dichos au£o$,y eüo ref 

pon* 
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pondio,y lof irmó.Mijacos.Antc mi lacinto^cCue 
llar. 

Notiacaeicn En la Ciudad de Valladolid, dicho dia mes, y año 
dichos,y o el eferiuano notifique el auto del íeñor do 

- García de Aro,y don GcronimodcScnabna , a An-
drcsRodrigacz Aípcrilla eferiuano del numero en 
fu perfona, el qual dixo,quc pide y íuplica , fe hagan 
fabcr losdichosautosá losícñorcs Prcfidcntc,)' Oy, 
dorcs3cftando en íu Acuerdo gcnerahquc por ¡o que 
1c tocaiCñáprefto de cumplir lo que por lu Magcf-
tad fe le manda.Y eño reípondiojy lo firmó. Andrés 
Rodrigucz Aípcrilla.Ante nñ lacinto de Cucllar. 

Notificación En Valladolid dicho dia me» y a ñ o dichos, yo el 
eferiuano notifique el auto del íeñor don Garcia , y 
don G e r ó n i m o de Scnabria, á Lucas de Bar to íomc 
eferiuano del numero defta Cíudad,en fuperfona}cl 
qualdixo^quclooiaíy que fe le de traslado,yerto ref-
podio.LucasdcBartolome.Antc mi lacinto de Cuc 

/ llar. { 
Notjfic»ci©n En Valladolid dicho dia mes y año dichostyo el cfr 

criuanorlbtífiquc clauto de' atrasdeí íeñor don G'ar 
cía de Aro y Auclianeda , y cíon G e r ó n i m o de Sena» 

• bi ia , a Ge rón imo Ruyzc/criuano del numcro.en fu 
perfona^cl qual dixo que lo oia,yquc íe le de traslado 
para fu cumpl imic iuo ,y en el in.ierni, no 1c corra 
ic rminotn iparepcr juyzio , ) ' an i l lorc ípondio ,y fir
m ó , G e r ó n i m o Ruyz.Ante mi íacmto de Cucllar. 

Notificación £ n Valladolid dicho dia m es y a ñ o d i c h e s . yo el 
• eferiuano notifiqué el auto del íeñor don Garcia de 

Aro.y don G e r ó n i m o de Scnabria, a lufcpc Ruyz cí-
criuanodd numero en pcríona^dixo lo c i ^y fe le dé 

traslado para fu cumplimícto,^ lo firmó.loíct Ruyz. 
Ante mi heimodeCucllar. 

Notificación En hCiucKid de Valladolid el dicho día m e s y s ñ o 
dichos, yoc l e í c r i uano notifiqué los dichos autos á 

La* 
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Lázaro de Qucfada,cfcriuano del numero,en fu per-
íona.dixojquc no cícriuc caufas tocares al vino^que 
fi alguna tuuicrc, cumplirá lo cjuc fe 1c notifica . no 
auiendo cofa en contrario.y cño rcfpondio, y lo fir
mo. Lázaro de Qucíada. Ante m i . lacintodeCuc-
llar. 

En Valladolid, dicho dia mes y año dichos, yo el Notificación 
eferiuano notifique los autosdelíeñor donG'arcu de 
Aro y AuclUneda, y don Gerón imo de Scnabna, a 
Alartm de Vrbinacícwuanodel numero deí iaCiu* 
dadjen fu pcríona.Dixo cjuc lo oye, y fe le de vn traf^ 
lado de los autos que (e le notifica jy en el in ter i ínno 
le corra termino,ni parcpcrjuyzio.Ycñorcrpondio, 
y (o firnió.Y dizicndole í i r m a í c n o quiíojliendo tef-
tigus Scbartun Ruy2,vezinodc Madrid , Manuel de 
Soto , vezino de V-dladoüd. Anrcmi Jacinto de 
Cudbr . 

En ValUdolid dicho dia mes y afio dichos.yo el cf N0tiacacion • 
criu.inonorifi.]uc los dichos autos a BautiííaGuillcn 
clcriuinodcl numero.en íu per íunj .Üixoiooia ,y le 
1c de U áslado para íu cumpiiínicnto5y lo firmó.Bau? 
tifta Guillen.Ante mi.Iacinto de Cucllar. 

En Vaiíadolid dicho dí^ mes y año dichos.yo clef Mocífic^on 

cnuano nuufiquc los autos de atras,a Alonío Gon^a 
\ t t de l lubio .c ícnuano del numero defta Ciudad.ca 
fu pcrfo*ia,Dixo,t|uc lo 01a,y lo firmó.Tefiigo Mel
chor de Saaucdrajy luán Durángo . Ante mi Jacinto 
dcCucibr. 

En ValUdolid dicho dia mes y afio*d¡cho$> y o e l Notificacio» 

efenuano,notifique losdichos autos a Tomas de Caf 
tro.yToalasPayanjCÍcriuanosdcl numero deñaCiu 
did,cn fuspcríonas.Díxcronque ¡ o c i a n , y íclcsdc 
crasialio de losdichos autos.ycfto rcfpondieron.l cf 
tigosdon Pedro de Arrisca,y Andrés de Caftro,vczu 
nos defta Ciudad. Ante mi Jacinto de Cucllar. 

Ccc En 
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cientos y vcyntc y n.ucuc añoSjyp t i cícriuano no t i 
fiqué ios dichos autos á F r a n a í c o de SotomayorjcA 
cnuano dclnumcro defla Ciudad en pcríbna. D i -
jco que lo oye, y fe 1c de traslldo ¿ií los dichos aiuos, 
y cito rcípondio .y lo firme.'Tefligoi Antonio Aflcn 
í¡o,y Luysdc Falencia, y í-uysdc P e c i o s . Aiucnií 
Jacinto de Cucllar. 

Kox&cuion E n ja ciudacl dc Vallíidolicl djebo dia mes y año 
dichos, y o el eferiuano notjfkjuc los dichos autos, á 
Blas López Ca lde rón , eferiuano del numero defta 
Ciudad,en fu pcrfona,cI qual dix o que lo oye, y fe 1c 
de traslado dc los dichos a|Uos,acofU de quien lo pi-
dio .y en el ínterin no Ic corra termino. Y eñorefpo-
tjio,y lo firmó.BlasLopczCaldcron.Ancc milac inro ' 
de Cuellar. 

P R O V I S I O N R E A L P A R A . 
que los Eícriuanos del numero, 

Alcaydcs,yAlguazilcs deíla 
Ciudad,nocratcncn 

vino. 

m í ^ \ ^ ^ Felipe por la gracia de Dios^ey de CaíH-
J L / i l a j d c Lco,dc Aragon,de lasdosSicihas, de íc-
ruía¡cn,dc Ponugahdc lSíauarraJdc Gr.an2da,dc Jo* 
Icdo.dc ValcnciaídcGaliziajdcMallorcaSjdeSc 
dc Ccrdcñ3,dc Cürdoua,dc Murcia , de U&Q\de ¡ s 
Algsruesdc AlgczirajdcGibralcar.fcñordeyizcay;^ 
y dc Molina ,&ce Avos clnucftroCorregidor^ic' ,1 
Ciudad de VsíÍadolid,ó vueñro lugar Tenicnre^n el 
dicho ofíciojque ordinariamente covosrcudcíüu^» 

y gra^ 
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y gracia.Scpadesque luán RuyzdcSoba.cn nombre 
deMclchorFcrnadcz.y de los dcmashcrcdcros del vi 
n ó de cíft dicha Ciudad^íü arrab^Uoshizo rclacio> 
que de lo que no»áuia informado clLiccnciadoFraa 
ciíco filarqucz de Cazcta,Prcfidécc de la nucllra Au-
duneta,y ChancillcriadceíTadichaCiucbd, conft'V 
ua los grandes daños i c inconuenicnte» que rcíuUa-
uan de tratar en vino los eferiuano» del numero de 
cfladich-vtiudadaAlcaydes de la's cárceles,)'Aiguazi i 
les, losqualesconla mano que tenían de fus uncios, 
con ti aucnian i las ordenanzas que cíTadic haCiudad 
tenia, metiendo vino denochc, y en codo el tiempo 
del año.iio guardando las pofturas» y vediendo * pi c 
cios cxceísmoSíquc íucediahalUríe en las caías de los 
íufódiclios vinos dea tí es reales el azurnbrcyá dos,y 
de a c i n q u é n t a y (cys.y otros precios ,y todo en vna 
caía y cncontraücnción délas poílurasjcon CXCCITD 
y íobre la dicha caula, ni los fíeles , ni otros mi* 
niftí'os, no featfcuiaq a les bazer denunciaciones 
de lo í ii n icho S de 16 qual reíultauan muy gran
des c b ü o s , c inconuenicntei, j o rque los herede
ros que cliaun) labrandofus viñas, y contrjtyjian ert 
nucltras reay^Rcaies^o vendían lusvinos,y lospcr 
di^nJv l3shcreüades que eran de tanta eftima.por tal 
caries la í ucríja p i r i l i s p^der labrar,re acibaua, y no 
folo, eran cauíá de los dichos daños^ fino de orros ma 
yorcs>qucpor loíuíbdichu íucedia ci aucr íicpre mal 
vino en cHa dicha Ciudad , porque complos íu íod i -
chos no tenían eftoruo en coícguir el meterlo^ di-
chü? vinos,cc(Iaua la vcnta'dcl que clhua.vcndiea-dp 
los dichos herederos: y íucedia; que Yna<ub^quc/c.. 
vende en tresjóquatrocíiasjpor cauíade lo {ü(odu$p' 
í c ^ r d a u a vn ni es ̂ y mas n'cmpo cu vcnder,c¡ qual to 
mana guAodclU,oíc vmagnua.cj c i ro nial íabor5y 
no foló j fino que tambícri tenia numero Je tr^berni-

nillas 



nilhs,todo en contrauencion de las dichas ordenan-
£as,C]UC era caula que los herederos tuüicífcn íusha-
ziendas, fin remedio de poder CQnfeguir lo que gaí-
tauan , y con que podían reaícdiaríc tantos daños, 
crs,prohibiendo que todos losEícriuanosjAlcajdcs, 
y AlguazilcSítrataíTcn en el dicho vino, por (1,01* por 
imerpofuas pcríonas,ni en otra qualquier forma; co 
lo quál ,otros que víauan del miímo trato,no íc atre* 
ucria,porque los mifaios miniftros.por c^pucres de 
íus oficios,procurarían con denunciacionesja guar 
da,j conícruac io de las dichasOrdenan^js,)' todo lo 
queanfi en t ra rede íordcr iadamcíucnocotnbuya en 
nucílras rentasKcales.yccílaodo lo dicho,los dichos 
herederos podían coníeguir co labrar fus bienes,y fe 
vendería vinos fazonados.que no harían daño á la Ta
lud,} tambic.porque no entrando mas de loque per 
mií ia laurdcnan^a, no duraría loque conforme á 
ella fe podía enerar cinco mefes^y los herederos de cf 
fa dicha Ciudad, pudi^ílen mecer vinos dode me;or 
lo huuic(%y vendcrloscn peilc]o$,comoíeha?iacn 
tita nueftra Cortejos qualesauria a precios muy j u f 
tos.ycodosaucntajadosparalaíá!ud,y no íc perdería 
mogunoivinoi ;} ' nos pidió,y fuplico en conformi
dad del dicho informe, y del bien gencr'alquedcfto 
íefiguia á la república, y guarda, y coníeruacíon de 
las ordcna^as/ícdeípachaíTc carta,yprouifionueftra, 
cometida al Licenciado don Diego RodriguezBalto 
d a n o , O y d o í de la dicha nocítra Audícncia^y Chan-
cil!eria9pafa que fe quiraíTen las cales miníílros, y fe 
les prohibicíTc fn t r ; t o , o como la nucíira merced 
fiicífc.Lo quaí vifto por los del oucftro ConícjDjyla 
rebeion que^obre ello por noeílro mandado $ ante 
ellos embió el dicho LicenciadoFrancifcoMarque^ 
deGazeta,Prcfidenredcla dicha nucíira Audiencia, 
y Chaacilleiii ^ U dicha Ciudad.cn razón del reme 

dio 



JJWr* lo iocante a lacntTáda del vino,y veta del 

dio coiiucnicntc que fe podria poncr^ara que lós fu 
íodichos no conttauinicíTcn á las dichas ordenanzas 
que prohibían la entrada del vino en clla.fuc acorda 
do que dcuiamos mandar dar efla nucflra carta para 
vos en la dicha r a z o n ó n o s tuuimoslo por bien. Por 
laqual os mand3mo$,quc fiendo con ella requerido, 
hagajsque los dichos eferiuanosdel numero de eíTa 
Ciudad, Algua^ilc>,y Alcaj dcs de hs carteles de la di 
cha nueftra Audiencia,)'Chancillcría dclla^uardcn, 
y cumplan las d/chas ordenanzas de eíTa dicha Ciu-
dad,quc tratan en razón del vino,y no lascontrauc-
gan en manera alguna: y en fu cuniplímicnto ,cDtrc 
y vendan en efla dicha Ciudad tan íolamcnte el a io f 
t o j vino que tüuicrcn de fus cofechas^ ícgun,y co* 
mo por las dichas ordenabas íc pertnitCíy no de otra 
manera,}' que los fufodichos no coa ip r ín moño^ni 
vino de perlón a alguna^unquc íca heredero , ib las 
penas que por las dichas ordenanzas fe ponería los 
que lo compran de los que no lo ion: la qual manda 
mos pagueo par la primera vez que contrauinierc, 
y por U ícguiidajcn la nii ímapcna,ymas en priuacio 
dei bcücíicio de ícriiercderos, y'por la tcrccra>cn la 
iniíma pena de la dicha ordenan^y mas perdimien 
todc fus oíiciüSjapücádo todacoforme á las dichas 
ordenanzas,)' la mitad del valor del dicho oficio, pa i 
ra nucñra Cámara j no fagades endcal,fopena de la 
nucflra merced,)'de diez mi l mafaucdis parala nucí' 
tra Camara;fo la qual mandamos aqu^l^uier cícri* 
uano oslanotif í i jud,) dc l lodc tcñ imóhio . Dada cu 

M s d n d á v c y m c y ochodiasdc lmcsdeíunio jdc m i l 
y fcyícfcntosy vcyntc y í rcsaños.Ei Licenciado do 
FrancifcQ de Contrcras.El Licenciado don Geróni
m o de Mcdinilla. El Licenciado Gilimon de te ¿Mo-
ca.Eliiccnciado Gregorio López dcMadcra.Licca 
ciado don íuan de fiias Mcfiia. YoLazaro dcKiííS 

Ddd Ángu* 
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la ñzt cícnuir por fu madadofcon acuerdo de los del 
íuConícjo.Rcgif l radaMart indciMcndicta .Chanci-
11er mayor Mart in de Mendicta. 

Concucrdacon c lo r ig ina l í juccñáyqucda en el 
Arcbiuodclo&papcles deila Ciudad,con laqual yo 
Diego NuñcziMorqücchocfcr iuanoaisyor del^yu 
tamicntodella,lo fí2ccícriuir,yracar5cn iaciudad de 
yalladolicia vcyntc dias del mes de lu l io de m i l y 
fcyfcicíuosyveyntcy ocho a ñ o s . D i c g o N u ñ c z M o r 
quecho. 

LO S DiputadosdelCremio del v i n o d e ñ a C i u -
dadidezimos , quecn veyntcyochodclunio 

dc laño p a í T a c o d e m l l y ícyrcicBtosy vcyntcy tres» 
por los kñores del Eeal Conrcjo, íc dcfpachó.proui* 
íipn Real íComct idaáV.m.Por laqual fcmandajquc 
losEícr iuanos del numcro,AlguaziIcs,y Alcaydcdc 
efla Ciudad, ni los Alguazilcs, ni Alcayde defta Real 
Audiencia,no puedan comprar vino,ni moflo en ef-
taCiudad,ai lu juriídicionjiii á hcrcdcro$,ni vender/ 
n i encubar, mas d e t a n í o l a m e n t e l o que cogieren 
dcíuscoíechas , y viñas, guardando h t ordenanzas, 
como fe contiene en h dicha Real f rouifion que prc 
íentamos. A V . m- pe'dimos, y íupl icamos, made fe 
guarde^cumpla.y cxecutc,comoen ella fe condene, 
y fo las penas en ella ectenidas, pedimos jufticia,&c. 
Francifco López, Vincecio VicariaJuanDiaz Gon* 
^ I c z . 

Auto Qyc fe notifique a los Efcriuanos del numero deí-
ta Ciudad,Alguazilcs^ y Alcay des de las cárceles dc-
llá,qac guarden, y cumplan la Real prouifion que la 
petición contiene, y no contrauengan á cílaen ma* 
ñera aíguna,fo las penas en ella c6tcRÍdas,que 1c exc 
cucaran en íus perfonas,y bienesjo contrario Iraric-
d o . H leñor l icenciado Flores de Laguna Teniente 

lo 
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lo mando, en Valladolid a feys de Otubrc k de mi l y 
fcyícicntosy veyntc y nucuc años Licenciado Fio; 
res de Laguna^Antemilacintodc Cucll3re 

En Valladolid á diez de Oiubre»dc mil y Teyícien Notifica 
tosy vcyhtey íiucuc años.yo el c íc r iuanoje i , y no- cion, 
tiíiquc cílc auto.y prouifion^á Melchor de Saaucdra 
efenuano del numero deftaCiudad^cn ÍM pcrfona el 
qual dixo, que deíla prouifion, por eíte que rcfpodci 
y o i rüs ,c íU íuplicado en el Real Confcjo.y ficdo nc-
ccífario, fnpliea de nucuo de la djeha Real prouiíion! 
y que fobreeñe ahiculo al prcíentc eflá pendiente 
en el Real Conícjo,y en el ínter que íe veesyeteternu 
n a , n o í c p u e d c j u z g u d c b dicluReal proui í ion , y 
anli. ante codas coias pi Je (obre cíle articulo dcuido 
pvonu!KÍam)cato,y cílo rcípondiOjdc que doy fcc. 
Ante mi Diego del Aguila. ^ 

En Vall idulid á los dichos diez de Otubre,dcI d¡» Otrá» 
cbó año^yoclcícriiiaoo, Ici, notifíqucja dicha peti
c ión,auto , ) iaRc3l prouilioi^á M acodcGcUnarra Al 
guazildclcampodcftaCo tc ¿enfu perfona > dixo^ 
lo 01a,y lo firme.Ante m i Diego del Agui^p 

En Valladolid el djeho d u mes y año dichoi , y<^ Otra, 
cleícriuanoli:i ,norcfíquc la dicta Real pronifiS^aü-
to,y peticionVBcrnaidüdc Mijancos ,cícrÍBanodcl 
numcr0dcil4Ciudad.cn íu períonaijdiiLolo o l ^y lo 
firme. Ante mi Diego del Aguila. 

En Valladolid el dicho diames y año dichos, yo Q ^ 1 
el eícriuano, Ici, noicfkjuc la dicha Real prouifion, 
auto,)' petición,á LuysdcPalcnciaefcriuanodel nu 
mero deña Ciudad.en fu pcríbna4dixo lo ok jy lo fir
mé. Ante mi Diego del Aguila. 

En Valladolid el dicho diamesy añod ichos iyo 
cleferiuano , l c i , notcfiqLcla díchaRcal prouiíion, O tx i , 
auto,y pcíicioja Balcafiardc Palacios,eícri ianodel 
numero ciciUCiudad.ca íupcifona,dixo lo oia. An
te mi Diego del Aguila. Ea 
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Qt™. EnValladolidcldicbodiamcsy añod ichos .yoc l 
cfctiuano, lci,notifiquc Udicha ¿ca l prouifiOjauto, 
y pcticionjá Blas de Ribera c íc r iüar iosnf imifmccn 
fupcríon3,dixolooia.AntcníJÍ Picgo d d Aguila. 

y i r a * En Valladolid el dicho dia mc$y año, dichos, yo 
el eferiuano leí, notifique la dicha Real prouifion , y 
íiuio.a AlonfoGon^alcz eferiuano del numero defla 
Ciüdad,en fuperfona,dixolo oia.Antc miDicgo del 
Aguila. 

Otra* En Valladolid el d i c h o d i a m c s y a S o é i c h o s , y o 
icl eferiuano, leí, notifique la dicha Real prouifion, y 
autOjáGrcgorioHerrcrocfcriuanoanfi miímo,cnfu 
pcrfonaadixolooia.AntcmiDicgodci Agu i la , 

• E n Val ladol id el dicho dia mes y 3ñodichos,yo el 
eferiuano, leí, notifique la dicha R cal prouifion, y 
auto, a Juan de Salazar eferiuano anfi m i í m o , en fu 
pctfona^dixolo cia,Anre mi Diego del Aguila. 

Ptra« En Valladolid el dicho dia mes yaño dicho$,yo el 
eferiuano le í , notifique ladlchapcticio,y Real pro-
uifionjáAndrcsRodrigucz Afpcrilla3anrimifmo cf-
criuanotácl numero,en fu pcríona,d¡xo lo o í a , y cü 
fec dello lo firmc^Ante mi Diego del Aguila. 

Otra. En Valladolid el dicho dia mes y añodichos9, yo 
el eferiuano leí, notifique lacicha Real p r o u i í b n , 
y auto,a Lucasde Bartolomé efcriuano#del numero 
defta Ciudad,cnfuperfonaid¡xolo oía. Ante m i Dic 
go del Aguila. 

Q f r ̂  En Valladolid el dicho dia mes y año d¡chos?yo el 
cfcriuano.lei, notifique la dichaRcal prouifion,y au-
toa Tomas Payan, cícriuano del numero defta Ciu-
dad en fu pcrfona.dixOjquc de la dichaRcal prouifio, 
por cl,y por otros eflá fuplicado en el Real Confe jo, 
donde efia pendiente c í t e n e g o c i o , y íiendo neccíTá* 
rio, denucuo fuplíca', y que íobre ello efta para oro* 
peer ante los dichos íeñorcs , jquc en elinterin ao fe 

decía» 
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declarado fe puede víar de la dicha Real p rou i f ion j 
que íobrccl lu primero y ante todas coías,pidcdcüi-
do pronunciamiento, y e&o rcfpondio > de que doy 
fccy lo firme. Ante mi Diego del Aguila. 0 . 

En Valladoíid el d i c ^ uia mes y año dichos^yo el t n t 
c f c r i ü a n c l c i , notujque la dicha Real promlion, y 
awfo jáBautiftaGuillcnjcfcriuano del numero defta 
Ciudad, en fu pur íona , dixo, lo oia. Ante mi Diego 
del Aguila. 

En Valladoíid el dicho dia mes y año dichos > yo Otra, 
el efcriuanolcvi,notifiquc la dicha Real prouifioo , y 
auto,a Lázaro de Quc(ada»efcr¡uano dclnumero de 
fia Ciudadjen fu pcríona^clqualdixoquc lociajycn 
fccdcllo lo firmé. Ante m i Diego del Aguila. 

E n Va l lado í id el dicho dia mesy año dichos, yo Otra, 
el eferiuano , fci, notifique la dicha Real prouifíon, 
yauto, a Martin de Vibina eferiuano anfi mifmo en 
fu períona, dixo lo o í a , ) en fec dcllo lo firme. Ante 
m i Dicgodcl Aguila. 

En Valladoíid el dicho dia mesy añod¡chos ,yo Qtra. 
clefe.riuano , I c i , notifique la dicha.Rcal prouifioo, 
y autofá Domingo Fcrnandez,cícriuano del nume
ro defta Ciudad en fu perfona* dixo lo oia. Ante mi 
Dicgodcl Aguila. 

En Valladoíid el dicho dia mes y año dichos,y o el 
eferiuano,lei, notifiqueladicha Real proüiíio,y au- Otra-
to ,ár ranci fco de Sotomayor,cícriunno del numero 
defta Ciudad en fu perfona, el cpal dixo lo o í a , y en 
fec dcllo lo firme. Ante mi Diego del Aguila. 

En Valladoíid eldichodia mesy a á o , dichos, yo Otra, 
el cícriuano lei, notifique !a d k h á Kcal prouifion, y 
auto,a FrancifcoMinaya,cícriuanoanfi mifmoen 
fuperíbna , dixo que fe 1c dé frailado de la dicha Real 
prouií ió.auio,) pcticioi^ycn el ínterin | p o f c l c dic 
r eno 1c pare per juyzio.y eíto reípondio>dc que doy 
fec.Ante míDicgo dclAguila. Ecc En 



Ordenan fas nouipmaSthechas porVaíUdoIid% 
Oitz* En' Valladolid el dicho dia mes y año dichos, yo 

el cícriuano, leí, notifique la dicha Real promfion, y 
j iu tea luandcPalacioscfcr iuanodercntasdcí laCiu 
dadsy Prouincia enfupcríona3el qual dixoquc lo oía, 
yque el no es efetiuano del n un>cro,y cfto rerpodio, 
dequedoy fce,);Ioíirnac. AntemiDicgodel A g u N 
la . 

Otra. En Valladolid el dicho dia mes y añodichos^yo el 
cícriuano j l c i , notifique la dicha Real prouifion, y 
suto, a Pedro Durango^y lofefRuyzjeícriuanos del 
numero dcüa Ciüdad5cnfuspcrfonas,dixciolodia. 
Ante mi Diegodel Aguila* 

Otra. E n Val ladol id el dicho día mes y a ñ o dichos, yoe l 
cfcriüano'lcV, notifique la dicha Real prouiíion, 
y auto á Tomas deCaftro, eferiuano del numero 
defla Ciudad en fu períona,d¡xo lo oh,y ío fíraic.An 
te mi Diego del Aguila. 

EnVal ladol idáonzcdiasdc lmcsdcOtubfc del d i 
OtiZ. c{10 ano, j o el efcjiuano, lci,fnorcfiquéla dicha Real 

prouií io, y auto,á Gómalo Maldonado efcriuaíio del 
numero dcftaCiudad,en íu p c r í a r ^ ^ l qual dixo-quc 
lo oía,) ' efto refpondiojdc que doy fec,Ante miDic* 
go del Aguila, 

. £ n Valladolid el dicho dia mes y afio dichos, yo 
' -ír ' c lc ícr iuanolc í , notifique la dicha Real prouií ion, 

y auto,á Antolin dcQuadrilIoscícri uanodclnume* 
rodcñaCiu3ad>en fuperfona ^cl q u d i x o b u c lo out 
y cño refpondio, de que doy fec. Ante mi Diego del 
Aguila. 

EnValladolid el dicho dia mes y mo dichos.yo el 
^tra# cfcriuano.ki, notifique la dichaRcal prouifion,y au-

to,* Pedro de Villar Alguazii defta Ciudad en íu per 
í o i i a j c l q u a l d i x O í q u e l o o i a , y efio rc ípond io ,dc 
que doy ) lo firme. A n t c m ¡ Diego del Aguí-
la 
la* 

En 



ISohre lo locante a laentrkda ddrvinó,yevetddel. i o a 

Eíi Valladolid el dicho dia mes y año dichos^o el 
cfcriuano.Icnnotificjuc la dicha Real prouifion,y au
tora Pedro de Salazar Alcay de de la cárcel Real deña 
C o r f c c n í u p c r í b n a , dixo,qdcladicha Rcalproui-
fion eñá fuplicado ante los feñoresdel RcalConlcjOn 
y que aísi hifta tanto que otra cofa por los dichos fe-
ñores fe prouea, y mande, no fe puede víar de la chi
cha Real prouifiojD/dclaqual dcnueuo ficndoncccf-
íario, y hablando con el dcuido reípcfto, fuplica pa. 
raantc losdichos/cñores , y ademas, que conforme 
á las dichas Ordenabas,los Alcaydcs defta Corte puc 
den meter v i n c y venderlo en la dicha carecí , y que 
afsi eñe que rcfponde, demás de que el es heredero^ 
defde luego cfti preño de cumplir todo lo que orde
naren , y mandaren los reñoresdei RealConíc jo , y 
cfto rcípondio , de que doy fcc. Ante mi Diego deí 

En Valladolid el dicho dia mes y año dichos 3 yo Otra, 
el e ícr iuano. L i , notifique la dicha Real prouiíioiisy 
autOjá M u c o de Sanuaso Alca y de de la carecí dcíla 
Ciudad en fu pcrfona,djxo lo oiafc,y cu fcc deilo lo fír 
mc.Antc mi Diego del x^guila. 

En Valladolid el dicho dia mes y año dichos, yo otra* 
clcfcriuanoaKnifiqucladicha Rcalprouifion,áBcr-
ñaue ¿Martínez eícriuano del numero deftaCiudad 
en íu pcr íona^l qual dixojq el no t m a en vino,yerto 
rcTpondio,de que doyfee.AntemiDicgo del Aguila. 

En Vaüadohd cldichodia mesy ¿nod ichos tyo 
el cfcriüáno notifiqué la dicha Real prouifion , a lo- ^íra* 
fcfdc Fri^s eícriuano del numero derta Ciudad en fu 
pcí íona,c! qua¡ c!ixo,quciooL5,y lo fume. Ante m i 
Diego del Aguila. 





TABLA DE LAS ORDE 
naneas que íe contienen en 

efte volumen. 

O R D E N A N Z A S 
viejas, 

QV E fe guarden las Or-

»an^a Primera, fol. 3. 
Que no fe meta vino de fura,y 

la pena,toI.4. 
Que los que tienen viñas fuera 

del t e r m i n a j o den por ef-
crico? O r d e n a n ^ tcrccrai 
foL4. 

Que el vino de las Aldeas no 
* (c meca fino lo de fu cofe-

cha. Ordenanza quarta#foL 

Que fe pongan,guardas a las 
pucrtas,Ordcnan<¡;a quinta, 

Que pongan dos hombrespa-
ra que hagan pcíquifa, O r -
nan^a ícxcaJoLí . 

Sobre que fe pongan lasdichas 
perfonas, Ordenanza ícti-
m a i í o l . j . 

Que fe pueda poner taffacBel 
vino, Ordenaocaoctata,io 
lio y. 

Que fe pongan las guardas co 
m o í c poacn los oficios de 

la villa , ordenanza nona, 
fol . <y, 

AntiguaSíOrdcnaiKja dczimaV 
fol.tf» 

Que no fe mctavino,ni m o ñ o 
y la pena que ha de tener, 
ordenanza onzcsfol.6. 

Que no compren vua,ni mof-
teordenan^adozc,fol. y.1 

S ó b r e l a s cubas, y vaíi;a$,ordc 
nan^a trczcjfol^. 

Sobre los que paíían vino por 
cfta villa,y fus términos, ov 
denan^acatorzejfol.?. 

Sobre el vino del pechero, y 
del que no lo fuere, orde
nanza quinrc,fol, 8. 

Que fi faltare vino, que fe m 
tapor laorden quefe acor 
dare^rdenan^a diez y fcys 
f o l s . 

Sobre el moflo de las Aldeas 
de Valladol id, ordenanza 
diez y íicceffol.S. 

i^uc prenden los arrendado 
resjordenanfa diez yocho,. 
i o l . í . 

Sobre el vino auiendo men 
gua,ordcnanía diez y nuc-
uc>íol. 8. 

Qoc fe pida aluala para lo de 
íucrajordená^a veyntc,f S. 

Fff Que 
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¡Quclos vczinos no hagan co trcynta y cinco,fol. iz; 

pañia có los que no lo fon. Sobre «4 artendador^rdenan 
ordenanja vcyntc y vna, ^atrcyntay fcysjtol.^. 
foLp. Loque el Regimiento ha de 

Por donde fe ha de meter elvi cumplidor dcnan^aircyn-
no , ordenanza veyntc y ta y fictCjfol.ij. 
dosjíol.p, La peni delclengo,ordenan-

¡Que ningún ludio no meta ijatrcynta yochojfol . i j . 
vino, ordenanza veyntc y Xa pena y cxccucíon de las or 
trcSííol.^. dcnan^as,ordenan^a treyn 

Puc las Aldeas guarden ef- ta y nucuc f o l 13. 
tas ordcnan^ai, ordenanza La pena del que fuere contra 
veyntc y quatroj foLp. las ordenanzas 9 ordenan-

¡Qnc en las Aldeas no vendan â quarenu, 
vino de fuera, ordenanza Lugares de la íurirdicíon, or-
vcyntt ycinco,fol,io. denanca quarenta y vna, 

¡Quccl quecomprare vino, ó f o l i j . 
moño,Io manifieñc,ordc- Que faltando-fc pueda meter 
lianza veynte y feys,^ 1.10 vinonuciiOjordenan^a qua 

Lo que han de guardar los a- rentay dosjfol.i.f. 
rrcdadorcs,ordenan(jtvein Sóbrelo délas aIdeas,ordcnan 
te y ficte,fbl.io. â quarenta y tres, fol. 14. 

QUÍ hagan las cafas llanas, y Que qualqmcr vezino pueda 
bodegas, ordenanza veyn- prendarjordenan^aquaren 
te y pcho,foL 10. tay quatro.fol. 14. 

¡ Q u e fe ayude á executar la or- Q u a n d o huuicrc falta de vino 
denanca vcynte y nueuc, ordenanza quarenta y cip-
f o l i i * co,fol.r4. 

JQUC no to men armas > orde* Los que tienen viñas fuera del | | 
nan^a treynt3,foL 11, termino, ordenanca quarc 

ILapcna de lasaldea»#ordenan ta y rcysjfol.iy. 
<¡¿ treynta y vna,fol.i i . Lo que han de pagar los délas 

Que fe pregonen, ordenanza al deas,ordenanza quarenta 
treynta ydosjfol, 12. y {ictc,fol.i5. 

•Qu: no eñe el vino masde vn ^uenofe haga compañia,or-
diacn losarrabalcSíordcná , drnan^a quarentü y ocho, 

treynta y trc5,fol. 12. foLt5. 
Sobre los Clérigos, ordenan- 4>uc cutre el vino por ciertas 

treynta y quatrcfol. 12. puerta^ordenan^a quaren 
Sobre la renta , ordenanza ta y nucüCifoLií. 

^ue 
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Ĵ uc ludio no nieta vino, or-

dcnin(jicinqucnta,foI.i^. 
QucUs Aldcasguardcncftai 

ordenanzas, ordenanza cin 
quentay vna,fol. ié'. 

Que en las. Aldeas no vendan 
A-ino dcfucra,ordcnan^acin 
quenta y dos)fol. i ^ . 

Qucc lquccompnrc vino, ó 
m o ñ o j l o manifieñe, orde
nanza cinquenta y tres, fol. 
id . 

Lo que han de guardar los ar
rendadores,ordenanza cin
quenta y qiutro,tol. itf. 

«^iic hag^n las cafas llanas, y 
bodc^,ordcnan^a cinque 
ta y cincojfol. 17. 

^uc íc ayudca executar la or-
dcnan^a,ordcnan^a cinque 
ta y fcysiol. 17. 

^i ic no tomen armas, ordena 
^ cinquenca y fíete, íol . i 7. 

La pena de las Aldeas, ordena 
cacinquenta yocho,iol# 8 

ijjuc (e pregonen, ordenanza 
cinquenca y niicuc,ío!.i ^. 

^115 nocftecl vino mas de vn 
diaen los arrabales, orde
nanza (efenta,fol. 18. 

guando íc ha de meter ci vi
no, ordenan^ ftícta y vna, 
fol.18. 

Tercia s del cR ud iodeVd bdo 
lid,ordenanza íefenta y dos 

fol.19. • 
Tercias dc.Cigales.y Porti

l l o , ordenanca fefenta y 
trcs,foLi9. 

Sobre las tabcrnas.ordcnanca 

L A : 
fefenta y qu i t t o,fol. 19: 

LaspenaSjOrdcnan^a feícnta y 
c¡nco,fol.i9« 

C o m o fe reparten !a$penas,or 
denan^a fefenta y fcys, fol. 

Que no fe devino a obreros.or 
denan^a fefenta y í i c t e / o l , 
1 0 . 

^uc los Alcaldes de las A l 
deas vengan a deeir donde 
fe vende vino de fuera»or
denanza fefenta y ocho, 
fol.20. 

Lo de los arrendadorc^orde-
nancaíefeta ynucue,fbK3 0 

Rcntajordenanza fctenta,fol. 
JO. 

J^uc ningona perfona pueda 
pallara vederde vn barría 
a otro fu vino en perjuy zio 
de otra bodega, que i d u a l 
mente eñunicrc védiendo, 
ordenanza fetenca y vna, 
fol.2 1. 

Confirmacionjol. 23, 
Otra confirmación, fo!, 23. 

O R D E N A N Z A S 

m i c u as. 

Rdrranca primera , la 
vjüal confirma todas las 

vicias que no fon cotratias 

OreknatT^a í i - fondi , quelimi 
tala entrad* del vino def-

de 



T A B L A ; 
dcla vcndimiajiafta poílrc no fuera de í b l a f o l í f o l s a ; 
ro de Febrero de cada vn 
año,fol.3 5. 

Ordenanza tercera, que trata 
, de la forma que (cha de ha 

2cr el regiftro del vino, y vi 
ñas,fol.3 5. 

Ordenanza quarta,que trata 
las diligencias que han de 
hazer los que compraren 

Ordenanza dozc,que ningu
na perfona que en efta villa 
íc auczindarc, puede meter 
ÍUVÍDO dentro de vn año> 
f o l s ^ 

Ordenanza treze, que ningu
na perfona pueda echar cu
ba de vinoi fin que primero 
pagueíifaty^lcaüala,fo .39. 

vino, ó moito para meter- Ordenanza catorze, que trata 
de la forma que íc i[|an de 
hazer las polturasdel vino 
en cada vn af)o,fol. 39. 

Ordcnan^ñqi)inzc,que ningu 
tabcrmlU pu^da eftar en 

per íuyz iodc bodega, den
tro de ciento y vey nrc pa f* 
ros,yquc no aya mai dcvna 
taberniila^ol^o. 

proceder cotra el que que- Ordenaba diez y fcysjqnc nin^ 
brantaeflas ordenabas por • puna perfona ponga viñas, 
r a í l r e ó pcíquifa dentro de fin licencia deíía vi l la , foU 
vnaño,foI .3 7. 40. 

Ordcnanca ocho, quecl vino Ordenanzadiesy í ícte,qucna 
ó m o ñ o , ó vbaqueíe toma dieplantc viñas, íin que en 
rc,fe depofuc^cn la cafa que cada alargada meta^y pon-
cfta villa fcñaUrc fuera def 

loeneftavi!la,fol.36. 
i^uc nadie pueda vcdimiar fin 

hecciadefta villa^ordenan» 
qa quint3,fol.36. 

Ordcnanca fexta, de la orden 
que (e ha de tener en hazer 
el reglero del vino, y bode 
gasenefta villa,fol.3<S. 

Ordenanza í¡ctc,que fe pucdi 

ta vilWiaftaq íc fenezca el 
pleyto que fobre ello hu-
uicre,íol .37. 

Ordenanza nueue, de la pena 

gatrcsarbolcs,fo],4i. 
Ordenanza diez y ocho, que 

ninguna perfona pueda paf 
far vino por efta Villa íin rc-
giftrarífol.^i. 

que tiene el carrereroque fe Ordenanza diexy nucue, que 
: r i 1 i . \ \ . . periurarcjfol. 37. 

Ordenanza diez, que bsñc ci
tar los carreteros que huuic 
ren incurrido en pena de or 
dcnancaF,fo!. 32. 

Ordcnanca c^zc, que ningu
na períona meta íu vino fi

las guardas de las puertas 
fcan aprouadaapor el A y ü -
tamienco^fol. 41. 

Ordenanza vcyn.tc , que nin
guna guarda, ni eferiuano 
dsl v íno lopuedafcrmasdc 
dos años , ó menos, lo que 

fuere 
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fuere la voluntad de losDi-
putadosjtol,^. 

Ordenanza vcyntc y vna, que 
el Regimiento deña vill* 
nombre dos perfonas para 
la guarda del vino, fbl.42. 

Ordenanca vcyntey do$,quc 
dechra la forma > como fe 
ha de elegir los Diputados 
fo l43 . 

Crdenan^a vey ntc y tres, que 
ningún heredero que que
brantare eílas ordenancas, 
pueda ícr elegido p o r D í p u 
tadOífol .4í . 

Ordenanza vcyntc y quaíro , 
qucningunduc¿o de carre 
ta la Je para metervino ade 
í o r a , Gnrcg i í t rar io fo gra-
ucspcnasjfol^j. 

Ordenan^ veyntc y cincoi' 
que ninguna peí fonapueda 
vender fu cédula de vino, o 
moftojfo giaucs penas, fol. 
46, 

Ordenanza vcynte y fcy Sjquc 
ninguna perfonapuedatc-
ncr dos canillas t ni adouar 
fusvmojifol 46. 

Ordenanza veyntc y fiete^uc 
ninguna perfona pueda ven 
der vino mezclado nucuo, 
y anesosal cotrariojfol^y. 

Ordenanza vcyntc y ocho, 
que ningún tabernero pue
da vender vino por fu rief-
go,Gnopor jonal,foL47. 

Ordenanza veyntc y nucucj 
que ningún lugar de la junf 
dicion pueda metervino en 

L A i 
fu lugar 1 fin licencia deña 
villa de fuera de l a ; u n í d i -
cion,fol.48. 

Ordenanza treynta, que lo» 
porteros •y regiftrodcxcn 
entrar libremete elvino que 
tuuiere licencia, fin hazerlc 
molcftia,foI.4 8. 

Ordenanza treynta yvnajquc 
auicndofaltadc vino decic 
cubas, eña villa pueda dar 
licencia para meterlo, fol; 
4S. 

Auto del Confciojfol. 49 : 
Auto de mi i í t a , fo l . 5 0 . 
Confirmaciónfegurída de las 

ordenanzas nueuas^fol. s 2. 
Prcícntacion d é l a s ordenan
zas en Valladolidjfol.f 3. 
Acuerdo del Ayuntamiento, 

Primero pregón , fo l $6. 
Segundo prcgon,foL 50. 
Prouifion fóbre vna prctenfio 

de Tudcla,fol.56. 
Prouifio para que no aya mas 

de dos tabernas de vn due-
ño,fol.5^. 

O R D E N A N Z A S 
nouifsimas. 

PEticion del Gremio, fo-
liof62. 

Auto que fe le de traslado de 
lasordenanzas,fol.62. 

Cpmifsipn del feñor don Gar 
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cia dcHaro,fol . 62. luchapbrelfcñordonGar 

Ccdulapara que fe cxccutcn ciadeHarcycomctidafu 
los decretos del feñor don ejecución,al feñor don Ge 
Garcia)foL64. ronimo Gómez de Scni-

Ordcnanfaprimcraíquenadic bria,y alq por tiempofuc-
pueda meter vino en cfta rcjuczdevicfta comifsion. 
Ciudad, fino ei teniendo fol .75. 
vcyntc alanzadas 1 de viñas, Rcquinmiento hecho por los 
fo¡ .64. Diputados, del Gremio,al 

Ordenanza fcgnnda,quc el vi- feñor don Gerónimo, para 
no que fe hallare defearga- qcxccutc eftas ordenanzas, 
do dentro de media legua yfu obcdecimiento,fol.7<5« 
del lugar/capcrdido fo.ó Cédula Real,y comisión nuc 

Ordenaba tercera, que el vino ua)fol.7 8. 
quefecomprareen la jurif- Comifsion del feñor don G*r 
dicion.fca haftaS.Andrés, cia de H a r o ^ o l . 7 1 . 
y no defpueSífol.ó^. Para q fe exocute los decrctoi 

Ordenanza quartai quenofe del feñordonGarcÍ3,fo.80. 
venda en (alones, íino pu- Memorial de! Gremio de los 
blicamcnre, yconfeñaldc hcrcdcros,foI.80. 
poñura , pena de perdido, Auto para que informe el fe-
foi.^tf. ñorOydor , fo l .82 . 

^uc el vino nofe venda por pa Comiísióal LicenciadoLuys 
rroquiaien tabernasfeñala PardO)fol.8 2. 
das, y el modo del trafiego Comifsion al feñor donGero 
y otras cofas , ordenanza nimo Gómez dcSenabria, 
quinta,foI.i6. *ío\Sy. 

Aprouacion de la Ciudad, Otra comfsion al feñor don 
foL(S8. Gerónimo Gómez dcSc-

Auto del feñor donGarcia.pa nabria,fol. 8 ^ 
ra que informe el feñor Oy- Cédula de inhibido de la A u 
dor |ucz del vino,fo.<S9. diencia^oI.Só. 

Informe del feñor Oydor/ol . Obedecimiento del Acucr-
69 . dojfol.Sp. 

Contradizcn algunas perfo- Notificación a los eferiuanos 
nasbconfirmacion,fo. 69. de Camara5fol. So. 

Otra aprouacio de la Ciudad, Otra notificación al Repartí* 
fol .73. dorífol .89. 

Auto , y confirmacióndeílas Ordenanzaveyntc y dosjfol; 
ordenanfas por dos años, 90, 

. l o 



T A B L A : 
Inforffle idcl luez J folio Obedccimientoácireñof dotí 

9 a ' Gerónimo,7 mandaJoexe 
Comilsionnucua, ¡nhibien- cutar.fbU,*. 

doá laAudicncudctodos Prouifion Real, para que los 
los autos interlocutorios,' efenuanos del numero, 
ydifinitiuos, yvifitasde Aicaydes.jrAIcruazilesdcl 
carcel.hafta acabarfe la pri- ftaCiudad no traten en VI-
mer» iflftancia,fol. 9 i . no,í'ol.p 7. 
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